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3797 15001600013220210004500 0017 2/02/2024 Fijaciòn en estado
FROILAN ALBERTO - ARIAS TOCARRUNCHO* PROVIDENCIA DE FECHA *31/01/2024 * No Revoca Prisión Domiciliaria. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 5/02/2024)//ARV CSA//

5193 11001600001920150802900 0017 2/02/2024 Fijaciòn en estado IVAN DE JESUS - OSORIO CEBALLOS* PROVIDENCIA DE FECHA *31/01/2024 * Auto concede libertad condicional. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 5/02/2024)//ARV CSA//

7270 11001600000020210123900 0017 2/02/2024 Fijaciòn en estado MIRIAM - MARTINEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *29/01/2024 * Auto niega extinción condena. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 5/02/2024)//ARV CSA//

9307 11001310401620170000100 0017 2/02/2024 Fijaciòn en estado SONIA HIMELDA - NOVOA VEGA* PROVIDENCIA DE FECHA *17/01/2024 * Auto concediendo redención. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 5/02/2024)//ARV CSA//

10481 11001600000020220285000 0017 2/02/2024 Fijaciòn en estado YULIAN ANDRES - VELASCO* PROVIDENCIA DE FECHA *23/01/2024 * NIEGA Prisión domiciliaria. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 5/02/2024)//ARV CSA//

10481 11001600000020220285000 0017 2/02/2024 Fijaciòn en estado YULIAN ANDRES - VELASCO* PROVIDENCIA DE FECHA *23/01/2024 * niega libertad condicional. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 5/02/2024)//ARV CSA//

10481 11001600000020220285000 0017 2/02/2024 Fijaciòn en estado YULIAN ANDRES - VELASCO* PROVIDENCIA DE FECHA *23/01/2024 * Concede Prisión domiciliaria  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 5/02/2024)//ARV CSA//

11705 15204630015020110010300 0017 2/02/2024 Fijaciòn en estado
YEISON ISNEL - GARAVITO RIOS* PROVIDENCIA DE FECHA *12/01/2024 * Auto niega libertad por pena cumplida y concede redenciòn de pena. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

5/02/2024)//ARV CSA//

12625 11001600001720200058100 0017 2/02/2024 Fijaciòn en estado
JUAN DAVID - RODRIGUEZ SILVA* PROVIDENCIA DE FECHA *22/01/2024 * Auto niega libertad condicional y Niega Prision domiciliiaria. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

5/02/2024)//ARV CSA//

18041 44001600108020170002800 0017 2/02/2024 Fijaciòn en estado WILMER RAFAEL - MOVIL LOPERENA* PROVIDENCIA DE FECHA *19/01/2024 * Niega Prisión domiciliaria. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 5/02/2024)//ARV CSA//

26778 05045600026520220000700 0017 2/02/2024 Fijaciòn en estado
ELVIS - MARTINEZ ALTAMIRANDA* PROVIDENCIA DE FECHA *19/01/2024 * Auto concede libertad por pena cumplida y decreta extinción   (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

5/02/2024)//ARV CSA//

27181 11001600002320190482500 0017 2/02/2024 Fijaciòn en estado
JORGE ANIBAL - PUENTES SANCHEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *24/01/2023 * Auto niega libertad por pena cumplida  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 5/02/2024)//ARV CSA//

30372 11001600001320170694100 0017 2/02/2024 Fijaciòn en estado
LUIS ARISTIDES - SAAVEDRA BEJARANO* PROVIDENCIA DE FECHA *17/01/2024 * Auto concede libertad por pena cumplida y decreta extincion   (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

5/02/2024)//ARV CSA//

32809 11001600001320190341400 0017 2/02/2024 Fijaciòn en estado
MARIA VALENTINA - SOPO MORENO* PROVIDENCIA DE FECHA *30/11/2023 * Auto niega redencion y reconoce redencion  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 5/02/2024)//ARV 

CSA//

32809 11001600001320190341400 0017 2/02/2024 Fijaciòn en estado MARIA VALENTINA - SOPO MORENO* PROVIDENCIA DE FECHA *30/11/2023 * Auto niega libertad condicional  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 5/02/2024)//ARV CSA//

33410 11001600001920200304000 0017 2/02/2024 Fijaciòn en estado
YESMAN - CARPINTERO LOPEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *23/01/2024 * Auto concede libertad por pena cumplida y decreta extincion  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

5/02/2024)//ARV CSA//

36568 11001600002820190207300 0017 2/02/2024 Fijaciòn en estado GERARDO - UMAÑA CALLEJAS* PROVIDENCIA DE FECHA *16/01/2024 * Concede Prisión domiciliaria  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 5/02/2024)//ARV CSA//

37955 11001600001320170804400 0017 2/02/2024 Fijaciòn en estado ANA ISABEL - PARRA MORENO* PROVIDENCIA DE FECHA *23/01/2024 * Auto niega extinción condena  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 5/02/2024)//ARV CSA//

38176 11001600001320198031600 0017 2/02/2024 Fijaciòn en estado LUKAS SEBASTIAN - VERA SCHMALBACH* PROVIDENCIA DE FECHA *19/01/2024 * Auto extingue condena  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 5/02/2024)//ARV CSA//

38266 11001600001920160608100 0017 2/02/2024 Fijaciòn en estado JUAN DAVID - ROMERO PEÑA* PROVIDENCIA DE FECHA *29/01/2024 * Auto niega prescripción  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 5/02/2024)//ARV CSA//

40454 11001600000020160127000 0017 2/02/2024 Fijaciòn en estado
LUZ AHIDA - HERNANDEZ CAPERA* PROVIDENCIA DE FECHA *25/01/2024 * No revoca suspension condicional de ejecución de la pena (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

5/02/2024)//ARV CSA//

42895 11001600070620150042700 0017 2/02/2024 Fijaciòn en estado JUAN MIGUEL - SILVA MEJIA* PROVIDENCIA DE FECHA *25/01/2024 * Ordena Ejecucióm Sentencia  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 5/02/2024)//ARV CSA//

43714 11001600001920220413300 0017 2/02/2024 Fijaciòn en estado
BRAYAN AUGUSTO - SERNA VILLALOBOS* PROVIDENCIA DE FECHA *22/01/2024 * Auto que concede libertad condicional y redenciòn de pena  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

5/02/2024)//ARV CSA//

46074 11001310700120060004801 0017 2/02/2024 Fijaciòn en estado
ANDRES DE JESUS - VELEZ FRANCO* PROVIDENCIA DE FECHA *29/01/2024 * AUTORIZA PERMISO DE SALIDA DEL PAIS DEL 10/02/2024 AL 15/04/2024  (SE NOTIFICA EN ESTADO 

EL 5/02/2024)//ARV CSA//

46748 11001600001320190403800 0017 2/02/2024 Fijaciòn en estado
ALFONSO - LOPEZ MUÑOZ* PROVIDENCIA DE FECHA *16/01/2023 * Revoca suspensiòn condicional de la ejecución de la pena   (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 5/02/2024)//ARV 

CSA//

48585 11001600001520180241400 0017 2/02/2024 Fijaciòn en estado JOSE EULOGIO - SANCHEZ GUTIERREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *31/01/2024 * Auto declara Prescripción  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 5/02/2024)//ARV CSA//

48637 11001600001520180251400 0017 2/02/2024 Fijaciòn en estado
FRANCISCO ANTONIO - SALAZAR GARCIA* PROVIDENCIA DE FECHA *22/01/2024 * Auto niega libertad condicional  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 5/02/2024)//ARV CSA//

49132 11001600001720220282900 0017 2/02/2024 Fijaciòn en estado PEDRO LUIS - MEDINA IDROBO* PROVIDENCIA DE FECHA *22/01/2024 * Niega redosificaciòn de la pena  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 5/02/2024)//ARV CSA//

50704 11001600001720190990300 0017 2/02/2024 Fijaciòn en estado ANDRES FELIPE - AREVALO TUMAY* PROVIDENCIA DE FECHA *24/01/2024 * Auto niega libertad condicional. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 5/02/2024)//ARV CSA//

53038 11001600001520190660800 0017 2/02/2024 Fijaciòn en estado JOHN ALBERTO - VILLAMIL CRUZ* PROVIDENCIA DE FECHA *24/01/2024 * Auto niega libertad condicional. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 5/02/2024)//ARV CSA//

54827 11001600001720171347700 0017 2/02/2024 Fijaciòn en estado DARIO ANDRES - TORRES GONZALEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *26/01/2024 * Auto extingue condena. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 5/02/2024)//ARV CSA//

55441 25851610136320148003700 0017 2/02/2024 Fijaciòn en estado HERMES - PEÑA TOVAR* PROVIDENCIA DE FECHA *18/01/2024 * Auto concediendo redención
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57696 11001600001320210017600 0017 2/02/2024 Fijaciòn en estado JORGE ENRIQUE - GAMBOA AMAYA* PROVIDENCIA DE FECHA *15/01/2023 * Niega Permisos DE TRABAJO. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 5/02/2024)//ARV CSA//

62244 11001600000020190145600 0017 2/02/2024 Fijaciòn en estado
MILLER BAUDILIO - ESPITIA GUIZA* PROVIDENCIA DE FECHA *31/01/2024 * NIEGA SOLICITUD DE CONDENADO, NIEGA PERMISO DE SALIDA PARA ASISTENCIA MEDICA PARA EL 

1/02/2024 . (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 5/02/2024)//ARV CSA//

62633 25754600039220200232300 0017 2/02/2024 Fijaciòn en estado WILLIAM ORLANDO - LEON GIL* PROVIDENCIA DE FECHA *22/01/2024 * Auto concediendo redención. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 5/02/2024)//ARV CSA//

63445 76109600016420110126800 0017 2/02/2024 Fijaciòn en estado
CARLOS ALBERTO - MUNERA MORENO* PROVIDENCIA DE FECHA *19/01/2024 * Auto concede libertad por pena cumplida y decreta extincion . (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

5/02/2024)//ARV CSA//

64870 11001600071420088101100 0017 2/02/2024 Fijaciòn en estado ESTEFANIA YINNETH - HURTADO MARTINEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *18/01/2024 * Auto declara Prescripción. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 5/02/2024)//ARV CSA//

70535 11001600001720171470800 0017 2/02/2024 Fijaciòn en estado JUAN DE LA CRUZ - VELA APOLO* PROVIDENCIA DE FECHA *22/01/2024 * Auto extingue condena. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 5/02/2024)//ARV CSA//

86747 11001400407120070055400 0017 2/02/2024 Fijaciòn en estado ALDO GABRIEL - ACUÑA RAMOS* PROVIDENCIA DE FECHA *23/01/2024 * Auto declara EXTINCION (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 5/02/2024)//ARV CSA//

86747 11001400407120070055400 0017 2/02/2024 Fijaciòn en estado CARLOS - IRIARTE VALDERRAMA* PROVIDENCIA DE FECHA *23/01/2024 * Auto declara Prescripción. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 5/02/2024)//ARV CSA//

120130 11001600001920180245600 0017 2/02/2024 Fijaciòn en estado
JUAN SEBASTIAN - MENDOZA LOPEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *11/01/2024 * Auto niega libertad por pena cumplida. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 5/02/2024)//ARV CSA//

121217 11001600001320180719400 0017 2/02/2024 Fijaciòn en estado BIANEY PAOLA - RIVERA BENITEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *19/01/2024 * Auto extingue condena. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 5/02/2024)//ARV CSA//

11001600002820150125300 0017 2/02/2024 Fijaciòn en estado GOMEZ MUÑOZ - FREDY ANDRES  : AI DEL 23/01/2024 NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 5/02/2024)//ARV CSA//
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15001-60-00-132-2021-00045-00 NI. 3797
FROILAN ALBERTO ARIAS TOCARRUNCHO
1.049.615.519
TENTATIVA DE HOMICIDIO
906 DE 2004

PRISIÓN DOMICIUARIA: CALLE 127 F. No. 94 -62
Cel. 3236885848

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088
Edificio Kaysser

Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO A DECIDIR

, Procede el Despacho a emitir decisión frente al estudio de REVOCATORIA
j DE LA PRISIÓN DOMICILIARIA respecto del penado FROILAN ALBERTO
j ^iUUAS TOCARRUNCHO una vez fenecido el articulo 477 del C. de P.P.
j iI 2.- SITUACIÓN FÁCTICA
! '
I En sentencia del 23 de noviembre de 2021, el Juzgado 4° Penal del Circuito
I con Funciones de Conocimiento de Tunja, impuso al sentenciado FROILAN

ALBERTO ARIAS TOCARRUNCHO la pena de 52 meses de prisión, luego
I de ser hallado penalmente responsable del delito de Homicidio en la
1 modalidad de tentativa, siendo favorecido con el sustituto de la prisión
j domiciliaría, por lo que se reporta privado de su libertad desde el 31 de
i mayo de 2021.

' n'ue allegado al plenario Oficios 9027-CERVI~ARVIE-2023EE0198039, 90272
- DICER / 2023EE0217534 y 90272-CERVI-ARVIE-2023EE0230282, . en
donde se informa que el sentenciado ARIAS TOCARRUNCHO registra

I '(desplazamientos realizados por fuera de su domicilio incluso a otras ciudades
del territorio nacional, , asi las cosas y toda vez que el penado no cuenta con

• lutorización de salida de domicilio ni permiso de trabajo fuera de este, se
I dispuso a dar inicio al trámite estipulado en el articulo 477 del C. de P.P para

que el sentenciado rindiera las explicaciones correspondientes, una vez
vencido el término correspondiente, el señor FLORIAN ALBERTO ARIAS

I TOCARRUNCHO allegó memorial con las correspondientes justificaciones.

• [I
3.- DEL ESTUDIO DE LA REVOCATORIA

I

! La prisión domiciliaria es un mecanismo a través del cual se cambia el lugar
í de la privación de la libertad de quien ha sido condenado. De un

establecimiento penitenciario, se pasa a cumplir la pena privativa en el
domicilio. Si bien no concede completamente la libertad de locomoción, sí

; permite un grado más amplio que el que puede haber en un establecimiento
I penitenciario. En otras palabras, se trata de un mecanismo que permite el
, cumplimiento de la pena privativa de la libertad extra muros.

Así las cosas, aun cuando la persona se encuentre purgando la pena impuesta
I en su lugar de domicilio, ello restringe su libertad de locomoción, sin embargo,
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la ley prevé, en casos especiales o de extrema urgencia, que la autoridad a
cargo de la ejecución de la pena conceda autorización, previa solicitud del
interno, para salir del lugar de residencia, bien sea para trabajar, o para
cuestiones relacionadas con la atención en salud.

El artículo 31 de la Ley 1709 de 2014 que adicionó a la Ley 65 de 1993 el
articulo 29F establece:

Articulo 31. Adicionase un artículo a la Ley 65 de 1993 el cual quedará así:
Artículo 29F. Revocatoria de la detención y prisión domiciliaria. Et
incumplimiento de las obligaciones impuestas dará lugar a la revocatoria
mediante decisión motivada del juez competente.

A su vez el artículo 477 de la Ley 906 de 2004 prevé:

"Negación o revocatoria de los mecanismos sustitutiuos de la pena
privativa de la libertad. De existir motivos para negar o revocar los
mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la libertad, el juez de
ejecución de penas y medidas de seguridad los pondrá en conocimiento
del condenado para que dentro del término de tres (3) dias presente las
explicaciones pertinentes. La decisión se adoptará mediante auto
motivado en los diez (10) días siguientes".

De las normas citadas se infiere la facultad del Juez para adoptar la
determinación que corresponda previa consideración del origen del
incumplimiento, la gravedad en la inobservancia de las obligaciones a
cargo del sentenciado y la valoración ponderada de las pruebas •
descargos - y justificaciones que presenten, teniendo siempre el
funcionario judicial como faro, la consecución del cumplimiento de la
sentencia y la ley.

Expuesto lo anterior y antes de tomar una determinación, debe primero
analizarse la gravedad de las trasgresiones y si resulta proporcional la
revocatoria del sustituto otorgado al sentenciado.

Para efectos, cabe traer en cita lo manifestado por Jaime Bemal Cuellar y
Eduardo Montealegre' para la revocatoria del subrogado penal: "para la
revocatoria del subrogado penal y hacer efectiva la pena se requieren dos
presupuestos: el presupuesto material relativo a Ux violación de las obligaciones
y el presupuesto formal relacionado con la pertinencia del contradictorio.

En cuanto al presupuesto material, es necesario afirmar que solo cuando el
condenado viola en forma grave e injustificada cualquiera de las obligaciones
consagradas en el artículo 65 del C.P. se procede a hacer efectiva la pena de
prisión. Por lo tanto, aquí se impone un cuidadoso examenjudicialpara analizar
la necesidad de la pena, por las siguientes razones:

En el derecho colombiano existen dos momentos procesales para hacer efectiva
la sentencia condenatoria y cuando se revoca el subrogado de la ejecución
condicional de la pena o la libertad condicional. En consecuencia, cualquiera
que sea el momento de la ejecución de la sanción debe tenerse en cuenta las
finalidades de la pena previstas en el artículo 4 del C.P.

' 1 El proceso Penal, Vol. 2. P- 503.
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La suspensión condicional de la pena encuentra fundamento filosófico en la
llamada "prevención especial", según la cual no es necesaria hacer efectiva la

joena cuando la personalidad del imputado, la naturaleza y la modalidad del
ftec/io punible permitan al juez suponer que no hay necesidad de aplicar la

• [...) En estos casos, sin embargo, la violación de algunas de estas obligaciones
I no implica ipso iure que debe hacerse efectiva lapena cuando se incumplen
i obligaciones, el juez debe valorar su identidad y causa, a fin de determinar si

ese comportamiento Implica que la resocialización solo puede lograrse con la
j efectiva privación de la libertad.
í

;l A la anterior conclusión se llega si se parte del artículo 4 del C.P., en efecto la
I revocatoria del subrogado no puede desconocer la filosofía de este precepto.
¡ Es decir, la violación de cualquier obligación impone al juez el deber de
; estudiar si su entidad amerita la resocialización del condenado mediante la

privación de la libertad, en consideración de qué el comportamiento
postdelictual aconseja por sus modalidades hacer efectiva la sanción. No
:<j:)bstante, si al estudiar las violaciones el juez considera que la magnitud
y los motivos determinantes de ella no exigen el cumplimiento de la pena

I porque la cárcel no será el medio adecuado para lograr la reinserción
j social» el fallador debe abstenerse de privar la libertad porque violaría el

artículo 4 del C.P.

En ese orden de ideas, existe la necesidad de realizar un juicio de
l^roporcionalidad. El concepto grave e injustificado "supone que debe¡alorarse tanto la gravedad del incumplimiento como la idoneidad de los

rgumentos para explicarlo". Se trata de requisitos concurrentes.

, No es posible solo tener el incumplimiento como causa de la revocatoria del
subrogado. La gravedad de dicho incumplimiento dependerá por completo de

' los parámetros a partir de los cuales se establece si se trata de un
incumplimiento leve medio o intenso

! £1 presente trámite inició con ocasión a al plenario Oficios 9027-CERVI-
I ARVIE-2023EE0198039, 90272 - DICER / 2023EE0217534 y 90272-CERVI-
j ARVIE-2023EE0230282, en donde se informa que el sentenciado ARIAS
I TOCARRUNCHO registra desplazamientos realizados por fuera de su
I domicilio incluso a otras ciudades del territorio nacional.

^hora bien, como respuesta al requerimiento realizado la sentenciada allego
espuesta en los siguientes términos:

"(Yo Froilan Alberto Arias Tocarruncho, identificado con CC N°
1.049.615.519 de Tunja actuando en nombre propio. Señor Juez permito
dirigirme a usted con el mayor respeto para explicarle el motivo por el
cual he tenido que salir o trabajar aún sin el permiso concedido, ya que
tengo tres hijos menores de edad los cuales dependen económicamente

! de mí, he tenido que pagar arriendo donde me encuentro viviendo, ya
i que a su despacho he enviado solicitudes de permiso de trabajo por ocho

horas la cual no he obtenido respuesta alguna y me he visto obligado a
salir a trabajar en un taxi. Espero su pronta respuesta, muchas gracias
Señor Juez " adjuntando como soporte el Registro Civil de Nacimiento
de los menores S.L.A.G y V.P.G.T.

Í£n atención al escrito allegado por parte del sentenciado se puede concluir
.que las trasgresiones que dieron origen a el presente traslado si existieron,
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más aún cuando el penado en mención cuenta con el dispositivo de vigilancia
GPS, en donde registran traslados realizados por el penado.

Ahora bien, en atención al permiso de trabajo que menciona el sentenciado,
reposa en el plenario decisión del 22 de agosto de 2023, mediante el cual este
Juzgado dispuso negar el permiso de trabajo como conductor de taxi
solicitado por el penado toda vez que " el horario propuesto para la actividad,
pues ella corresponde a horás de la madrugada dificultando el control de las
autoridades penitenciarias, aunado a que la jomada laboral de 3:00 a.m. a
3:00 p.m., supera las 47 horas semanales fijadas actualmente en la ley como
la máxima jomada laboral (...) no existen elementos de juicio suficientes que
permitan establecer la relación laboral del penado, aunado a que las
condiciones en las que se presenta, no garantizan el adecuado control de la
pena privativa de la libertad".

Así las cosas, se evidencia que las transgresiones reportadas por el Centro de
Reclusión si existieron y que las mismas no se encuentran debidamente
justificadas, toda vez que esta Oficina Judicial si se ha pronunciado respecto
al permiso laboral invocado por el sentenciado, el cual fue negado.

Finalizado lo anterior, procederá el estudio a realizar el estudio de la gravedad
de las transgresiones para con ello determinar si existe o no mérito para
revocar el sustituto de la prisión domiciliaria, respecto al subrogado de la
prisión domiciliaria la Jurisprudencia ha sido enfática que el mismo tiene
como finalidad - entre otras - un proceso de rehabilitación y resocialización
del penado dentro de su núcleo familiar y su entorno social cotidiano.

En lo que respecta a las trasgresiones reportadas, se evidencia
desplazamientos del penado por diferentes partes de la ciudad, en diferentes
horarios, ahora bien, dichos desplazamientos si pueden coincidir con la
actividad de trabajo realizado por un conductor de vehículo tipo Taxi, quien
como principal oficio tiene el de realizar los traslados de pasajeros a su
destino. En resumidas cuentas, las trasgresiones reportadas guardan
relación con el oficio desempeñado por el penado, quien en su momento contó
con autorización por parte del Juzgado Fallador para trabajar en esta
modalidad, no obstante, este Juez Ejecutor determinó que no era posible
realizar una correcta vigilancia de la pena privativa de la libertad en el
domicilio, si se autorizará un permiso de trabajo como el de conductor de taxi.

Por otro lado, reposa en la plenaria visita por parte del área de asistencia
social del CSA de estos Juzgados, realizada el 10 de enero de los corrientes,
en donde se constató que el sentenciado se encontraba en el domicilio
autorizado como reclusión, esto es la Calle 127F No. 94 -62, Segundo Piso,
San Cayetano, Suba de esta ciudad.

En ese orden de ideas y a modo de conclusión se tiene que: I) el sentenciado
registra movimiento no autorizados por parte de este Juzgado 11) los mismos,
guardan relación con el oficio de taxista del cual se tiene certeza que el señor
ARIAS TOCARRUNCHO se ha desempeñado III) el sentenciado tiene como
domicilio y sitio autorizado como reclusión la Calle 127F No. 94-62 en donde
fue encontrado el 10 de enero de 2024.

Así las cosas, esta Oficina Judicial determina que las trasgresiones reportadas
por el sentenciado no se clasifican con tal gravedad para ordenar la
revocatoria del sustito de la prisión domiciliaria, teniendo en cuenta que su
tiempo, el Juzgado ejecutor concedió el permiso de trabajo como conductor
de Taxi, con ocasión a garantizar el sustento de los menores del penado, en
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elj mismo sentido no se evidencia ánimo de sentenciado para evadir de forma
permanente el cumplimiento de la pena, aunado a su comparecencia a frente
a los llamados de esta oficina judicial en el trámite que hoy se clausura.

f

Así las cosas, se dispone fenecer el trámite, no revocando el sustituto de la
prisión domiciliaria, no obstante, se le conmina al sentenciado para que
cumpla a cabalidad con las obligaciones adquiridas con el otorgamiento del
sustituto de la prisión domiciliaria.

Ép el mismo sentido se le reitera al penado que a la fecha NO CUENTA CON
iA]¿JTORIZACIÓN PARA TRABAJAR POR FUERA DEL DOMICILIO, por lo
'cual, de evidenciarse nuevos desplazamientos no autorizados, acarreará la
11V-vocatoria del subrogado otorgado. En el mismo sentido se le exhorta para
iincursionar en una nueva oferta laboral que guarde los criterios de control
adecuados de la pena.

I ,
1 ,

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.

RESUELVE

IPRIMERO. - NO REVOCAR el sustituto de la PRISIÓN DOMICILIARIA al
¡penado FLORIAN ALBERTO ARIAS TOCARRUNCHO identificado con la
iCfedula de Ciudadanía No. 1.049.615.519, a quien se le conmina para el
jcíimplimiento estricto de las obligaciones a las que se comprometió so pena
de la pérdida del mismo.

SEGUNDO. - - REMÍTASE copia de esta determinación al establecimiento
penitenciario para que repose en la hoja de vida del penado.

l

jcpntra la presente proceden los recursos ordinarios de ley.

.NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

I

• I

1-60-00-1-^2-20: l-n0045.£0
EFRAÍl r ZULUi

-n0045.p0 .í7Q7 1OT4T/V.I-,31

ZULUAGA BOTERO

JUEZ

A.I-.31-01-2024
JUtí

Ay'

^óuélajoí

pmiefMAOid iOljatue bt

«OZ 83J s O
'0N0pe)S9i0CJ ^DuwiOi^ eM39)etu3

p9pfjn6a$ sp cepip«K^ A«eusj »p «ojanDalg
ap topvBznr soAi|ei)siu*uipv «oio»aj®s ojjuao,



•i . 1 l» - t '' fe ''í'*'»*-' WJ
,0 l.. H Íí Áy«'- !• TJ? M» ¿•■•'"*♦ 4»-.

-•» • .1- f '' ' -1^ I



Reíransmit. ic, NOTIFICA AUTO 31/01/2024 NI 3797

Microsoft Outlook

<MicrosQftE cci|ange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>
Mil3V01/2024Ít:13PM

Para:fariastocarri[inc^o5@gmail.com <fariastocarruncho5@gma¡l.com:

@ 1archivos ad;Í.'hU. s í24 KB)

i .i: A AUTCi.; •\P,--2.)24 NI 579/.

Se compiet^ la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió
información de notificación de entrega:

r' ' ^ .

Asunto: NOTIFÍcA AUTO 31/01/2024 NI 3797



y liíip 31/01/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO Ni 3797
Álfredy^Vc >tljez Macias <alvasquez@procuraduria.gov.co>
Míie 31/M^CÍ| ^:35 PM
Para:Claud¡a fflííena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

1archivos AdjlJntos (477 KB)

kSERTO ARIAS TOCARRÜCHO - NO REVOCA.pdf;

e mSérfe|ftenta me permito acusar recibo de la notificación enviada.

CordiaIrnqhíe,

WIMJRIA
EllNACm

Alfredo Vásquez Maclas
Procurador Judicial il

Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
alvasquez@procuraduría.gov.co
PBX: +57 601 587-87 50, Ext IP: 15005.
Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5^. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia ^1 pna Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviad|||t]>¡ íft >les, 31 de enero de 2024 16:20
Pára:AfNed i|i|/ isquez Macias <alvasque2@procuradurla.gov.co>
/¿untoíllMN mAUTO DEL 31/01/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO NI 3797

Í:1
I

Cprdia] sal id<^ envío auto para notificar ministerio público, ni3797.

f i'

A m

CLAypy MILENá tkEaADO MORALES
Escribiénrf 1
Secreíaria on

Centro de Sérvicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad Bogotá - Colombit

' i' ¡
4/íSü J
r.ü es t;

elimin^nd j
hacericj po
que le .í píi j

r'í^o electiiónico cont.me iníormación de la Rama Jiidinal t-«
[ •'
• - • ..••• • •• I -• y 'U recibió pf)í error rofn-jniquíílo de r^esponcfie^nt

íf il3Í,qu¡er cr.p.-~ ,• .if- pitecia tener del mismo. Si no es el d-estiriatario, no podrá usai su
;hf tener ccMi5.í:x.u<ír.ciáS corno bs cGiitenidas en la ley ?27¿ ciei 1> de er-í^jio de
.üi'jn. Sí es el í-iss'ífv.itano, te corresponde mantener reservé en general sobre- h inform.:-
ijiocunieníos y/o archivos adjuntos, éno ser que exístci una ñutoi-izaciof! explí^itiS- Ain
iinsioere si es fsal'nÉnte nectísario hacerlo, re'.:uei"de quépuede quardario como un -este conree

>.^nfide.';c:

atc!on|&a

•ni CIA DE fste mensaie (índuyendo cualquier ane^^o) contif-^?:
>e l¿i G'L'reroi c'e ia Nacián y se efKv:eniM^ proíegidíi por ia Ley Solo pUí
¿1 ocompañía a la cuai está dirigido. SI usted no es el reí:0ptor autorizado, mpor errof

borrarlo inmediatamente. Cuaiquier retención, difusión, distribución, copia o toma íu
er> eüa, Ne c-str-cíamente prohibido.

•¡•vribia. Si

indo, de

todas ia

ofmacíon

j(i!i7-<id.i

"ibe este



J^ma ludida!
ConsejoSuperior de ta Judicatura

República de Colombia
kly SIGCMA

j REPUBLICA DE COLOMBIA
1 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono 6012864088

g 11 Edificio Kaysser

Múfi:':;; ó Interno: 5193 Lev 906 de 2004
Radicación: 11001•60-00-019-2015-08029-00

Contí&hado: IVANDEJESUS OSORIO CEBALLOS
Cedíala: 98.516.802
Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO EN CONCURSO CON FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O
TElimqA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES OMUNICIONES
Bec tín;PRISIÓN DOMICILIARIA: CARRERA 64 #62 C- 97 SUR, BARRIO ISLA DEL SOL
^ES k lVE: CONCEDE LIBERTADCONDICIONAL

Bogotá, D. C., Treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024]

i : OBJETO A DECIDIR

Pro|éclb el despacho aemitir pronunciamiento iobre ia solicitud de LIBERTAD CONDICIONAL
respecto del sentenciado IVAN DE JESUS OSORIO CEBALLOS conforme con la documentación
apokada por el establecimiento carcelario através del correo electrónico institucional.

SITUACIÓN FÁCTICA
..'•i '•
En ^ei^tencia del 23 de febrero de 2018, el Juzgado 46 Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de Bogotá, impuso al señor IVÁN DE JESÚS OSORIO CEBALLOS, la pena de 161
mesjes, 3 días de prisión, luego de encontrarlo penalmente responsable del delito de Hurto
Calificado Agravadoen concurso con Fabricación,Tráfico, Porte o Tenencia de Armas de Fuego,
Accesorios, Partes o Municiones, no siendo favorecido con sustituto alguno, por lo que se
encuentra privado de su libertad desde el 28 de noviembre de 2015.

El dSríe mayo de 2022, este Juzgado ejecutor otorgó al sentenciado OSORIO CEBALLOS el
isub o^ado de laprisión domiciliaria.

1
El sentenciado registra privado de la libertad por la presente actuación desde el 27 de
noviembre de 2015, por lo cual a la fecha acumula un total de 2.875 días o lo que es igual a 95
meses y 25 días, sumando esto a los 15 meses y 10,5 días'.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

En prmier término, dado que la comisión de reato se dio con posterioridad al 1° de enero de
200h, el sustituto de la libertad condicional se efectuará bajo la égida de la Ley 906 de 2004,
segi^n se definió en los artículos 5° transitorio del ActoLegislativo 03 de 2002 y 530 de la citada
normativa, en concordancia con el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, que modificó el artículo
^4 c6' ía Ley 599 de 2000, última, norma queal tenor consagra:

1"Artículo 64:Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible,
j concederá la libertad condicional ala persona condenada apena privativa de la libertad

cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:

Vet autos del 28 de abril de 2021, 8 de noviembre de 2021 y 05 de mayo de 2022
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Reclusión: PRISIÓN DOMICILIARIA: CARRERA 64*62C- 97 SUR. BARRIO ISLA DEL SOL
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1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento \

penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no i
existe necesidad de continuar con ¡a ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigofamiliary social

"• •-% t
Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicionalestablecerá[ ^
todos los elementosde prueba allegados a la actuación, ¡a existencia o inexistencta del^
arraigo. • ií""'

En todo caso su concesión estará supeditada a ¡a reparación a la víctima o af
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria
o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.

El tiempo quefalte para el cumplimiento de ¡a pena se tendrá como período de prueba.
Cuando este sea inferiora tres años, eljuez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, ^
de considerarlo necesario." -

En concordancia se tiene el artículo 471 de láLey 906 de 2004 que establece: ' •*'

"Artículo 471. Solicitud: El condenado que se hallare en los circunstancias previstas en
el Código Penal podrá solicitar al juez de ejecución de penas y medidos de seguridad la
libertad condicional, acompañando ¡a resolución favorable del consejo de disciplina, o en
su defecto del director del respectivo establecimiento carcelario, copia de la cartilla .,
biográficoylos demás documentos que prueben los requisitos exigidos en el Código Penal, I'
los que deberán ser entregados a más tardar dentro de los tres (3) días siguientes. :•

('

Sise ha impuesto pena accesoria de multa, su pago es requisito imprescindible para poder
otorgar la libertad condicional."

Del anterior marco normativo, se infieren como presupuestos para la libertad condicional los
siguientes.

(i) Que a la solicitud se alleguen, resolución favorable del consejo de disciplina del penal,
copia de la cartilla biográfica y demás documentos relevantes de conformidad con lo
expuesto en el artículo 471 de la Ley 906 de 2004;

(ii) Que el penado haya purgado las tres quintas (3/S) partes de la pena impuesta, para lo
cual, deberá computarse el tiempo descontadofísicamente y el redimido en actividades de , .
trabajo, estudioy/o enseñanza; ¡ i,

: i
fiiij Quese haya reparado o la víctima por ¡os perjuicios ocasionados con la conducta punible

o se asegure el pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o
acuerdo de pago, salvo que se demuestre ¡a insolvencia económica del condenado.

(iv) Que se encuentre demostrado el arraigo familiary social del penado;

• i:
(v) Que elcomportamiento mostrado porelpenado durante eltratamiento penitenciario, asi ||'

como la valoración efectuada a ¡a conducta punible por ¡a que se impuso sanción, ¡H*
permitan suponerfundadamente que no es menester seguir adelante con ¡a ejecución de
¡a pena;
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I ,

'

Enaras de establecerla procedenciao no del sustituto de la libertad condicional en el presente
casd, procederá este ejecutor de la pena a la verificación de las exigencias legales antes
indiivJas, así pues, se tiene:

(i) Hrenteal primero de los requisitos, se advierte cumplido el mismo como quiera por correo
elec :iMiñico, la CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ, remitió
Res íltfeión N^ 0019 del 18 de enero de 2024, emitida por el Consejo de Disciplina del
ftiei cídnado centro de reclusión, en la cual CONCEPTÚA FAVORABLEMEMTF con relación a
la crnbesión del mecanismo de libertad condicional a nombre de IVAN DE JESUS OSORIO
CEB'ALtOS.

r

Obra además en el plenario la cartilla biográfica del condenado, así como el certificado de
calilicación de conducta, que da cuenta de su comportamiento ejemplar durante su reclusión.

(ü) lEn lo que corresponde al cumplimiento del requisito objetivo, se tiene que dada la pena
impjiejita -161 meses y3días de prisión las 3/5 partes de la sanción penal corresponden a
96 ijrieses y 18 días de prisión.

De a revisión del plenario se tiene que H^AN DE JESUS OSORIO CEBALLOS se encuentra
priv ad,o de su libertad desde el 27 de noviembre de 2015, para un descuento físico de 2988

|<^íaJo |o que es igual a99 meses y18 días, que sumados alos 15 meses y10.5 días reconocidos
•borre dención de pena, da un descuento total de 114 meses 28.5 días, CONCURRIENDO para
estols momentos el segundo requisito.

(iii} En lo que concierne al arraigo, entendido dicho concepto como el lugar de domicilio.
ente familiar, de negocios o trabajo aue tiene una persona v respecto del cual Dosee

ánimo de permanencia, el Despacho advierte que el penado se encuentra privado de la libertad
en sil, domicilio, por lo que ese requisito se encuentra acreditado plenamente.

ípi lo que refiere a los perjuicios causados con la comisión de la conducta, en el presente
asujito'no se fijaron perjuicios.

I

[V) krente a la última de las exigencias, es decir la valoración previa de laconducta punible.
es rí,enester indicar que ella en esta fase de ejecución de la pena, se enmarca al ámbito de
necesidad o no de la ejecución de la pena para así emitir un diagnóstico en el que el protagonista
seréj !ii sociedad [comunidad), quien debe soportar el riesgo.

Sobj-e este tópico conviene indicar que, mediante decisión del 2de marzo de 2005, la Corte
Conf: itucional determinó los parámetros sobre los cuales ha de establecerse el estudio del Juez
•de Rjí'cución de Penas al momento de pronunciarse respecto a la libertad condicional. Así esa
alta cui poración indicó;

"lEn este punto ¡a Corte considera necesario precisar que, en efecto, e¡Juez de Ejecución de
'• '.iftínasy Medidas deSeguridad ejerce unafunción valorativa queresulta determinante para

4/peto de concesión del subrogado penal. Para la Corte, la función que ejercen losjueces de
'Hecución no es mecánica ni sujeta a parámetrosmatemáticos. Ésto involucra la potestad

•i (i-3 levantar un juicio sobre la procedencia de la libertad condicional que ciertamente exige
Iv aplicación del criterio delfuncionario judicial. Sin embargo, no por ello puede afirmarse
que dicha valoración recae sobre los mismos elementos que se ven involucrados en eljuicio
penal propiamente dicho. Tal como quedó expuesto, la valoración en la etapa posterior

•a- la condena se somete enteramente a los parámetros de la providencia
'¡^ bndenatoriay tiene en cuenta elementos distintos, como son el comportamiento del
reo en prisión y la necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario. Tal
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valoración no vuelve a poner en entredicho la responsabilidad penal, sino la necesidad de
continuar con el tratamiento penitenciario. Yla prueba está, como lo dice la Corte Suprema
de Justicia, en que la decisión judicial que deniega el subrogado penal no aumenta ni reduce
el quantum de ¡a pena, sino que se limita a señalar que la misma debe cumplirse en su
totalidad.

(...)
En síntesis, ¡a Corte considera que la providencia por la cual se niega o se concede el •
beneficio de ¡a libertad condicional i) debe estar suficientemente motivada, ii) los motivos /
aducidos deben haberse demostrado, y iii) la motivación justificativa de la decisión debe
cumplir con el requisito de razonabilidad, el cual se verificará de acuerdo con las
condiciones de reclusión del condenado."^

Por su parte, la Corte Constitucional, en sentencia C-757 de 2014 M.P, Gloria Stella Ortiz
Delgado, frente al análisis que debe efectuar el Juez de Ejecución de Penas de la gravedad de !a
conducta indicó:

"En segundo lugar, el texto anterior contenía la expresión "de la gravedad", la cual
circunscribía el análisis que debían realizar los Jueces de ejecución de penas a una
valoración de la gravedad de la conducta punible. En la Sentencia C-194 de 2005 la Corte
declaró la exequibilidad condicionada de dicha expresión. Esta Corporación determinó que
el deber de realizar este análisis se ajusta a la Constitución "en el entendido de que dicha
valoración deberá atenerse a los términos en quefiie evaluada la gravedad de la conducta
en la sentencia condenatoria por parte del juez de la causa." Entre tanto, en el tránsito
legislativo, el Congreso no sólo no incluyó el condicionamiento hecho por la Corte en la
Sentencia C-194de 2005 en el nuevo texto, sino que adicionalmente excluyó la expresión "de
la gravedad". Por lo tanto, resulta razonable interpretar la nueva redacción como una
ampliación del ámbito de la valoración que le corresponde llevar a cabo al juez de ejecución
de penas. Según dicha interpretaciónya note correspondería a éste sólo valorar la gravedad
de la conducta punible, sino que le concerniría valorar todos los demás elementos, aspectos
y dimensiones de dicha conducta.

Por lo tanto, la Corte debe concluir que en el tránsito normativo del artículo 64 del Código
Penal sí ha habido modificaciones semánticas con impactos normativos. Por un lado, la
nueva redacción le impone el deber al Juez de otorgar la libertad condicional una vez
verifiqueel cumplimiento de los requisitos, cuando antes le permitía no otorgarlos. Por otra
parte, la nueva disposición amplía el objeto de la valoración que debe llevar a cabo elJuez
de ejecución de penas más allá del análisis de la gravedad de ¡a conducta punible,
extendiéndola a todos los aspectos relacionados con la misma. En consecuencia, al existir
diferencias semánticas entre la disposición objeto de análisis en la sentencia C-194 de 2005
y la que se acusa en esta ocasión es necesario concluir que no opera la cosa juzgada material
sobre la expresión "previa valoración de la conducta punible" demandada en esta ocasión,
y en tal virtud, la Corte debe proferir un pronunciamiento defondo."

Así las cosas, adquiere trascendencia la valoración que el funcionario ejecutor realice de la
forma y condiciones en que ha tenido lugar el tratamiento penitenciario del sentenciado, con el
fin de establecer la procedencia o no del subrogado de la libertad condicional, análisis que
comporta la verificación en cada caso particular, del cabal cumplimiento de las funciones y fines
de la pena durante la fase de ejecución, de acuerdo con lo preceptuado en los artículos 9® del
Código Penitenciario y Carcelario y 4° de la Ley 599 que prevén:

' Sentencia C-194 de 200S - M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra
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"Artículo 9°:Lapena tienefunción protectoray preventiva,pero su fin fundamental es la
r^esocializadón. Las medidas de seguridad persiguen fines de curación, tutela y

,:i fehabilitación." (Se destaca)
ih I

' '\Artículo 4°: La pena cumplirá las funciones de prevención general, retribución justa,
/ revención especial, reinserción socialy protección al condenado.

i Laprevención especialy la reinserción social operan en el momento de la ejecución de la
pena de prisión." (Se destaca)

Sobie éste asunto tora!, se trae acolación la reciente decisión de la Sala de Decisión de Tutelas
No.a de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia en el radicado STP4236 del
30 ce junio de 2020, M.P. Eugenio Fernández Carlier en donde se expuso;

•i ^
' "Respecto a la valoración de la conducta punible, la Corte Constitucional, en sentencia C-
I 757/14, teniendo como referencia la Sentencia C-194/2005, determinó, en primer lugar,

(;uál es la función del juez de ejecución de penasy, de acuerdo a ésta, cuál es la valoración
1I kie la conducta punible que debe realizar. Asilo indicó:

' • "[E]! juicio que adelanta el juez de Ejecución de Penas tiene una finalidad
I específica, cual es la de establecer la necesidad de continuar con el tratamiento
' penitenciario o partir del comportamiento carcelario del condenado. En este

contexto, el estudio del Juez de Ejecución no se hace desde la perspectiva de la
responsabilidad penal del condenado -resueltaya en la instancia correspondiente,
ante el juez de conocimiento- sino desde ¡a necesidad de cumplir una pena yo
impuesta. En el mismo sentido, el estudio versa sobre hechos distintos a los que

:¡ j fueron objeto de reproche en la sentencia condenatoria, cuáles son los ocurridos
con posterioridad a lo misma, vinculados con el comportamiento del sentenciado
en reclusión.

I [Ljos jueces de ejecución de penas no realizarían una valoración ex novo de la
conducta punible. Por el contrarío, elfundamento de su decisión en cada caso sería
la valoración de la conducta punible hecho previamente por eljuez penal".

Adicionalmente, al reconocer que la redacción del artículo 64 del Código Penal no
establece qué elementos de la conducta punible deben tener en cuenta los jueces de
ejecución de penas, ni establece losparámetros a seguir para asumir las valoraciones que

,de ella hicieron previamente los jueces penales en la sentencia, señaló que:

"Las valoraciones de la conducta punible que hagan los jueces de ejecución de
penas y medidas de seguridad para decidir sobre la libertad condicional de los
condenados debe tener en cuenta todas las circunstancias, elementos y
consideraciones hechas por el juez penal en ¡a sentencia condenatoria, sean éstas
favorables o desfavorables al otorgamiento de la libertad condicional". (Negrilla
fuera del texto original)

Posteriormente, en Sentencias C-233 de 2016, T-640/2017 y T-265/2017, el Tribunal
Constitucional determinó que, pora facilitar la labor de losjueces de ejecución de penas
ante tan ambiguo panorama, estos deben tener en cuenta, siempre, que la pena no ha sido
pen.sada únicamente para lograr que la sociedad y la víctima castiguen al condenado y
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que conello veansus derechos restituidos, sino que respondea ¡afinalidad constitucional
de ¡a resocialización como garantía de la dignidad humana.

Bajo este respecto, esta Corporación ha considerado que no es procedente analizar la
concesión de ¡a libertad condicional a partir soh de la valoración de la conducta
punible, en tanto ¡afase de ejecución de ¡a pena debe ser examinadas por los jueces
ejecutores, en atención a que ese periodo debe guiarse por las ideas de
resocialización y reinserción social, lo que de contera debe ser analizado. Así se
indicó-^.

i) No puede tenerse como razón suficiente para negar la libertad condicional lú
alusión a la lesividad de la conducta puniblefrente a los bienesjurídicos protegidos
por el Derecho Penal, pues ello solo es compatible con prohibiciones expresas frente a
ciertos delitos, como sucede con el artículo 68 A del Código Pénal.

En este sentido, la valoración no puede hacerse, tampoco, con base en criterios
morales para determinar la gravedad del delito, pues la explicación de las distintas
pautas que informan las decisiones dé los jueces no puede hallarse en las diferentes
visiones de los valores morales, sino en los principios constitucionales;

ii) La alusión al bien jurídico afectado es solo una de las facetas de la conducta punible,
como también ¡o son las circunstancias de mayory de menor punibilidad, los agravantes
y los atenuantes, entre otras. Por lo que el juez de ejecución de penas debe valorar, por
igual, todasy cada una de éstas;

iii) Contemplada la conducta punible en su integridad, según lo declarado por el juez que
profiere la sentencia condenatoria, éste es solo uno de los distintosfactores que debe tener
en cuenta el juez de ejecución de penas para decidir sobre la libertad condicional, pues
este dato debe armonizarse con el comportamiento del procesado en prisión y los
demás elementos útiles que permitan analizar la necesidad de continuar con la
ejecución de ¡a pena privativa de ¡a libertad, como bien lo es, por ejemplo, la
participación del condenado en ¡as actividades programadas en la estrategia de
readaptación social en el proceso de resocialización.

Por tanto, la sola alusión a una de las facetas de la conducta punible, esto es, en el
caso concreto, solo al bien jurídico, no puede tenerse, bajo ninguna circunstancia,
como motivación suficiente para negar ¡a concesión del subrogado penal.

Esto, por supuesto, no significa que el juez de ejecución de penas no pueda referirse a la
lesividad de la conducta punible para valorarla, sino que no puede quedarse allí. Debe, por
el contrario, realizar el análisis completo.

iv) El cumplimiento de esta carga motivacional también es importante para garantizarla
igualdady la seguridad jurídica, pues supone la evaluación de cada situación en detalley
justifica, en cada caso, el tratamiento diferenciado al que pueda llegar el juez de ejecución
de penas para cada condenado.

6. Por lo anterior y examinado el plenario, es evidente que las autoridades accionadas
incurrieron en falencias al motivar sus decisiones, pues el fundamento de la negativa a
conceder la libertad condicional peticionadafue simplemente la valoración de la gravedad
de la conducta, sin sopesar los efectos de la pena hasta ese momento descontada, el

• Cfr. STP 15806-2019 rad. 107644 19 nov 2019.
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; comportamiento del condenadoy, en general, ¡os aspectos relevantes para establecer ¡a
\función resocializadora del tratamiento penitenciario; lo que contraviene lo establecido

^ en elartículo 64 del Código Penal y eldesarrollo que de esa norma han realizado la Corte
'• Constitucionaly esta Corporación."

Ahop bien, tal como se desprende del desarrollo jurisprudencial transcrito, es claro que el fm
fundamental de la pena además de su carácter preventivo, se traduce en la verdadera
resucialización o reinserción social del sentenciado, aserto que encuentra sustento en lo
esta blécido en el artículo 10 del Código Penitenciario y Carcelario:

! "Artículo 10: El tratamiento penitenciario tiene la finalidad de alcanzar la
resocialización del infractor de la ley penal, mediante el examen de su personalidady a¡travésde la disciplina, el trabajo, el estudio,alaformación espiritual, la cultura, el deporte la

; ,recreación, bajo un espíritu humanoy solidario." (Negrillafuera de Éextoj

td al alcance y contenido del principio de resocialización del condenado, el Máximo
Tribunal Constitucional en sentencia C-328 de 2016 del 22 de junio de 2016; M.P. Gloria Stella
Ortiz Delgado, señaló:

"Losfines de la pena en el Código Penal colombiano y su trascendencia constitucional

I jí. Losartículos 3^y 4® de la Ley 599 de 2000 (Código Penal) establecen losprincipiosy las
!| 'funciones de lapentí. De esta suerte, la imposición de lapena o medida deseguridad deberá

i' ¡i \responder a los principios de necesidad, proporcionalidad y razonabilidad. Sin embargo, el
,principio de necesidadse entenderá en el marco de la prevencióny conformea las instituciones
que la desarrollan.

I I Por su parte, la pena cumple ¡asfunciones de: i) prevención general; ii) retribución justa; iü)
. prevención especial; iv) reinserción social;y, v) protección al condenado.

i• 2. La Corte ha analizado losfmes constitucionales de ¡a pena, con especial preferencia a los
objetivos de resocialización (función preventiva especial). En efecto, en sentencia C'261 de
1996^ expuso que ¡a resocializaciónguarda una íntima relevancia con la dignidad humana y
ellibre desarroüo de la personalidad, pues ¡a reeducacióny la reinserciónsocial del condenado

' son el objetivo de los esfuerzos legales e institucionales del Estado.

Posteriormente en la sentencia C-430 de 1996^, este Tribunal dijo que la pena en nuestro
II .1 Isistema jurídico tiene unfm preventivo, representado en elestablecimiento legal de lasanción

.penal, un fm retributivo que se manifiesta con ¡a imposición judicial de la pena y un fm
1 resocializador que orienta la ejecución de la misma, a partir de principios humanistas
, contenidos en la Cortoy en los tratados internacionales.

En la sentencia C-144 de 1997^, la Corte manifestó que las penas tienen como finalidad la
búsqueda déla resocializacióndel condenado, dentro del respeto porsu autonomía y dignidad,
puesto que el objeto de! derecho penal en el Estado Social de Derecho no es excluir al

•j! [delincuente del pacto social sino buscar su reinserción.

1:
I, :l Estafinalidad ha sido reconocida por esta Corporación en la sentencia C-806 de 2002^, en la

que manifestó que la pena debe pretender la resocialización del condenado, dentro de la órbita

" M.P;Alejandro Martínez Caballero,
' M.P Caries Gaviria Díaz.

®M.P Alejandro Martínez Caballero.
' M.p! Clara Inés Vargas Hemándei.
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del respeto de su autonomía y dignidad, puesto que el objeto del derecho penal no es ¡a
exclusión del infractor, sino su reinserción al pacto.

Laposiciónjurisprudencialdescritafue reiterada en la sentencia C-061 de 2008^. que analizó
la constitucionalidad de la norma que contemplaba la pena denominada "los muros de la
infamia". • ^

Estos criterios también se han proyectado afallos de tutela. En efecto, la Corte en la sentencia
T'267 de 2015^, expresó que se trata del objetivo más importante de la sanción penal, en^
especial en su fase de ejecución, pues impide que se instrumentalice al individuo y garantiza
su proceso de resocialización con estricto apego al respeto por su dignidad humana.

Recientemente en sentencia T-718 de 2015^°, este Tribunal reiteró que, de acuerdo con la
legislación y la jurisprudencia vigentes, la educación es la base de ¡a resocialización, puesto
que la figura de ¡a redención de la pena es la materialización de ¡afunción resocializadora de
la sanción.

1.Sin embargo, esta Corporación ha podido establecerque las políticas de resocialización y de
reintegración de las personas condenadas, presentan serios pi^blemas, que se agravan de
manera profunda y que generan la vulneración sistemática y periódica de los derechos de los
internos que se encuentran en los establecimientos carcelarios, por lo que se ha declarado el
estado de cosas inconstitucional^'.

Conforme a lo expuesto, cobran mayor importancia aquellos mecanismos que permitan
alcanzar de manera más efectiva y eficaz los fines de resocialización, sin perder de vista la
necesaria humanización de la condena penal, pues los costos de los problemas penitenciarios
y carcelarios identificados son muy altos en materia de déficit de protección de ¡os derechos
fundamentales. En efecto, esta Corporación manifestó en la sentencia T-388 de 2013^- que:

Í)Se evidencia un costo sobre los derechos del sindicado, puesto que la restricción de
la libertad de una persona, también puede afectar su salud, la integridad personal, sus
capacidades de educación, de recreación o de trabajo, además impacta fuertemente
sobre su núcleo familiar y social y lo somete a la exposición de una subcultura
carcelaria que puede ser nociva para sus propios valores.

iijios costos desde elpunto de vista económico sereflejan en relación con ¡aentrada
a un sistema penitenciario y carcelario que desconoce múltiples derechos y omite
proteger otros tantos, aunque parezca gratuito y aparentemente no implique un
fuerte impacto en el gasto en el corto plazo. Sin embargo, tal posición es contraria a
la dignidad humana que garantiza el orden constitucional vigente, además, los costos
tendrán que asumirse en el mediano o en el largo plazo.

iiijpor último, segeneran costos para lalegitimidad del Estado, pues la vulneración
de los derechos fundamentales generada por el sistema penitenciario y carcelario,
desestima la propia razón de su existenciay mina la confianza de sus ciudadanos.

2. Como resultado del anterior análisis, se puede concluir que la pena implica una reacción del
Estado ante la infracción del ordenamiento jurídico, lo que en algunos casos es consecuencia

®M.P, Nilson Piniila Pinilia. Reiterada en sentencia C-370 de 2014 M.P. JorgeIgnacio PreteitCliaijub, entre otras.
' M.P, JorgeIgnacio PreteitChaijub.

M.P.Jorge Iván Palacio Palacio.
" Al respecto versentencia T-388 de 2013 M.P. María Victoria Calle Correa y sentencia T-762 de 2015 M.P. Gloria Stella Ortiz
Delgado.

M.P. Maria Victoria Calle Correa.

ÍK-
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( de la pretensión de reafirmación desufacultad punitiva. Ahora para justificarlasfinalidades
¡ de la pena, se encuentran diferentes teorías. De una parte, las absolutas que tienden a la

retribución y la prevencióny de otra, aquellas que sefundamentan en la simbiosis de ambos
\ •postulados.

' £•/ Código Penal colombiano leotorgaa la penafunciones deprevención general, retribución
justa, prevención especial, reinserción socialy protecciónal condenado. Porsu parte, la Corte

I ha estudiado elfenómeno de losfines de la penay ha admitido que ¡a resocialización es un fin
constitucionalmente válido de lo pena.

• En la actualidad se tienen problemas en las políticas públicas de resocialización y
I reintegración de los condenadosa ¡a sociedad civil, lo que ha generado la declaratoria, por

porte de este Tribunal, de un estado de cosas inconstitucional en materia de cárceles. Esto
' situación genera ¡a implementacióny uso de mecanismos que alternen con la pena privativa
de la libertady permitan alcanzar de manera más eficienteel objetivode resocialización con
la utilización de medidas que humanicen la sanción penal."

Bajq tales presupuestos se colige sin hesitación alguna, que al momento de analizar el sustituto
de Ife libertad condicional debe tenerse en cuenta las condiciones y circunstancias que han
rodíatío el tratamiento penitenciario del reo para así establecer si ha alcanzado el fin
iresoclilizador que lleva implícita la pena, para determinar si está o no preparado para la vida
en l|bc|itad, siendo respetuoso de las normas que rigen la convivencia yel orden social.
La pena tiene una finalidad constitucional relevante en materia de resocialización del
condenado, por lo que el sistema carcelario y penitenciario tiene la obligación de alcanzar este
objejtivo; por su parte, los sustitutos y subrogados penales son beneficios que aportan al
proi eso de resocialización del interno, pues les permite la aplicación de penas alternativas o
sustiilutivas a la prisión y, además, humanizan elproceso deejecución de la condena.

- J "Así las cosas, para la valoración de la conducta punible, es obligación del Juez ejecutor de la
pena efectuar un estudio enjundioso de los argumentos señalados por el Juez Rallador al
inoniento de determinar la gravedad de la conducta, sopesándolos con el comportamiento bajo
el p)-oceso penitenciario, para así establecer la no necesidad del cumplimiento de la pena de
mai er|? intramural, permitiéndole ejecutar el restante de la sanción (periodo de prueba] bajo
él cLiipplimiento de algunas obligaciones en donde demostrará, que el tratamiento de
reii: ;c ción social efectuado en el Centro de Reclusión ha surtido efectos, y por lo tanto, no se
va el constituir en una fuente de riesgo criminal al momento de su libertad; o 2) que no se ha
cun^plido con las funciones otorgadas a la pena, (reinserción social, retribución justa,
prevención general y especial), y por lo tanto es necesario que el condenado continúe dentro
de un programa de tratamiento penitenciario de manera formaP^.

i

Des :e.ndiendo al caso en estudio, debe recordarse los hechos que dieron origen a la presente
acti E^aón, fueron relacionados de la siguiente manera:

- <<£•/ día 27 de noviembre de 2015. al eso de las 15:55 horas aproximadamente, funcionarios
policiales se encontraban adelantando labores de patrullaje a la altura de la Calle50 Sur con
Carrero 95 Aen el Barrio Bosa de esta ciudad, cuando fueron advertidos vía telefónica que, la
comunidad había retenido a un ciudadano sobre la Carrera 93 No. 49 C - 28 vía pública, al
parecer por haber perpetrado un hurto en posesiónde un arma defuego.

Al llegar al lugar arriba referido, son abordados por el señor Gabriel Andrés Corea Jiménez
: quien les informó que momentos antes, él y su compañero fueron atacados por dos sujetos

Seiftenda C- 194 de 2005 - M.P, Marco Gerardo Monroy Cabra
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quienes previa intimidación con arma de fuego, los despojaron de la suma de $181.000, un
equipo celular marca Huavfei avaluado en $900.000 propiedad del señor Gabriel Andrés
Correa Jiménez, así mismo, de un dinero propiedad de la empresa Col-Mark Distribuciones
S.AS., que correspondía al producido de ese día. Con posterioridad, se inicia una persecución
que permite reducir al sujeto retenido, quien luego de unforcejeo fue desarmado, no obstante,
en al cruce de fuerzas se propinó un disparo en su rodilla izquierda.

Luego del registro personal al disminuido, lefue encontrado en un bolsillo de su pantalón, ¡a
suma de $161.000, dinero queel afectado reconoció como el mismo que había sidoG^jeto <fe
hurto, a su vez, la comunidad les refiere el lugar donde se encuentra el arma de fuego qüe
portaba el atacante, esto es, un arma de fuego tipo revolver marca Smith & Wesson de color
plateado, de empuñadura en madera, sin número interno ni extremo, con cuatro carfí^hos
calibre .38 Especial para el mismo, más dos percutidos. Por lo anterior, se retuvo a quien
manifestó llamarse ¡ván de Jesús Osorio Ceballos no sin antes indicarle las prerrogativas que
lo asisten como persono privada de su libertad. Cabe anotar que, en el hurto se perdió tanto el
celular como el dinero producto del producido de la empresa Col-Mark Distribuciones S.A.S.»

Frente a la conducta punible desplegada por el sentenciado, en el ámbito de necesidad de
cumplimiento de la pena, estima este ejecutor que aquella merece ser catalogada como
altamente lesiva, dada la modalidad de ejecución de la misma.

Está claro que el sentenciado OSORIO CEBALLOS valiéndose de la intimidación con arma de
fuego, la superioridad numérica y la violencia física se apropió de los bienes de la víctima
dándose a la fuga, acción que fue frustrada por la acción de agentes del orden, procediendo a su
aprehensión y judicialización.

No puede obviarse que conductas punibles como la aquí develada son las que generan un
ambiente de zozobra e inseguridad social que exige una posición estricta de la administración
de justicia como forma de reparación a la sociedad, que incesantemente clama una justicia
pronta y efectiva.

Ahora bien, debe ponerse de presente como el funcionarlo ejecutor debe tener en cuenta la
forma y condiciones del tratamiento penitenciario de la sentenciada, con el fin de establecer la
procedencia o no del subrogado de la libertad condicional, análisis que comporta la verificación
en cada caso particular, del cabal cumplimiento de las funciones y fines de la pena durante la
fase de ejecución, de acuerdo con lo preceptuado en los artículos 9° del Código Penitenciario y
Carcelario y 4® de la Ley 599 que prevén:

"Artículo 9°: La pena tiene función protectora y preventiva, pero su fin fundamental es la
resocialización. Las medidas de seguridad persiguenfines de curación, tutelay rehabilitación."
(Se destaca)

"Artículo 4°: La pena cumplirá las funciones de prevención general, retribución justa,
prevención especial, reinserción socialy protección al condenado.

La prevención especialy la reinserción social operan en el momento de ¡a ejecución de la pena
de prisión." (Se destaca)

Ha de tenerse en cuenta además los fines del tratamiento penitenciario que al tenor del artículo
10 del Código Penitenciario y Carcelario^'' se traduce en la verdadera resocialización o
reinserción social del sentenciado

'•* Artículo 10: El tratamiento penitenciario tiene la finalidad de alcanzar ta resocialización dei infractorde la ley penal,
mediante el examen de su personalidad y a través de la disciplina, el trabajo, el estudio, a la formación espiritual, la cultura,
el deporte ta recreación, bajo un espíritu humano y solidario.
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Sobj-e este tópico es necesario traer a colación la reciente decisión de la Sala de Casación de la
Corte Suprema de Justicia, AP2977-2022 del 12 de julio de 2022, M.P. Fernando León Solanos
Palacios, en cuyos apartes indicó:

"Asílas cosas, bien puede afirmarse que, lafinalidad de la previsión contenida en el artículo 64
del Código Penal con sus respectivas modificaciones, no es otra, que relevar al condenado del

1 cumplimiento de una porción de la pena que le hubiere sido impuesta, cuando el concreto
i examen del tiempo que ha permanecido privado de la libertad, de sus características

' I individualesy la comprobación objetivo desu comportamiento en prisión o en su residencia,
permiten concluir que en su caso resulta innecesario continuar con la ejecución de la sanción.

Esta Sala,en la sentencia de tutela STP158062019, Radicado 683606, se refirióa losfines que
debe perseguir la pena; de la siguiente manera:

(...) la pena no ha sidopensada únicamentepara lograr que la sociedady la víctima castiguen
: al condenado y que con ello vean sus derechos restituidos, sino que responde a ¡a finalidad

constitucional de ¡a resocialización comoffárantía de la dignidad humana.

• (...) Así, se tiene que: i) en la fase previa a la comisión del delito prima la intimidación de la
norma, es decir la motivación al ciudadano, mediante la amenaza de la ley, para que se
abstenga de desplegar conductas que pongan en riesgo bienesjurídicos protegidos por el
Derecho Penal; ii) en la fase de imposición y medición judicial debe tenerse en cuenta la

1 culpabilidady los derechos del inculpado, sin olvidar que sirve a la confirmación de la seriedad
, de la amenaza penaly a ¡a intimidación individual;y iii) en lafase de ejecución de ¡a pena, ésta
I \debeguiarse por las ideas de resocializacióny reinserción sociales.

' Confundamento en ello, lamisma corporación concluyó que:

i)No puede tenerse como razón suficiente para negar la libertad condicional la alusión a la
1lesividadde la conducta puniblefrente a los bienesjurídicos protegidospor el Derecho Penal

I I(...) lí) La alusión al bienjurídico afectado es solo una de lasfacetas de la conductopunible,
I como también loson las circunstancias de mayory de menor punibilidad, losagravantesy ¡os
' ¡atenuantes, entre otras. Por lo que el juez de ejecución de penas debe valorar, por igual, todas
y cada una de éstas; iii) Contemplada la conducta punible en su integridad, según lo declarado
por eljuez que profiere la sentencia condenatoria, éste es solo uno de los distintosfactores que
debe tener en cuenta el juez de ejecución de penas.

\
, Lo anterior, está indicando que el solo análisis de la modalidad o gravedad de la conducta

• '.punible nopuede tenerse como motivación suficiente para negar la concesión delsubrogado
; ,penal, como pareció entenderlo el Aquo, a! asegurar que «no se puede pregonar la procedencia
' del beneficio denominado Libertad Condicional, pues ese pronóstico sigue siéndole
' desfavorable, en atención a la valoración de la conducta, circunstancia que no cambiará, (...)

! su comportamiento delictivo nació grave y no pierde sus características con ocasión del
proceso de resocialización y rehabilitación dentro del tratamiento penitenciario».

[ Por elcontrario, sehade entender que talexamen debe afrontarse de cara a la necesidad de
i cumplir una sanción ya impuesta, por lo que no se trata de un mero y aislado examen de la

gravedad de la conducto, sino de un estudio de la personalidad actual y los antecedentes de
I todo orden del sentenciado, parade estaforma evaluar suproceso de readaptación social; por

lo que en la apreciación de estos factores debe conjugarse el «impacto social que genera la
comisión del delito bajo la égida de los fines de la pena, los cuales, para estos efectos, son
complementarios, no excluyentes»."
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En el mismo sentido, encontramos la providencia AP 3348/2022 del 27 de Julio de 2022 M.P.
Fabio Ospitia Garzón, proferida por la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia,
de cual surge pertinente extraer los siguientes argumentos en lo que tocan al caso sub judice:

"El análisis que adelanta el juez de ejecución de penas a la hora de resolver una solicitud de
libertad condicional apunta a una finalidad específica: establecer la necesidad de continuara!
tratamiento penitenciario, a partir del comportamiento carcelario del condenado.

(...) La Corte ha de reiterar que cuando el legislador penal de 2014 modificó la exigencia de
valoración de la gravedad de la conducta punible por la valoración de la conducta, acentuó el
fin resocializador de la pena, que en esencia apunta a que el reo tenga la posibilidad cierta de
recuperar su libertady reintegrarse al tejido socialantes delcumplimiento total de la sátic^i.

En suma, no es el camino interpretativo correcto, asociar que ¡a sola gravedad de la conducta
es suficiente para negar el subrogado de lo libertad condicional. Ello sería tanto como asimilar
la pena a un oprobioso castigo, ofensa o expiación o dotarla de un sentido de retaliación social
que, en contravía del respeto por ¡a dignidad humana, cosifica al individuo que purga susfaltas
y con desprecio anula sus derechosfundamentales (...)"

Bajo tales presupuestos se colige sin hesitación alguna, que al momento de analizar el sustituto
de la libertad condicional debe tenerse en cuenta las condiciones y circunstancias que han
rodeado el tratamiento penitenciario del reo, para así establecer si ha alcanzado el fin
resocializador que lleva implícita la pena, pará determinar si está o no preparado para la vida
en libertad, siendo respetuoso de las normas que rigen la convivencia y el orden social.

La pena tiene una finalidad constitucional relevante en materia de resocialización del
condenado, por lo que el sistema carcelario y penitenciario tiene la obligación de alcanzar este
objetivo; por su parte, los sustitutos y subrogados penales son beneficios que aportan al
proceso de resocialización del interno, pues les permite la aplicación de penas alternativas o
sustitutivas a la prisión y además, humanizan el proceso de ejecución de la condena.

En el caso en estudio, y de conformidad con la documentación del expediente, se tiene que la
calificación del sentenciado ha sido calificada en 25 oportunidades en el grado de buena (3
oportunidades) y ejemplar [22 oportunidades), acreditando una calificación positiva durante
la totalidad de la ejecución de la pena, así como obran 6216 horas de trabajo y estudio, lo que
le ha hecho merecedor a la Resolución Favorable No. 0019 del 18 de enero de 2024, no obrando
sanción disciplinaria en su contra durante el tiempo que ha estado por cuenta de esta actuación,
así como tampoco obran trasgresiones a las obligaciones contraídas en virtud de la prisión
domiciliaria, registrando permiso para trabajar por fuera del domicilio, lo que resulta un
criterio positivo dentro del tratamiento penitenciario; finalmente, se tiene que el penado
acredita un descuento de la pena del orden del 71.39%.

Insiste esta oficina judicial en recordar que el tratamiento penitenciario tiene la finalidad de
alcanzar la resocialización del infractor de la ley penal, mediante el examen de su personalidad
y a través de la disciplina, el trabajo, el estudio, al respecto, se otea que el sentenciado ha
cumplido de manera adecuada con el proceso penitenciario.

Así las cosas, frente al panorama anteriormente señalado, considera el Juzgado que hay las
garantías suficientes como para conceder a favor de IVAN DE )ESUS OSORIO CEBALLOS el
sustituto de la libertad condicional, fijándose como periodo de prueba un lapso de 46 meses y
4 días que es el tiempo que le falta para el cumplimiento de la pena, tiempo durante el cual
deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones previstas en el artículo 65 del C.P., estas
son: 1,- Observar buena conducta. 2.- Informar todo cambio de residencia, 3.- Comparecer ante
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la auCofidad judicial cada vez que sea requerido y 4.- No salir del País previa autorización del
funcionario encargadode ejecutar la pena, obligaciones a las que se entenderá comprometido
con e acto de enteramiento o notificación de esta decisión. El cumplimiento de las anteriores
obligaciones será garantizado con la constitución de caución prendaría (título judicial) en
cuanijía de 1S.M.L.M.V. suma que deberá ser consignada en la Oficina de Depósitos Judiciales
d^l b|i |̂:o Agrario - Cuenta No. 110012037017 aórdenes de este Juzgado, INFORMANDO que
d'ichí| garantía será devuelta al penado, una vez finalizado el periodo de prueba, verificado el
cumr¿iimrento de las obligaciones, y decretada la extinción de la sanciónpenal.

í
Desdé ahora se previene al beneficiado que en caso de incumplimiento injustificado a las
obligaciones mencionadas, le será revocado el sustituto que hoy se le concede previo los
trámijtes de ley.

En m irifio de loexpuesto; el ¡UZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN PE PEFi^Y MEDIDAS DE
SEGL RIDAD DE BOGOTÁ, D. C.

! RESUELVE:

PRII^ERO.- CONCEDER el subrogado de la LIBERTAD CONDICIONAL al sentenciado IVAN DE
IHSUS ÜSORIO CEBALLOS, identificado con la C.C. N® 98.516.802, de conformidad con las
razorjes puntualizadas en la parte motiva de este interlocutorio.

SEGUNDO.- Constituida lacorrespondiente C|^ón [título judicial], LÍBRESE boleta delibertad
para ante el Centro de Reclusión que vigila la pena al sentenciado.

TERCERO.- REMITIR COPIA de este proveído al reclusorio para los fines de consulta, debiendo
ser allegada a la respecti\« hoja de vida.

Cont|a;Í<'Sta providencia proceden ios recursos de reposición yapelación.
NOTl^ÍQUESE VCÚMPLASE

CoS.

llM 60-00-019-20 5-0802^;afl/(5193)-3l7ffl/2024
EFRAIN ÍULUAGA BOTERO

Centro de Servicios AdministraMvos u,
Eiecucton de Penas yMedidas de Segurtfiad

En (a fecha Nottflnnp nnr estado No.

O5 FEB im
La anterior piw..oc..v.i4

El Secretario.
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MIRIAM MARTINEZ

Identificación : 21.014.922

Délito : CONCIERTO PARA DELINQUIR, TRAFICO DE
ESTUPEFACIENTES

L. 906 DE 2004

Bogotá, D. C., veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024)
I

1. OBJETO A DECIDIR

Procede el despacho a realizar estudio respecto a la EXTINCIÓN DE LA
SANCIÓN penal invocada por la señora MIRIAM MARTINEZ.

I 2. ANTECEDENTES PROCESALES

Enlseiitencia del 7de septiembre de 2021, el Juzgado 2° Penal del Circuito
Especializado de Cundinamarca, condenó a MIRIAM MARTINEZ a la pena de
49 meses de prisión y multa de 1.351 smmlv, luego de encontrarla penalmente
responsable del delito de Concierto para Delinquir Agravado en concurso con
Tráfico, Fabricación o Porte de Estupefacientes, no siendo favorecido con
sustituto alguno.

En decisión del 25 de agosto de 2022 este Juzgado ejecutor concedió a la
sentenciada MIRIAM MARTINEZ el sustituto de la libertad condicional fijando
corno periodo de prueba de 11 meses y 29 días.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Debonfonnidad con lo previsto en los artículos 65 y 67 de la Ley 599 de 2.000,
traft-scurrído el período de prueba fijado al conceder el subrogado de libertad
condicional, sin que el condenado incumpla las obligaciones impuestas, la
condena queda extinguida, y la liberación se tendrá como definitiva, previa
resolución judicial que así lo determine..

En^el caso sub examiné, se tiene que el periodo de prueba de 11 meses y 29
dia^, fijado por este Juzgado fallador, inició el 25 de agosto de 2022- Libertad
Coi^dicional - y finalizó el 23 de agosto de 2023. No obstante, a la fecha no
es posible para este Juzgado ejecutor verificar el cumplimiento de las
obligaciones contempladas en el articulo 65 del Código Penal por parte de la
sentenciada MIRIAM MARTINEZ con. el otorgamiento del sustituto de la
libertad condicional, especialmente aquellas - obligaciones- contempladas en
los numerales segundo y quinto del citado artículo, en lo que respecta a la
obligación de "observar buena conducta" y "no salir del país sin previa
autorización del funcionario que vigile la ejecución de la pena" . Así las cosas,
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en esta oportunidad esta Oficina Judicial dispondrá negar la extinción de la
sanción penal al sentenciado.

4. OTRAS DETERMINACIONES

Se dispone por parte del CSA de estos Juzgados OFICIAR a la DIJIN para qüe
sirva remitir los antecedentes del sentenciado, a MIGRACIÓN COLOMBIA para
que remita el reporte de ingresos de salida del pais del sentenciado entre el 23
de agosto de 2022 y el 25 agosto de 2023.

Una vez allegado lo anterior, ingresar al despacho para lo que en Derecho
corresponda.

En mérito de lo expuesto; el JUZGADO DIECISIETE iDE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D. C.

RESUELVE

PRIMERO,- NEGAR la extinción de la sanción penal a la señora MIRIAM
MARTINEZ identificado con la C.C No. 21.014.922 teniendo en cuenta las
consideraciones efectuadas en el cuerpo de esta decisión.

SEGUNDA. - ORDENAR dar cumplimiento al acápite "otras determinaciones"

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

E^RAÍN ZULUAGA BOTERO
U U E Z

Centro de Servicios Actm«rHstríMivo& Ju<u»dos de
E>ecucion de Penas yMugidas de Seyunriad

En (a fecha NoTffIaué Dor Estado No.

O5 FES 202Í
La anterior

£> Secretario

GAGQ
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Alfredo Vásquez Maclas
Procurador Judicial II
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CLAUnm MILENA PRECIADO MORAJ FS

Escribiente
Secretaria No.-03

Centró dé Servicios Administrativos

Juzgados ^íe Ejecución de Penas y Medidasde Seguridad Bogotá - Colombia
i ||
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cualquierc :|ijSn basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
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L.906/2004

SONIA HIMELDA NOVOA VEGA

39.527.981 ~~

FRAUDE PROCESAL

PRISION DOMICILIARIA - CARRERA 97C NO.50-

20 SUR BLOQUE 1 CASA 12, celular 3195689954,
correo electrónico: iohnhurtado57S-«.£maii.cQm -

rodoiava;a:hotmaií.cürn

PERMISO PARA TRABAJAR - HIDROFRENOS

S.A.S. IDENTIFICADA CON NIT NO. 860.016.511-

2, LUNES A VIERNES 8 A.M A 5 P.M Y SÁBADOS

DE 8 A.M A 5 P.M EN LA CALLE 7 NO. 15 A -

14/18/20 DE BOGOTÁ
RECONOCE'r^EDENCIO"Ñ"dE PENA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088

Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO A DECIDIR

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de redimir pena
SONIA HIMELDA NOVOA VEGA, en atención a los documentos

remitidos por la Oficina Jurídica de la CÁRCEL Y PENITENCIARIA CON
ALTA Y MEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ

2.- DE LA REDENCIÓN DE LA PENA

La legislación que ha regulado el reconocimiento judicial de las
actividades realizadas por los condenados para rebaja de pena por
estudio, trabajo o enseñanza (Ley 32 de 1.971, Dcto 2119 de 1.977,
Dcto 2700 de 1.991 y Ley 65 de 1.993), ha exigido para el efecto, que
las labores en cuestión estén certificadas por el Director del
establecimiento donde se ha descontado la sanción, y que el condenado
haya observado buena conducta durante los períodos en los cuales
realizó las tareas válidas para la reducción de la pena, circunstancia
que debe acreditar con la Resolución del Consejo de Disciplina o
certificación del propio director del centro de reclusión.

Adicionalmente a partir de la vigencia de la Ley 65 de 1.993 (agosto 19),
las labores propias de redención no son válidas los días domingos y
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festivos salvo por excepción, debidamente justificada por el Director del
reclusorio (art 100). Ahora bien, el Dcto 2119 de 1.977 y la Ley 65de
1.993, señalan que las tareas propias para redimir la sanción, se
limitarán a 8 horas diarias por trabajo, 6 por estudio y 4 por enseñanza.

Por otra parte el art. 101 de la Ley 65 de 1.993 prevé que para conceder
o negar la redención el juez deberá tener en cuenta la evaluación que
se haga del trabajo, estudio o enseñanza por la Junta correspondiente,

de conformidad con las previsiones de los artículos 81 y 96 ibidem,
marco normativo en el que ha de incluirse la Resolución 010383 del 5
de diciembre de 2022 emitida por el INPEC, mediante la cual se

determinan y reglamentan las actividades de trabajo, enseñanza y los
programas de educación, válidos para evaluación y certificación de
Tiempo para la redención de la pena en los Establecimientos de
Reclusión del orden nacional y deroga las Resoluciones 2392 de 2006,
2521 de 2006, 2906 de 2066, 3190 de 2013, 3768 de 2015 y deja sin

efectos la Circular 016 de 2012.

Hechas las precisiones anteriores, se ocupará el despacho del estudio

de la documentación aportada y efectuar los reconocimientos a que
hubiere lugar de la manera como se indica:

CERTIFICADO PERIODO IHORAS DE ICALIPIFCACIÓN IDÍAS Á"

19021031

19021031

19021031

07 - 2023

08 - 2023

09 - 2023

TOTAL

ITRABAJO

DEFICIENTE

SOBRESALIENTE

SOBRESALIENTE

REDIMIR

11 DIAS

Conforme a lo anterior y teniendo en cuenta el certificado general de
ronducta del 10 de enero de 2024 obrante al paginarlo por los cuales
fue calificada la conducta de la penada en grado de EJEMPLAR,
aunado a que las actividades de redención de pena durante los meses
de agosto y septiembre de 2023 fueron sobresalientes , se reconocerá
en esta oportunidad a la sentenciada SONIA HIMELDA NOVOA VEGA,

redención de pena en proporción de ONCE(ll) DÍAS por trabajo para
los meses de agosto y septiembre de 2023, respecto al mes de julio de
2023 no hay lugar a reconocer redención de pena, toda vez que se

reporta calificación DEFICIENTE para las actividades de dicho mes.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN
D£ PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.



Rama Judidal
Gxnse^ Superiorde la Judicatura

República de Colombia

RESUELVE

PRIMERO. - RECONOCER a la sentenciada SONIA HIMELDA NOVOA

VEGA, redención de pena por trabajo en proporción de ONCE 111) DÍAS
para los meses agosto y septiembre de 2023.

SEGUNDO. - REMITIR copia de esta determinación a la reclusión para
que obre en la hoja de vida del penado.

Contra la presente proceden los recursos ordinarios de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

«•. * .i.

ll!0OI-31-O4-O!6l2ül7-0üaQl-(fc NI 9507 A [ 17-01-2024

EFRAIÑ ZULUAGA BOTERO

' JUEZ
y.

Cenlto deServicios AdmiiMstrativos Juiqados dé trMR
Ejecución de Penasy Medidas de Seguridad

En la fecha Nottflniié ñor Estado No.

o 5 FEB im
La anterior pfovHicMwu ^

Eí Secretario j
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Microsoft Outiook

'•<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 18/01/2024 2:45 PM

Para;johnhurtado578@gmail.com <johnhurtacio578@gmaiÍ.com>

i 1archivos adjuntos (24 KB)
NOTIFICA AUTO 17/01/2024 H\S'.IQ'J:

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero e! servidor de destino no envió
información de notificación de entrega:

Asunto: NOTIFICAAUTO 17/01/2024 NI 9307
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Alfredo Ve sdüez Macias <aivasquez@procuradur¡a.gov.co>
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Para:Clau^ia Il^ha Preciado Morales <cprec¡am@cendoj.ramajudidal.gov.co>

§ 1archivos lOjil ntos (337 KB)
9307 - SqNl4h'iMELDA NOVOA VEGA -REDENCION DE PENA TERCER StMEluRE 2023 (ij.pdf;
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De maner i ¿tenta me permito acusar recibo de la notificación enviada.

Cordialme'nte,

Alfredo Vásquez Macias
Procurador Judicial II

Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
^ Público enAsuntos Penales - Bogotá D.C.

aÍvasquez@procuraduría.gov.co
PBX: +57 601 587-87 50, Ext IP: 15005.
Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

lA Cra. 5®. # 15- 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia fvlilfena Preciado Morales <cpreciam(S)cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueve^, 18 de enero de 2024 14:51
Para: ROpO AvK@HOTMAIL.COM <RODOLAYA@HOTMAIL.COM>; Alfredo Vasquez Macias <aivasquez@procuradurÍa.gov.CQ>
4untOtf|¡feN> IípIaUTO DEL 17/01/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA NI 9307

Cordial sani'.h envío auto para notificar ministerio público ydefensa, nig^oy.

^craarm \;o.-

mtro de^ Servicios Administrativos

I .1 : í J I IL •) •

AyiSu íl-c í]'t[--i- IDENCiALiDAp; lisie correo t:iú;cfrónk.o iiítumiis-cio-. Jt. i.. Kanij judíc-a! .
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jtidcl l- ¡alquier copia que pued.^ del inisn"TC. S' -v... d destíi-iaí'-r!:.-, i\¡ tssar
hacerlo pcfi-ü: tenerconsectiericií"!"; KíqíjN? - con"'C' la."; conícr-c-'.ír. <i'̂ ta lf,?v "• •••- r .n- -
que le apiiu^íjri. Si es é de.s;'naíí?;^o '•c.T?-:¡>;Mvdc, • i.ív:- !j ••
^reni;c ¡^•; •. ihiocümeniO'i y,-o <Uv/^S>tt :.-ej.-r.;ov :a r-c inf . i=. !j '¡Vj •_ o. Lxp;:!-1;,.-/.,
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I ÍMiClA DE fste mensaje íinckiye^ndo cualquier am'iKs) ct^níte.^-
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pv-'-' el iVc'r' I -.-ompAliui a la cinr. í¡if.q!í,)o. Si ustr^-d r.o el rect^ptiD •; ... .hio. -n po' -3'
.'"íeníí iú- f 'j -JOTarlo míTieíitÍ*itt"»merte, í.uaíqifier reteí")c:i;n <iiiiisíón> .n copfa o tcrn/
acción ;.aíJ5.' - e-i ella, se í-iutuenifa e<trict'í:Titíi"'tó prohibin.

.••>rni¿iCíor.

.^tüízadi
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11001-60-00-000-2022-02850-00 NI. i048r~"~
YULIAN ANDRÉS VELASCO

1.030.521.985 "

HURTO CALIFICADO

L.906/2004

CÁRCEL Y penitenciaria' DE MEDIA SEGURIDAD ''LA
MODELO"

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (a) 2864088
Edificio Kaysser

Bogotá, D. C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO A DECIDIR

Procede el despacho a realizar el respectivo estudio de la PRISIÓN
DOMICILIARIA - ART. 38 G DEL C,P., invocada por el sentenciado YULIAN
ANDRÉS VELASCO.

2.- SITUACIÓN FÁCTICA

En sentencia del 25 ,de enero ae 2023, el Juzgado Séptimo Penal del Circuito
de Conocimiento condenado al señor YULIAN ANDRÉS VELASCO, a la pena
principal de 40 meses de prisión y a la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por un ténnino igual al de la pena
primápal ál haberlo hallado responsable del delito de Hurto Calificado y
Agravado.

El penado YULIAN ANDRÉS VELASCO se encuentra privado de su libertad
desde el 26 de agosto de 2021.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Establece el artículo 38 G del C.P., el que fue modificado por el articulo 28 de
la Ley 1709 de 2014, y posteriormente modifícado por la Ley 2014 de
2019, en su artículo 4° que la pena privativa de la libertad podrá cumplirse
en el lugar de residencia o morada del condenado cuando éste haya cumplido
lo mitad de la condena y concurran los presupuestes contemplados en los
numerales 3 y 4 del articulo 38B del Código penal, el que regula el sustituto
de la prisión domiciliaria, siempre y cuando: I.) el condenado no pertenezca
al grupo familiar de la victima; II,) o en aquellos eventos en que el condenado
fuere sentenciado por alguno de los siguientes delitos: genocidio; contra el
derecho internacional humanitario; desaparición forzada; secuestro extorsivo;
tortura; desplazamiento forzado; tráfico de menores; uso de menores de edad

para la comisión de delitos; tráfico de migrantes; trs.ta de personas; delitos
contra la libertad, integridad y formación sexuales; e:<torsión; concierto para
delinquir agravado; lavado de activos; terrorismo; usurpación y abuso de

•4/1
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funciones públicas con fines terroristas; financiación del terrorismo y de

actividades de delincuencia organizada; administración de recursos con
actividades terroristas y de delincuencia organizada; financiación del

terrorismo y administración de recursos relacionados con actividades

terroristas; fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso

restringido, uso privativo de las fuerzas armadas o explosivos; delitos

relacionados con el tráfico de estupefacientes, salvo los contemplados en eí
articulo 375 y el inciso 2 del articulo 376; peculado por apropiación;
concusión; cohecho propio; cohecho impropio; cohecho por dar u ofrecer;

interés indebido en la celebración de contratos; contrato sin cumplimientos
de requisitos legales; acuerdos restrictivos de la competencaa; tráfico de
influencias de servidor público; enriquecimiento ilícito; prevaricato por
acción; falso testimonio; soborno; soborno en la actuación penal; amenazas a
testigo; ©cuitamiento, alteración o destrucción de elemento material

probatorio; en los delitos que aflecten el patrimonio del Estado/

Atendiendo los anteriores requisitos, se establece que el señor YULIAN
ANDRÉS VELASCO, fue condenado por el delito de HURTO CALIFICADO Y
AGRAVADO sobre los cuales no recae prohibición conforme lo dispuesto en
el artículo 38 G del C.P. y parágrafo V del airticulo 68 A del C.P.

Ahora bien, efectos de establecer el cumplimiento del requisito objetivo para
el sustituto de la prisión domiciliaria, debe tenerse en cuenta que el

sentenciado YULIAN ANDRÉS VELASCO reporta privado de la libertad desde
el 26 de agosto de 2021', lo que significa que a la fecha a descontado

físicamente un total de 881 días lo que es igual a 29 meses y 13 días, que
sumados a los 4 meses y 18,5 días^, reconocidos por redención de pena, se
tiene que el penado ha descontado un total de 34 MESE^, 1,5 DÍAS, tiempo
que es superior a los 20 meses que corresponden a la mitad de la pena

impuesta - 40 meses - por lo cual se tiene como acreditado dicho requisito.

Por otro lado, en lo que respecta al arraigo familiar y social, el sentenciado
YULIAN ANDRÉS VELASCO informó que su domicilio familiar está ubicado
en la Carrera 78d No. 22-44 Sur, Barrio Bosa la Estación de esta ciudad, por

lo que en auto que antecede se dispuso visita al domicilio, misma que fue

atendida por la señora Nancy Estela Velasco Muñoz, progenitora del penado,
quien da cuenta de estar presta a colaborarle en el proceso penitenciario; es

oportuno indicai- que del informe rendido se evidencia claramente las
condiciones personales, familiares y económicas en las que se encontraría el
penado, asi como su participación en la comunidad, no evidenciando riesgo
alguno que le impida acceder al sustituto en estudio.

Al considerar que el sentenciado YULIAN ANDRÉS VELASCO cumple con los
requisitos fijados por el legislador para acceder el sustituto de la prisión
domiciliaria contenida en el artículo 38 G del C.P., tal sustituto será
concedido.

Durante su ejecución deberá cumplir con las obligaciones establecidas en el
cuerpo del artículo 38B del Código Penal, las que consisten en:

' Boletadcdctcnción No. ()4t) del 26 de agostode 2021, Juzgado 15 PenalMunicipalcon Funciónde Control de Garantías.
• V'csisc auiü del 30 de agosto de 2023 de este Juzgado
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RESUELVE

PRIMERO.- CONCEDER al sentenciado YULIAN ANDRÉS VELASCO el
sustituto penal de la "Prisión Domiciliaria" consagrada en el artículo 38G del
C.P. (Ley 1709 de 2014) bajo los términos y condiciones señalados en apartes
pertinentes de este mismo interlocutorio.

SEGUNDO.- Una vez sea presentada la caución prendaría, LÍBRESE en favoríj^ii
del sentenciado, boleta de traslado ante el establecimiento dónde se-3
encuentra recluido, junto con la orden de conducción al lugar dondé '̂̂
permanecerá recluido. De la misma manera líbrese comunicación pertinente 4
ante la Dirección General del INPEC y/o al Centro Carcelario, para efectos ' ^
que se sirvan impartir por dicho instituto las visitas periódicas como método
de control y vigilancia del cumplimiento de la pena, conforme a lo dispuesto
por el numeral quinto de la norma en cita y adicional a ello se proceda
igualmente a la implementación del mecanismo de vigilancia electrónica
RF.

TERCERO.- REMITIR COPIA de este proveído al reclusorio donde se
encuentra el condenado para fines de consulta y obre en su respectiva hoja
de vida

Contra la presente proceden los recursos ordinarios.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

"smah ....CiMiro de Servioioí Administrativos Juígadc ' | rLv.rn.. ^íiocucton de Penas yMedidas de Se9ur.fl, iR CcMRu Oi SiERVfCtOS .
Inifl fecha Nottfíqtié norEstódoNo. ['rj^ LíL v "^UZGArOS DE
f ^ Síi<Jt^.:úAü DE bOGOTA

O5FEB 2024 | ::Bo jota. d.c. XA - C^\ i
La anterior provtwc.w.a

El Secretarin^

11001-60-C 0-000-20:; 2-028SO^OO NI 10481-24/01/2024
EFRAÍ J ZULUAGA BOTERO

JUEZ

En la fecha notifique por.onalmen»e la an,.n
= =Í providencia a

r,nAYeS
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^Ifredo Vcfecljez Maclas <alvasque2@procuraduna.gov.co>
I^ar30/E||/2C í| 1:23 PM
PgrarClatf'lia I'Ápa Preciado Morales <cprecíam@cendoj.ramajud¡c¡al.gov.cc>

|i|2arcwos iclljntos (718 KB)
I •! .| I-I

10481 - yyUAK Ü-NDRES VELASCO - CONCEDE PRISION DOMIClLlARiA_.pdf, 1Ó481 - VULIAN ANDRES VELASCO - NIEGA >
CbND!C ló N.4 ., t-fi LTA RES. pdf;

De manera #enta me permito acusar recibo de la notificación enviada.

Cordiaimetite,

Alfredo Vásquez Maclas
Procurador Judicial ii

K Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
alvasauez@Drocuradurla.aov.co
PBX: +57 601 587-87 50, Ext IP: 15005.
Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808

¡lA Cra. 5®. # 15- 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia [vlilena Preciado Morales <cprecjam@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: ju^ve;5, 25 de enero de 2024 14:12
Para: ludycOjnsuelosanchezm(S)hotmail.com <ludyconsuelosanchezm@hotmail.com>; Alfredo Vasquez Macias
<alvasquez(^prpcuraduna.gov.co>
Asunto: ENVIO AUTO DEL 23/01/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO Y DEFENSA NI 10481

/-'•(II
Cordial saluífp envío autopara notificar ministerio público ydefensa, ni10481.
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11001-60-00-000-2022-02850-00 NI. 10481

YULIAN ANDRÉS VELASCO

1.030.521.985

HURTO CALIFICADO

L.906/2004 ~~~ "
CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDL^ SEGURIDAD "LA

MODELO"

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Cíille 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088

Edificio Kaysser

Bogotá, D. C., veintitrés (23) de enero de dos mil x'einticuatro (2024)

1.- ASUNTO A DECIDIR

Procede el despacho a emitir decisión frente a la solicitud de LIBERTAD

CONDICIONAL del sentenciado YULIAN ANDRÉS VELASCO.

2.- SITUACIÓN FÁCTICA

En sentencia del 25 de enero de 2023. el Juzgado Séptimo Penal del Circuito
de Conocimiento condenado al señor YULIAN ANDRÉS VELASCO, a la pena
priricipal de 40 meses de prisión y a la accesoria de inhabilitación para el
ejercido de derechos y funciones públicas por un término igual al de la pena
principal al haberlo hallado responsable del delito de Hurto Calificado y
Agravado.

El penado YULIAN ANDRÉS VELASCO se encuentra privado de su libertad
desde el 26 de agosto de 2021.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Es necesario indicar que la solicitud de "insistencia" sobre la libertad

condicional que eleva el penado en ejercicio del derecho material a la defensa,
esta oficina judicial la estudiará bajo el ámbito de una nueva solicitud de
libertad, en tanto la "insistencia" no es un recurso ordinario, asi como

tampoco es la fase procesal oportuna para ser propuesto tai mecanismo,
aunado a que este Juzgado ejecutor tampoco es la autoridad judicial
encargada de conocer de ellas.

' •"

Así las cosas se tiene que el artículo 471^,delsC. de-p.P. ^ 2004,-impone que
a la solicitudíie libertad condicional debe ad}untarsp.la ^solución favorable
- vigente" ^ ^el consejo áe disciplina b' en su defecto del director del
est;^blecimiento, copiade la cartilla biográfica - debidamente actualizada -. y
de los demás_documento§ que.acrediten las exigencias previstas en el C.P.,
requisitos estos que se erigen como presupuesto de procesabilidad para
posibilita eJ^^S]^.(^ÍQ,c^el subrogad©-.M-" ;
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A su tumo el artículo 64 del C.P., establece los presupuestos sustancíales
básicos para la concesión del subrogado, esto es, que la pena impuesta exceda
los tres años de prisión, que el interno haya descontado las tres quintas partes
de la pena impuesta (lo que se ha denominado factor objetivo), y que el Juez
pueda deducir conforme la conducta observada en el reclusorio que no
necesidad de continuar con la ejecución de la pena. .

Es importante indicar que el sustituto de la libertad condicional, en este caso ^ .
no podrá ser concedido al carecer del requisito de procedibilidad 1,1.
normativamente exigido, pues con la solicitud de libertad condicional no
fueron aportados los documentos a los que hace referenció; el artículo ,471 del
C. de P.P..

Pese a lo anterior, se dispone que por el CSA se oficie a la reclusión,
solicitando remitir la documentación contenida en el artículo 471 del C. de

P.P.;

F;n mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISIETE DE EUTECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- NEGAR el susütuto de la LIBERTAD CONDICIONAL al

sentenciado YULIAN ANDRÉS VELASCO conforme lo indicado en el cuerpo
de esta determinación.

SEGUNDO.- Por el CSA se oficie a la reclusión, solicitando remitir la

documentación contenida en el artículo 471 del C. de P.P. así como los

f-ertifícados de cómputo y conducta que obren a favor del penado.

TERCERO.- REMITIR copia de esta determinación a la reclusión para que
obre en la hoja de vida del interno.

Contra la presente proceden los recursos ordinarios de ley.

NOTIFÍQUESE Y Ct^P^SE

11001-60-00-:)00-2022-<)2850-WNI. 10481 -25/01/2024

TTTiTTftnrt BBTBtIiin, ,

CENTRO fif^lCIOS AC«i«iST.WIVOS JUZGADOS DE
r .-r.:— E-ECUCION üt PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA

Bogotá, DC. „ ,36-Or-

En ta fecha notifique persoijalmeiHe la anterior providencia a

LLllIlcl^ . Gy^

Fhtna

CédiilR
.•'f-
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De manerife atenta me permito acusar recibo de la notificación enviada.
! . i:

Cordialmente,

Alfredo Vásquez Macías
Procurador Judicial II

H Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
^ Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.

alvasque2@procuraduría.gov.co
PBX: +57 601 587-87 50, Ext IP: 15005.
Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

¡lA Cra. 5®. # 15- 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321PROOJtADURIA
esmi mmxM

De: Claudia Mllena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: márt^, 23 de enero de 2024 12:26
P|pra; ii^dyc^ jelosanchezm@hDtmail.com <ludyconsuefosanchezm@hotmail.com>; Alfredo Vasquez Macias
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Cordial salUcfó envío auto para notificar ministerio público y defensa, ni 10481.
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11001-60-00-000-2022-02850-00 NI 10481

YULIAN ANDRÉS VELASCO

1.030.521.985 ~ ^ ~~~

HURTO CALIFICADO

L.906/2004

CARCEL Y PENITENCIARIA DE"mEDIA SEGURIDAD
«LA MODELO"

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088

Edificio Kaysser

Bogotá, D. C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO A DECIDIR

Procede el despacho a realizar el respectivo estudio de la PRISIÓN
DOMICILIARIA - ART. 38 G DEL C.P., invocada por el sentenciado YULIAN
ANDRÉS VELASCO.

2.- SITUACIÓN FÁCTICA

En sentencia del 25 de enero de 2023, el Juzgado Séptimo Penal del
Circuito de Conocimiento condenado al señor YULIAN ANDRÉS

VELASCO, a la pena principal de 40 meses de prisión y a la accesoria
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por un
término igual al de la pena principal al haberlo hallado responsable del
delito de Hurto Calificado y Agravado.

El penado YULIAN ANDRÉS VELASCO se encuentra privado de su
libertad desde el 26 de agosto de 2021.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Establece el artículo 38 G del C.P., el que fue modificado por el artículo 28
de la Ley 1709 de 2014, y posteriormente modiñcado por la Ley 2014
de 2019, en su articulo 4® que la pena privativa de la libertad podrá
cumplirse en el lugar de residencia o morada del condenado cuando éste

haya cumplido lo mitad de la condena y concurran los presupuestos
contemplados en los numerales 3 y 4 del artículo 38B del Código penal, el

que regula el sustituto de la prisión domiciliaria, siempre y cuando: I.) el
condenado no pertenezca al grupo familiar de la victima; II.) o en aquellos

eventos en que el condenado fuere sentenciado por alguno de ios
siguientes delitos: genocidio; contra el derecho internacional humanitario;
desaparición forzada; secuestro extorsivo; tortura; desplazamiento
forzado; tráfico de menores; uso de menores de edad para la comisión de
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delitos; tráfico de migrantes; trata de personas; delitos contra la libertad,
integridad y formación sexuales; extorsión; concierto para delinquir
agravado; lavado de activos; terrorismo; usurpación y abuso de funciones
públicas con fines terroristas; financiación del terrorismo y de actividades
de delincuencia organizada; administración de recursos con actividades
terroristas y de delincuencia organizada; financiación del terrorismo y 1-^
administración de recursos relacionados con actividades terroristas ^
fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso restringido, usOü;^!»'
privativo de las fuerzas armadas o explosivos; delitos relacionados con
tráfico de estupefacientes, salvo los contemplados en el artículo 375 y el"^—
inciso 2 del articulo 376; peculado por apropiación; concusión; cohecho
propio; cohecho impropio; cohecho por dar u ofrecer; interés indebido en
la celebración de contratos; contrato sin cumplimientos de requisitos
legales; acuerdos restrictivos de la competencia; tráfico de influencias de
servidor público; enriquecimiento ilícito; prevaricato por acción; falso
testimonio; soborno; soborno en la actuación penal; amenazas a testigo;
ocultamiento, alteración o destrucción de elemento material probatorio;
en los delitos que aflecten el patrimonio del Estado.

Atendiendo los anteriores requisitos, se establece que el señor YULIAN
ANDRÉS VELASCO, ftie condenado por el delito de HURTO CALIFICADO
Y AGRAVADO sobre ios cuales no recae prohibición conforme lo dispuesto
en el artículo 38 G del C.P. y parágrafo 1" del artículo 68 A del C.P.

Ahora bien, efectos de establecer el cumplimiento del requisito objetivo
píira el sustituto de la prisión domiciliaria, debe tenerse en cuenta que el
sentenciado YULIAN ANDRÉS VELASCO reporta privado de la libertad
desde el 26 de agosto de 2021 ^ lo que significa que a la fecha a descontado
físicamente un total de 881 días lo que es igual a 29 meses y 11 días, que
sumados a los 4 meses y 18,5 días--, reconocidos por redención de pena,
se tiene que el penado ha descontado un total de 33 MESESY29,5 DÍAS,
tiempo que es superior a los 20 meses que corresponden a la mitad de la
pena impuesta - 40 meses - por lo cual se tiene como acreditado dicho
requisito.

Por otro lado, en lo que respecta al arraigo familiar y social, el sentenciado
YULIAN ANDRÉS VELASCO informó que su domicilio familiar está
ubicado en la Carrera 78d No. 22-44 Sur, Barrio Bosa la Estación de esta

ciudad., en donde reside su madre la Sra. Nancy Estela Velasco Muñoz,
qLiien está dispuesta a colaborar en su proceso represor penal. Sin
embargo, la información allegada resulta insuficiente para verificar las
condiciones en las cuales el penado continuaría con su tratamiento
penitenciario y con el proceso de resocialización, por lo cual este Juzgado
no tiene opción diferente que negar el subrogado solicitado por el penado.

' l<»}etá de detención N«). 046 det 26 de agoí^ode 2021, Juzgado 15 Penal Municipal con Funciónde Controlde GarantfaR.
' Véase auto del 30 de agosto de 2023 de eae Juzgado
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4. OTRAS DETERMINACIONES

Se dispone por parte del Área de Asistencia Social de esta especialidad,
practicar visita al domicilio ubicado en la dirección Carrera 78d No. 22-44
Sur, Barrio Bosa la Estación de esta ciudad, a efectos de establecer el
arraigo del sentenciado.

Una vez allegado lo anterior, ingresar al despacho para lo que en Derecho
corresponda

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.

RESUELVE

PRIMERO. - NEGAR al señor YULIAN ANDRÉS VELASCO, identificado
con la Cédula de ciudadanía No. 1.030.521.985 el sustituto penal de
PRISIÓN DOMICILIARIA conforme lo indicado en el cuerpo de esta
determinación.

SEGUNDO. - ORDENAR dar cumplimiento al acápite "otras
determinaciones"

TERCERO. - REMITIR copia de esta determinación a la reclusión para
fines dé (»nsulta y obre en la hoja de vida del penado.

Contra la presente proceden los recursos ordinarios de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Ií00!-60-00-000{2022-ü2í
V \v-)0\^'^ .-y

) NI lLi4al A.I 1'3-01-:!02'1

\ EFRAIl^ ZULUAGA BOTERO
iCentro de Servicios Administrativos Juzgados de JUEZ

Eiecución de Penas y Medidas de Seguridad . . -
, " • .. .En la fecha Nottflnnp mr Estado No. ^ y- I ^j:a4c<¿

f 05FEB 2024 fLÍ¿lLa anterior pra.K.c„.,. fb, c. '2 Ĥ '
Pl Qorrotariri L ' '

O5 FEB 20211
La anterior pro«H«cM^.iu

El Secretario

" Porso„a,n,.n,e ,a a, •

Fi/iTia

Cédula -iia3-aS?X2^
^SeK-fPK.
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De maneríi itenta me permito acusar recibo de la notificación enviada.

Cordialmente,

PRdeUltADURIA
Ge^mOEUNACION

Alfredo Vásquez Macias
Procurador Judicial 11

Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
alvasquez@procuraduria.qov.co
PBX; +57 601 587-87 50, Ext IP: 15005.
Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De:Claudia |v1i|ena PreciadoMorales <cprecjam(S)cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado; ju^ »/es, 25 de enero de 2024 14:12
Para: ludycc 4 ielosanchezm@hotmail.com <ludyconsuelosanchezm@hotmaÍl.com>; Alfredo Vasquez Macias
<alvasquezC >pj| jocuraduria.gov.co
Ásunto:ÍN|lÓ AUTO DEL 23/01/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA NI 10481
Cordials,al\ido envío auto para notificar ministerio público y defensa, ni 10481.
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I

15204-63-00-150-2011-00103-00 NI. 11705

YEISON ESNEL GARAVITO RIOS

32.776.635

TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE
ESTUPEFACIENTES

11906/2004 ^ ~ —~
COBOG

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088
Edificio Kaysser

Bogotá. D.C.. doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO A DECIDIR

Procede el Despacho a emitir decisión respecto a la REDENCIÓN DE PENA
para posteriormente realizar el estudio de PENA CUMPLIDA respecto al

sentenciado YEISON ESNEL GARAVITO RIOS, en atención a la

documentación remitida por la reclusión.

2.- ANTECEDENTES

En sentencia del 25 de septiembre de 2012. el Juzgado 2° Penal del Circuito
con Funciones de Conocimiento de Tunja (Boyacá), impuso al señor YEISON

ISNEL GARAVITO RIOS la pena de 94 meses, 15 días de prisión y multa de

3.5 smmlv, luego de ser hallado penalmente responsable del delito de
Tráfico, Fabricación o Porte de Estupefacientes, no siendo favorecido con

sustituto alguno.

De presente que el sentenciado GARAVITO RIOS se encontraba privado de
la libertad por cuenta del radicado No. 25513-61-08-014-2008-80064-00,
siendo allí favorecido con el sustituto de la prisión domiciliaria; en razón al

requerimiento por cuenta de la presente actuación en auto del 10 de junio
de 2021 se dispuso la suspensión de la pena allí impuesta, legalizando la
captura.

3. DE LA REDENCIÓN DE PENA

La legislación que ha regulado el reconocimiento judicial de las actividades
realizadas por los condenados para rebaja de pena por estudio, trabajo o
enseñanza (Ley 32 de 1.971. Dcto 2119 de 1.977. Dcto 2700 de 1.991 y

Ley 65 de 1.993), ha exigido para el efecto, que las labores en cuestión
estén certificadas por el Director del establecimiento donde se ha
descontado la sanción, y que el condenado haya observado buena
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conducta durante los períodos en los cuales realizó las tareas válidas para
la reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la
Resolución del Consejo de Disciplina o certificación del propio director del
centro de reclusión.

Adicionalmente a partir de la vigencia de la Ley 65 de 1.993 (Agosto 19),
[as labores propias de redención no son válidas los días domingos y
festivos salvo por excepción, debidamente justificada por el Director del
reclusorio (art 100). Ahora bien, el Dcto 2119 de 1.977 y la Ley 65de
1.993. señalan que las tareas propias para redimir la sanción, se limitarán
a 8 horas diarias por trabajo, 6 por estudio y 4 por enseñanza.

Por otra parte el art. 101 de la Ley 65 de 1.993 prévé que para conceder
u negar la redención el juez deberá tener en cuenta la evaluación que se
haga del trabajo, estudio o enseñanza por la Junta correspondiente, de
conformidad con las previsiones de los artículos 81 y 96 ibidem, marco
normativo en el que ha de incluirse la Resolución 010383 del 5 de

diciembre de 2022 emitida por el INPEC, mediante la cual se determinan
y reglamentan las actividades de trabajo, enseñanza y los programas de
educación, válidos para evaluación y certificación de tiempo para la
redención de la pena en los Establecimientos de Reclusión del orden
nacional y deroga las Resoluciones 2392 de 2006, 2521 de 2006, 2906 de
2066, 3190 de 2013, 3768 de 2015 y deja sin efectos la Circular 016 de
2012.

Hechas las precisiones anteriores, se ociipará el despacho del estudio de
la documentación aportada y efectuar los reconocimientos a que hubiere
lugar de la manera como se indica;

CERTIFICADO I PERIODO

16705809

16774202

16857145

16940610

1694(1610

17{i22749

17363209

17-166807

175S8640

04 - 07 de

2017

08 y 09 de

2017

10 de 2017 a

01 de 2018

02 - 2018

03 y 04 de

2018

05 - 07 de

2018

08 de 2018 a

03 de 2019

03 de 2019

04 - 06 de

2019

07 - 10 de

2019

HORAS CONDUCTA

DEFICIENTE EJEMPLAR

DEFICIENTE EJEMPLAR

DEFICIENTE EJEMPLAR

144 - T SOBRESALIENTE EJEMPLAR

DEFICIENTE I EJEMPLAR

360 -E SOBRESALIENTE EJEMPLAR

876 - E SOBRESALIENTE EJEMPLAR

160 -T SOBRESALIENTE EJEMPLAR

624 - T SOBRESALIENTE EJEMPLAR

648 - T SOBRESALIENTE EJEMPLAR
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17671046

17791918

17870166

17953111

18041848

18118316

18234710

18234710

18321951

18321951

18408656

18501581

18501581

1859184Ü

18691946

18764523

18858497

18941547

18941547

11 - 12 de

2019

01 -03 de

2020

04 - 06 de

2020

07 - 09 de

2020

10 - J2 de

2020

01 -03 de

2021

04 - 2021

05 - 06 de

2021

07 de 2021

08 y 09 de

2021

10 - 12 de

2021

01 -02 de

2022

03 -2022

04 - 06 de

2022

07 - 09 de

2022

10 - 12 de

2022

01 - 03 de

2023

04 y 05 de

2023

06 de 2023

32 -T I SOBRESALIENTE I EJEMPLAR

DEFICIENTE EJEMPLAR

DEFICIENTE EJEMPLAR

DEFICIENTE EJEMPLAR

DEFICIENTE EJEMPLAR

DEFICIENTE EJEMPLAR

O DEFICIENTE EJEMPLAR

224 - T SOBRESALIENTE I EJEMPLAR

DEFICIENTE 1 EJEMPLAR

184-T SOBRESALIENTE EJEMPLAR

SOBRESALIENTE EJEMPLAR

320 -T SOBRESALIENTE EJEMPLAR

DEFICIENTE EJEMPLAR

DEFICIENTE EJEMPLAR

DEFICIENTE EJEMPLAR

DEFICIENTE p:jemplar

DRF CIENTE EJEMPLAR

DEFICIENTE EJEMPLAR

SOBRESALIENTE EJEMPLAR

TOTAL

Conforme a lo anterior y teniendo en cuenta el certificado general de
conducta del 11 de enero de 2024 obrante al paginario por los cuales fue

calificada la conducta del penado en grado de EJEMPLAR, y respecto a
ios actividades que fueron calificadas como SOBRESALIENTES, se

reconocerá en esta oportunidad aJ sentenciado YEISSON ISNEL
GARAVITO RIOS, redención de pena en proporción de DOSCIENTOS

CINCUENTA Y CINCO PUNTO CINCO (255.5) DÍAS o lo que es igual a
OCHO (8) MESES Y QUINCE PUNTO CINCO (15,5) DÍAS.

Por otro lado, respecto a las actividades de trabajo y estudio que fueron
calificadas como DEFICIENTES y a pesar de que la conducta del penado
fue clasificada como EJEMPLAR, lo procedente al tenor de lo ordenado en
el artículo 101 de la Ley 65 de 1993 es negar el reconocimiento de los
mismos.
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4. DEL CUMPLIMIENTO DE LA PENA

En primer lugar, es pertinente indicar que el sentenciado GARAVITO RIOS
se encontraba privado de la libertad desde el 21 de mayo de 2008 por cuenta
del radicado No. 25513-61-08-014-2008-80064-001, siendo alli favorecido

con el sustituto de la prisión domiciliaria; en razón al requerimiento por
cuenta de la presente actuación en auto del 10 de jvinio de 2021 se dispuso
la suspensión de la pena alli impuesta.

El 10 de junio de 2021 este Juzgado ejecutor libró la boleta de encarcelación

No. BE21-00000031 EC, toda vez que es requerido para el cumplimiento de
la pena de 94 meses y 15 días de prisión en atención a la sentencia del 25

df septiembre de 2012 del Juzgado 02 Penal del Circuito de Conocimiento
de Tunja, Boyacá.

Asi las cosas, el sentenciado registra privado de la libertad por las presentes
diligencias desde el 10 de junio de 2021, por lo cual a la fecha acumula un
total de 947 días o lo que es igual 31 meses y 15 días, sumando a esto el

reconocimiento de redención realizado en el presente auto de 8 meses y
15.5 días, por lo cual a la fecha acredita un cumplimiento de pena de
CUARENTA (40) MESES Y CERO PUNTO CINCO (0.5) DÍAS de los 94
meses y 15 días por los cuales es requerido, razón por la cual la solicitud de
libertad por pena cumplida por el momento será despachada de manera
desfavorable.

4. OTRAS DETERMINACIONES

En atención de 1.a documentación remitida por la reclusión, así como de la
revisión del aplicativo de información SISIPEC, se evidencia inconsistencias
en la información del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC,
respecto a la situación Juridica del penado GARAVITO RIOS. Por lo cual se
dispone por parte del CSA de estos Juzgados remitir al establecimiento
carcelario copia del auto del 10 de junio de 2021 dentro del radicado 25513-
61-08-14-2008-80064-00 mediante el cual se dispuso la suspensión de la
ejecución de la pena en dichas diligencias, así mismo remitir el auto del 10
de jvmio de 2021 y la Boleta de Encarcelación No. BE21-0031-EC de la
misma fecha, mediante los cuales se dispuso legalizar la situación de
detención dentro del presente radicado 15204-63-00-150-2011-00103-00.

Por último, se dispone anexar copia de la presente decisión dentro del
radicado 25513-61-08-14-2008-80064-00 con el fin de consulta.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.,

Diligencias que vigila este luzgado ejecutor.
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RESUELVE

PRIMERO. - RECONOCER al sentenciado YEISON ESNEL GARAVITO
RIOS identificado con C.C No. 32.777.635 redención de pena en
proporción de DOSCIENTOS CINCUENTA YCINCO PUNTO CINCO (255.5)
DÍAS o lo que es igual a OCHO (8) MESES Y QUINCE PUNTO CINCO
(15.5) DÍAS, por actividades de trabajo y estudio.

SEGUNDO. - NEGAR al sentenciado YEISON ESNEL GARAVITO RIOS ia

solicitud de libertad por pena cumplida como quiera que a la fecha acredita
un cumplimiento de CUARENTA(40) MESES Y CERO PUNTO CINCO (0.5)
DÍAS de los94 meses y 15días por loscuales es requerido en las presentes
diligencias.

TERCERO. - ORDENAR dar cumplimiento al acápite "oti-as
determinaciones".

CUARTO. - REMITIR copia de esta determinación a la reclusión para que
obre en la hoja de \ada del penado.

Contra la presente proceden los recursos ordinarios.

NOTIFÍQUESE Y CÚBIPLASE,

15204-á3-00-l?0-201 117n5 A.I 12-01-2024

¡FRAÍN ZULUAGA BOTERO

JUEZ

Centrode Servictos Administrativos Juzqñdos de
Eiecucion de Pena» y Medidas de Segundad

En la fecha NotffJoiié ñor Estado No.

* O5 FEB 2m
ta antenor provmcMv-ici "

El Secretano
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Fecha de entrega
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"
/' % V

NUMERO INTERNO.

TIPO DEACTUACION: ( j
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. /Z'FECHA DE ACTUACION
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FECHA DE NOTIFICACION: _
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FÉaSA rt>L:
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lEL INTERNO

'ZiSün PcMJ

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI ^ NO

HUELLA DACTILAR:
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Alfredo V¿^uez Macias <alvasquez@procuradur¡a.gov.co>
M.k 3O/0Í/2lP.í'= :O? PM

PararClaydia lijlilíoa Preciado Morales <cprec¡am@cendoj.ramajudicial-gov.co>

i 1 archivos idjiíntos (389 KB)

l|705 i 5NELGARAVIT0 RIOS-NIEGA PENA CUMPLIDA-REDENCION (t).pdf;

De manera atenta me permito acusar recibo de la notificación enviada.

Cordialmehte,

PROCUfó^URIA
eeeALOÉlA NACION

Alfredo Vásquez Maclas
Procurador Judicial II

Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
alvasquez@procuraduría.gov.co
PBX: +57 601 587-87 50, Ext IP; 15005.
Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 16 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: lur es 115 de enero de 2024 12:10
•| l'lt : I

Para: Atfred ) \/ásquez Macias <alvasquez@procuraduria.gov.co>
Asunte; ¿V ¡a .UTO DEL 12/01/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO NI 11705

Cordial saludó envío auto para notificar ministerio público. ni 11705.

Lll!, %
f'' Mi 4

OciiC ^

CLAlinm MILENA PRECIADO MORALEí

Escribieniy

'una : t i.- o-

Centro de\Servicios Administrativos
ítfzgados ie^ Ejecución de Penasy Medidas de SeguridadBogotá - Colombia

eiisn.ii í;r:l

hacerlo

iT|ensa||. •.
este c¿'irec

por e¡ per

mensj;e, f
acción j-r

• -i-iO de orí !-:•!> y io recibio por error "C'ri ••••• • • r-e^pondiení"

.aíquíer copia que piiedc» tener de! mismo. Si no es eí desiínaíano, no pcxirá usar su
<tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
|n. Si es el destinatario, le coiresponde mantener reserva en general sobre la informal
íiocumentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Ante?
i'Tsidere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardai lo como un
•CiA DE Este menéate (inciuyendo cuaiquier ,ine>'o} contie

' F;-o :uiad C-eiterRi de la Níacion y se c-riCLiéf'tn'á pi-ote<,)i(iri prv. k-j jey Soio pui
¿•1 o compañía e ía cual está dirigido. Si usted no es el receptor suiouzi^do o porefr.
r Dorrarlo inmediatamente, Cuaiquier retención, difusión, districucíon, copia o lom¿i
1 -.-n eila, se encuentra estrictamente prohibido.
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Ley : "1.906/2004
Condenado " JUAN DAVID RODRIGUeYsiLAM™ '
Identificación : 1.015.465.990 ~ ~ "

Delito r FABRIC, TRÁFICO Ó' PORTÉ^ TegAL ARMAS Ó"
MUNICIONES FFMM

Reclusión : CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD

kÉfJ!

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088
Edificio Kaysser

Bogotá, D. C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

1.-ASUNTO A DECIDIR

Procede el Despacho de oficio a emitir decisión frente al estudio de
LIBERTAD CONDICIONAL respecto del sentenciado JUAN DAVID

RODRÍGUEZ SILVA, así como lo propio frente a la petición de PRISIÓN
DOMICILIARIA- ART. 38 G DEL C.P.

2.-SITUACIÓN FÁCTICA

El 13 de Julio de 2020, el Juzgado 5 Penal del Circuito Especializado con
Función de Conocimiento de Bogotá D.C., condenó al señor JUAN DAVID
RODRÍGUEZ SILVA, a la pena principal de 66 meses de prisión, y accesoria
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por un lapso
igual al de la pena principal, luego de encontrarlo responsable del delito de
FABRICACIÓN, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS DE USO
RESTRINGIDO, DE USO PRIVATIVO DE LAS FUERZAS ARMADASO
EXPLOSIVOS por hechos de! 29 de enero de 2020; decisión de instancia en
la que le fue negado el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución
de la pena y el sustituto de la prisión domiciliaria.

El penado JUAN DAVID RODRÍGUEZ SILVA se encuentra privado de la
libertad por cuenta de las presentes diligencias desde el 31 de enero de 2020.

3. - CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1.- DE LA LIBERTAD CONDICIONAL

Es necesario precisar que en el presente caso el mecanismo sustitutivo de la
pena de prisión, debe analizarse de conformidad con lo provisto en el art. 64
de la ley 599 de 2000 para acceder a la libertad condicional, toda vez que los
hechos ocurrieron con anterioridad a la vigencia de la Ley 906 de 2004.
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El artículo 471 de! C. de P.P. de 2004, impone que a la solicitud de libertad
condicional debe adjuntarse la resolución favorable - vigente - del consejo de
disciplina o en su defecto del Sr. director del establecimiento, copia de la
cartilla biográfica - debidamente actualizada y de los demás documentos que
acrediten las exigencias previstas en el C.P., entre estos la prueba del pago
de la multa, requisitos estos que se erigen como presupuesto de procedibilidad
para posibilitar ef estudio del subrogado.

A su turno el articulo 5" de la ley 890 de 2004 que modificó el art 64 del C.P. (
Ley 599 de 2000), establece los presupuestos sustanciales básicos para la
concesión del subrogado, esto es, que el interno haya descontado las dos
terceras partes de la pena impuesta, la reparación a la víctima (lo que se ha
denominado factor objetivo), y que de la buena conducta durante el cautiverio,
así como de la valoración de la gravedad de la conducta punible, pueda
colegirse innecesarldad de proseguir el tratamiento penitenciario (factor
subjetivo).

Es importante indicar que ei sustituto de la libertad condicional, en este caso
no podrá ser concedido al carecer del requisito de procedibilidad
normativamente exigido, pues con ia solicitud de libertad condicional no fueron
aportados los documentos a los que hace referencia el artículo 471 del C. de
PP..

Pese a lo anterior, se dispone que por el CSA, se oficie POR SEGUNDA VEZ
a la reclusión, solicitando remitir la documentación contenida en el artículo 471
del C. de P.P. así como los certificados de cómputo y conducta que
eventualmente obren a favor del penado.

3.2- DE LA PRISIÓN DOMICILIARIA - ART. 38 B DEL C.P.

Establece el articulo 38 G del C.P., modificado por el artículo 28 de la Ley 1709
de 2014 y el artículo 4° de la Ley 2014 de 2019 que la pena privativa de la
libertad podrá cumplirse en el lugar de residencia o morada del condenado
cuando éste haya cumplido lo mitad de la condena y concurran los
presupuestos contemplados en los numerales 3 y 4 del artículo 38B del Código
penal, el que regula el sustituto de la prisión domiciliaria, siempre y cuando: I.)
el condenado no pertenezca al grupo familiar de la víctima; 11.) ó en aquellos
eventos en que el condenado fuere sentenciado por alguno de los siguientes
delitos: genocidio; contra el derecho internacional humanitario; desaparición
forzada; secuestro extorsivo; tortura; desplazamiento forzado; tráfico de
menores: uso de menores de edad para la comisión de delitos; tráfico de
migrantes; trata de personas; delitos contra la libertad, integridad y formación
sexuales; extorsión; concierto para delinquir agravado; lavado de activos;
terrorismo; usurpación y abuso de funciones públicas con fines terroristas;
financiación del terrorismo y de actividades de delincuencia organizada;
administración de recursos con actividades terroristas y de delincuencia
organizada; financiación del terrorismo y administración de recursos
relacionados con actividades terroristas; fabricación, tráfico y porte de
armas y municiones de uso restringido, uso privativo de las fuerzas
armadas o explosivos; delitos relacionados con el tráfico de estupefacientes.
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salvo los contemplados en el artículo 375 y e! inciso 2 del artículo 376:
peculado por apropiación; concusión; cohecho propio; cohecho impropio:
cohecho por dar u ofrecer; interés indebido en la celebración de contratos;
contrato sin cumplimientos de requisitos legales; acuerdos restrictivos de la
competencia; tráfico de influencias de servidor público; enriquecimiento ilícito;
prevaricato por acción; falso testimonio; soborno; soborno en la actuación

penal; amenazas a testigo; ocultamiento, alteración o destrucción de elemento
materia! probatorio; en los delitos que afecten el patrimonio del Estado; pesa
además la prohibición sobre los particulares que hubieran participado en los
delitos de peculado por apropiación, concusión, cohecho propio, cohecho
impropio, cohecho por dar u ofrecer, interés indebido en la celebración de
contrato, contrato sin cumplimiento de requisitos legales, acuerdos restrictivos
de la competencia, tráfico de influencias de servidor público, enriquecimiento
ilícito, prevaricato por acción, falso testimonio, soborno, soborno en la
actuación penal, amenaza a testigos, ocultamiento, alteración, destrucción

material probatorio, no tendrán el beneficio de que traía el mencionado

artículo.

Ahora bien, a efectos de establecer el cumplimiento del requisito objetivo para

el sustituto de la prisión domiciliaria, como requisito indispensable para el
mismo, debe tenerse en cuenta que el sentenciado se reporta privado de la

libertad por cuenta de estas diligencias desde el 31 de enero de 2020,
contando con el reconocimeinto de redención de pena de 8 meses, 18.5 días,

por lo que acredita el cumplimiento de 57 meses, 1.5 días de prisión,

superando el requisito objetivo fijado por el legislador que en este caso en
particular corresponde a 33 meses de prisión.

No obstante lo anterior el sustituto de la prisión domiciliaria -Art. 38 G del C.P.
- no tiene vocación de procedencia como quiera que el delito por el cual fue
condenado el señor JUAN DAVID RODRIGUEZ SILVA fue el FABRICACIÓN,
TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS DE USO RESTRINGIDO, DE USO
PRIVATIVO DE LAS FUERZAS ARMADAS O EXPLOSIVOS, sobre el cual

reposa prohibición normativa.

No puede obviarse que en materia del sustituto de la Prisión Domiciliaria - Art.
38 G del C.P., el sentenciado que pretenda acceder al mismo debe acreditar
el cumplimiento de cada uno de los requisitos exigidos en la norma, pues
aquellos son acumulativos y no alternativos, por ende, de no cumplir con uno
de ellos como sucede en esta oportunidad, será improcedente el sustituto

penal.

Sobre este asunto en particular, conviene traer a colación la decisión de
segunda instancia del 29 de septiembre de 2015 de la Sala Penal del Tribunal
Superior de Bogotá, radicado No. 200800015-01, M.P. Dr. FABIO DAVID
BERNAL SÚAREZ, en la que se expuso:
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"Lo dicho además, porque si bien el articulo 38 G de la Ley 1709 de
2014, norma que fue invocada por el penado para que se aplicara en su caso,
establece como requisito para acceder al sustituto de la prisión domiciliaria el
haber cumplido la mitad de la pena, no es éste el único presupuesto a tener
en cuenta al momento de estudiar la viabilidad de la solicitud, pues surge .

importante verificar, el lleno de los demás requisitos, encontrando que uno de v
ellos, es no encontrarse inmerso dentro del listado de delitos que excluyen la
concesión del mecanismo sustitutivo, lo que para el caso concreto no favorece •
a Juan Eudes Ochoa Ramírez, toda vez que su condena se produjo, no solo
por el delito de concierto para delinquir agravado, sino también, por el de hurto
calificado, que aparece excluido de beneficios en el articulo 68 A del Código
Penal, norma que se encuentra vigente actualmente y a la que también se
debe acudir para el estudio del sustituto invocado.

Por ello, en la inspiración política criminal de sustituir el lugar de reclusión para
sentenciados por delitos de menor impacto social, como es la ponderación
legislativa que subyace en las normas citadas, no clasifica el aquí recurrente
por la variedad de conductas por las que resultó condenado, algunas de estas
de restringidos beneficios penitenciarios por la gravedad de las mismas. Sin
contar además, que los delitos por los que fue acusado Juan Eudes Ochoa,
tienen fijada una pena que supera ampliamente el minimo establecido en el

numeral V del artículo 38 B de la Ley 1709 de 2014. para contemplar la
concesión del beneficio invocado.

Es que, los requisitos para acceder a la prisión domiciliaria, no son alternativos
como lo sugiere el recurrente, estos son acumulativos, es decir, deben
cumplirse en su totalidad cada uno de los presupuestos fijados para tal fin; y
no como sucede en el caso de Ochoa Ramírez.- que piensa que por haber
cumplido la mitad de la pena y porque algunos de los delitos por los que resultó

sentenciado, no se encuentran dentro del listado de exclusión de beneficios,

entonces ya puede acceder al beneficio invocado, y no es así, porque de las
normas que invocó, ninguna se ajusta a su situación en particular: luego, no
es posible aplicar el principio de favorabilidad deprecado." (negrilla fuera de
texto)

Conforme lo anterior, queda claro para este Juzgado ejecutor de la pena, que
en tratándose de la Prisión Domiciliaria solicitada, su estudio debe

enmarcarse en los presupuestos específicos contenidos en el Artículo 38 G
del CP..

Es así como el ejecutor de la pena debe aplicar la prohibición respecto de las
conducta punible allí relacionada, lo procedente es negar el sustituto de la
prisión domiciliaria Arí. 38 G del C.P., por lo que el penado JUAN DAVID
RODRÍGUEZ SILVA deberá continuar privado de la libertad en
establecimiento penitenciario.
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En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- NEGAR al señor JUAN DAVID RODRIGUEZ SILVA identificado

con la C.C 1.015.465.990 el sustituto de la LIBERTAD CONDICIONAL

conforme lo indicado en el cuerpo de esta determinación.

SEGUNDO.- OFfCIESE POR SEGUNDA VEZ a la reclusión para que remita
los documentos de que trata el artículo 471 del C. de P.P para consecuente
con ellos, entraren el estudio de la Libertad Condicional.

TERCERO.- NEGAR la solicitud de PRISIÓN DOMICILIARIA - ART. 38 G
DEL C.P. por expresa prohibición legal.

CUARTO.- REMITIR copia de esta determinación a la reclusión para que obre
en la hoja de vida del penado.

Contra la presente proceden los recursos ordinarios de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

smah

11001-M}0^17-20;:0-005aiJ00NrT2625-22/01/2024 7!¡t J
\ EFRAÍN ZULUAGA BOTERO

JUEZ
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Bogotá, D.C. '73 - Ql -

Fimia

Cédula \ l) ^5 4TC pVc. y--

Centro de Servtoros Administrativos Juzgados de
Ejecucor, da Penas yMedidas de SegSndad

En la fecha Notmmié norEstadoNo.

* o5 FEB 202^
La anteriorprovjuciiüia

El Secretario.
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De maner|i atenta me permito acusar recibo de la notificación enviada.

Cordialmer|e,
r.ii' I ' '

I- in|

Alfredo Vásquez Macias
Procurador Judicial II

Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
alvasquez@Drocuraduría.qov.co
PBX; +57 601 587-87 50, Ext IP; 15005.
Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia /¡lena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado; lur es^, 22 de enero de 2024 12:14
Para: robins onb7@hotmailcom <robinsion07@hotmailcom>; Alfredo Vasquez Macias <alvasquez@procuraduria.gov.co>
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Cordial sabido envío auto paranotificar ministerio público ydefensa, ni 12625.

ÓLAÉvM mLENA PRECÍADO MORALES
Escrih'-'-n'
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Centro de Servicios Administrativos

fuzgados [ig Ejecución de Penas y Medidasde Seguridad Bogotá
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- Colombia
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Identificación

Delito

Reclusión

Resuelve

44001 -60-01 -080-2017-0002^00 NI 18041
L. 906 /2004

WILMER RAFAEL MOVIL LOPERENA

L 123.400.960 ~ '

HOMICIDIO AGRAVADO

QQBerr r<Qpü¡~"
MEGA PRISIÓN DOMICILIARIA

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088
Edificio Kaysser

Bogotá, D. C., diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO A DECIDIR

Procede el Despacho a realizar estudio respeto a LA PRISIÓN
DOMICILIARIA ART. 38G invocado por el sentenciado WILMER RAFAEL
MOVIL LOPERENA.

2.- DE LA SENTENCIA

En sentencia del 11 d abril de 2019, elJuzgado 01" Penal del Circuito con

Función de Conocimiento de Riohacha, La Guajira, impuso al señor
WILMER RAFAEL MOVIL LOPERENA la pena de 200 meses de prisión
y la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas, luego de ser hallado penalmente responsable del delito de
Homicidio Agravado , no siendo favorecido con sustituto alguno, por lo que
se reporta privado de su libertad desde el 10 de enero de 2017.

3. - DE LA PRISIÓN DOMICILIARIA - ART. 38G DEL C.P.P

Establece el artículo 38 G del C.P., el que fue modificado por el artículo 28

de la Ley 1709 de 2014, que la pena privativa de la libertad podrá
cumplirse en el lugar de residencia o morada del condenado cuando éste
haya cumplido lo mitad de la condena y concurran ios presupuestos
contemplados en los numerales 3 y 4 del artículo 38B del Código penal, el
que regula el sustituto de la prisión domiciliaria, siempre y cuando: {.) el
condenado no pertenezca al grupo familiar de la victima; II.) o en aquellos
eventos en que el condenado fuere sentenciado por alguno de los
siguientes delitos: genocidio; contra el derecho internacional humanitario:
desaparición forzada; secuestro extorsivo; tortura; desplazamiento
forzado; tráfico de menores; uso de menores de edad para la comisión de

delitos; tráfico de migrantes; trata de personas; delitos contra la libertad,
integridad y formación sexuales; extorsión; concierto para delinquir
agravado; lavado de activos; terrorismo; usurpación y abuso de funciones
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públicas con ñnes terroristas; financiación del terrorismo y de actividades
de delincuencia organizada; administración de recursos con actividades
terroristas y de delincuencia organizada; financiación del terrorismo y
administración de recursos relacionados con actividades terroristas;
fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso restringido, uso
privativo de los fuerzas armadas o explosivos; delitos relacionados con el
tráfico de estupefacientes, salvo los contemplados en el artículo 375 y el
inciso segundo del articulo 376 del presente Código.

Atendiendo los anteriores requisitos, se establece que el señor MOVIL
LOPERENA fue condenado por el delito de Homicidio Agravado, reato
sobre los cuales no recae prohibición alguna.

Ahora bien, desde su privación de la libertad por cuenta de las presentes
diligencias - 10 de enero de 2017 - a la fecha del presente auto acredita
Lin cumplimiento de 2.566 días o lo que es igual a 85 meses y 16 días,
sin que se acredite descuentos por redención de pena, tiempo que no es
superior a los 100 meses correspondientes la mitad de la pena de 200
meses impuesta en la sentencia.

Asi las cosas y dado que el sentenciado no cumple con el factor objetivo
para el estudio del otorgamiento del sustituto de la prisión domiciliaria, lo
procedente es negar el sustituto de la prisión domiciliaria.

4. OTRAS DETERMINACIONES

De conformidad con la solicitud de reconocimiento de redención de pena
invocada por el penado MOVIL LOPERENA y toda vez que d la revisión del
pienario no se advierte documentación al respecto, se dispone oficiar al
COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIO CON ALTA MEDIA Y MINÍMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ - COBOG "LA PICOTA" y a la "CARCEL Y
PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE RIOACHA" para que se
sirvan remitir certificados de cómputo y conducta que obren a favor del

r>entenciado.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.

RESUELVE

PRIMERO. - NEGAR sustituto de la prisión domiciliaria (Art. 38G Código
Penal) al penado WILMER RAFAEL MOVIL LOPERENA, identificado con la
C.C. N.° 1.123.400.960 , teniendo en cuenta las consideraciones

efectuadas en el cuerpo de esta decisión.

SEGUNDO. - ORDENAR

determinaciones".

dar cumplimiento al acápite "otras
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TERCERO. - REMITIR copia de esta determinación a ia reclusión para
que obre en ia hoja de vida del penado.

Contra la presente proceden los recursos ordinarios de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

J/ \OOlOvo
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Alfredo Vc^squez Macias <alvasquez@procuraduria.gov.co:
Mar30/ü1/2(.v:'^ 4.48 PM

Para:Claudia f liiena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajud¡c¡al.gov.co:

i 11 arcliWqs « ntos (336 KB)
l|041 -Ijüif-, -I 14FAEL MOVIL LOPERENA -NIEGA DOMICIUARIA.pdf,

De manera atenta me permito acusar recibo de la notificación enviada.

Cordialmerite,

PROCUMDURiA
wmmmM

Alfredo Vásquez Macías
Procurador Judicial II

Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
alvasquez@Drocuradurla.qov.co
PBX: +57 601 587-87 50, Ext IP: 15005.
Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808

Ora. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

De: Clauidia sirena Preciado Morales <cpreciam(S)cendoj.ramajud¡cial.gov.co>
Enviad^l^iur e| 22 de enero de 2024 11:20
Para: Alíred ) Vasquez Macias <alvasquez@procuraduria.gov.co>

Asunto: EN\JiC AUTO DEL 19/01/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO NI 18041

Cordial sai/tj'o envío auto para notificar ministerio público, ni 18041.
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Rad.
Condenado

Identificación

Delito

11001-60-00-015-2014-02260-00 NI 26398

DIANA MARIN ALARCON

51.980.529

TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES

L. 906/2004

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088

Edificio Kaysser

Bogotá, D. C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO A DECIDIR

Procede el despacho a emitir decisión frente al RECURSO DE

REPOSICIÓN, EN SUBSIDIO APELACIÓN propuesto por la señora DIANA
MARÍN ALARACON en contra del auto del 18 de diciembre de 2023 por
el cual fue revocado, el sustituto de PRISIÓN DOMICILIARIA.

2.- ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia del 15 de junio de 2018, el Juzgado 50 Penal del Circuito con
Función de Cocimiento de Bogotá, impuso a la señora DIANA MARIN
ALARCON la pena principal de 75 meses de prisión y multa de 39 smmlv,

así como a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
: funciones públicas, luego de encontrarla penalmente responsable del

delito de TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES,
no siendo favorecida con sustituto alguno.

La sentenciada MARÍN ALARCON se encuentra privada de su libertad por
las presentes diligencias desde el 8 de enero de 2019, en decisión del 29
de septiembre de 2021 este Juzgado favoreció a la penada con el sustituto
de la prisión domiciliaria.

Conforme el informe de diligencia de notificación personal domiciliarias

del 17 de julio de 2023, en donde se evidencia que el día 11 de julio de
.¡ 2023 el servidor adscrito al área de notificaciones allega al inmueble

ubicado en la Calle 40® Sur No. IF Este- 52 domicilio autorizado como

sitio de reclusión de la penada, allí le informan que la sentenciada no
habita en dicho inmueble y que no la conocen.

Conforme a lo anterior, esta oficina judicial en auto del 16 de agosto de
2023, dispuso correr traslado del artículo 477 del C. de P.P, requiriendo
a la sentenciada para que allegará las respectivas explicaciones de las

' trasgresiones anteriormente mencionadas.
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En auto del 18 de diciembre de 2023, este Juzgado dispuso revocar el
sustituto de la prisión domiciliaria y en su lugar, requiriendo a la
sentenciada para el cumplimiento quinca (15) meses y 1,75 días de
manera intramural. . i .

3. - DEL RECURSO .'í
I

En ejercicio del derecho material a la defensa que le asiste a la sentenciada r.""
propuso recuso de reposición y en subsidio apelación en contra de la
decisión del 18 de diciembre de 2023, luego de efectuar un breve recuento
de su situación fáctico - jurídica, solicita no sea revocado el sustituto de
ia prisión domiciliaria toda vez que no ha faltado a sus deberes y
compromisos adquiridos, que no ha actuado de mala fe y qué cometió el
error de no pedir autorización para el cambio de domicilio, solicita el
recurrente se reponga la decisión que dispuso la revocatoria del sustituto
de la prisión domiciliaria o en su defecto se conceda el recurso de alzada
para ante la autoridad competente.

4. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Desde ya ha de indicarse que el recurso de reposición planteado por la
sentenciada no tiene vocación de procedencia, debiendo en consecuencia
mantenerse incólume la decisión de revocar el sustituto de la prisión
domiciliaria conforme las siguientes consideraciones: '

1. El presente trámite inició en atención al informe de diligencia de
notificación personail del 11 de julio de 2023, en donde en visita
realizado al domicilio autorizado como prisión domiciliaria esto es
la Calle 40® Sur No. IF Este - 52, piso 1., le informan al servidor
judicial que la sentenciada no reside allí y no la conocen.

2. Como respuesta al requerimiento realizado, la sentenciada
manifestó en escrito del 16 de noviembre de 2023, entre otros, lo
siguiente:

a. "efectivamente su señoría en dicha ocasión la Suscrita no se

encontraba en el lugar de residencia por cuánto una hermana
que padece de discapacidad requería fuera llevada a unos
exámenes y procedí a llevarla ya que no se puede valer por
si sola".

b. "Su señorita en cuanto que allí no conocen a la penada es
totalmente falso aUí viven unos señores de la tercera edad

que padece de ciertas enfermedades".

c. "su señoría si bien es cierto que he cometido un error al salir
del lugar de domicilio como dije sin que su señoría
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autorizará el permiso también es cierto que no lo he hecho de
mala fe su señoría si cometí un error de buena fe pido perdón
y manifiesto que de ahora en adelante informaré a su señoría
o solicitaré el debido permiso para que su señoría estudia y
conceda el mismo , así mismo estaré presta a cualquier
requerimiento de su señoría obedeciendo a cabalidad lo
ordenado por su señoría".

d. De igual forma solicito su señorita se autorice el cambio de
residencia de la Suscrita Manzana A F casa cinco barrios el

triunfo de Líbano Tolima

3. Revisado el plenario, se tiene que;

a. El día 11 de julio de 2023 durante el trámite de notificación
de auto interlocutorio del 30 de junio de 20231 le informan
al servidor que la sentenciada no reside en el inmueble

ubicado en la Calle 40® Sur No. IF este - 52, además de

manifestar que desconocen a la señora MARÍN ALARCON.

b. El 27 de julio de 2023 en trámite de notificación del auto del

19 de julio dé 20232, le informan al servidor encargado que
la sentenciada no reside en el inmueble.

c. El 13 de septiembre de 2023 durante el trámite de
notificación del presente requerimiento, el servidor se acerca

a el domicilio ubicado en la Calle 40® Sur No. IF este - 52, en
¡r'. donde después de repetidos llamados, nadie atiende.

d. El 12 de diciembre de 2023, en visita realizada por parte del
área de asistencia social de estos Juzgados3, al dirigirle al
domicilio ubicado en la Calle 40® Sur No. IF este - 52,
habitantes del inmueble le manifiestan a la servidora que no

conocen a la señora MARÍN ALARCON, además de que no
tienen arrendado ningún espacio habitacional en el primer
piso del inmueble.

En ese orden de ideas tiene este Juzgado Ejecutor que la sentenciada
abandonó su sitio de reclusión sin autorización y sin informar a este

Oficina Judicial. En el mismo sentido, ante el requerimiento realizado, la
sentenciada no informó a este Juzgado dicha situación sino que se
evidencia información evasiva, difusa y contradictoria, entre ellas que

"salió de su domicilio con el fin de acompañar a unos exámenes médicos
de su hermana", como si la situación hubiere sido momentánea lo cual no

guarda relación con la realidad fáctica toda vez que se evidencia que la

sentenciada abandonó de forma permanente el inmueble autorizado, en el
mismo sentido, respecto a manifestaciones como "en cuanto que allí no
conocen a la penada es totalmente falso allí viven unos señores de la tercera
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edad que padece de ciertas enfermedades" ya que como se ha evidenciado
se tiene certeza que la sentenciada no vive en la Calle 40® Sur No, IF este
- 52 y que de no ser por el traslado realizado, el Juzgado desconocería tal
situación; lo que demuestra un total irrespeto por parte de la sentenciada
a la administración de justicia y al beneficio que ostentaba.

En el escrito allegado como recurso a la revocatoria, la sentenciada se
dispone a informar que desocupó el apartamento en donde residía,
información enunciada en el requerimiento realizado, toda vez que como
se manifestó anteriormente, la información brindada por la sentenciada
fue dilatoria e imprecisa.

En conclusión, lo cierto en el presente asunto es que la sentenciada
abandonó de forma permanente su sitio de reclusión, no informó previa o
posteriormente al despacho de dicha situación, siendo tal la situación que

a la fecha este Juzgado ejecutor desconoce la ubicación de la sentenciada.

En ese orden de ideas, después de realizado un análisis de la gravedad de
la trasgresión reportada, la valoración de las pruebas obrantes, las
justificaciones presentadas por la penada, es evidente el incumplimiento
y la gravedad del mismo, en donde resalta un total irrespeto por la
administración de justicia, el proceso penitenciario y los buenos efectos y
favores del sustituto la prisión domiciliar.

Así las cosas, el Juzgado mantendrá incólume la decisión del 18 de
diciembre de 2023 mediante la cual se dispuso revocar el sustituto de la
prisión domiciliaria a la sentenciada MARiN ALARCON.

En tanto el penado propone de manera subsidisiria el recurso de apelación,
se concede en el efecto devolutivo para ante el Juzgado Fallador conforme
le preceptuado en el articulo 478 del C. de P.P.

4. OTRAS CONSIDERACIONES

Ingresa al despacho Oficio 129 - CPAMSBOG-AJURDOM del 09 de enero
de 2024 mediante el cual la directora del establecimiento carcelario solicita

"información sobre el proceso de revocatoria de la PPL", así las cosas se
dispone informar que el presente recurso se concedió en efecto devolutivo
y en el mismo sentido, que dado que la sentenciada abandonó el domicilio
autorizado como sitio de reclusión y que el Juzgado desconoce la ubicación
de la penada, se dispuso librar la Orden de Captura No. 00033GG el 18
de diciembre de 2023

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.
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RESUELVE

PRIMERO. - NO REPONER la decisión del 18 de diciembre de 2023 por
la cual fue revocado y sustituto de la PRISIÓN DOMICILIARIA a la
señora DIANA MARÍN ALARCÓN con cédula de ciudadanía 51.980.529.

í
[SEGUNDO.- CONCEDER le recurso de APELACIÓN en el efecto devolutivo
.para ante el fallador de conformidad con lo dispuesto en el artículo 478
delC. de P.P .

TERCERO.- ORDENAR dar cumplimiento al acápite "otras
determinaciones",

i

fContra la presente no proceden recursos.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

\JOV€a<,
llMl 60-cR>-OI 5-201' -Q22fiO-OQNij26398A l 26-01-2024

DFRAÍN Z JLUAGA BOTERO

JUEZ

4v

* O5F£B 2024
La anterior prov,üc. ,ud

—¿LSecreíario
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Microsoft Oútlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 26/01/2024 10:05AM
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Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió
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Asunto; NOTIFICA AUTO 25/01/2024 NI 26398
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De maner¿ atenta me permito acusar recibo de la notificación enviada.

PROCUIAbURIA

Alfredo Vásquez Macías
Procurador Judicial II

Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
alvasquez@procuradurla.gov.co
PBX: +57 601 587-87 50, Ext IP; 15005.
Línea Gratuita Nacional; 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia >/lilpna Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: vie 'nés, 26 de enero de 2024 10:06

Para: josefajiio^bogado@gmail.com <josefabioabogado@gmai!.com>; Alfredo Vasquez Macias
<alvasquez(g procuraduria.gov.co>

Asunto: EN\jlOAUTO DEL 25/01/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA NI 26398

CórdiíM sa^d¡s envío auto para notificar ministerio público ydefensa, ni 26^g8.
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Rad.
Condenado

Identificación

Delito

05045-60-00-265-2022-00007-00 NI. 26778

ELVIS MARTÍNEZ ALTAMIRANDA

1.045.513.832

HURTO CALIFICADO AGRAVADO

L.906/2004 - COBOG

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
CaUe 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088

Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de Enero de dos mil veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO A DECIDIR

Procede el Despacho a AVOCAR el conocimiento de la presente actuación
por competencia y consecuente con ello, decretar la LIBERTAD POR PENA

CUMPLIDA del sentenciado ELVIS BIARTÍNEZ ALTAMIRANDA.

2.- ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia del 1° de septiembre de 2022, el Juzgado Promiscuo Municipal
de Garepa (Antioquia), condenó al señor ELVIS MARTÍNEZ ALTABIIRANDA a
la pena de 36 meses de prisión y la accesoria de inhabilitación para el ejercicio
de derechos y ftindones públicas, luego de encontrarlo penalmente
responsable del delito de Hurto Calificado i^ravado, pena que fue modificada
en sede de segunda instancia de calenda 27 de octubre de 2022 de la Sala

F^nal del Tribunal Superior de Antioquia, fijándola en 25 meses, 6 días de
prisión, no siendo favorecido con sustituto alguno, por lo que se reporta
privado de su libertad desde el 24 de enero de 2022.

3.- DE LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

En aras de establecer el cumplimiento de la pena, se tiene que ELVIS
MARTÍNM ALTAMIRANDA se reporta privado de su libertad desde el 24 de
enero de 2022, sin que la reclusión haya reportado la ejecución de
actividades de redención de pena, por lo que a la fecha ha de ser declarada
su libertad incondicional e inmediata por pena cumplida.

Consecuente con lo anterior se procederá a la rehabilitación de los derechos
afectados con la pena accesoria al tenor de lo dispuesto en el inciso 1® del
Artículo 92 de C.P..

Así las cosas, surge pues la imperiosa necesidad de finiquitar de una vez la
vinculación procesal de la condenada, al no poder extenderla por más
tiempo con la presente actuación, siendo por ende menester a través de este
proveído decleirar la extinción y liberación de la condena, la rehabilitación de

?26
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SUS derechos y funciones públicas y ordenar el archivo de las diligencias
previas las comunicaciones del caso, ante las autoridades competentes.

Visto lo anterior, es claro que el sentenciado ELVIS BIARTÍNEZ
ALTAMIRANDA, debe recobrar su libertad, por lo que se dispone librar
boleta de libertad para ante el COBOG y/o establecimiento en el que se
encuentre recluido a quien se informará que la atenderá siempre y cuando
no exista requerimiento detentivo contra la penada por parte de autoridad
y/o procesos distintos, caso en el cual deberá ser puesta a disposición de tal
autoridad.

Una vez ejecutoriada la presente decisión y libradas las comxinicaciones de
extinción, por el área de sistemas procédase al ocultamiento de la
información al público en lo que respecta a la penada, manteniendo la
información del Código Único de Investigación - CUI - para futuras
consultas.

Sirva esta decisión como PAZ Y SALVO, indicando que el penado ELVIS
MARTÍNEZ ALTABdRANDA con cédula de ciudadanía No. 1.045.513.832
no es requerido dentro de la presente actuación.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.

RESUELVE

PRIHE^O.-AVOCAR el conocimiento de la presente actuación por
competencia, en consecuencia, DECRETAR la libertad incondicional e

inmediata por pena cumplida al sentenciado ELVIS BIARTÍNEZ
ALTAMIRANDA con cédula de ciudadanía No. 1.045.513.832 conforme lo
indicado en el cuerpo de esta determinación.

SEGUNDO.- DECLARAR EXTINGUIDA la pena impuesta al
sentenciado ELVIS MARTÍNEZ ALTAMIRANDA con cédula de ciudadanía
No. 1.045.513.832.

tercero.- DECRETAR en favor del sentenciado ELVIS MARTÍNEZ

ALTABORANDA con cédula de ciudadanía No. 1.045.513.832, la
rehabilitación de sus derechos y funciones públicas.

CUARTO.- LÍBRESE la correspondiente boleta de libertad ante el
Director del COBOG y/o establecimiento que vigile la pena, con las
advertencias pertinentes.

QOTNTO.- En firme esta providencia líbrese comunicación a las
autoridades encargadas de registrar la sentencia. De otra parte por el área
de sistemas procédaseal ocultamiento déla información al público en lo que
respecta al penado, manteniendo la información del Código Único de
Investigación - Cül - para futuras consultas.
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SEXTO.- Sirva esta decisión como PAZ Y SALVO, indicando que
ELVIS MARTÍNEZ ALTAMIRAHDA con cédula de ciudadanía No.
1.045.513.832, NO es requerido dentro de la presente actuación.

SÉPTIMO.- Realizado todo lo anterior DEVUELVASE la actuación al
Juzgado de origen para su archivo definitivo.

Contra la presente proceden los recursos ordinarios de ley.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

smah

05045-60-00- >65-2022-( 0007-'6e'NI. 26778-19/01/2024
EFRAÍN Z JLUAGA BOTERO

Centro de Servicios Administrativos Juzgados de
Ejecucton de Penas yMedidas de Seguridad

En la fecha NoTtfinii^ norEstado No.

o5 FEB 202^
La anterior pruv»uci i^ia

El Secretario.
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de máners atenta me permito acusar recibo de la notificación enviada.
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GüEmumiON

Alfredo Vásquez Macías
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Asuntoí;|N^ íOAUTO DEL 19/01/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA NI 26778
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Oc ot ^
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Rad.

Condenado

Identificación

Delito

11001-60-00-023-2019-04825-00 NI. 27181

JORGE ANIBAL PUENTES SANCHEZ

1.075.248.587

FUGA DE PRESOS, TRAFICO DE ARMAS DE FUEGO

O MUNICIONES

L.906/2004 - COBOG

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y ^
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.||

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 286408S|̂
Edificio Kaysser ''3||

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil Veinticuatro
(2024).

1.- ASUNTO A DECIDIR

Procede esta oficina judicial a emitir decisión frente a la solicitud de
LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA respecto del sentenciado
JORGE ANIBAL PUENTES SÁNCHEZ.

2.- DE LA SENTENCIA

En sentencia del 21 de febrero de 2020, el Juzgado 45 Penal del

Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, impuso al señor
JORGE ANIBAL PUENTES SÁNCHEZ la pena de 66 meses de
prisión luego de ser hallado penalmente responsable de los delito
de Tráfico, Fabricación o Porte de Armas o Municiones en concurso
con Fuga de Presos, no siendo favorecido con sustituto alguno, por
lo que se encuentra privado de su libertad desde el 29 de julio de

2019.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

En aras de establecer el cumplimiento de la sanción impuesta, se
tiene que desde su aprehensión - 29 de julio de 2019 - a la fecha,
el señor JORGE ANIBAL PUENTES SÁNCHEZ acredita el
cumplimiento de 54 meses, 21 meses en prisión, no reportando
reconocimiento de redención de pena, no superando la pena
impuesta por lo que su solicitud de libertad no tiene vocación de
procedencia.

No obstante lo anterior, se dispone requerir a la reclusión para que
remita los certificados de cómputo y conducta que obren a favor del

i.V
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sentenciado; allegados los mismo, ingrese el expediente al
Despacho para decidir lo que en derecho corresponda.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO DIECISIETE DE
EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ, D.C..

RESUELVE

PRIMERO.- NEGAR la solicitud de LIBERTAD POR PENA

CUMPLIDA invocada por el penado JORGE ANIBAL PUENTES
SÁNCHEZ.

SEGUNDO.- REQUIERASE a la reclusión para que remita los
certificados de cómputo y conducta que obren a favor del

sentenciado; allegados los mismso, ingrese el expediente al
Despacho para decidir lo que en derecho corresponda.

TERCERO.- REMITIR copia de esta determinación a la reclusión
para que obre en la hoja de vida del penado.

Contra la presente proceden los recursos ordinarios de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

f'
11001-60-00-023-2019-048 ÍS-OO'M. 27181 -24/01/2024

EFRÁÍN ZULÜAGA BOTERO
JUEZ

smah

En la fecha NotWmié oor Estado No.

05FEB 2024 I
Laanierior pfjv

HíC<(Cid

•¿LSecretarin
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NUMERO INTERNO: o
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OFL OTRO

FECHA AUTO:

DATOS DEL INTERNO
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NOMBRE DE Il^RNO (PPL):

FIRMA PPU

MAROUE CON UNA X POR FAVOR
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Rad.

Condenado

Identificación

Delito

Ley

Reclusión

11001-60-00-013-2017-06941-00 NI. 30372

LUIS ARISTIDES SAAVEDRA BEJARANO

80.811.299

TENTATIVA DE HURTO CALIFICADO AGRAVADO

L.906/2004

COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON

ALTA, MEDIA Y MINIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ,
INCLUYE RECLUSION ESPECIAL, Y JUSTICIA Y PAZ

(COBOG)

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

CaUe 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088
Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO A DECIDIR

Procede el Despacho a emitir decisión frente a la solicitud de libertad
inmediata por ^ena cumpMda incoado por el penado LUIS ARISTIDES
SAAVEDRA BEJARANO.

2.- ANTECEDENTES

El 04 de diciembre de 2017, el Juzgado 22° Penal Municipal de
Conocimiento de Bogotá, condenó al señor LUIS ARISTIDES SAAVEDRA
BEXJARANO, a la pena principal de 36 meses de prisión, y accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por un lapso
igual al de la pena principal, luego de encontrarlo responsable del delito de
TENTATIVA DE HURTO CALIFICADO AGRAVADO, negándole la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

El penado fue privado de la libertad el 13 de agosto de 2018, mediante auto
del 02 de marzo de 2020 fue favorecido por este Juzgado con el sustituto de
la prisión domiciliaria.

En decisión del 14 de diciembre de 2020 este Oficina Judicial, previo
agotamiento del trámite contemplado en el artículo 477 del C. de P.P,
dispuso de la revocatoria de la prisión domiciliaria, requiriendo al
sentenciado para el cumplimiento 7 meses y 15 días de prisión,
disponiendo librar las correspondientes órdenes de captura.

El sentenciado fue recapturado el 11 de junio de 2023,
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3. DEL CUMPLIMIENTO DE LA PENA

En aras de establecer un cumplimiento de 7 meses y 15 días de prisión por
lo que es requerido el señor LUIS ARISTIDES SAAVEDRA BEJARANO, de
la revisión del expediente se advierte que el sentenciado registra privado de
la libertad desde el 11 de junio de 2023, por lo cual a la fecha acumula un
total de 221 días o lo que es igual a 7 meses y 11 días , sin que se acredite
descuentos por redención de pena o documentos pendientes de estudio en

las presentes diligencias, razón por la cual se decretará su libertad
incondicional e inmediata por pena cumplida a partir del 21 DE ENERO DE
2024.

Así las cosas, surge pues la imperiosa necesidad de finiquitar de una vez la
vinculación procesal de la condenada al no poder extenderla por más tiempo
con la presente actuación, siendo por ende menester a través de este
proveído declarar la extinción y liberación de :Ía condena, y ordenar el archivo
de las diligencias previas las comunicaciones del caso, ante las autoridades
competentes.

Visto lo anterior,.es claro que el sentenciado LUIS ARISTIDES SAAVEDRA
BEJARANO identificado con cédula de ciudadanía No. 80.811.299 debe
recobrar su libertad, por lo qtí,f sedispone librar boleta de libertad paraante
la COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y
MINIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ, INCLUYE RECLUSION ESPECIAL, Y
justicia YPAZ (COBOG) y/o establecimiento que vigile la pena, a quien se
informará que la atenderá siempre v cuando no exista requerimiento
detentivo contra el penado por parte de autoridad v/o procesos distintos,
caso en el cual deberá ser puesto a disposición de tal autoridad.

Una vez ejecutoriada la presente decisión y libradas las comunicaciones de
extinción, por el área de sistemas procédase al ocultamiento de la
información al público en lo que respecta al penado, manteniendo la
información del Código Ünico de Investigación - CUI - para futuras
consultas.

Sirva esta decisión como PAZ Y SALVO, indicando que LUIS ARISTIDES
SAAVEDRA BEJARANO con cédula de ciudadanía No. 80.811.299 no es
requerida dentro de la presente actuación.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - DECRETAR la libertad incondicional e inmediata por pena
cumplida a favor del sentenciado LUIS ARISTIDES SAAVEDRA
BEJARANO identificado con la C.C 80.811.299 la solicitud de libertad por
pena cumplida con efectos a partir del 21 de enero de 2024.
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SEGUNDO. - DECLARAR EXTINGUIDA la pena impuesta al señor LUIS

ARISTIDES SAAVEDRA BEJARANO identificado con la C.C 80.811.299.

TERCERO. - LÍBRESE la correspondiente boleta de libertad ante la
RMBOGOTÁ y/o establecimiento que vigile la pena, con las advertencias
pertinentes.

CUARTO. - En firme esta providencia líbrese comunicación a las

autoridades encargadas de registrar la sentencia. De otra parte, por el área
de sistemas procédase al ocultamiento de la información al público en lo que
respecta a todos los sentenciados, manteniendo la ínfonnación del Código
Único de Investigación - CUI - para futuras consultas.

QUINTO. - Sirva esta decisión como PAZ Y SALVO, indicando que LUIS
ARISTIDES SAAVEDRA BEJARANO identificado con la C.C 80.811.299,

NO es requerido dentro de la presente actuación.

SEXTO. - Realizado todo lo anterior DEVÚELVASE la actuación al

Juzgado de origen para su archivo definitivo.

Contra la presente proceden los recursos ordinarios.

notifíquese y cúmplase,

n001-®-00-013-201'; -06941-0©^. 30372 A.I 17-01-2024

IeFRAÍN 2ULUAGA BOTERO
JUEZ

u, JO

Centro de Servicios Administrativos Juagados de
Ejecución de Pena» y Medidas de Seguridad

En la fecha Notlfloué nor Estado No.

I O5 FEB 202't
La anterior provHicilua i

El Secretario.
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11001-60-00-013-2019-03414-00 NI 32809

MARIA VALENTINA - SOPO MORENO
1.026.5g-3;3^4—~ — —
VIOLENCIA CONTRA SERVIDOR PÚBLICO

L.906/2004

CARCEL PENITENCIARIA DE ALTA Y MEDIANA

SEGURIDAD DE MUJERES DE BOGOTA D.C. "EL BUEN

PASTOR

RECONOCE REDENCIÓN DE PENA

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088
Edificio Kaysser

Bogotá, D. C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

1.- ASUNTO A DECIDIR

Procede el Despacho a emitir decisión frente a la REDENCIÓN DE PENA
de la sentenciada MARIA VALENTINA SOPO MORENO, conforme a
documentación remitida por el CARCEL PENITENCIARIA DE ALTA Y MEDIANA
SEGURIDAD DE MUJERES DE BOGOTA D.C. "EL BUEN PASTOR.

2.- DE LA REDENCIÓN DE LA PENA

La legislación que ha regulado e) reconocimiento judicial de las actividades
realizadas por los condenados para rebaja de pena por estudio, trabajo o
enseñanza (Ley 32 de 1.971, Dcto 2119 de 1.977, Dcto 2700 de 1.991 y
Ley 65 de 1.993), ha exigido para el efecto, que las labores en cuestión
estén certificadas por el Director del establecimiento donde se ha
descontado la sanción, y que el condenado haya observado buena conducta
durante los períodos en los cuales realizó las tareas válidas para la
reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la Resolución
del Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de
reclusión.

Adicionalmente a partir de la vigencia de la Ley 65 de 1.993 (agosto 19),
las labores propias de redención no son válidas los días domingos y festivos
salvo por excepción, debidamente justificada por el director del reclusorio
(art 100). Ahora bien, el Dcto 2119 de 1.977 y la Ley 65de 1.993, señalan
que las tareas propias para redimir la sanción, se limitarán a 8 horas diarias
por trabajo, 6 por estudio y 4 por enseñanza.

Por otra parte el art. 101 de la Ley 65 de 1.993 prevé que para conceder
o negar la redención el juez deberá tener en cuenta la evaluación que se
haga del trabajo, estudio o enseñanza por la Junta correspondiente, de

conformidad con las previsiones de los artículos 81 y 96 ibídem, marco
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normativo en el que ha de incluirse la Resolución 010383 del 5 de diciembre
de 2022 emitida por el INPEC, mediante la cual se determinan y
reglamentan las actividades de trabajo, enseñanza y los programas de
educación, válidos para evaluación y certificación de tiempo para la
redención de la pena en los Establecimientos de Reclusión del orden
nacional y deroga las Resoluciones 2392 de 2006, 2521 de 2006, 2906 de
2066, 3190 de 2013, 3768 de 2015 y deja sin efectos la Circular 016 de
2012.

Hechas las precisiones anteriores, se ocupará el despacho del estudio de la
documentación aportada y efectuar los reconocimientos a que hubiere lugar
de la manera como se indica:

CERTIFICADO PERIODO HORAS DE

ESTUDIO

CALIFICACION

19030893 07 - 2023 18 DEFICIENTE

19030893 08 - 2023 60 SOBRESALIENTE

19030893 09 - 2023 84 SOBRESALIENTE

TOTAL

Conforme a lo anterior y teniendo en cuenta el certificado general de
conducta de fecha 25 de noviembre de 2023 obrante al paginarlo se
evidencia que la conducta de la penada durante el periodo a redimir, fue
valorada como EJEMPLAR, aunado a que las actividades de redención de
pena fueron sobresalientes, se reconocerá en esta oportunidad a la
sentenciada MARIA VALENTINA SOPO MORENO, redención de pena por
actividades de estudio, en proporción de DOCE (12) DÍAS por actividades
de trabajo en los meses de agosto y septiembre de 2023.

Por otro lado, en lo que respecta las actividades de redención para el mes
julio de 2023 y toda vez que las actividades de redención fueron calificadas
como DEFICIENTES, lo procedente al tenor de lo ordenado en el artículo
101 de la Ley 65 de 1993, es negar la misma

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.

RESUELVE

PRIMERO. - RECONOCER a la sentenciada MARIA VALENTINA SOPO
MORENO, identificado con la C.C. N.® 1.026.593.354, redención de pena
por estudio en proporción de en proporción de DOCE (12) DÍAS por
actividades de trabajo en el mes de agosto y septiembre de 2023.

SEGUNDO. - NEGAR a la sentenciada MARIA VALENTINA SOPO MORENO,
identificado con ia C.C. N.° 1.026.593.354, reconocimiento de redención
de pena para el mes de julio de 2023.
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TERCERO. - REMITIR copia de esta determinación a la reclusión para
que obre en la hoja de vida del penado.

Contra la presente proceden los recursos ordinarios de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

11001-60-00-011-2019-Ü34W4Í» Nt 3280^ A,! n9-H-2023

EFRAÍN ZULUAGA BOTERO
JUEZ

L. Juii

Centro de Servicios Administrativos Juzgado* de
Ejecucior> de Penas y Medidas de Seguridad

En la fecha NoTfflnup norEstado No. í

o 5 FEB 202^
La anterior prov (uci loia

El Secretario.
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feV; ¿|í|V ÍauTOS del 29/11/2023 PARA MOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO NI 32809- RECONOCE
¡teD|lrc í™ yniega condicional
Alfredo \ a^quez Macias <a!vasquez@procuraduria.gov.co>
•Mar 30/01/: 0¿Í4:55PM
Para;Claud« Mi ena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajLidicial.gov.co>

.¡;|
i ¿archivo IsHjuntos (318 KB)
32809'í''MA i|f valentina SOPO MORENO -RECONCCh. REDEi^CSOM ín P'-Jt 32309 -MAFsiA VALF.MTir-JÁ SOPO MO- ' MtE'SA
CONDiClüfi.'^tibdf;

atenta me permito acusar recibo de la notificación enviada.

Corc!'alr,i0fi;e,

Alfredo Vásquez Macías
Procurador Judicial II

Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
alvasquez@procuraduria.qov.co
PBX: +57 601 587-87 50, Ext IP: 15005.
Línea Gratuita Nacional: 01 30Q0 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Ciaudíid^jlena Preciado Morales <cprec¡am@cendoj.ramajudlcial.gov.co>
Enviado: jueyes, 18 de enero de 2024 10:53
Para: Alfrepól^i/asquez Macias <alvasquez@procuraduria.gov.co>
Asunto: EíJVIO AUTOS DEL 29/11/2023 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO NI 32809- RECONOCE REDENCION YNIEGA
pONDICIO JAJ

I fel'
De: Claudie K||Hena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: iúres, 4 de diciembre de 2023 9:26 a. m.

Para: Alfre^OjVasquez Macias <ALVASQUEZ@PROCURADURIA.GOV.CO>
Asunto: ErjUliü AUTOS DEL 29/11/2023 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO NI 32809- RECONOCE REDENCION YNIEGA
coNcllíiíb j||
I i
Cordial S( envío autos para notificar ministerio público.

o . i ^

CLÁfíCmMlLEMA PRECIADO MORALES

Escrifiid'ií..

Secrc'Qflt! !j\'o. - oi
Centro rfr Servicios Administrativos

fuzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad Bogotá - Colombia

¡^Visf Si WnHDENCIAJDAÜ: Fste ct.-f-ec •electrónico r-j
PC i i r3t-"5'io clp co'I;. r-"-n
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11001-60-00-013-2019-03414-00 NI 32809

MARIA VALENTINA - SOPO MORENO

1.026.593.354

VIOLENCIA CONTRA SERVIDOR PÚBLICO '
L.906/2004

CARCEL PENITENCIARIA DE ALTA Y MEDIANA

SEGURIDAD DE MUJERES DE BOGOTA D.C. "EL BUEN

PASTOR

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088
Edificio Kaysser

Bogotá, D. C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

1.- ASUNTO A DECIDIR

Procede el Despacho a realizar el estudio del sustituto de LIBERTAD

CONDICIONAL invocada por la sentenciada MARIA VALENTINA - SOPO
MORENO, a través de su apoderada judicial.

2.- DE LA SENTENCIA

En sentencia del 4 de agosto de 2021, el Juzgado 18 Penal del Circuito

con Función de Conocimiento de Bogotá, impuso a la señora MARIA

VALENTINA SOPO MORENO la pena de 48 meses de prisión y la accesoria
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas, luego
de ser hallada penalmente responsable del delito de VIOLENCIA CONTRA
SERVIDOR PUBLICO, no siendo favorecida con sustituto alguno por lo que

se encuentra privada de su libertad desde el 26 de septiembre de 2021.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El artículo 471 del C. de P.P. de 2004, impone que a la solicitud de libertad

condicional debe adjuntarse la resolución favorable - vigente - del

consejo de disciplina o en su defecto del director del establecimiento, copia
de la cartilla biográfica - debidamente actualizada -, y de los demás
documentos que acrediten las exigencias previstas en el C.P., requisitos
estos que se erigen como presupuesto de procesabilidad para posibilitar
el estudio del subrogado.

A su tumo el artículo 64 del C.P.. establece los presupuestos sustanciales
básicos para la concesión del subrogado, esto es, que la pena impuesta

exceda los tres años de prisión, que el interno haya descontado las tres
quintas partes de , la pena impuesta (lo que se ha denominado factor
objetivo), y que el Juez pueda deducir conforme la conducta observada en
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el reclusorio que no hay necesidad de continuar con la ejecución de la
pena.

Es importante indicar que el sustituto de la libertad condicional, en este
caso no podrá ser concedido al carecer del requisito de procedibilidad
normativamente exigido, pues con la solicitud de libertad condicional no
fueron aportados los documentos a los que hace referencia el artículo 471
del C. de P.P.

Pese a lo anterior, se dispone que por el CSA se OFICIAR a la reclusión,
solicitando remitir la documentación contenida en el artículo 471 del C.

de P.P. así como los certificados de cómputo y conducta que

eventualmente obren a favor del penado.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- NEGAR a la sentenciada MARÍA VALENTINA SOPO

MORENO identificada con la cédula de ciudadanía No 1.026.593.354 el

sustituto de la LIBERTAD CONDICIONAL conforme lo indicado en el

cuerpo de esta determinación.

SEGUNDO.- OFICIESE a la CARCEL Y PENITENCIARIA DE ALTA Y

MEDIANA SEGURIDAD DE MUJERES DE BOGOTÁ, para que remita los
documentos de que trata el artículo 471 del C. de P.P para consecuente
con ellos, entrar en el estudio de la Libertad Condicional.

tercero.- REMÍTASE copia de esta detenninación a la reclusión para
que obre en la hoja de vida de la penada.

Contra la presente proceden los recursos ordinarios de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

1lü01-60-Ú0-üt3->U19-0?-í*4iúB NI J2l=<» A.I 3C'-11•202.7

EPRAIB ZULUAGA BOTERO ...i-
JUEZ

I... i' fi

,1 - • •

CéOULA:'

I, .

E^latcha NotfflnuéOorEswdoNo.
O5 FEB ZOZ"!

La anterior prov<ueMu.a

f\ <^ftr.retanOj=^^g "*



I AUTOS DEL 29/11/2023 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO NI 3280"
ÍEDEWí irH Y NIEGA CONDICIONAL

( '

Alfredo \áa!yt|uez Macias <alvasquez@procuraduria.gov.co>
Mar 30/01/;í024 4:55 PM

PararClaud'i !Vl|(ena Preciado Morales <cpredam@cendoj.ramajudicial,gov.co>

i 2aK iryc i| juntos (318 K6)
íSj VALENTINA SOPO MORENO -RECONOCE REDENCiON .n.prit 32809 -MAftlA VALENTINA SOPO MC.\.

De mánqral|atenta me permito acusar recibo de la notificación enviada.

CordialnTdhie,

Alfredo Vásquez Macias
Procurador Judicial II

Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
alvasque2(a)procuraduria.qov.co
PBX: +57 601 587-87 50, Ext IP: 15005.
Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

'De: C i|\|Nena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Envia 16: j e^jés, 18 de enero de 2024 10:53
Para: Atfrü|:io K/asquez Macias <alvasquez@procuraduria,gov,co>
Asunto; Er|v'lp AUTOS DEL 29/11/2023 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO NI 32809- RECONOCE REDENCION YNIEGA
CONDtCIOÍ4A..

De: Claudijjt ^yjilena Preciado Morales <cprecÍam@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: liji'es, 4 dediciembre de 2023 9:26 a. m.
Para: Alfr^o'Vasquez Macias <ALVASQUEZ@PROCURADURIA.GOV.CO>
Asuntó: EllVib AUTOS DEL 29/11/2023 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO NI 32809- RECONOCE REDENCION YNIEGA
CONOÍGIO

Cor(i>cil,si^!i.ixiú envío autos para notificar ministeriopúblico.

o* ^

Escribiic! ,J^ •
Secretar «iN'o.- oi

Centro (te Servicios Administrativos

Tuzgádoi de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad Bogotá - Coíombia

i'
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t áh., lifiUt.
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11001-60-00-019-2020-03040-00 NI. 33410

YESMAN CARPINTERO LÓPEZ

80.164.664

TENTATIVA DE HURTO AGRAVADO

L.1826/2017

CALLE 1 SUR No. 5 - 92 BARRIO LAS BRISAS""DÉ LA
LOCALIDAD DE SAN CRISTÓBAL DE

BOGOTÁ D.C

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y

. MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁD.C.
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088

Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de Enero de dos mil veinticuatro (2024)

1.-ASUNTO A DECIDIR

Procede el Despacho a emitir decisión oficiosa frente a la LIBERTAD POR
PENA CUMPLIDA respecto del penado YESMAN CARPINTERO LÓPEZ.

2.- DE LA SENTENCIA

En sentencia del 6 de julio de 2021, el Juzgado 8° Penal Municipal con

Fundones de Conocimiento de Bogotá, impuso al señor YESMAN
CARPINTERO LÓPEZ la pena de 12 meses de prisión, luego de ser hallado
penalmente responsable del delito de Hurto Agravado Tentado, no siendo

favorecido con sustituto alguno, por lo que se reporta privado de su libertad
desde el 26 de enero de 2023.

3.- DE LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

En aras de establecer el cumplimiento de la pena, desde la aprehensión del

penado - 26 de enero de 2023 - para el cumplimiento de 12 meses de

prisión - advierte esta oficina judicial que a la fecha se encuentra cumplida la
sanción, razón por la cual se decreta su libertad incondicional a inmediata por

pena cumplida.

Consecuente con lo anterior se procederá a la rehabilitación de los derechos
afectados con la pena accesoria al tenor de lo dispuesto en el inciso 1° del
Artículo 92 de C.P..

Así las cosas, surge pues la imperiosa necesidad de finiquitar de una vez la

vinculación procesal del condenado, al no poder extenderla por más tiempo
con la presente actuación, siendo por ende menester a través de este
proveído declarar la extinción y liberación de la condena, la rehabilitación de

tO'.io
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sus derechos y funciones públicas y ordenar el archivo de las diligencias
previas las comunicaciones del caso, ante las autoridades competentes.

Visto lo anterior, es claro que el sentenciado YESMAN CARPINTERO
LÓPEZ, debe recobrar su libertad, por lo que se dispone librar boleta de
libertad para ante el Complejo Penitenciario y Carcelario y Metropolitano de
Bogotá y/o establecimiento en el que se encuentre recluido a quien se
informará que la atenderá siempre y cuando no exista requerimiento
detentivo contra el penado por parte de autoridad y/o procesos distintos, caso
en el cual deberá ser puesta a disposición de tal autoridad.

Una vez ejecutoriada la presente decisión y libradas jas comunicaciones de
extinción, por el área de sistemas procédase al ocultamiento de la
información al público en lo que respecta a la penada, manteniendo la
información del Código Único de Investigación - CUI - para futuras
consultas.

Sirva esta decisión como PAZ Y SALVO, indicando que et penado YESMAN
CARPINTERO LÓPEZ con cédula de ciudadanía No. 80.164.664 no es
requerido dentro de la presente actuación.

Por lo expuesto. EL JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- DECRETAR la libertad incondicional e inmediata por
pena cumplida al sentenciado YESMAN CARPINTERO LÓPEZ con cédula
de ciudadanía No. 80.164.664.

SEGUNDO.-DECLARAR EXTINGUIDA la pena impuesta al
sentenciado YESMAN CARPINTERO LÓPEZ con cédula de ciudadanía
No. 80.164.664.

TERCERO.- DECRETAR en favor del sentenciado YESMAN

CARPINTERO LÓPEZ con cédula de ciudadanía No. 80.164.664, la
rehabilitación de sus derechos y funciones públicas.

CUARTO.- LÍBRESE la correspondiente boleta de libertad ante el
COBOG y/o establecimiento que vigile ta pena, con las advertencias
pertinentes.

QUINTO.- En firme esta providencia líbrese comunicación a las
autoridades encargadas de registrar la sentencia. De otra parte por el área
de sistemas procédase al ocultamiento déla información al público en lo que



Ramajudidal
Cmsejo Superior de la judicatura

Repúblicade G>]ombia
SIGCMA

respecta al penado, manteniendo la información del Código Único de
Investigación - CUI - para futuras consultas.

SEXTO.- Sirva esta decisión como PAZ Y SALVO, indicando que
YESMAN CARPINTERO LÓPEZ con cédula de ciudadanía No.
80.164.664, ^ es requerido dentro de la presente actuación.

SÉPTIMO.- Realizado todo lo anterior DEVÚELVASE la actuación al
Juzgado de origen para su archivo definitivo.

Contra la presente proceden los recursos ordinarios de ley.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

11001-60-00 019-2020- )3040WNl. 33410-23/01/2024

EFRAÍN Zl^LUAGA BOTERO
/ Juez

smah

Ejecucon de Pena, yMe^?asT de
En »a fecha de Seguridad^ Notmaue ñor estado No.

^ 05FE6 2024 ^
La anterior pfov,^c..wu ,

_EI Secrfitarir.
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JUZGADO _12_ DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C

CONSTANCIA DE NOTIFICACION AREA DE COMUNICACIONES

NUMERO INTERNO: 334 fO

TIPO DE ACTUACION: A.S._ A.l^ OF._ OTRO_ No..

DATOS DEL INTERNO:

NOMBRE DEL INTERNO (PPL): yfpqyf Q" '

CEDULA DE CIUDADANIA:

NUMERO DE TELEFONO: 2^ ¿7 O ^ (
FECHA DE NOTIFICACION: DD2 ^MM^^VaA 2024
RECIBE COPIA DEL DOCUMENTO: SI ^ NO
ACEPTA SER NOTIFICADO DE MANERA VIRTUAL: SI No)^
CORREO ELECTRONICO:

OBSERVACION:

FECHA ACTUACION:

HUELLA



RV: EMVI6 AUTO DEL 23/01/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA NI 33410
Alfred(>iV^^[jez Macias <alvasquez@procuraduria.gov.co>
Mar 30/01/2C|;4 4:43 PM

Para:ClaudÍa iflí^ha Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudicial.gov.c

i 1archivos Idjuntos (180 KB)
33410 -ÜBER A¿ POR PENA CUMPLIDA CARPINTERO.pdf;
í fir íl

I

Dé maner^ atenta me permito acusar recibo de la notificación enviada.

Cordialm^te,

PROCUtADURIA
mmmHm

Alfredo Vásquez Maclas
Procurador Judicial II

Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
alvasquez@procuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-87 50, Ext IP: 15005.
Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Ora. 5^. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia K/lilena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: mártes, 23 de enero de 2024 11:37

todeferisoria.edu.co <lacastro@defensoria.edu.co>; Alfredo Vasquez Macias <alvasquez@procuraduria.gov.co
A|untd|j|ÉÑ'|lí)lAUTO DEL 23/01/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA NI 33410
Cordial saluda envío autopara notificar ministerio público ydefensa, ni^3410.

Escribién

ecretai

ÍILENA PRECIADO MORAl.FS

Centro de Servicios Administrativos

^I30rp3 d^^l'lDENCÍALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial deCuionibia. Si
no i?!l ^ ' •' ..vio de OSirr V 'O :0- ij:ó por i.-irc-/ ü-tM • i : •• --v ..

elimines-d J H.nalquiercopu que teneroel mismo. S¡ nn es ei clestirMt«<rio. i-ü pocita usj'' bi. h.ío, de
hacerki tener consecuencias legales como lascontenidas eii la Ley 1^73 df;! de eníTC dr •todas 'a:
que le apinjuen. Si es ei destinataric;, le corresponde mantener reseiva en qeneuíl bobne la infoins. tf. esle
mensaje, s s -iocumentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explkira. Ani. mprimír
e|te cófójet iMínsIdere si es reaimente necesario Hacerlo, recuerde que puede guardado como un atcnivo digital.

de CONFORMIDAD'**^**''***"' £ste mensaje {incíuj^ndo cualquier anéxo) contiene información
cbnfid !íla la Procuraviiina General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley. Sólo puf- ; •-r utilizada
ppr el • ' ¡.J o compañía lo c i-ií eít-? c'̂ ngido. Si usted tíc es *'•1 /eceptor autcrl/.jdo. o por or--: i"? tstí.-
Tiensaje, . j n borrarlo inmediatamente. Cualquier retenciót.. d:új¿ión. dfStriü'jíK.n, kOpia o tomó .-quiei
acción lll en ella, se encu^entra estrictamente prohibido.
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I

Rad.

Condenado

Identificación

Delito

Ley

Reclusión

11001-60-00-028-2019-02073-00 NI 36568

GERARDO UMAÑA CALLEJAS

1.010.042.052

HOMICIDIO

906/2004

COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON
ALTA, MEDIA Y MINIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ,
INCLUYE RECLUSION ESPECIAL, Y JUSTICIA Y PAZ
(COBOG)

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088

Edificio Kaysser

Bogotá, D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO A DECIDIR

Procede el despacho a realizar el respectivo estudio de la PRISIÓN
DOMICILIARIA - ART. 38 G DEL C.P., invocada por el sentenciado
GERARDO UMAÑA CALLEJAS.

2.- SITUACIÓN FÁCTICA

En sentencia del 06 de marzo de 2020, el Juzgado 29° Penal del Circuito
con Función de Conocimiento de Bogotá D.C., condenó al señor GERARDO
UMAÑA CALLEXJAS, a la pena principal de 104 meses de prisión y
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por un lapso igual al de la pena principal, luego de encontrarlo
responsable del delito de HOMICIDIO; decisión de instancia en la que le
fueron negados los subrogados de prisión domiciliaria y la suspensión
condicional de la pena.

El penado se encuentra privado de su libertad desde el 06 de marzo de
2020.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Establece el articulo 38 G del C.P., el que fue modificado por el articulo 28
de la Ley 1709 de 2014, y posteriormente modificado por la Ley 2014
de 2019, en su artículo 4° que la pena privativa de la libertad podrá
cumplirse en el lugar de residencia o morada del condenado cuando éste
haya cumplido lo mitad de la condena y concurran los presupuestos
contemplados en los numerales 3 y 4 del artículo 38B del Código penal, el
que regula el sustituto de la prisión domiciliaria, siempre y cuando: 1.) el
condenado no pertenezca al grupo familiar de la víctima; II.) o en aquellos
eventos en que el condenado fuere sentenciado por alguno de los
siguientes delitos: genocidio; contra el derecho internacional humanitario;
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desaparición forzada; secuestro extorsivo; tortura; desplazamiento
forzado; tráfico de menores; uso de menores de edad para la comisión de
delitos; tráfico de migrantes; trata de personas; delitos contra la libertad,
integridad y formación sexuales; extorsión; concierto para delinquir
agravado; lavado de activos; terrorismo; usurpación y abuso de funciones
públicas con fines terroristas; financiación del terrorismo y de actividades
de delincuencia organizada; administración de recursos con actividades
terroristas y de delincuencia organizada; financiación del terrorismo y
administración de recursos relacionados con actividades terroristas;
fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso restringido, uso
privativo de las fuerzas armadas o explosivos; delitos relacionados con el
tráfico de estupefacientes, salvo los contemplados en el artículo 375 y el
inciso 2 del artículo 376; peculado por apropiación; concusión; cohecho
propio; cohecho impropio; cohecho por dar u ofrecer; interés indebido en
la celebración de contratos; contrato sin cumplimientos de requisitos
legales; acuerdos restrictivos de la competencia; tráfico de influencias de
servidor público; enriquecimiento ilícito; prevaricato por acción; falso
testimonio; soborno; soborno en la actuación penal; amenazas a testigo;
ocultamiento, alteración o destrucción de elemento material probatorio;
en los delitos que afecten el patrimonio del Estado.

Atendiendo los anteriores requisitos, se establece que el señor GERARDO
UMAÑA CALLEJAS, fue condenado por el delito de HOMICIDIO sobre los
cuales no recae prohibición conforme lo dispuesto en el articulo 38 G del
C.P. y parágrafo V del artículo 68 A del C.P.

Ahora bien, efectos de establecer el cumplimiento del requisito objetivo
para el sustituto de la prisión domiciliaria, debe tenerse en cuenta que el
sentenciado GERARDO UMAÑA CALLEJAS reporta privado de la libertad
desde el 06 de marzo de 2020^ lo que significa que a la fecha a descontado
físicamente un total de 1412 días lo que es igual a 47 meses y 02 días,
que sumados a los 8 meses y 20 dias^, reconocidos por redención de
pena, se tiene que el señor UMAÑA CALLEJAS ha descontado un total de
55 MESES Y 22 DÍAS, tiempo que es superior a los 52 meses que
corresponden a la mitad de la pena impuesta - 104 meses - por lo cual se
tiene como acreditado dicho requisito.

Finalmente, en lo que refiere al arraigo familiar y social, reposa en el
expediente Informe de Visita No. 28 del 9 de enero de 2024, allegado por parte
del Area de Asistencia Social del Centro de Servicios, en donde en la visita
realizada al domicilio ubicado en la Carrera 78c # 80C SUR - 53 Casa 179,
Conjunto Caminos de San Diego, Etapa 5, San Diego Bosa allegado como
arraigo del penado, se evidencia la disposición de los miembros de su circulo
familiar, quienes están dispuestos a colaborar en su proceso represor penal.

Boletade encarcelamiento No.0001 de 2020- Juzgado 29 Penal dd Circuitocon Funciones de Conocimiento de Bogotá.
' Véase auto de! 13de diciembrede este Juzgado
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Por las razones expuestas, el despacho estima procedente conceder al penado
el sustituto de la prisión domiciliaria. Durante su ejecución deberá cumplir
con las obligaciones establecidas en el cuerpo del artículo 38B del Código
Penal, las que consisten en:

a) No cambiar de residencia sin autorización,

judicial;
>revia del funcionario

b) Que dentro del término que fije el juez sean reparados los daños
ocasionados con el delito. El pago de la indemnización debe asegurarse
mediante garantía personal, real, bancaria o mediante acuerdo con la
víctima, salvo que demuestre insolvencia;

c) Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el
cumplimiento de la pena cuando fuere requerido para ello;

d) Permitir la entrada a la residencia de los servidores públicos
encargados de realizar la vigilancia del cumplimiento de la reclusión.
Además, deberá cumplir las condiciones de seguridad que le hayan
sido impuestas en la sentencia, las contenidas en los reglamentos del
Inpec para el cumplimiento de la prisión domiciliaria y las adicionales
que impusiere el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad.

Las anteriores obligaciones serán garantizadas con caución prendaría en

cuantía de UN (1) SALARIO MINÍMO MENSUAL LEGAL VIGENTE la que
deberá ser constituida a través de depósito iudicial en la cuenta de depósitos
judiciales del Banco Agrario de Colombia No. 110012037017 a órdenes de
este Juzgado, suma que se fija atendiendo la situación de privación de la
libertad del penado.

Una vez se presente la caución, se librará la correspondiente boleta de
traslado ante el señor Director del Establecimiento Penitenciario y Carcelario
dónde se encuentre recluido y la correspondiente comunicación ante la
Dirección General del INPEC y/o dicho Establecimiento, a fin que implemente
las visitas periódicas como mecanismos de control y vigilancia del
cumplimiento de la pena sustitutiva que aquí se ha concedido, procediendo
a la implementación del mecanismo de vigilancia electrónica RF; la
carencia de los mecanismos electrónico, no será obstáculo para su traslado,
quedando la penada comprometida a acudir a la implementación cusindo así
lo tenga a bien la reclusión.

Por último, es menester resaltar que este despacho prescinde de emitir
pronunciamiento alguno respecto a la gravedad de la conducta y a los factores
personales del condenado, atendiendo que tal como está diseñada la
normatividad que rige la prisión domiciliaria por el cumplimiento de la mitad
de la pena, la misma tan sólo responde a factores objetivos, los que, una vez
verificados su cumplimiento, hace automático el beneficio a favor del

condenado.
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Sobre este tópico la Corte Suprema de Justicia, en decisión del 12 de marzo
de 2014, radicado No. SP2999-2014 (41480), indicó:

''Como se puede observar, la actual legislación eliminó el criterio
subjetivo relacionado con ''el desempeño personal laboral, familiar o
social" y el ''peligro para la comunidad", y amplió el aspecto objetivo,
incrementando el beneficio para condenados por delitos cuya pena
mínima sea de ocho años o menos, pero excluyó de este beneficio, entre
otros, a condenados por delitos contra la administración pública en
general^

Es por ello que la presente determinación se adopta de conformidad a lo
estipulado en el artículo 28 de la Ley 1709 de 2014, el que adicionó el artículo
38G al C.P.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.

RESUELVE

PRIMERO. - CONCEDER al señor ALFONSO LÓPEZ MUÑOZ, identificado
con la Cédula de ciudadanía No. 80.238.819 el sustituto penal de PRISIÓN
DOMICILIARIA consagrado en el articulo 38G del C.P, bajo los términos y
condiciones señaladas en apartes pertinentes de este mismo interlocutorio.

SEG^UNDO. - Una vez sea presentada la caución prendaría, LÍBRESE en favor
del sentenciado, boleta de traslado ante el establecimiento dónde se

encuentra recluido, junto con la orden de conducción al lugar donde
permanecerá recluida. De la misma manera líbrese comunicación pertinente
ante la Dirección General del INPEC y/o al Centro Carcelario, para efectos
que se sirvan impartir por dicho instituto las visitas periódicas como método
de control y vigilancia del cumplimiento de la pena, conforme a lo dispuesto
por el numeral quinto de la norma en cita; se procederá igualmente a la
implementacíón de! mecanismo de vigilancia electrónica.

TERCERO - REMITIR copia de esta determinación a la reclusión para fines
de consulta y obre en la hoja de vida del penado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

irOo -60^0-028-201 l-02073-aQ Ng36568 ATl6-01-2024

EFRAÍN 2 ULUAGA BOTERO

JUEZ

M.P. Eugenio Fernández Calier

En la fecha Notíflmié ñor Estado No.

< 05FEB 202^ -
La anterior províuc. '

i _ÍlSecretarío—
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JUZGADO ñ •DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE

PABELLÓN 5.

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG" ~

NUMERO INTERNO.

iJ. oc

FECHA DE ACTUACION:

TIPO DE ACTUACION: (

>
OTRO

DATOSmEL INTERNO

X-p'
FECHA DE NOTIFICACION: 7 /P-Y /2^

NOMBRE DÉ NO (PPL):

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO



RV: ElNViO AUTO DEL 16/01/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO Y DEFENSA 'M' S6568

Alfredcj Vc ^ jez Macias <alvasque2@procuraduna.gov.co>
Mar30/ÓÍ|/2C íij .:57 PM

•I 'I II ^P^rd:Cldú¿iid I]fk Preciado Morales <cprecídm@cendoj.rdmaJudicidl.gov.co>

il 1arch.vos ajuíitos (464 KB)

36558 - GER-" UMAÑA CALLEJAS- CONCEDE PRISIÓN :^OMICiLiARiA,.pf|;

De mañera '̂ enta me permito acusar recibo de la notificación enviada.

Cordialmenle,

mik
iNAOON

Alfredo Vásquez Macías
Procurador Judicial II

Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
alvasquez@procuradüria.gov.co
PBX: +57 601 587-87 50. Ext IP: 15005.
Línea Gratuita Nacional; 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia fyliíena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 17 de enero de 2024 16:04
Para: PROCE >0SPENALESESPEC1ALES@H0TMAILC0M <PROCESOSPENALESESPECIALES@HOTMAILCOM>; Alfredo Vasquez

Macias <alv^squez@procuraduria.gov.co>
Asunto: fnJiO AUTO DEL 16/01/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA NI 36568

Cordial sal^dg) envío auto para notificar ministerio público ydefensa, ni 36568.

• , i 1*.

mim'k

Otíío'<

CLAmi Ú^ILENA PRECIADO MORALES
Ettcribh'ii ' 1

Centro de] Servicios Administrativos
Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad Bogotá - Colombii

. •¡DzNCIALID'-.D.

•j!' ..vu'io de este.:
'•'O (-ectronicc ccr t •:-!•

e-"ibió pGi erro! co'iui

Judicial I

^ospondiend'

eiini;*'.;! i i «ublquier copla que pueda tener del mismo.. Si m es e! ctestinatarto. no podra usar su •.
hacen.,. tener consecuencias legales con^'o las contenidas en la Ley 1273 del S de enero de

que lejápli^ Si es eldesTinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la informa-
i jjocumentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista uiia autorización explícita. Antí

e|te rcfie .5 f^nsidere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
' '''• . |c!A DE CONFORK-'IDAO^^ '̂"""^*"' F-ste 'iníinv^i^do

cuHhd'i'f.c . í̂. e !a Procuraduría General de !a Nación y se oncuenlra protegida po; sa Ley Sólo
pu, c t'.cmpañ:a a la r;.::l c-vta di'ncj'do. Sí usteo r,.-; c- t rpptor pivi i:-
mens^i?. ^r or horrario inmediatamente. Cualquier retención difusión, distni^uríon ropia o Tonv^ -
accjón t;.ab| Jii en ella, se encuentra estiict^mente prohibido

•''quiér
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Rad.

dentificación

elito

Resuelve

11001-60-00-013-2017-08044-00 NI 37955

NA ISABEL PARRA MORENO

51.850.253

HURTO AGRAVADO

L.906 DE 2004

NIEGA EXTINCIÓN

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO DIECISIETB DE EJECUCIÓN DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088 Edificio Kaysser

Bogotá, D. C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

I.- ASUNTO A DECIDIR

Procede el despacho a realizar ei estudio respecto de la EXTINCIÓN
de la pena invocada por la sentenciada ANA ISABEL PARRA
MORENO.

n.- SITUACIÓN FÁCTICA

El Juzgado 07" Penal con Punción de Conocimiento de Bogotá en sentencia
del 17 de octubre de 2019, condenó a la señora ANA ISABEL PARRA
MORENO a la pena principal de 6 meses de prisión asi como a la accesoria
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por un
lapso igual al de la pena principal, al hallarla culpable del delito de HURTO
AGRAVADO, en donde se concedió la suspensión condicional de la ejecución
de la pena, fijando un periodo de prueba de 48 meses y fijando caución
pmdaria en cuantía de dos salarios minimos mensuales legales vigentes.

La sentenciada, previo pago de póliza judicial, suscribió diligencia de
compromiso ei 05 de junio de 2019, accediendo así al sustituto atorgado.

in.> CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De conformidad con lo previsto en los artículos 65 y 67 de la Ley 599
de 2.000, transcurrido el periodo de prueba fijado al conceder el
subrogado de libertad condicional, sin que el condenado incumpla
las obligaciones impuestas, la condena queda extinguida, y la
liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que
así lo determine.

En el caso sub examiné, se tiene que el periodo de prueba de cuarenta
y ocho (48) meses, inició el 05 de junio de 2019 - diligencia de
compromiso - y finalizó el 04 de junio de 2023. No obstante, a la
fecha no es posible para este Juzgado ejecutor verificar el
cumplimiento de las obligaciones contempladas en el articulo 65 del
Código Penal por parte de la sentenciada PARRA MORENO con el
otorgamiento del sustituto de la suspensión condicional,
especialmente aquellas - obligaciones- contempladas en los
numerales segundo y quinto del citado artículo, en lo que respecta
a la obligación de "observar buena conducta" "no salir del país sin
previa autorización del funcionario que vigile la ejecución de la pena**



Rama Judicial
C(7nsejo Superior de la judicatura

K«púÍ:Hica de Gslconbia

SIGCMA

Así las cosas, en esta oportunidad esta Oficina Judicial
dispondrá negar la extinción de la sanción penal al sentenciado.

IV) OTRAS DETERBAINACIONES

Se dispone por parte de! CSA de estos Jxizgados OFICIAR a
DIJIN para que sirva remitir los antecedentes de la sentenciada,^^
a MIGRACIÓN COLOMBIA para que remita el reporte de ingresC^L
de salida del país de la sentenciada desde el 04 de junio de
al 5 de junio de 2023.

Una vez allegado lo anterior, ingresar al despacho para lo que en
Derecho corresponda.

P2n mérito de lo expuesto; el JUZGADO DIECISIETE DE
EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ, D. C

RESUELVE

PRIMERO. - NEGAR la extinción de la sanción penal a la señora
ANA ISABEL PARRA MORENO, identificada con la C.C. N.°
51.850.253 teniendo en cuenta las consideraciones efectuadas en

el cuerpo de esta decisión.

SEGUNDO. - ORDENAR dar cumplimiento al acápite "otras
determinaciones".

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y
apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

GAGQ

11001 -*'-00-01 i-'7«o-K-í .37955 A.I 23-01-2024

RAIN JLUAGA BOTERO

VI U E Z

^S«our»cíadecha Notfflaué por Estado No.

05FE8 im
La anterior pruviuc.<ud

El Secrefarín



Retransmitido; NOTIFICA AUTO 23/01/2024 NI 37955

Micftsoft Outlook
• <MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

Mié 24/01/2024 9:01 AM

Para:ANAISA8ELPARRA5185@GMAILCOM <ANAISABELPARRA5185@GMAJLC0M>

I 1archivos adjuntos (24 KB)
rjOTIfICA Au ro ;'3/-'!/:^024 NÍ 3735S

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió
Información de notificación de entrega:

Asunto: NOTIRCA AUTO 23/01/2024 NI 37955



AUTO DEL 2B/01/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO N( H795S

Alfredo Ve 5C |̂jez Macias <alvasquez@procuradur¡a.gov.co>
Mar30/01/2C PM

Para:CÍaudia Preciado Morales <cpreciam@cendoj-ramajudicial.gov.co>

il 1archivos IdjÜntos (331 KB)
.37955 - AMAIS-' b£L PARRA M0REh40 - NiEGA tXTINCICNpdf:

be mai^erfe 'cjitenta me permito acusar recibo de la notificación enviada.

Cordialmenle,

PROCUlUtpURIA
mu.1 EUNACION

Alfredo Vásquez Mecías
Procurador Judicial II

Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.

PBX: +57 601 587-87 50, Ext IP: 15005.
Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia jviilena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudicÍal.gov.co>
Enviado: miércoles, 24 de enero de 2024 9:02

Para: Alfred ) Vasquez Macias <atvasquez@procuraduria.gov.co>

A|iunto;;,|N^ I9¡AUT0 DEL 23/01/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO NI 37955
Cordia' so' f /b env/o auto para notificar ministerio público, ni

j- \

CLAVDiji MíLENA PRECIADO MORALES
Escribienlt

Secrtvr'.' i' j .\^(>.- o?
Centro de\Servicios Administrativos

íuzgados uc Ejecución de Penas y Medidas de Se< iridad Bt

íDEísíCIALIDAD: Este correo electrónico ctírt-ene de la Rama Judicial ••

cT"'© de este correo v recibió r)or eiror roriiuninnflo ríe irímerí'^tn re^nondipnr»no e-;
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11001-60-00-013-2019-80316-00 NI 38176

LUKAS SEBASTIAN VERA SCHMALBACH

1.013.607.426
HURTO AGRAVADO
L.906/2004

Bogotá, D. C., Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

1. OBJETO A DECIDIR

Procede el despacho de oficio a emitir pronunciamiento respecto a extinción de
la sanción penal del señor LUKAS SEBASTIAN VERA SCHMALBACH, en

atención a la documentación allegada.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia del 10 de junio de 2020, el Juzgado 14 Penal Municipal con

Funciones de Conocimiento de Bogotá, condenó al señor LUKAS SEBASTIAN
VERA SCHMALBACH a la pena principal de 3 meses de prisión, a la accesoria
de inhabitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por igual
lapso que la pena principal, como autor penalmente responsable del delito de
HURTO AGRAVADO ATENUADO Concediéndole el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena, por un periodo de prueba de dos (2)
años, previo pago de póliza judicial o caución prendaria equivalente a UN (1|
SMMLV y suscripción de diligencia de compromiso.

El sentenciado acredito el pago de la póliza judicial el día 08 de julio de 2020,
iniciándo asi el periodo de prueba fijado.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De conformidad con lo previsto en los artículos 65 y 67 de la Ley 599 de 2.000,
transcurrido el periodo de prueba fijado al conceder el subrogado de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena, sin que el condenado
incumpla las obligaciones impuestas, la condena queda extingiüda, y la
liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que así lo

determine.

Sea lo primero exponer que de la revisión del Oficio Nro. 20230478145/ ARAIC
- GRUCI 1.9 allegado por parte de la Dirección de Investigación Criminal e
Interpol - DIJIN, así como de la consulta en el sistema de información del
Sistema Penal Acusatorio, de los juzgados de ejecución de penas y de la
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Procuraduría General de la Nación (oficio DRSCI-5902-JJPB) se evidencia que
a nombre de la penado, o de su número de identificación, no existen
anotaciones por otros procesos en esta jurisdicción, así como no registra
antecedentes dentro del término correspondiente al periodo de prueba de DOS
(02) AÑOS impuesto por el Juzgado fallador (no cometió nuevo delito), por lo 'r
cual, se infiere que el señor VERA SCHMAl/BACH cumplió las obligaciones''
adquiridas con otorgamiento de la suspensión condicional de la ejecuíáón de
la pena desde el 08 de julio de 2020 - fecba de inicio del periodo de prueba-"y
obser\'ó buena conducta, al menos durante el período señalado, el

finalizó el 07 de julio de 2022.

Por otro lado, reposa en el plenario el Oficio Nro. 20237033284341 allegado por
parte de Migración Colombia en donde se evidencia qué el sentenciado VERA
SCHMALBACH no registra movimientos migratorios durante el periodo de
prueba fijado.

En consecuencia, este despacho, con fundamento en los principios de
proporcionalidad, oportunidad, racionabilidad y en atención a que no se
evidencia condena en daños morales y/o perjuicios materiales, como tampoco
se evidencia inicio del incidente de reparación integral , por lo cual este
Ju?:gado finiquitará este asunto y de conformidad con las disposiciones
mencionadas procederá a decretar la extinción de la pena principal, y la
rehabilitación de los derechos y funciones públicas al señor VERA
SCHMALBACH en el fallo reseñado.

De igual forma se ordenará comunicar esta determinación a las autoridades

que (Yjnocieron del fallo condenatorio, en particular a la Registradora Nacional
del Estado Civil y a la Procuraduria General de la Nación, a fin de que el
condenado quede en posibilidad de ejercer sus facultades públicas y políticas
por cuenta de esta actuación; de igual forma se ordenará oficiar a la Unidad
AdiDiinistrativa Especial de Migración Colombia informando que el señor
LUKAS SEBASTIAN VERA SCHMALBACH no cuenta con restricción para salir
del país, en lo que respecta a las presentes diligencias.

En caso del que sentenciado haya constituido caución prendaria o póliza dentro
de la presente actuación, previa solicitud formal, se dispone por realizar la
respectiva devolución.

En mérito de lo expuesto; el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D. C.

RESUELVE

PRIMERO. - EXTINGUIR la sanción Penal impuesta por el Juzgado 14° Penal
Municipal con Funciones de Conocimiento de Bogotá, D.C, a favor del señor
LUKAS SEBASTIAN VERA SCHMALBACH identificado con la C.C N. ®

1.013.607.426 teniendo en cuenta las consideraciones efectuadas en el cuerpo
de esta decisión.
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SEGUNDO. - REHABILITAR los derechos y funciones públicas en favor del
señor LUKAS SEBASTIAN VERA SCHMALBACH identificado con la C.C N.

1.013.607.426.

TERCERO. - CERTIFICAR del señor LUKAS SEBASTIAN VERA

SCHMALBACH identificado con la C.C N. " 1.013.607.426 se encuentra a PAZ
Y SALVO, por las presentes diligencias y actualmente NO ES REQUERIDO por
este Juez Ejecutor.

CUARTO. - Una vez ejecutoriada la presente decisión, por el CSA líbrese las
comunicaciones para ante las autoridades a las que se les informó de la
sentencia, procediendo a la devolución del expediente al Juzgado de origen
para el archivo definitivo.

QUINTO. - Por intermedio del Área de Sistemas del Centro de Servicios
Administrativos, OCULTAR del sistema de gestión Siglo XXI, la información el
nombre y el número de documento del señor LUKAS SEBASTIAN VERA
SCHMALBACH identificado con la C.C N. 1.013.607.426 para que no sea
accesible al público, manteniendo el número de radicado disponible para
futuras consultas por parte del Jugado ejecutor de la pena.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

lJd€^o
-00^13-2^9 8Ü316-Q0 nJ 3817»?X.n^-ül-2ü2'J
íFRAÍN Z ULUAGA BOTERO

JUEZ

Centro de Servicios AdministrativosEjecución de Penas yMedidas de Seguridad
En la fecha Notlflnué ñor Estado No.

^ 05FEB 202ít

La anterior

El Secretario.
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 017 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanílla2csiepmsbta@cendoj.raniaiudicial.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 24 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
LUKAS SEBASTIAN VERA SCHMALBACH
CALLE 3 B NO 41 C-18

BUCARAMANGA (SANTANDER)
TELEGRAMA N" 3189

NUMERO INTERNO 38176

REF; PROCESO: No. 110016000013201980316

C.C;1013607426

SE NOTIFICA PROVIDENCIA DEL DIECINUEVE (19) de ENERO de DOS MIL VEINTICUATRO 4).
RESUELVE PRIMERO. - EXTINGUIR ía sanción Penal impuesta por el juzgado 14® Penal Municipal con
Funciones de Conocimiento de Bogotá, D.C, a favor del señor LUKAS SEBASTIAN VERA SCHMALBACH idontincado
con la C.C N.®1.013.607.426 teniendo en cuenta las consideraciones efectuadas en el cuerpo de esta decisión.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, SÍRVASE
DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO CSO30CPBT(gCENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO,
INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO.
FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: VENTANILLA2CSJEPMSBTA@CEND0J.RAMAJUD1CIALG0V.C0

elogia p^oé-

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORALES

ESCRIBIENTE
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RV: ENVI^ AUTO DEL 19/01/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO Ni 38176

I

Alfredo Viquez Maclas <alvasquez@procuraduria.gov.co>
Mar30/01/2CC4 4:35 PM

Para:Claudia Ijlilena Preciado Morales <cprec¡am@cendoj.ramajudiclal.gov.co>

| i1arcK^voü lotos (170 KB)
¿6176- •:jk. r ÓmSTian vera schmal&ach - extingue pcif

De manerfe atenta me permito acusar recibo de la notificación enviada.

Cordialmaii

PROCUtatIA
emOEUNACION

Alfredo Vásquez Macías
Procurador Judicial II

Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
alvasquez@procuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-87 50. Ext IP: 15005.
Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

Dé: Claúclia vTi|éna Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudicial.gov.cQ>
Enviado: ma 23 de enero de 2024 15:30

Para: Aifredb v'asquez Maclas <alvasquez@procuraduria.gov.co>
Asunto: ENVho' AUTO DEL 19/01/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO NI 38176

Cordial,salhdo envío auto para notificar ministerio público, ni ^8176.

JL. ^

-fe

•oc ^
!•

i •••:

LAUDÍA MILENA PRECIADO MORALES

Escribienth

ecrethri [ó.-o?
5.! irvicios Administrativos

htzgadoi i I Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad Bogotá - Colombia

AVISO OJ: ' O^JrlDENCíALIDAD; Este correo electionico coíílene iníonnaciór; de Li Raim? Judicial -•

nb es ét'-cif 4 ¿itario de este correo ylo recibió por error comuníqueio de inmediato, respondiendí-
ejimin^iiQ alquier copia que pueda tener de! mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su í
i>acer!<p ¡po ' tener consecuencias legales como la? contenidas en la Ley 1273 del S de enero de

.c fT "i irS e! lie •ivn.-íía- c, Ir.-•: í'i :c-P'-I'lü'f -.1 -jii ••••a U\ •

nr"*'."' •".'J" • "^"^eritcs v'o cTc'^ívp'? no n'ie' •

•» ;k_1A de CüNhORVtiOAD-' Esíe mensaie iíni.luvertdo cuaiauic'r anexo) conUe-

confid^rr; 'j Piocuraduns de ia ry.icion y s(-I', r a j'jí!'fs ' Vy '"'v-.'c: ;=

por e! o compañía a la cual está dirigido. Si iisted no es el recepto' autorizado, o por en<
mensai--, 1 •. wí borrarlo inmediaramente. Cualquier retención, difuí^ion, disiiíL-u-: !ñn copia o loir-.r;
acción c i' í • ' on ^üa, se encuenfa estrictamente prohibido.

ir n<'h'0'!r



Roma Judidal
Oxta^ Superior de la judicatura

República de Colombia

Rad.
Condenado

Identificación

Delito
Ley
Notificaciones

11001-60-00-019-2016-06081-00 NI 38266
JUAN DAVID ROMERO PEÑA
1.233.498.621
TENTATIVA DE HOMICIDIO
L.9Q6/2004
Carrera 98 No. 2-32 Interior 17 Apartamento 102
Conjunto Tierra Buena Reservado 2 Kennedy

j REPUBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088

Edificio Kaysser

Bogotá, D. C., veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

1
j 1.-ASUNTO A DECIDIR
y

Procede el Despacho en el estudio de la PRESCRIPCIÓN DE LA SANCIÓN
PENAL invocada por el penado JUAN DAVID ROMERO PEÑA.

2.- ACTUACIÓN PROCESAL

f En sentencia del 02 de agosto de 2017, el Juzgado 17" Penal del Circuito
de Conocimiento de Bogotá, condenó al señor JUAN DAVID ROMERO
PEÑA a la pena principal de 42 meses de prisión, a la accesoria de
inhabitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por igual
lapso que la pena principal, como autor penalmente responsable del delito
de HOMICIDIO AGRAVADO EN MODALIDAD DE TENTATIVA EN ESTADO

I DE IRA E INTENSO DOLOR Concediéndole el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena, por un periodo de prueba por un
término igual al de la pena de prisión impuesto, - 42 meses - previo pago
de póliza judicial o caución prendaria equivalente a DOS (2) SMMLV y
suscripción de diligencia de compromiso.

El sentenciado ROMERO PEÑA previo pago de póliza, suscribió diligencia
^ de compromiso el dia 05 de agosto de 2017 accediendo así al subrogado
I otorgado.

3.- DE LA PRESCRIPCIÓN

En lo que respecta a la prescripción de la pena, el artículo 89 del Código
Penal consagra:

"La pena privativa de la libertad, salvo lo previsto en tratados
internacionales debidamente incorporados al ordenamiento jurídico,

I prescribe en el término fijado para ella en la sentencia o en el que
falte por ejecutar* pero en ningún caso podrá ser inferior a cinco
años contados a partir De La Ejecutoría de la correspondiente

i sentencia." (Negrillas fuera de texto).
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Al respecto del cuándo debe contarse el término de la prescripción, el H.
Tribunal Superior de Bogotá se pronunció sobre las reglas que deben ser
tenidas en cuenta para declarar la prescripción de la pena, señalando lo
siguiente:

"En todo caso el Tribunal Supremo ha advertido la falta de explicitud ;
que se observa en el estatuto punitivo vigente, en materia de fijación£
de reglas referidas al momento en que empieza a correr el plazo ^
prescriptivo de la pena: i

'No obstante que el actual Código Penal no fue explícito en señalaf^i
desde cuándo empieza a correr el término prescriptivo, basta una
interpretación sistemática del mismo, para colegir que es a partir de la
ejecutoria de la sentencia, porque hasta que no se produzca ésta,
según lo estipulado por el inciso 2° del articulo 86 ibidem, está
corriendo el término de prescripción de la acción, y por simple lógica,
un mismo lapso no podría transcurrir simultáneamente para la
prescripción de la acción y de la penajt'*

Así mismo indicó;

Es por ello que el Tribunal Superior de Bogotá ha precisado que existen
algunos supuestos que no contempló el artículo 90 del Código Penal,
porque, por ejemplo, no se definió la forma como se debe contabilizar el
término prescriptivo cuando se está bajo el resguardo del subrogado de
la suspensión condicional de la ejecución de la pena, cuando el
condenado goza de libertad condicional o es objeto de extradición, e
incumple con las obligaciones impuestas al momento de otorgamiento del
subrogado y se éste se le revoca, destacando sobre la primera de las
hipótesis referidas:

Ajuicio de la Sala, en el caso concreto que ocupa ahora nuestra atención,
es claro que en los casos en los que al procesado se le concede la
suspensión condicional de la ejecución de la pena de prisión en el fallo,
el término prescriptivo de la pena no corre durante el periodo de
prueba que, como no señaló en este asunto de manera expresa debe
estimarse en dos años en cuanto resulta más favorable al condenado...
Por ello, se repite, estima la Sala que el término de prescripción
de la sanción debe contarse, en casos como el presente, a partir
del i/encimiento del periodo de prueba cuando dentro del mismo no
se cumplieron todas las obligaciones adquiridas por el beneficiario del
subrogado penal.

De la revisión del plenario se evidencia que el periodo de prueba fijado en
las presentes diligencias, finalizó el 12 de septiembre de 2021.

En ese orden de ideas, el término de prescripción inició una vez Analizado
el periodo de prueba» Ahora bien, respecto a la duración del mismo, el
articulo 89 del Código Penal consagra:

"La pena privativa de la libertad, salvo lo previsto en tratados
internacionales debidamente incorporados al ordenamiento jurídico,
prescribe en el término fijado para ella en la sentencia o en el
que falte por ejecutar., pero en ningún caso podrá ser inferior a
cinco años contados a partir De La Ejecutoria de la

correspondiente sentencia." (Negrillas fuera de texto).

.:. k !^-
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Por lo cual, el término de prescripción corresponde a cinco (5) años, toda vez
que el término que faltaré por ejecutar es inferior a este (42 meses ), así pues,
a la fecha salta a la vista que desde el 12 de febrero de 2021- finalización
periodo de prueba - no ha trascurrido el término de los 5 años necesarios para
que se configure el fenómeno implorado, de tal forma que este ejecutor negará
la prescripción de la sanción penal

4. - OTRAS DETERMINACIONES

) ^hora bien, si bien el perido de prueba en las presentes diligencias
*' finzalizó el 12 de febrero de 2021, encuentraesta Sede Judicial queestá en

la posibilidad del estudiar la revocatoria del subrogado de la suspensión
condicional, en atención a que este Despacho es del criterio que aun fenecido
el mismo y sin que se violente la prescripción de la pena, es viable adelantar
el trámite y decisión de revocatoria del subrogado, esta posición es reflejo del
criterio expuesto por la Corte Suprema de Justicia en el Radicado No. 75917
STP13439-2014, M.P. Luis Guillermo Salazar Otero del 2 de octubre de 2014,

I en cuyos apartes se expuso:
;j "Ahora, la Corte considera que, contrario a lo manifestado por el A quo,

una vez finalizado el período de prueba y constatado el incumplimiento
de los compromisos adquiridos, resulta procedente la revocatoria de los
subrogados penales, sin que sea necesario que tal verificación deba ser
surtida durante el referido lapso, siempre y cuando la pena no haya
prescrito. Al respecto, esta Sala de Decisión en sentencia CSJ STP, 27
aj. 2013, rad. 66429, dijo:

(...}Y es quefrente a la oportunidad con que cuenta el Juez de Ejecución
para realizar la verificación del cumplimiento o no de las obligaciones
que lleva aparejado el disfrute de los subrogados penales, la Sala de
Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, en otra de sus Salas
de Tutelas, ya tuvo la oportunidad de referirse, señalando, contrario a lo

j expresado por el hoy accionante, que la práctica de dicha labor no
í necesariamente tiene que realizarse dentro de los extremos temporales

del periodo de prueba, indicando que se puede hacer porfuera de ese
lapso, siempre y cuando no haya sobrevenido la prescripción de la pena
que faltare por ejecutarse, fenómeno que si constituiría un verdadero
límite temporal, dado su efecto jurídico extintivo (artículo 88 Código
Penal). Así lo precisó:

t

i,., "El equívoco es patente, dado que la autoridad judicial confunde la
i providencia que declara el incumplimiento con el hecho mismo que lo
\ motivó. Eljuez de ejecución de la pena puede tomarse el tiempo que le

resulte necesario para revocar el periodo de prueba, pese a ello, lo
relevante es determinar en qué momento se incumplieron las
obligaciones, fecha a partir de la cual se imponía el deber del Estado,
por intermedio de ese funcionario judicial, de asumir el control de la
ejecución de la pena y ordenar la aprehensión del condenado en virtud
de la sentencia condenatoria.

Sólo en caso de no ser posible la determinación del instante en que
ocurrió el incumplimiento que dio lugar a la revocatoria o que el mismo
sea continuo, deberá tomarse la fecha de finalización del periodo de
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prueba como hito desde el cual empieza a contabilizarse, por un lapso
igual, la prescripción de la pena."l (Negrillas y rayas fuera de texto)

Por manera, que al no existir equivalencia entre la ñnalización

del periodo de prueba u la extinción por prescrivción de la
sanción impuesta, resulta perfectamente posible que, luego de

culminado dicho marco temporal, el Juez ejecutor pueda

emprender la tarea de verificar si durante ese lapso el favorecido
se allanó a cumplir las obligaciones que lo comprometían, ju en
caso contrario, esto es, gue haua desatendido alguna de ellas,
proceder a disponer, previó el trámite incidental establecido en

la leu, la revocatoria del beneficio u la consecuente aprehensión
del sentenciado en virtud de la sentencia condenatoria,

interpretación gue, estima la Sala, es la que más se aviene a los
postulados de una justicia material, al ordenamiento jurídico, la
función judicial u los fines de la pena. (Subrayas u negrillas fuera
de texto).

Asimismo, razón le asistió al recurrente cuando señaló que el precedente
de esta Corporación fCSJ AHP, 26 jun. 2012, rad. 39298) traído a
colación por parte del Tribunal Superior de Manizales, fue variado en
providencia CSJ STP, 27 aj. 2013, rad. 66429, en la que se indicó que:

(...) En decisión de Hateas Corpus del 26 de junio de 2012 (Rad.
39298), se consideró que, una vez vencido el período de prueba para la
ejecución condicional de la pena, sin que se hubiese alegado el
incumplimiento de los compromisos adquiridos, debe extinguirse la
misma aun cuando aquellos 1 Senterwia 23 de abril de 2013. Rad.
66429. en realidad, no se hubieren acatado. Pues es deber tanto del
juez de ejecución de penas y medidas de seguridad como de los sujetos
procesales, velar por el cumplimiento de dichos compromisos dentro de
ese período; una vez vencida esa oportunidad, es improcedente la
revocatoria.

En una providencia posterior, de la misma naturaleza, auto del 10 de
agosto del mismo año (Rad. 39647), se consignó una tesis contraria, allí
se dijo que vencido el período de prueba y verificado el incumplimiento
de los compromisos adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución
condicional de la pena. Esto, por cuanto la verificación del cumplimiento
de las obligaciones adquiridas en la diligencia de compromiso se surte
una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese momento el juez
de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no de la
suspensión condicional de la pena. (...)

Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable
entender la fecha de finalización del período de prueba como un límite
temporal para que el funcionado judicial verifique y se pronuncie al
respecto, y menos que a partir de ese entendimiento le esté vedado al
juzgador revocar la medida, de comprobarse el incumplimiento. Veamos
algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la comprensión de la
anterior reflexión:

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al
período de prueba, por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los
derechos del beneficiado con la medida, porque lo contrario sería aceptar
que el infractor está autorizado para aprovecharse de su propia actitud
dolosa. (Subrayas y negrillas fuera de texto)."
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rAsí las cosas, de la consulta del aplicativo de información Siglo XXI, de los
(Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad y del aplicativo de
.Información SISIPEC, se evidencia que en sentencia del 23 de noviembre de
,2Q18, el Juzgado Segundo Penal del Circuito de Soacha, Cundinamarca
condenó al señor JUAN DAVID ROMERO PEÑA a la pena principal de 40
meses y 15 días de prisión al hallarlo culpable a titulo de cómplice del delito
de Fabricación, Tráfico, Porte o Tenencia de Armas de Fuego, Accesorios,
Partes o Municiones, por hechos acontecidos el 23 de abril de 2018.

Así las cosas, dado que los hechos que dieron origen a la sentencia en
|mención ocurrieron durante la vigencia del periodo de prueba dentro de las
presentes diligencias, se dispone por parte del CSA de estos Juzgados iniciar
el trámite del que trata el articulo 477 de la Ley 906 de 2004, para que en
el término que corresponde brinde las explicaciones pertinentes y de
cumplimiento de las obligaciones impuestas para el goce del subrogado.

ípara efectos de garantizar el derecho de defensa y contradicción,
notifíquesele de esta determinación a la condenada y a su defensor, en
todas las direcciones que obre en el proceso, remitiendo copia de la
sentencia condenatoria dentro del CUI. 257546000392201880523.

Adviértase que dicho trámite tiene como finalidad, resolver acerca de la
^viabilidad de revocar el sustituto de la suspensión condicional y, en
jconsecuencia, ordenarla ejecución de la pena intramural.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- NEGAR la prescripción de la sanción penal invocada por el
señor JUAN DAVID ROMERO PEÑA identificada con la C.C N.°
1.233.498.621 , teniendo en cuenta las consideraciones efectuadas en el
cuerpo de esta decisión.

;SEGUNDO.- ORDENAR dar cumplimiento al acápite "otras
fdeterminaciones"

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

lloi) 1-f)0-r]0-0 19-201 (i-OOOS 1- *8206 A.l 29-01-202'<

EFRAIN ZULUAGA BOTERO

'JUEZ

JtíMX ,.J

En la fecha NoOTniié oor Estado No.

* O5FEB 202*
Laanteriorprüv^uc.o.a
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 017 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csjepmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 30 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
JUAN DAVID ROMERO PEÑA
CLLE áeSUR 26-16
Bogotá^!- Cundinamarca
TELEGR;AMA N" 3202

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 38266
REF: PROCESO; No. 110016000019201606081

SE NOTIFICA PROVIDENCIA VEINTINUEVE (29) de ENERO de DOS MIL VEINTICUATRO (2024) RESUELVE
PRIMERO.- NEGAR ia prescripción de la sanción pena) invocada por el señor ]UAN DAVID ROMERO PEÑA
identificada con la C.C N ^ 1.233.498.621, teniendo en cuenta las consideraciones efectuadas en el cuerpo de esta
decisión. SEGUNDO.- ORDENAR dar cumplimiento al acápite "otras determinaciones" Contra esta providencia
proceden los recursosde reposición y apelación. líJOTlFÍQUESE YCÚMPLASE.

DE REÍJUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS. SÍRVASE
DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO CS03EJCPBT@CEND0J.RAMAJUDICIAL.G0V.C0,
INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE,
SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:
VEMTAN1LLA2CSJEPMSBTA@CEND0J.RAMAJUDIC1AL.G0V.C0

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORALES

ESCRIBIENTE
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 017 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventan¡ila2csiepmsbta@cendoi.ramaíudicial.qov-co
CALLE 11 NO.. 9 A- 24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTA D.C., 30 de Enero de 2024

DOCTOR(A)

RODRIGO MONSALVE PINEDA

CARRERA 11 71 - 41 OF. 603

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N' 3203

NUMEROINTERNO NUMERO INTERNO 38266
REF; PROCESO; No. 110016000019201606081

CONDENADO: JUAN DAVID ROMERO PEÑA
1233498621

• .a

♦•w; íV-i
^ I

SE NOTIFICA PROVIDENCIA VEINTINUEVE (29) de ENERO de DOS MIL VEINTICUATRO (2024) RESUELVE
PRIMERO." NEGAR la prescripción de la sanción penal invocada por el señor JUAN DAVID ROMERO PEÑA
identificada con la C.C N.® 1.233.498.621 , teniendo en cuenta las consideraciones efectuadas en el cuerpo de esta
decisión. SEGUNDO.- ORDENAR dar cumplimiento al acápite "otras determinaciones" Contra esta providencia
proceden los recursos de reposición y apelación. NOTiFÍQUESE YCÚMPLASE.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, SÍRVASE
DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO CS03EJCPBT@CEND0J.RAMAJUDICIAL.G0V.C0,
INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE,
SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:
VENTANILLA2CSJEPMSBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO

CUUDIA MILENA PRECIADO MORALES

ESCRIBIENTE
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 017 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial-qov.co
Calle 11 No.. 9 A- 24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOT/jkO.C.. 30 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
JUAN DAVID ROMERO PEÑA
Carrera 98 No. 2-32 Interior 17 Apartamento 102 Conjunto Tierra Buena Reservado 2 Kennedy//
Bogotá - Cundinamarca
TELÉGF^MA N° 3204

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 38266

REF: PROCESO; No. 110016000019201606081

C.C; 1233498621

SE NOTIFICA PROVIDENCIA VEINTINUEVE (29) de ENERO de DOS MIL VEINTICUATRO (2024) RESUELVE
PRIMERO.- NEGAR la prescripción de la sanción penal invocada por el señor JUAN DAVID ROMERO PEÑA
identificada con la C.C N.® 1.233.498.621 , teniendo en cuenta las consideraciones efectuadas en el cuerpo de esta
decisión. SEGUNDO.- ORDENAR dar cumplimiento al acápite "otras determinaciones" Contra esta providencia
proceden los recursos de reposición y apelación. NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE.

DE REQUERIR AGOTAR EL TTiÁMITE DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, SÍRVASE
DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO CS03EJCPBT@CENDOJ.RAMAJUDICIALGOV.CO,
INFORIVIANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE,
SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:
VENTANILLA2CSJEPMSBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO

íj/a^fe

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORALES

ESCRIBIENTE
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 017 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiud¡cial.Qov-co
Calle 11 No., 9 A- 24 KAYSSER

Telefax; 2832273

BOGOTÁ D.C.. 30 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
JUAN DAVID ROMERO PEÑA
CRA 89 26-16 SUR

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N' 3205

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 38266
REF: PROCESO; No. 110016000019201606081

C.C: 1233498621

SE NOTIFICA PROVIDENCIA VEINTINUEVE (29) de ENERO de DOS MIL VEINTICUATRO (2024) R,E S UE LVE
PRIMERO.- NEGAR la prescripción de la sanción penal invocada por el señor JUAN DAVID ROMfRO PEÑA
identificada con la C.C N.® 1.233.498.621 , teniendo en cuenta las consideraciones efectuadas en el cuerpo de esta
decisión. SEGUNDO.- ORDENAR dar cumplimiento al acápite "otras determinaciones" Contra esta providencia
proceden los recursos de reposición y apelación. NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, SÍRVASE
DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO CS03EJCPBT@CEND0J.RAMAJUDICIAL.G0V.C0, INFORMANDO
EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA
QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO;
VENTANILLA2CSJEPMSBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO

Clauik, pteaaé

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORALES

ESCRIBIENTE



RV: EWV|q AUTO DEL 29/01/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO Ni 3826Í
Alfredo \/asquez Maclas <alvasquez@procuraduria.gov.co>
Mar 30/01/2024 4;12 PM

Para:CtaudiJ (iralena Preciado Morales <cprec¡am@cendoj.ramajudidal.gov.co>

I 1. ar^ jíYo iÍ|ljuntGS (425 KB)
P8266'!7U^ jjBAVID ROMERO PfÑA -NO PRESCRIBE -CORRE TRASUDO .1??.pdf'

De manará jatenla me permito acusar recibo de la notificación enviada.
Cordialn^pjte,

ÍUNAOON

Alfredo Vásquez Macías
Procurador Judicial II

Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
alvasquez@procuradurla.gov.co
PBX: +57 601 587-87 50. Ext IP: 15005.
Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5^. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

¡pe: AlfPdd i|l(i«squez Macias <alvasquez@procuradur¡a.gov.co>
^nviado:' I rai, 29 de enero de 2024 15:24
Para: Ctau^ía^lviilena Preciado Morales <cprec¡am@>cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Fwd:;ENVIO AUTO DEL 29/01/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO NI 38266

I I

Cora{^ltTfe |̂e acuso recibo de la notificación enviada.

' LHAtentamente,

m

Alfredo Vásquez Macías

Procurador Judicial II Código 3PJ - Grado EC
Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio Público en Asuntos

Penales - Bogotá D.C.

alvasquez@procuraduria.qov.co

PBX: 601 587-87 50, Ext: 15005. Celular: 301 786 81 74

Cra. 10 # 16 - 82, Piso 10, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

Z'iíterfcr look oara i<

iJi*: í j li- en : f-- . .
Lnviauü: i .iji.. enero ¿i..r i4 „..
Para: j'>'"asquez M.'jcu'ís •:pi|...'ürui.iduri3 ¿ov •o-
Asuntq:^. vfcAUTODt; '.¡:a NC': : ¡CAR v : •• r.iiC;

Cordial si/wo envió auto para notificar ministerio público, ni38266.

y
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Rad. 11001-60-00-000-2016-01270-00 Ni 40454

Condenado LUZ AHIDA HERNANDEZ CAPERA

Identificación 52.876.091

Delito HURTO

L. 906 DE 2004

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088
Edificio Kaysser

Bogotá, D. C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO A DECIDIR

Procede el Despacho en el estudio de la REVOCATORIA DE LA
SUSPENSIÓN CONDICIOANAL DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA respecto
a la penada LUZ AHIDA HERNANDEZ CAPERA una vez fenecido el

artículo 477 del C. de P.P, para posteriormente realizar estudio de la
EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL.

2.- ACTUACIÓN PROCESAL

De la revisión de la actuación procesal se tiene que en sentencia del 17 de
agosto de 2016, el Juzgado 14" Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de Bogotá, D.C condenó a la señora LUZ AHIDA
HERNANDEZ CAPERA al encontrarla culpable, en calidad de cómplice del
delito de HURTO imponiéndole como pena de 4 meses de prisión, así como
la accesoria de inhabilitación en el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena principal, negándole el sustituto
de la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

La sentencia en cuestión fue apelada por la defensa, por lo cual mediante
sentencia del 06 de octubre de 2016 el H. Tribunal Superior de Bogotá en
su Sala Penal, revocó parcialmente la decisión del aquo y en su lugar
concedió a la sentenciada el subrogado de la suspensión condicional de la
ejecución de la pena, por un periodo de prueba de DOS (2) AÑOS, previo
pago de caución prendaria en cuantía de UN (1) SMMLV y diligencia de
compromiso.

La señora HERNANDEZ CAPERA, previo pago de caución prendaria
suscribió diligencia de compromiso el 5 de febrero de 2018, accediendo así
al subrogado otorgado.

Fue allegado al pienario, el Oficio 20237033281121 allegado por parte del
Ministerio de Relaciones Exteriores - MIGRACIÓN COLOMBIA, en donde
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se advierte que la penada LUZ AHIDA HERNANDEZ CAPERA registra un
movimiento migratorio el día 30 de agosto de 2018 con destino a la ciudad
de New York. Estados Unidos, salida del país realizada durante el periodo
de prueba fijado con el otorgamiento del sustituto de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y que no contó con autorización por
parte de este Juzgado Ejecutor. Rrazón por la cual en auto del 13 de. ;
diciembre de 2023 se dispuso a dar inicio al trámite estipulado en e4
artículo 477 del C. de P.P para que el sentenciado rindiera ías
explicaciones correspondientes, una vez vencido el término •
correspondiente, ni la sentenciada ni su apoderado allegaron respuesta al
requerimiento.

3.- DEL ESTUDIO DE LA REVOCATORIA DEL SUBRGADO

3.1 DE LA PRESCRIPCIÓN

De la revisión del plenario se evidencia que el periodo de prueba fiado en
las presentes diligencias, finalizó el 04 de febrero de 2020. No obstante,
encuentra esta Sede Judicial que está en la posibilidad del estudiar la
revocatoria del subrogado de la suspensión condicional, en atención a que
este Despacho es del criterio que aun fenecido el mismo y sin que se
violente la prescripción de la pena, es viable adelantar el trámite y decisión
de revocatoria del subrogado, esta posición es reflejo del criterio expuesto
yjor la Corte Suprema de Justicia en el Radicado No. 75917 STP13439-
2014, M.P. Luis Guillermo Salazar Otero del 2 de octubre de 2014, en
cuyos apartes se expuso:

"Ahora, la Corte considera que, contrario a lo manifestado por el A
quo, una vez finalizado el período de prueba y constatado el
incumplimiento de los compromisos adquiridos, resulta procedente la
revocatoria de los subrogados penales, sin que sea necesario que tal
verificación deba ser surtida durante el referido lapso, siempre y
cuando la pena no haya prescrito. Al respecto, esta Sala de Decisión
en sentencia CSJ STP, 27 aj. 2013, rad. 66429, dijo:

(...) Y es que frente a la oportunidad con que cuenta el Juez de
Ejecución para realizar la verificación del cumplimiento o no de las
obligaciones que lleva aparejado el disfrute de los subrogados
periales, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justixña,
en otra de sus Salas de Tutelas, ya tuvo la oportunidad de referirse,
señalando, contrario a lo expresado por el hoy accionante, que la
práctica de dicha labor no necesariamente tiene que realizarse dentro
de los extremos temporales del periodo de prueba, indicando que se
puede hacer por fuera de ese lapso, siempre y cuando no haya
sobrevenido la prescripción de la pena que faltare por ejecutarse,
fenómeno que si constituiría un verdadero límite temporal, dado su
efecto jurídico extintivo (artículo 88 Código Penal). Asi loprecisó:

"El equívoco es patente, dado que la autoridad judicial confunde la.
providencia que declara el incumplimiento con el hecho mismo que lo
modvó. El juez de ejecución de la pena puede tomarse el tiempo que
le resulte necesario para revocar el periodo de prueba, pese a ello, lo
relevante es determinar en qué momento se incumplieron las
obligaciones, fecha a partir de la cual se imponía el deber del Estado,
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porintermediodeesefuncionaiiojudicialdeasumirelconcroldela
ejecucióndelapenayordenarLa.aprehensióndelcondenadoen
virtuddelasentenciacondenatoria.

Sóloencasodenoserposibleladeterminacióndelúistanteenque
ocurrióelincumplimientoquediolugaralarevocatoriaoqueelmismo
seacontinuo,deberátomarseLafechadefinalizacióndelperiodode
pruebacomohitodesdeelcualempiezaacontabilizarse,porunlapso
igual,laprescripcióndelapena.''l(Negrillasyrayasfueradetexto)

Pormanera,quealnoexistirequivalenciaentrela
tnalizacióndelperiododepruebaulaextinciónpor
rescripcióndelasanciónimpuesta,resultaperfectamente
osibleque,luegodeculminadodichomarcotemporal,elJuez

ejecutorpuedaemprenderlatareadeveriñcarsiduranteese

lapsoelfavorecidoseallanóacumplirlasobligacionesquelo
comprometían,uencasocontrario,estoes,guehaua
desatendidoalgunadeellas,procederadisponer,previóel
trámiteincidentalestablecidoenlaleu,larevocatoriadel
beneficioulaconsecuenteaprehensióndelsentenciadoen
virtuddelasentenciacondenatoria,interpretaciónque,
estimalaSala,eslaquemásseavienealospostuladosde
unajusticiamaterial,alordenamientojurídico,lafunción
judicialulosfinesdelapena.(Subrayasuneqrillasfuerade
textoK

Asimismo,razónleasistióalrecuirentecuandoseñalóqueel
precedentedeestaCorporación(CSJAHP,26jun.2012,rad.39298)
traídoacolaciónporpartedelTribunalSuperiordeManizales,fue
variadoenprovidenciaCSJSTP,27aj.2013,rad.66429,enlaque
seindicóque:

(...)EndecisióndeHateasCorpusdel26dejuniode2012(Rad.
39298),seconsideróque,unavezvencidoelperiododepruebapara
laejecucióncondicionaldelapena,sinquesehubiesealegadoel
incumplimientodeloscompromisosa4:lquirLd.os,debeextinguirsela
mismaauncuandoaquellos1Sentencia23deabrilde2013.Rad.
66429.enrealidad,nosehubierenacatado.Puesesdebertantodel
juezdeejecucióndepenasymedidasdeseguridadcomodelos
sujetosprocesales,velarporelcumplimientodedichoscompromisos
dentrodeeseperiodo;unavezvencidaesaoportunidad,es
improcedentelarevoca.toria.

Enunaprovidenciaposterior,delamismanaturaleza,autodel10de
agostodelmismoaño(Rad.39647),seconsignóunatesiscontraria,
allísedijoquevencidoelperíododepruebayvenjicadoel
incumplimientodeloscompromisosadquiridos,procedela
revocatoriadelaejecucióncondicionaldela.pena.Esto,porcuantola
verificacióndelcumplimientodelasobligacionesadquiridasenla
diligenciadecompromisosesurteunavezvencidodicholapso.Por
ende,sólohastaesemomentoeljuezdeejecucióndepenaspuede
decidiracercadelarevocatoriaonodeLa.suspensióncondicionalde
lapena.{...)
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Dada la indetermmación normativa antes señalada, no es viable
entender lafecha definalización del periodo de prueba como un límite
temporal para que el funcionaño judiciol verifique y se pronuncie al
respecto, y menos que a partir de ese entendimiento le esté vedado
al juzgador revocar la medida, de comprobarse el incumplimiento.
Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la,/-g
comprensión de la anterior reflexión:

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior aí
período de prueba, por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los ,
derechos del beneficiado con la medida, porque lo contrario sería^l
aceptar que el infractor está autorizado para aprovecharse de su
propia actitud dolosa. (Subrayas y negrillas fuera de texto)."

En ese orden de ideas, el término de prescripción inició una vez finalizado
el periodo de prueba, es decir el 30 de agosto de 2023. Ahora bien, respecto
a la duración del mismo, el artículo 89 del Código Penal consagra:

"La pena piivatiua de la libertad, salvo lo previsto en tratados
itilemacionales debidamente incorporados al ordenamiento jurídico,
prescribe en el término fijado para ella en la sentencia o en el
que falte por ejecutar, pero en ningún caso podrá ser inferior a
cinco años contados a partir De La Ejecutoria de la
correspondiente sentencia." (Negrillas fuera de texto).

Por lo cual, el término de prescripción corresponde a cinco (5) años, toda
vez que el término que de la pena por ejecutar es inferior a este (4 meses),
asi las cosas, no se acredita en el presente asunto la configuración del
fenómeno de la prescripción de la sanción penal, el cual solo operaría
- en principio - sino hasta el 03 de febrero de 2025

3.2 DEL ESTUDIO DE LA REVOCATORÍA DE LA SUSPENSIÓN
CONDICIONAL DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA

Prescribe el estatuto procedimental penal que el Juez ejecutor de la pena
o medida de seguridad podrá revocar o negar los mecanismos sustitutivos
de la pena privativa de la libertad (Suspensión condicional de la condena
y Libertad condicional) con fundamento en la prueba que así lo determine
(art. 66 del C.P. y 477 del C. de P.P.).

De las normas citadas se infiere la facultad del Juez para adoptar la
determinación que corresponda previa consideración del origen del
incumplimiento, la gravedad en la inobservancia de las obligaciones a
cargo del sentenciado y la valoración ponderada de las pruebas -
descargos - y justificaciones que presenten, teniendo siempre el
funcionario judicial como faro, la consecución del cumplimiento de la
stíntencia y la ley.

La libertad condicional es una figvira que permite a las personas privadas
de la libertad, una reincorporación anticipada a la vida en sociedad, una
vez otorgado dicho beneficio, el sentenciado se compromete a cumplir con
ciertas obligaciones, incluso garantizando su cumplimiento a través de
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una caución o póliza judicial, la cual se entiende como garantía, respecto
de las obligaciones las mismas se encuentran de forma taxativa en el
artículo 65 del Código Penal:

ARTÍCULO 65. OBUGACIONES. El reconocimiento de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y de la libertad condicional
comporta las siguientes obligaciones para el beneficiario:

1. Informar todo cambio de residencia.

2. Observar buena conducta.

3. Reparar los daños ocasionados con el delito, a menos que se
demuestre que está en imposibilidad económica de hacerlo.

4. Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el
cumplimiento de la sentencia, cuando fuere requerido para ello.

5. No salir del país sin vrevia autorización del funcionario aue
vigile la ejecución de la pena.

Por su parte, el articulo 65 del C.P., establece;

Revocación de la suspensión de la ejecución condicional de la
pena y de la libertad condicional: Si durante el período de prueba
el condenado violare cualquiera de las obligaciones impuestas, se
ejecutará inmediatamente la. sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada.

Asi las cosas, y ante el posible incumplimiento de las obligaciones se hizo
necesario el inició del trámite contemplado en e! artículo 477 de la Ley
906 de 2004, el cual prevé:

"Negación o revocatoria de k>s mecanismos sustitutivos de la pena
privativa de la libertad. De existir motivos para negar o revocar los
mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la libertad, el juez
de ejecución de penas y medidas de seguridad los pondrá en
conocimiento del condenado para que dentro del término de tres (3)
días presente las explicacionespertinentes. La decisión se adoptará
mediante auto motivado en los diez (10) días siguientes'\

De las normas citadas se infiere la facultad del Juez para adoptar la
determinación que corresponda previa consideración del origen del
incumplimiento, la gravedad en la inobservancia de las obligaciones
a cargo del sentenciado y la valoración ponderada de las pruebas -
descargos - y justifícaciones que presenten, teniendo siempre el
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funcionario judicial como faro, la consecución del cumplimiento de la
sentencia y la ley.

Expuesto lo anterior y antes de tomar una determinación, debe primero

analizarse la gravedad de las trasgresiones y si resulta proporcional la
revocatoria del sustituto otorgado al sentenciado.

Para efectos, cabe traer en cita lo manifestado por Jaime Bemal CueUa^P
Eduardo Montealegre' para la revocatoria del subrogado penal: .

"para la revocatoria del subrogado penal y hacer efectiva la pena se
requieren dos presupuestos: el presupuestx) material relativo a la
violación de las obligaciones y el presupuestoformal relacionado con
la pertinencia del contradictorio.

En cuanto al presupuesto material, es necesario afirmar que solo
cuando el condenado viola en forma grave e infustiftcada cualquiera
de las obligaciones consagradas en el artículo 65 del C.P. se procede
a hacer efectiva la pena de prisión. Por lo tanto, aquí se impone un
cuidadoso examen judicial para analizar la necesidad de la pena,
por las siguientes razones:

En el derecho colombiano existen dos momentos procesales para
hacer efectiva la sentencia condenatoria y cuando se revoca el
subrogado de la ejecución coruiicional de la pena o la libertad
condicional. En consecuencia, cualquiera que sea el momento de la
ejecución de la sancióti debe tenerse en cuenta las finalidades de la
pena previstas en el articulo 4 del C.P.

La suspensión condicional de la pena encuentra fundamento
filosófico en la llamada '^prevención especiaV% según la cuál no es
necesaria hacer efectiva la pena cuando la personalidad del
imputado, la naturaleza y la modalidad del hecho punible permitan
al juez suponer que no hay necesidad de aplicar la sanción.

(...) En estos casos, sin embargo, la violación de algunas de estas
obligaciones no implica ipso iure que debe hacerse efectiva la pena
cuando se incumplen obligaciones, el juez debe valorar su identidad
y causa, a fin de determinar si ese comportamiento Implica que la
resocialización solo puede lograrse con la efectiva privación de la
libertad.

A la anterior conclusión se llega si se parte del articulo 4 del C.P., en efecto
la revocatoria del subrogado no puede desconocer la filosofía de este
precepto. Es decir, la violación de cualquier obligación impone al juez el

' 1 El proceso Penal, Vol. 2. P- 503.
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deber de estudiar si su entidad amerita la resocialización del condenado

mediante la privación de la libertad, en consideración de que el
comportamiento postdelictual aconseja por sus modalidades hacer
efectiva la sanción. No obstante, si al estudiar las violaciones el juez
considera que la magnitud y los motivos determinantes de ella no
exigen el cumplimiento de la pena porque la cárcel no será el medio
adecuado para lograr la reinserción social, el fallador debe abstenerse

de privar la libertad porque vioUxría el artículo 4 del C.P.

' En ese orden de ideas, existe la necesidad de realizar un juicio de
i proporcionalidad. El concepto grave e injustificado "supone que debe

valorarse tanto la gravedad del incumplimiento como la idoneidad de los

argumentos para explicarlo". Se trata de requisitos concurrentes.

No es posible solo tener el incumplimiento como causa de la revocatoria
del subrogado. La gravedad de dicho incumplimiento dependerá por
completo de los parámetros a partir de los cuales se establece si se trata

de un incumplimiento leve medio o intenso

En el caso sub examine, se tiene que mediante el Oficio 20237033281121

allegado por parte del Ministerio de Relaciones Exteriores - MIGRACIÓN
COLOMBIA, se evidencia que la sentenciada HERNANDEZ CAPERA

' registró movimientos migratorio el 30 de agosto de 2018 con destino a la
ciudad de New York, Estados Unidos, lo cual constituye una transgresión
a los compromisos adquiridos con el otorgamiento de la suspensión
condicional de la pena, toda vez que el periodo de prueba inició el 05 d
febrero de 2018 y finalizo el 04 de febrero de 2020, por lo que se tiene que
dicho desplazamiento se realizó dentro del periodo de prueba fijado y que,

• el mismo no contó con autorización por parte de este juzgado ejecutor.

Ahora bien, a pesar de haber requerido a la penada HERNANDEZ CAPERA
como a su defensora, las mismas no allegaron respuesta al requerimiento.

Por lo anterior y en atención al acervo probatorio que reposa, se evidencia
que si existió el incumplimiento por parte de la penada respecto a la
prohibición que le asistía respecto a no salir del país sin contar con la
autorización previa de este Juzgado ejecutor.

Por consiguiente, procede el despacho a realizar el respectivo estudio de
la gravedad del incumplimiento, el sentenciado trasgredió la obligación

i contemplada en el numeral 5to, del artículo 65 del C.P, en lo que respecta
a "no salir del país sin previa autorización del funcionario que vigile la
ejecución de la pena", al respecto, no considera este Juzgado que dicha
trasgresión pueda considerarse grave, sino que se trata de una trasgresión
leve, toda vez que no se evidencia que la finalidad del desplazamiento fuere
la de evadir de forma pennanente a la administración de justicia, más aun
cuando reporta ingreso al país posteriormente en el mes de diciembre de

; la misma anualidad.
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Por otro lado, en lo que respecta a la necesidad de ejecutar la pena, no se
evidencia que durante el periodo de prueba o posterior a él, la señora
HERNANDEZ CAPERA se haya involucrado en actividades ilícitas, por lo
cual, en el presente asunto, la revocatoria del sustituto de la suspensión
condicional no resulta necesaria y que de igual forma no cumpliría con iM
fines y funciones de la pena, en especial en lo que respecta a la reinserci^P
social. " '-Í

Asi, las cosas se abstendrá este despacho de revocar el sustituto de la^
suspensión condicional de la ejecución de ia pena otorgado a favor de
LUZ AHIDA HERNÁNDEZ CAPERA en lo que respecta a los hechos que
dieron origen al presente traslado que hoy se clausura.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.

RESUELVE

PRIMERO, - NO REVOCAR el sustituto de la SUSPENSIÓN
CONDICIONAL DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA a la señora LUZ AHIGA
HERNANDEZ CAPERA identificada con la Cédula de Ciudadanía No.

52.876.091. en atención a las consideraciones expuestas.

SEGUNDO. • Contra esta providencia proceden los recursos de reposición
y apelación

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

21ü01-fe0-ü0-ü0ü-20uj 01^70-0(>*4ü454 A.i 25-01-2024

Ífraín zuluaga botero
JUEZ

, OSFEBZOZI»
ua anterior pru-iuo'"'"'

c;pr.fetEiiiii i '
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 017 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilIa2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.gov.CQ
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 26 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
LUZ AHIDA HERNANDEZ CAPERA
CRA 77 L # 52 A -16 SUR CATALINA

BOGOTA D C,
TELEGRAMA N" 3191

NUMERO INTERNO 40454

REF; PROCESO; No. 110016000000201601270

C.C;52876091

SE NOTIFICA PROVIDENCIA DEL VElNTíCiNCO (25) de ENERO de DOS MIL VEINTlCüATRt '/4).
RESUELVE PRIMERO. - NO REVOCAR el sustituto de la SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE LA EJECUCIÓN DE LA
PENA a la señora LUZ AHIGA HERNANDEZ CAPERA identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 52.876.091, en
atención a las consideraciones expuestas. SEGUNDO. - Contra esta providencia proceden los rocursos de
reposición yapelación NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMÍTE DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, SÍRVASE
DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO CS03EJCPBT@CEND0J.RAMAJUDICIAL.G0V.C0,
INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO.
FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICaVENTANILLA2CSJEPMSBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORALES

ESCRIBIENTE
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 017 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csjepmsbta@cendoi.raniajudkial.gQv.co
Callen No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 26 de Enero de 2024

DOCTOR(A)
MARIA DEL PILAR DELGADO ORJUELA
AVENIDAJIMENEZ No. 4-49 OFICINA 801
BOGOTA D.C

TELEGRAMA N" 3191

NUMERO INTERNO 40454

REF: PROCESO: No. 110016000000201601270

•C.C: 52876091

SE NOTIFICA PROVIDENCIA DEL VEINTICINCO (25) de ENERO de DOS MIL VEINTICUATRC- 24).
RESUELVE PRIMERO. - NO REVOCAR el sustituto de la SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE lA EJECUCIÓN DE LA
PENA a la señora LUZ AHIGA HERNANDEZ CAPERA identificada con ta Cédula de Ciudadanía No. 52.876.091, en
atención a las consideraciones expuestas. SEGUNDO. - Conti'a esta providencia proceden los recursos de
reposición y apelación NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, SÍRVASE
DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO CS03EJCPBT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO,
INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO.
FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNlCa VENTANILLA2CSJEPMSBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIALGOV.CO

CÍaUtio A'̂ ro,

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORALES

ESCRIBIENTE



RV; EMV10 |kUTO DEL 25/01/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO Y DEFENSA vi

Alfredo'Ve 5qüez Maclas <alvasquez(S)procuraduria.gov.co>
Mar30/01/2GM^;2S PM
Para;Cfaudia f lilena Preciado Morales <cprec¡am@cendoj.ramajudicial,gov.co>

1 arcWikos icIiJntos (457 KB)

AQ4S4 -IjyZllf pA HERNANDEZ CAPERA - NO REVOCA.pdi;

De manera atenta me permito acusar recibo de la notificación enviada.

CordialíTK

Alfredo Vásquez Macías
Procurador Judicial II

Procuraduría 314 Judicial 11 para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
alvasque2@procuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-87 50, Ext IP: 15005.
Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

Dé: Claudia v1:¡ pna Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudicial.gov.co>
EÍtviadoIjUf 25 de enero de 2024 12:41
Para: !e ^ilar delgado orjuela <mariadetpilarabogada(5)hotmail.com>; Alfredo Vasquez Maclas

<alvasque¿(í'procuraduría.gov.co>

Asunto: EN\/IO AUTO DEL25/01/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO Y DEFENSA NI 40454

Cordial samdip envío auto para notificar ministerio público y defensa, ni 40454.

4^
^ í

Esajbiení

tecremrn

I r

Cenfrij ffaMrvici'os Administrativos
Juzgadosi-c ^Ejecución de Penas yMedidas de SeguridadBogotá - Colombia

etiminaijci.
h|ícerl|i|:;[^o
c|je Ie:!j bj;

e^te ( :V'i-

•Al. Ó: --.

ij )l li' ü.í'i

¿JCCíOn

iu de esle Cv CiPüni.i.c;.ri'O y ¡0 poí etroi

Duedíi tener del misato. Si O'w ej. elÍdiquier copia que pued¿i tener del mismo. Si O'.; ej. el tieíJtinaftino. r'.u podra- usar ¿i-^
tener consecuencias legales con>o fas corvteriidas e» I# Ley 1273 dei 5 d« €nero de

r;. Si es el destinatario, le correspfirixle mar\tener reserv/a en general sobre la informa •.
ocumentos y/o archivos adjuntos^ a no ser que exista^ una autorización explícita. Ani. .• •
" sidei'e si es reaínv- i.e nt-(r^-:ork' harrrHi,^ t,|L=e vuin >r.r

r)tíCiA DE CONFORMIDAD gste meniaie iiricíuyeodo cuaiauiei anexoi conisei-r •.
-fü-;.. :a..!u i! -ti V .V- • „• y

O X- Tipan.<-i ¿i I,! --Mc;' ir-.f.i lüngido. Si ustcr n-o vg c-i rcüv2pto;- ai;'-:'r:ZGao, o por g: ••

'.••.•-nvirlo iniTiedi'ir-Tnc-rte Curjkiutei reteivJ-in düí.'si^i'ín p. ap^^otor-'-

:|jÍi -m i^ila, se encuentra eiüíiclamen-lí? prohibido.

•ormácion
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Rad.
Condenado

Identificación

Delito
Lev

11001 -60-00-706-2015-00427-00

JUAN MIGUEL SILVA MEJIA
13.851.251
LESIONES PERSONALES DOLOSAS
L. 906 DE 2004

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088
Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO A DECIDIR

Procede el Despacho a emitir decisión frente a la EJECUCIÓN DE LA
PENA impuesta al penado JUAN MIGUEL SILVA MEJIA una vez fenecido
el término del artículo 477 del C. de P.P.

2.- DE LA SENTENCIA

En decisión del 21 de mayo de 2019, el Juzgado 37° Penal Municipal con
Funciones de Conocimiento declaró penalmente responsable a JUAN
MIGUEL SILVA MJÍA, como autor de la conducta punible de LESIONES
PERSONALES DOLOSAS y lo condenó a la pena principal de 16 meses de
prisión, así como a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas, siendo favorecido el subrogado de
suspensión condicional de la ejecución de la pena, fijando como periodo
de prueba el lapso de DOS (2) AÑOS , condicionado a la suscripción de
diligencia de compromiso y constitución de caución prendaria en cuantía

de UN (1) SALARIO MINÍMO MENSUAL LEGAL VIGENTE.

Dada la omisión del penado en el cumplimiento de las obligaciones antes
expuestas, esta oficina mediante auto del 30 de octubre de 2023 ordenó

correr el traslado contemplado en el artículo 477 del C. de P.P. Una vez

fenecido el término ni el sentenciado ni su defensa allegaron respuesta al
requerimiento realizado.

3.- DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA

Tal como se indicó anteriormente, el Juzgado Rallador concedió al señor
JUAN MIGUEL SILVA MEJIA el subrogado de la suspensión condicional
de la ejecución de la pena previo pago de caución prendaria en cuantía de

UN (1) SALARIO MINÍMO MENSUAL LEGAL VIGENTE y la suscripción
de la diligencia de compromiso.

Ejecutoriada la sentencia condenatoria, esta instancia ejecutora otorgó al
penado la oportunidad para cumplir las condiciones que le permitieran
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gozar del subrogado concedido, inclusive reiterando los requerimientos en
aras de salvaguardar su derecho al debido proceso.

No obstante, lo anterior, el penado no acredito el pago de la caución ;
prendaria impuesta y, por ende, tampoco suscribió diligencia de
compromiso bajo las obligaciones del artículo 65 del Código Penal, por
cual se impone ejecutar la sentencia de forma inmediata.

Frente ala ejecución de inmediata de la sentencia la Honorable Corte,^/^^^
Suprema de Justicia, señsilói: ' ^

\

"Así las cosas, de acuerdo con los artículos 63. 65 y 66 del Código i
Penal, la concesión de dicho mecanismo comppna obligaciones para
el penado, estas que, de ser incumplidas durante el periodo de
prueba, generan la inmediata ejecución de la sentencia en lo que fue
materia de suspensión y la caución que fuere prestada se hará
efectiva.

Ahora, en los casos en que la sentencia hubiere cobrado firmeza y si
transcurridos noventa días el condenado no compareciera ante la

autoridad judicial respectiva, se impone la ejecución inmediata de
dicha providencia.

Concordante con lo anterior, el Código de Procedimiento Penal -
artículo 486 de la Ley 600 de 2000 establece que el Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad podrá revocar o negar
los mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la libertad con
base en prueba indicativa que origina dicha decisión. De ésta dará
traslado por tres días al condenado para que durante los diez días ^
siguientes presente las explicaciones que estime pertinentes. ^

Cabe destacar, de otro lado, que, conforme al articulo 51 de la Ley 65
de 1993, el juez de ejecución de penas y medidas de seguridad
garantizará la legalidad de la ejecución de las sanciones penales. En
ese contexto, a la luz de los artículos 79 y 486 de la Ley 600 de 2000,
dicho funcionario es el competente para decidir lo relacionado con la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y su revocatoria^. '
Sobre el tema en concreto, surge pertinente citar lo dicho por la
Honorable Corte Constitucional^;

"La revocatoria de la suspensión de la ejecución condicional de la
pena es la consecuencia jurídica prevista por el legislador para el

' Rad. T - 62473 de fecha 28 de agosto de 2012 M.P. Javier Zapata Ortiz

' CC- 006 de 2003

^ Ley 600 de 2000, Articular 489. Exigibilidad del pagode perjuicios. La obligación de pagar los perjuicios provenientes
de la conducta punible para gozar de la suspensión condicional de la ejecución de la pena será exigida a menos que
se demuestre que el condenado se encuentra en imposibilidad económica de hacerlo.
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evento de incumplimiento y no tiene porfin sancionar al condenado,

sino garantizar el cumplimiento de las condiciones establecidas para
poder gozar de dicho beneficio (...)

Así las cosas, pasado el término que brinda la norma y ofrecidas las
'oportunidades procesales al sentenciado para cumplir los requisitos
impuestos para acceder al subrogado de condena de ejecución
condicional, no queda otro camino que ORDENAR LA E%JECUCIÓN
INMEDIATA DE LA SENTENCIA.

Una vez en firme este proveido, regrese la actuación al Despacho con el fin

de que se libren las respectivas órdenes de captura ante los organismos

de Policía y Seguridad del Estado.
f

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISIETE DE
EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - ORDENAR LA EJECUCIÓN INMEDIATA DE LA SENTENCIA

proferida el 21 de mayo de 2019 por el Juzgado 37° Penal Municipal con
Funciones de Conocimiento en contra del señor JUAN MIGUEL SILVA

MEJIA identificado con cédula de ciudadanía No. 13.851.251 por ende,
deberá cumplir los 16 meses de prisión a los que fue condenado por el

'delito de LESIONES PERSONALES DOLOSAS.

SEGUNDO. - Una vez en firme este proveído, regrese la actuación al

Despacho con el fin de que se libren las respectivas órdenes de captura
ante los organismos de Policía y Seguridad del Estado.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

\-I 25-01-2024 L Jtfil

•TERO

ll001-60-00-705-:20|5-00-I27-Cfcü<C29S5 A-I 25-01-2024

^FRAIN mLUAGA BOTERO

^J UE Z

En (a fecha Nortflnup nnr Estado No.

O5 FEB 2m
Laanterior piuv.oo,.o.t.

El Secrf>fflrír>
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 017 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csieprrisbta@cendQi.ramaiudiciai.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 29 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
JUAN MIGUEL SILVA MEJIA

KILOMETRO 3 VIA TABIO TENJO FINCA BALCON DE LA LOMA
TENJO -* Cundinamarca
TELEGRAMA W 3193

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 42895
REF: PROCESO: No. 110016000706201500427

SE NOirPICA PROVIDENCIA VEINTICINCO (25) de ENERO de DOS MIL VEINTICUATRO (2024) RESUELVE
PRIMERO.' - ORDENAR LA EJECUCIÓN INMEDIATA DE LA SENTENCIA proferida el 21 de mayo de 2019 por el
Juzgado 37® Penal Municipal con Funciones de Conocimiento en contra del señor JUAN MIGUEL SILVA MEJIA
identificado con cédula de ciudadanía No. 13.851.251 por ende, deberá cumplir los 16 meses de prisión a los que fue
condenado por el delito de LESIONES PERSONALES DOLOSAS. SEGUNDO. - Una vez en firme este proveído, regrese
la actuación al Despacho con el fin de que se libren las respectivas órdenes de captura ante los organismos de Policía
y Seguridad del Estado. Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación. NOTIFÍQUESE Y
CÚMPLASE,

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, SÍRVASE
DIRIGK UN MENSAJE AL CORREO CS03EJCPBT@CEND0J.RAMAJUDICIALG0V.C0, INFORMANDO
EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA
QUE CUALQUIER SOUCITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICa
VEríTANILLA2CSJEPMSBTA@CEND0J.RAMAJUDICIALG0V.C0

daulkA >fl(ro. pmaé

CLAUDIA MiLENA PRECIADO MORALES

ESCRIBIENTE



Kama judicial
ConsefoSuperior de la judicatura

República de Colombia
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 017 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoi-ramaiudicial.Q0v.co
CALLE 11 NO.. 9 A- 24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTA D.C., 29 de Enero de 2024

DOCTOR(A)

JUAN MANUEL JEREZ SALAMANCA juan-m-jerez@hotmaiI.com
CARRERA 57A No. 131A-14

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N" 3194

I .

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 42895

REF: PROCESO; No. 110016000706201500427

CONDENADO: JUAN MIGUEL SILVA MEJIA

13851251

SE NOTIFICA PROVIDENCIA VEINTICINCO (25) de ENERO de DOS MIL VEINTICUATRO (2024) RESUELVE
PRIMERO. - ORDENAR LA EJECUCIÓN INMEDIATA DE LA SENTENCIA proferida el 21 de mayo de 2019 por elj
juzgado 372 Penal Municipal con Funciones de Conocimiento en contra del señor jUAN MIGUEL SILVA MEJIA'
identificado con cédula de ciudadanía No. 13.851.251 por ende, deberá cumplir los 16 meses de prisión a los que fue
condenado por el delito de LESIONES PERSONALES DOLOSAS. SEGUNDO. - Una vez en firme este proveído, regrese
la actuación al Despacho con el fin de que se libren las respectivas órdenes de captura ante los organismos de Policía
y Seguridad del Estado. Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación. NOTIFÍQUESE Y
CÚMPLASi:.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS. SÍRVASE
DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO CS03EJCPBT@CEND0J.RAMAJUDICIALG0V.C0, INFORMANDO
EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIRCADO. FINALMEtíTE, SE INFORMA
QUE CUALQUIER SOUCmjD PUEDE SER Ali-EGADA AL CORREO ELBCIHÓMCO:
VEhfTANILLA2CSJEPMSBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIALGOV.CO

rlai/:u'- p>^c*cjé

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORALES

ESCRIBIENTE
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f República de Colombia
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 017 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoj.ramajudicial.oov.co
CALLE 11 NO.. 9 A- 24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C., 29 de Enero de 2024

DOCTOR(A)

JUAN MANUEL JEREZ SALAMANCAjuan-m-jerez@hotmail.com
CARRERA 13 N''93-40

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAIÚA N° 3194

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 42895

REF: PROCESO: No. 110016000706201500427

CONDENADO: JUAN MIGUEL SILVA MEJIA

13851251

SE NOTIFICA PROVIDENCIA VEINTICINCO (25) de ENERO de DOS MIL VEINTICUATRO (2024) RESUELVE
PRIMERO. - ORDENAR LA EJECUCIÓN INMEDIATA DE LA SENTENCIA proferida e] 21 de mayo de 2019 por el
Juzgado 37® Penal Municipal con Funciones de Conocimiento en contra del señor JUAN MIGUEL SILVA MEJIA
identificado con cédula de ciudadanía No. 13.851.251 por ende, deberá cumplir los 16 meses de prisión a los que fue
condenado por el delito de LESIONES PERSONALES DOLOSAS. SEGUNDO. - Una vez en firme este proveído, regre.se
la actuación al Despacho con el fin de que se libren las respectivas órdenes de captura ante los organismos de Policía
y Seguridad de! Estado. Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación. NOTIFÍQUESE Y
CÚMPLASE,

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMrTE DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, SÍRVASE
DIRIGIR UN MBJSAJE AL CORREO CS03EXPBT@CEND0J.RAMAJUDiaALG0V.C0, INFORMANDO
EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMEhTTE, SE INFORMA

CUALQUIER SOUCFTUD PUEDE SER ALUEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:
VENTANILLA2CSJEPMSBTA@CEND0J.RAMAJUDICIALG0V.C0

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORALES

ESCRIBIENTE



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

Kepública de Colombia

a SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 017 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilia2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov.CQ
Calle 11 No.. 9 A- 24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C., 29 de Enero de 2024

SENOR(A)

JUAN MIGUEL SILVA MEJIA ' 1;?
VEREDA ;!íUCUA EN LAS PESEBRERAS DESPUES DEL COLIEGJQ,DISTRITAL D^TB^O
TENJO-Ciüidinamarca

TELEGRAMA H' 3195

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 42895

REF: PROCESO: No. 110016000706201500427

C.C:13851251

SE NOTIFICA PROVIDENCIA VEINTICINCO (25) de ENERO de DOS MIL VEINTICUATRO (2024) RESUELVE'
PRIMERO. • ORDENAR LA EJECUCIÓN INMEDIATA DE LA SENTENCIA proferida el 21 de mayo de 2019 por el
Juzgado 37- Penal Municipal con Funciones de Conocimiento en contra del señor JUAN MIGUEL SILVA MEJIA
identificado con cédula de ciudadanía No. 13.851.251 por ende, deberá cumplir los 16 meses de prisión a los que fue
condenado por el delito de LESIONES PERSONALES DOLOSAS. SEGUNDO. - Una vez en firme este proveído, regrese
la actuación al Despacho con el fin de que se libren las respectivas órdenes de captura ante los organismos de Policía,
y Seguridad del Estado. Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación. NOTIFÍQUESE Y
CÚMPLASE, ^

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, SÍRVASE
DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO CS03EJCPBT@CENDOJ.RAMAJUDICIALGOV.CO, INFORMANDO
EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO. HNALMENTE, SE INFORMA
QUE CUALQUIER S0UCI7UD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
VENTANILLA2CSJEPMSBTA@CEND0J.RAMAJUDICIALG0V.C0

]laUí¡c^

CLAUDIA MILBIA PRECIADO MORALES

ESCRIBIENTE
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/ República deGílombia
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 017 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudíciaí.qov-co
Calle 11 No.. 9 A- 24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C., 29 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
JUAN MIGUEL SILVA MEJIA

CALLE 53 NM8-48 URIBE URIBE

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAM)^ N° 3196

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 42895

REF: PROCESO: No. 110016000706201500427

C.C: 13851251

SE NOTIFICA PROVIDENCIA VEINTICINCO (25) de ENERO de DOS MIL VEINTICUATRO (2024) RESUELVE
PRIMERO. - ORDENAR LA EJECUCIÓN INMEDÍATA DE LA SENTENCIA proferida el 21 de mayo de 2019 por el
juzgado 37® Penal Municipal con Funciones de Conocimiento en contra del señor JUAN MIGUEL SILVA MEJIA
identificado con cédula de ciudadanía No.13.851.251 por ende, deberá cumplir los 16 meses de prisión a los que fue
condenado por el delito de LESIONES PERSONALES DOLOSAS. SEGUNDO. - Una vez en firme este proveído, regrese
la actuación al Despacho con el fin de que se libren las respectivas órdenes de captura ante los organismos de Policía
y Seguridad del Estado. Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación. NOTIFÍQÜESE Y
CÚMPLASE,,

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTIFICAGÓN POR MEDIOS ElfCTRÓNICOS, SÍRVASE
DIRIGIR UN MENSAJE AL CX>RREO CS03EXyBT@CEND0J.RAMAJUDICIALG0V.C0, INFORMANDO
EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL ALÍTORIZA SER NOTIFICAEX). HNALMENTE, SE INFORMA
QUE CUALQUIER SOUCÍTUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICa
VENrTANILLA2CSJEPMSBTA@CEND0J.RAMAJUDICIALG0V.C0

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORALES

KCRIBIENÍTE
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RV: EWVlí; AUTO DEL 25/01/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO Y DEFENS 42895

Alfredo Vasquez Macias <alvasquez@procuraduna.gov.co>
Mar30/01/2>. '4^:21 PM

' h

Para:Claudia f lilepa Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudiciaLgov.co>
; '!}!

§ 1archivo:; diuntos Í448 KB)
• . n

42985 - íJAf, ! IGUEL SILVA MEJIA - £JECUTA.pdf;

I x ri
De máfáfrierp^enta me permito acusar recibo de la notificación enviada.

Cordialmmte,

PROCU ÍADURIA
GeeALIEUNACiON

Alfredo Vásquez Macias
Procurador Judicial II

Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
alvasquez@Drocuraduria.aov.co
PBX: +57 601 587-87 50, Ext IP: 15005.
Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: vi4-n¿s, 26 de enero de 2024 8:42
Para: AlfredoVasquezMacias <alvasquez@procuraduria.gov.co>; juan-m-jerez@hotmail.com <juan-m-jerez@hotmaii.com>
Asunto: EN\ 10 AUTO DEL 25/01/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO Y DEFENSA NI 42895

(^rdiaf'saí\i(^ envío auto para notificar ministerio público ydefensa, ni42895.
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CLAUpí t ¡^ILENA PRECIADO MORALES
Escrihicnt i ^
Secretarií o?

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados 1h Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad Bogotá - Colombia
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Rad.
Condenado

Identificación

Delito

Ley

Reclusión

Resuelve

11001-60-00-019-2022-04133-00 (43714)
BRAYAN AUGUSTO SERNA VILLALOBOS

1.105.693.121 '

HURTO CALIFICADO

L.1826de 2017 ~
CARCEL Y PENITENCIARÍA DE MEDIA SEGURIDAD

LIBERTAD CONDICIONAL

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088
Edificio Kaysser

Bogotá, D. C., veintidós (22) de enero de dos rail veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO A DECIDIR

Procede el Despacho a emitir decisión frente al estudio de LIBERTAD

CONDICIONAL respecto del sentenciado BRAYAN AUGUSTO SERNA

VILLALOBOS , en atención a la documentación remitida por la reclusión.

2.- SITUACIÓN FÁCTICA

En-^ntencia del 16 de septiembre de 2022 el Juzgado 29'^ Penal Municipal
con'Punción de Conocimiento, impuso al señor BRAYAN AUGUSTO SERNA
VILLALOBOS la pena de 24 meses de prisión y la accesoria de inhabilitación

para el ejercicio de derechos y funciones públicas, luego de ser hallado
peiialmente responsable del delito de HURTO CALIFICADO no siendo
favorecido con el sustituto de la suspensión condicional de la ejecución de la
pena, ni con la prisión domiciliaria.

El sentenciado se encuentra privado de la libertad desde el 10 de julio de
2022.

3. DE LA REDENCIÓN DE PENA

La legislación que ha regulado el reconocimiento judicial de las actividades
realizadas por los condenados para rebaja de pena por estudio, trabajo o

enseñanza (Ley 32 de 1.971, Decreto 21i9 de 1.977, Decreto 2700 de 1.991

y Ley 65 de 1.993), ha exigido para el efecto, que ias labores en cuestión estén
certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la

sanción, y que el condenado haya observado buena conducta durante los
períodos en los cuales realizó las tareas válidas para la reducción de la pena,
circunstancia que debe acreditar con la Resolución del Consejo de Disciplina

o certificación del propio director del centro de reclusión.

Adicionalmente a partir de la vigencia de ía Ley 65 de 1.993 (agosto 19). las
labores propias de redención no son válidas los dias domingos y festivos salvo
por excepción, debidamente justificada por el Director del rcclusono (art 100).
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Ahora bien, el Decreto 2119 de 1.977 y la Ley 65de 1.993, señalan que las
la reas propias para redimir la sanción, se limitarán a 8 horas diarias por
irabajo, 6 por estudio y 4 por enseñanza.

Por otra parte el art. 101 de la Ley 65 de 1.993 prevé que para conceder o
negar la redención el juez deberá tener en cuenta la evaluación que se hag^^i? • , •
del trabajo, estudio o enseñanza por la Junta correspondiente,
conformidad con las previsiones de los artículos 81 y 96 ibidem, map^^ .
normativo en el que ha de incluirse la Resolución 010383 del 5 de diciembre
de 2022 emitida por el INPEC. mediante la cual se determinan y reglamentan;^. "
las actividades de trabajo, enseñanza y los programas de educación, válidos
l)ara evaluación y certificación de tiempo para la redención de la pena en los
Kstablecimientos de Reclusión del orden nacional y deroga las Resoluciones
2392 de 2006, 2521 de 2006. 2906 de 2066, 3190 de 2013, 3768 de 2015 y
deja sin efectos la Circular 016 de 2012.

Hechas las precisiones anteriores, se ocupará el despacho del estudio de la
documentación aportada y efectuar los reconocimientos a que hubiere lugar
de la manera como se indica:

CERTIFICADO PERIODO HORAS CALIFICACIÓN CALIFICACION DÍAS A

TRABAJO CONDUCTA REDIMIR

02-03 de : 320 SOBRESALIENTE BUENA 20

2023

;syi8757 ü-4 •• 20J3 136 SOBRESALIENE BUENA 8,5

1ÍÍ9I8757 OS - 2023 0 DEFICIENTE BUENA 0

¡8918757 Uó - 2023 16ü SOBRESALIENTE BUENA 10

11023162 07 - 2023 0 DEFIEINTE BUENA 0

!9023162 08 - 09 de 328 SOBRES.\LIENTE BUENA 20,5

2023

TOTAL 59 DÍAS

Conforme a lo anterior y teniendo en cuenta el certificado general de conducta
del 19 de diciembre de 2023 obrante al paginarlo se evidencia que la conducta
del penado durante el periodo de tiempo a redimir fue calificada como
BUENA, aunado a que las actividades de redención de pena fueron evaluadas
como SOBRESALIENTES se le reconocerá en esta oportunidad al sentenciado
BRAYAN AUGUSTO SERNA VILLALOBOS redención de pena en proporción

de CINCUENTA Y NUEVE (59) DÍAS por actividades de trabajo entre febrero
a septiembre de 2023.

I^or otro lado, en atención a que las actividades de redención el mes de mayo
y jiiüo de 2023, fueron calificadas como DEFICIENTES, y pese a que la
conducta fue evaluada en grado bueno, lo procedente al tenor de lo ordenado
en el articulo 101 de la Ley 65 de 1993 es negar el reconocimiento de los
mismos.

4. - DE LA LIBERTAD CONDICIONAL

En primer téi-mino, dado que la comisión de reato se dio con posterioridad
al 1° de enero de 2005, el subrogado de la libertad condicional se efectuará
bajo la égida de la Ley 906 de 2004, según se definió en los artículos 5°
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transitorio del Acto Legislativo 03 de 2002 y 530 de la citada normativa,
en concordancia con el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, que modificó
el articulo 64 de la Ley599 de 2000, última, norma que al tenor consagra:

''Artículo 64: Libertad condicional. El Juez, previa valoración de la
conducta punible, concederá la libertad condicional a la persona
condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido con
los siguientes requisitos:

1. Que ¡apersona haya cumplido las tres quintas (3/5}partes de la
pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el
tratamiento penitenciario en el centro de reclusión permita suponer
fundadamente que no existe necesidad de continuar con la ejecución
de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social. Corresponde al juez
competente para conceder la libertad condicional establecer, con
todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia
o inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la
victima o al aseguramiento del pago de la indemnización mediante
garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se
demuestre insolvenda del condenado.

El tiempo quéfalte para el cumplimiento de la pena se tendrá como
%período de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá

aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario."

concordancia se tiene el artículo 471 de la Ley 906 de 2004 que
establece:

Artículo 471. Solicitud: El condenado que se hallare en las
circunstancias previstas en el Código Penal podrá solicitar al juez de
ejecución de penas y medidas de segundad la libertad condicional,
acompañando la resolución favorable del consejo de disciplina, o en
su defecto del director del respectivo establecimiento carcelario, copia
de la cartilixx biográfica y los demás documentos que prueben los
requisitos exigidos en el Código Penal, los que deberán ser
entregados a más tardar dentro de los tres (3) días siguientes.

Si se ha impuesto pena accesoria de multa, su pago es requisito
imprescindible para poder otorgar ¡a libertad condicional."

Del anterior marco normativo, se inñeren como presupuestos para la
libertad condicional los siguientes:

(i) Que a la solicitud se alleguen, resolución favorable del consejo de
disciplina del penal, copia de la cartilla biográfica y demás
documentos relevantes de conformidad con lo expuesto en el
articulo 471 de la Ley 906 de 2004;
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(ii) Que el penado haya purgado las tres quintas (3/5) partes de la
pena impuesta, para lo cual, deberá computarse el tiempo
descontado físicamente y el redimido en actividades de trabajo,
estudio y/o enseñanza;

(iü) Que se haya reparado a la víctima por los perjuicios ocasionados^,fj
con la conducta punible o se asegure el pago de la indemnizaci^M
mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, saf^ft
que se demuestre la insolvencia económica del condenado. '

(iv) Que se encuentre demostrado el arraigo familia y social deí^
penado;

(v) Que el comportamiento mostrado por el penado duróte el
tratamiento penitenciario, asi como la valoración efectuada a la
conducta punible por la que se impuso sanción, permitan suponer
fundadamente que no es menester seguir adelante con la ejecución
de la pena;

En aras de establecer la procedencia o no del sustituto de la libertad
condicional en el presente caso, procederá este ejecutor de la pena a la
verificación de las exigencias legales antes indicadas, así pues, se tiene;

{i) Frente al primero de los requisitos, se advierte cumplido el mismo como
quiera que mediante correo electrónico del 11 de enero de 2024, el Director
de la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá allegó la
Resolución Favorable para Libertad Condicional No. 4665 del 21 de
diciembre de 2023 en la cual CONCEPTÚA FAVORABLEMENTE con
relación a la concesión del mecanismo de libertad condicional respecto del
señor BRAYAN AUGUSTO SERNA VILLALOBOS.

Obra además en el plenario la cartilla biográfica del condenado, así como
los certificados de conducta emitidos por el establecimiento carcelario, los
que dan cuenta de su comportamiento durante su reclusión por cuenta de
este proceso.

(ii) En lo que corresponde al cumplimiento del requisito objetivo, se tiene
que dada la pena impuesta - 24 meses de prisión -, las 3/5 partes de la
sanción penal corresponden a 14 meses y 12 días de prisión.

De la revisión del plenario se tiene que al señor BRAYAN AUGUSTO
SERNA VILLALOBOS registra privado de la libertad por las presentes
diligencias desde el 10 de julio de 2022^ a la fecha, acumulando un total
de 562 días o lo que es igual a 18 meses y 22 días, sumado a un
reconocimiento de redención de pena en proporción de 59 días^ o lo que
es igual 1 mes y 29 días, por lo cual a la fecha acredita un cumplimiento
de pena en proporción de VEINTE (20) MESES Y VEINTIÚN (21) DÍAS,
superando ampliamente el requisito objetivo.

(üi) En lo referente al arraigo familiar y social del condenado, es oportuno
recordar que tal exigencia del legislador supone la existencia de vínculos

' Boleta de detención No.65 del 11 de julio d 2022 - juzgado 52 Penal Municipal con Función de
Control de Garantías.

Auto de la fecha.
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del sentenciado con el lugar en el que reside, lo que se acredita con
distintos elementos de juicio, entre otros, tener una residencia fija y
estable, vivir en eUa junto con la familia y estar presto a atender los
requerimientos de las autoridades, desarrollar un trabajo o actividad, asi
como la posesión de bienes.

Sobre el particular, la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia en los
radicados, SP918 del 3 de febrero de 2016, radicado 46647 y SP 18912
del 15 de noviembre de 2017, radicado 46930 indicó:
"...el establecimiento de una persona de manera permanente en un lugar,
con ocasión de sus vínculos sociales, determinados, por ejemplo, por la
pertenencia a una familia, a un grupo, a una comunidad, a un trabajo o
actividad, así como por la posesión de bienes"

Al respecto, también se ha dicho |CSJ SP6348-2015, 25 May. 2015, rad.
29581);

La expresión arraigo, proveniente del latín ad radicare (echar raíces^
supone la existencia de un vinculo del procesado con el lugar donde reside,
lo cual se acredita con distintos elementos de juicio, entre otros, tener una
residencia fija y estable, vivir en ellajufito con la familia y estar presto a
atender el requerimiento de las autoridades

Al respecto, revisado el plenario el sentenciado junto a la solicitud de
libertad condicional informa como su arraigo personal y/o familiar, EN LA
Manzana K, Casa 1, Barrio Entrerríos, Espinal, Tolima, adjuntando como
soporte recibo público, asi como declaración extraprocesal por parte de la
señora María Gloria Villabos Álzate identificada con la C.C 31.450.004,
quien manifestó ser la abuela del penado y estar dispuesta a recibir a su
nieto en el domicilio en mención,

Asilas cosas, se tendrá por cumplido este requisito.

(iv) En lo que refiere a los perjuicios los mismo fueron indemnizados.

(v) Frente a la última de las exigencias, es decir la valoración previa de la
conducta punible, es menester indicar que ella en esta fase de ejecución
de la pena, se enmarca al ámbito de necesidad o no de la ejecución de
la pena para así emitir un diagnóstico en el que el protagonista será la
sociedad (comunidad), quien debe soportar el riesgo.

Sobre este tópico conviene indicar que, mediante decisión del 2 de marzo
de 2005, la Corte Constitucional determinó los parámetros sobre los
cuales ha de establecerse el estudio del Juez de Ejecución de Penas al
momento de pronuncisirse respecto a la libertad condicional. Asi esa alta
corporación indicó:

"En este punto la Corte considera necesario precisar que, en efecto,
el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad ejerce una
función valorativa que resulta determinante para el acto de concesión
del subrogado penal. Para la Corte, la función que ejercen los jueces
de ejecución no es mecánica ni sujeta a parámetros matemáticos.
Ésta involucra la potestad de levantar un juicio sobre la procedencia
de la libertad condicional que ciertamente exige la aplicación del
criterio delfuncionatio judicial.
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Sin embargo, no por ello puede afirmarse que dicha valoración recae
sobre los mismos elementos que se ven involucrados en eljuicio penal
propiamente dicho. Tal como quedó expuesto, la valoración en la
etapa posterior a la condena se somete enteramente a los parámetros
de la providencia condenatoria y tiene encuenta elementos distintos,.^^^
como son el comportamiento del reo en prisión y la necesidad
continuar con el tratamiento penitenciario. Tal valoración no vueZy^
poner en entredicho la responsabilidad penal, sino la necesidad dfeiS»
continuar con el tratamiento penitenciario. Y la prueba está, como lo
dice la Corte Suprema de Justicia, en que la decisión judicial
deniega el subrogado penal no aumenta ni reduce el quantum de la
pena, sino que se limita a señalar que la miswLüdebe cumpUrfe en su
totalidad. i

En síntesis, la Corte considera qíie tdprovidenciépbr la cual se niega
o se concede el beneficio de la libertad condicional i) debe estar
suficientemente motivada, ii) los motivos aducidos deben haberse
demostrado, y iii) la motivación justificativa de la decisión debe
cumplir con el requisito de razonabilidad, el cual se verificará de
acuerdo con las condiciones de reclusión del condenado.

Por su parte, la Corte Constitucional, en sentencia C-757 de 2014 M.P.
Gloria Stella Ortiz Delgado, frente al análisis que debe efectuar el Juez de
Ejecución de Penas de la gravedad de la conducta indicó:

"En segundo lugar, el texto anterior contenía la expresión "de la
gravedad", la cual circunscribía el análisis que debían realizar los
jueces de ejecución de penas a una valoración de la gravedad de la
conducta punible. En la Sentencia C-194 de 2005 la Corte declaró la
exequibilidad condicionada de dicha expresión. Esta Corporación
determinó que el deber de realizar este análisis se ajusta a la
Constitución "en el entendido de que dicha valoración deberá
atenerse a los términos en que fue evaluada la gravedad de la
conducta en la sentencia condenatoria porparte deljuez de la causa."
Entre tanto, en el tránsito legislativo, el Congreso no sólo no incluyó
el condicionamiento hecho por la Corte en la Sentencia C-194 de 2005
en el nuevo texto, sino que adicionalmente excluyó la expresión "de
la gravedad". Por lo tanto, resulta razonable interpretar la nueva
redacción como una ampliación del ámbito de la valoración que le
corresponde llevar a cabo al juez de ejecución de penas. Según dicha
interpretación ya no le correspondería a éste sólo valorar la gravedad
de la conducta punible, sino que le concerniría valorar todos los
demás elementos, aspectos y dimensiones de dicha conducta.

Por lo tanto, la Corte debe concluir que en el tránsito normativo del
artículo 64 del Código Penal sí ha habido modificaciones semánticas
con impactos normativos. Por un lado, la nueva redacción le impone
el deber al juez de otorgar la libertad condicional una vez verifique el
cumplimiento de los requisitos, cuando antes le permitía no
otorgarlos. Por otra parte, la nueva disposición amplía el objeto

Sentencia C - 194 de 2005 • M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra
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de la valoración que debe llevar a cabo el juez de ejecución de
penas más allá del análisis de la gravedad de la conducta
punible, extendiéndola a todos los aspectos relacionados con
la misma.

En consecuencia, al existir diferencias semánticas entre la
disposición objeto de análisis en la sentencia C-194 de 2005 y la que
se acusa en esta ocasión es necesario concluir que no opera la cosa
juzgada material sobre la expresión "previa valoración de la conducta
punible" demandada en esta ocas^n, y en tal virtud, la Corte debe
proferir un pronunciamiento defondo." (Negrillafuera de texto)

Asi las cosas, para la valoración de la conducta punible, es obligación del
Juez ejecutor de la pena valorar la gravedad de la conducta, sopesándolos
con el comportamiento bajo el proceso penitenciario, para así
establecer la no necesidad del cumplimiento de la pena de manera
intramural, permitiéndole ejecutar el restante de la sanción (periodo de
prueba) bajo el cumplimiento de algunas obligaciones en donde
demostrará, que el tratamiento de reinserción social efectuado en el
Centro de Reclusión ha surtido efectos, y por lo tanto, no se va a constituir
en una fuente de riesgo criminal al momento de su libertad; o 2) que no se
ha cumplido con las funciones otorgadas a la pena, (reinserción social,
retribución justa, prevención general y especial), y por lo tanto es
necesario que el condenado continúe dentro de un programa de
tratamiento penitenciario de manera formal.^

Descendiendo al caso en estudio, debe recordarse los hechos que dieron
origen a la presente actuación; los que fueron relacionados por el fallador

•• "Aproximadamente a las 10:15 de la noche del 10 de Julio de 2022, el señor
José Alberto Blanco Ríos se movilizaba en su vehículo, cuando a la altura de

Avenida Ciudad de Cali con Avenida Américas lo abordó Brayan Augusto Serna
Villalobos, quien aprovechó el cambio de semáfowpara intimidarlo con un arrrm
corto punzante y le exigió que le entregara su teléfono celular y emprendió la
huida.

Cuadras más adelante, los agentes del orden aprendieron al encartado, al cual
se le encontró en su poder el aparato de telecomunicaciones de ta víctima

Para esta oficina judicial las conductas desarrolladas por el sentenciado
deben ser censuradas, máxime que para cometer el hurto el encartado
intimidó a la víctima con un arma cortopunzante, despojándola de sus bienes,
situación que genera zozobra, intranquilidad y angustia en la sociedad, quien
al ser en últimas quien soporta tales conductas, clama por una justicia pronta
y eficaz.

No obstante lo anterior, el análisis de la gravedad de la conducta no es el
único presupuesto a ser verificado para el subrogado en estLidio, es por
ello que se torna en obligación que el funcionario ejecutor analice la forma
y condiciones del tratamiento penitenciario del privado de la libertad,
mismo que comporta la verificación en cada caso particular, del cabal
cumplimiento de las funciones y fines de la pena durante la fase de

4 Sentencia C - 194 de 200S - M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra
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ejecución, de acuerdo con lo preceptuado en los artículos 9° del Código
Penitenciario y Carcelario y 4° de la Ley 599 que prevén:

"Anículo 9°: La pena tienefunción protectora y preventiva, pero sufin
fundamental es la resocialización. Las medidas de seguridad
persiguenfines de curación, tutela y rehabilitación."

"Articulo 4": La pena cumplirá las funciones de prevención general,
retribución justa, prevención especial, reinserción social y .
protección al condenado.

La prevención especial y la reinserción social operan en el momento
de la ejecución de la pena de prisión." (Se deslBC^

Ha de tenerse en cuenta además los fines del tratamiento penitenciario
que al tenor del articulo 10 del Código Penitenciario y Carcelarios se
traduce en la verdadera resocializacion o reinserción social del
vsentenciado.

Sobre este tópico es necesario traer a colación la reciente decisión de la
Sala de Casación de la Corte Suprema de Justicia, AP2977-2022 del 12 de
julio de 2022, M.P. Femando León Bolaños Palacios, en cuyos apartes
indicó:

"Así las cosas, bien puede afirmarse que, lafinalidad de la previsión
contenida en el artículo 64 del Código Penal con sus respectivas
modificaciones, no es otra, que relevar al condenado del cumplimiento
de una porción de la pena que le hubiere sido impuesta, cuando el
concreto examen del tiempo que ha permanecido privado de la
libertad, de sus características individuales y la comprobación
objetivo de su comportamiento en prisión o en su residencia, permiten
concluir que en su caso resulta innecesario continuar con la ejecución
de la sanción"

Esta Sala, en la sentencia de tutela STP158062019, Radicado 683606, se
reiirió a los fines que debe perseguir la pena; de la siguiente manera:

(...) la pena no ha sido pensada únicamente para lograr que la
sociedad y ía víctima castiguen al condenado y que con ello vean sus
derechos restituidos, sino que responde a la finalidad constitucional
de la resocialización como garantía de la dignidad humana.

Así, se tiene que: i) en lafase previa a la comisión del delito prima la
intimidación de la norma, es decir la motivación al ciudadano,
mediante la amenaza de la ley, para que se abstenga de desplegar
conductas que pongan en riesgo bienes jurídicos protegidos por el
Derecho Penal; ii) en la fase de imposición y medición judicial debe
tenerse en cuenta la culpabilidad y los derechos del inculpado, sin
olvidar que sirve a la confirmación de la seriedad de la amenaza

• Artículo 10: El tratamiento penitenciario tiene la Finalidad de alcanzar la resocialización del infractor
de la ley penal, mediante ei exan-ien de su personalidad y a través de la disciplina, el trabajo, el
estudio, a la formación espiritual, la cultura, el deporte la recreación, bajo un espíritu humano y
soiidano.
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penal y ala intimidación individual; y iii) en la fase de ejecución de
la pena, ésta debe guiarse por las ideas de resocialización y
reinserción sociales.

Con fundamento en ello, la misma corporación concluyó que:

i)No puede tenerse como razón suficiente para negar la libertad
condicional la alusión a la lesividad de la conducta punible frente a
los bienes jurídicos protegidos por el Derecho Penal (...) ii) La alusión
al bien jurídico afectado es solo una de las facetas de la conducta
punible, como también lo son las circunstancias de mayor y de menor
punihüidad, los agravantes y los atenuantes, entre otras. Por lo que
el juez de ejecución de penas debe valorar, por igual, todas y cada
una de éstas; iii) Contemplada la conducta punible en su integridad,
según lo declarado por el juez que profiere la sentencia condenatoria,
éste es solo uno de los distintos factores que debe tener en cuenta el
juez de ejecución de penas.

Lo anterior, está indicando que el solo análisis de la modalidad o
gravedad de la conducta punible no puede tenerse como motivación
suficiente para negar la concesión del subrogado penal, como pareció
entenderlo el A quo, al asegurar que «no se puede pregonar la
procedencia, del beneficio denominado Libertad Condicional, pues ese
pronóstico sigue siéndole desfavorable, en atención a la valoración de
la conducta, circunstancia que no cambiará, (...) su comportamiento
delictivo nació grave y no pierde sus características con ocasión del
proceso de resocialización y rehabilitación dentro del tratamiento

, penitenciario».

Por el contrario, se ha de entender que tal examen debe afrontarse
de cara a la necesidad de cumplir una sanción ya impuesta, por lo
que no se trata de un mero y aislado examen de la gravedad de la
conducta, sino de un estudio de la personalidad actual y los
antecedentes de todo orden del sentenciado, para de esta forma
evaluar su proceso de readaptación social; por lo que en la
apreciación de estos factores debe conjugarse el "impacto social que
genera la comisión del delito bajo la égida de los fines de la pena, los
cuales, para estos efectos, son complementarios, no excluyentes».

En el mismo sentido, está la providencia AP 3348/2022 del 27 de Julio de
2022 M.P. Fabio Ospitia Garzón, proferida por la Sala de Casación Penal
de la Corte Suprema de Justicia, de cual surge pertinente extraer los
siguientes argumentos en lo que tocan al caso suta judice:

"El análisis que adelanta el juez de ejecución de penas a la hora de
resolver una solicitud de libertad condicional apunta a una finalidad
especiñca: establecer la necesidad de continuar el tratamiento
penitenciario, a partir del comportamiento carcelario del condenado.

(...) La Corte ha de reiterar que cuando el legislador penal de 2014
modificó la exigencia de valoración de la gravedad de la conducta
punible por la valoración de la conducta, acentuó el fin
resocializador de la pena, que en esencia apunta a que el reo tenga
la posibilidad cierta de recuperar su libertad y reintegrarse al tejido
social antes del cumplimiento total de la sanción.
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En suma, no es el camino interpretativo correcto, asociar que la sola
gravedad de la conducta es suficiente para negar el subrogado de la
libertad condicional. Ello sería tanto como asimilar la pena a un
oprobioso castigo, ofensa o expiación o dotarla de un sentido de
retaliación social que, en contravia del respeto por la dignidad^;,!
humana, cosifica al individuo que purga sus faltas ycon desprec |̂
anula sus derechos fundamentales. (...)"

Bajo tales presupuestos se colige sin hesitación alguna, que al momento-
de analizar el subrogado de la libertad condicional debe tenerse encuentel^
las condiciones y circunstancias que han rodeado el tratamiento
penitenciario del reo, para así establecer si ha alcanzado el fin
resocializador que lleva implícita la pena, para determinar si está o no
preparado para la vida en libertad, siendo respetuoso de las normas que
rigen la convivencia y el orden social.

La pena tiene una finalidad constitucional relevante en materia de
resocialización del condenado, por lo que el sistema carcelario y
penitenciario tiene la obligación de alcanzar este objetivo; por su parte, los
sustitutos y subrogados penales son beneficios que aportan al proceso de
resocialización del interno, pues les permite la aplicación de penas
alternativas o sustitutivas a la prisión y, además, humanizan el proceso
de ejecución de la condena.

En lo que corresponde al sentenciado BRAYAN AUGUSTO SERNA
VILLALOBOS, se evidencia calificaciones de conducta durante su
reclusión en grado bueno, sin que obren sanciones disciplinarias, así como
se evidencia que ha adelantado algunas actividades de redención de pena,
por lo cual fue favorecido con la Resolución para Libertad Condicional No.
4665 del 21 de diciembre de 2023. Por otro lado, el penado a la fecha
acredita un cumplimiento de la pena en proporción del 85% .

Insiste esta oficina judicial en recordar que el tratamiento penitenciario
tiene la finalidad de alcanzar la resocialización del infractor de la ley penal,
mediante el examen de su personalidad y a través de la disciplina, el
trabajo, el estudio, al respecto, se otea que la sentenciada ha cumplido de
manera adecuada con el proceso penitenciario.

En ese orden de ideas, concluye el despacho que a la fecha el sentenciado
SERNA VILLALOBOS ha dado muestra de readaptación, toda vez que ha
demostrado su intención y capacidad para acatar las normas penales e
intensión de resocialización, como muestra de ello se tiene las actividades
de redención adelantadas, la calificación de conducta, así como el
concepto favorable remitido por la reclusión.

Así las cosas, frente al panorama anteriormente señalado, considera el
Juzgado que hay las garantías suficientes como para conceder a favor de
BRAYAN AUGUSTO SERNA VILLALOBOS el sustituto de la libertad

condicional, fijándose como periodo de prueba un lapso de 3 meses Y 9
dias que es el tiempo que le falta para el cumplimiento de la pena, tiempo
durante el cual deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones
previstas en el artículo 65 del C.P., estas son:

1.- Observar buena conducta,
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2.- Informar todo cambio de residencia,

3.- Comparecer ante la autoridad judicial cada vez que sea requerido
y

4.- No salir del País previa autorización del funcionario encargado
de ejecutar la pena.

Obligaciones a las que se entenderá comprometido con el acto de
enteramiento o notificación de esta decisión.

El cumplimiento de las anteriores obligaciones será garantizado con la
constitución de caución prendaria (título judicial) en cuantía de
trescientos mil pesos ($300.000) que deberá ser consignada en la
Oficina de Depósitos Judiciales del Banco Agrario - Cuenta No.
110012037017 a órdenes de este Juzgado.

Desde ahora se previene a el beneficiado que, en caso de incumplimiento
injustificado a las obligaciones mencionadas. le será revocado el sustituto
que hoy se le concede previo los trámites de ley.

En mérito de lo puesto, el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER al sentenciado BRAYAN AUGUSTO SERNA

VIILALOBOS identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.105.693.121

redención de pena en proporción de CINCUENTA Y NUEVE (59) DÍAS por
actividades de trabajo entre febrero a septiembre de 2023.

SEGUNDO.- CONCEDER al sentenciado BRAYAN AUGUSTO SERNA

VIILALOBOS identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.105.693.121

el sustituto de la LIBERTAD CONDICIONAL conforme lo indicado en el

cuerpo de esta determinación.

TERCERO.- Constituida la correspondiente caución (título judicial),
LÍBRESE boleta de libertad para ante el Centro de Reclusión que vigila la
penal al sentenciado.

CUARTO." REMÍTASE copia de esta determinación a la reclusión para
que obre en la hoja de vida del penado.
Contra la presente proceden los recursos ordinarios de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

\ú 4—
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: OBJETO A DECIDIR

Protede el Despacho a emitir decisión frente a las solicitudes de salida del país respecto del
senthciado ANDRÉS DE ]ESÚS VÉLEZ FRANCO

5 SITUACIÓN FÁCTICA

Conforme al Acuerdo CSBTA16-472 del 21 de junio de 2018, el 24 de Agosto de 2016 este
Juzgado avocó el conocimiento de la ejecución distinguida con el radicado No. 11001-31-07-
001 2l|Í06-00048-01, actuación en laque en sentencia del 29 de agosto de 2008, el Juzgado 1°
Pen il (^el Circuito Especializado de Bogotá, condenó al señor ANDRÉS DE JESÚS VÉLEZ FRANCO
y ot os a la pena de 250 meses de prisión, luego de ser hallado penalmente responsable del
realjü de Lavado de Activos, así como a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas. En la mencionada decisión se mantuvo la decisión de suspensión
de la pena por grave enfermedad ordenada en auto del 12 de julio de 2007 bajo las previsiones
del ¿I tículo 362 de la Ley 600 de 2000.

La siíiiienda de instancia fue modificada el 18 de septiembre de 2009 por la Sala de Decisión
Pen il ijn Descongestión de Lavado de Activos, Enriquecimiento Ilícito y Extinción de Dominio
del 'riíiunal Superior de Bogotá en lo atinente a la pena de multa, fijándola en cuantía de 12.785
smtiiiv.

En fliiuü del 31 de julio de 2021 la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá, concedió al
pemiclo el subrogado de la libertad condicional.

El 5 de julio de 2023 nuevamente fue presentada solicitud de salida del país así:

I f'MIGUEL ÁNGEL DEL RÍO MALO, identificado como aparece al pie de mifirmo, en colidod
I •de APODERADO del señor ANDRÉS VÉLEZ FRANCO, por medio del presente memorial me

permito reiterar la solicitud de permiso de salida del país remitida a Usted el pasado 01
de diciembre hogaño con destino al país de Argentina (Buenos Aires) para ¡a calenda entre

y el10defebrero de 2024 al15deabril del mismo año, con ¡afinalidad de que elsentenciado
|ísea sometido a cirugía de hombro porparte del profesional medico Gustavo A. Ríos.
1

Corolario lo anterior, se informa al señorJuez que ¡os estudios médicos prequirúrgicos que
\ debía realizar el señor Vélez Franco en Colombia se ejecutaron de manera íntegra y de

ellos se correrá traslado al Despacho Judicial para su respectiva verificación. No obstante.
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se requiere del pronunciamiento del operador judicial con la finalidad de poder realizar
la compra de los respectivos tiquetes aéreos con el suficiente tiempo de anticipación para
evitar asumir sobrecostos por la cercanía al traslado de ese país.

Se reitera nuevamente al operadorjudicial que, del lugar de domicilio, número de vuelo e
información sobre la salida y entrada y salida del país, así como del tratamiento médico
realizado al señor Andrés Vélez, se le aportará la documentación necesaria en su debido
momento.

Por último, me permito informar al señor Juez de Ejecución de Penas que el sentenciado
decidió por motivos de salud NOsalir del país en el mes de diciembre del año en ciwsoy
con destino o Bahamas, tal y como lo concedió en su momento su Señorío, por lo que su
ubicación actual está en la ciudad de Bogotá en su dirección de residencia registrada ante
el Despacho. Lo anterior, para su conocimientoy fines pertinentes»

Dichasolicitud fue ampliada por solicitud de esta Sede Judicial bajo los siguientes términos:

«Respecto de la dirección de residencia del señor Vélez Franco en el país de destino se
informa que será la Ruta 28 AvenidaGonzaloTanoira Centauros Country Pilar en el Gran
Buenos Aires - Argentina.

Ahora, con relación a la acreditación del lugar donde se recibirá la atención médica, se
tiene que este se ejecutará en la dirección Felipe Valiese 573 (CP:1405 CV\/V) en Casa
Pieres, Caba / Argentina, clínica Dr. Ríos cuyo titular es el Doctor Alejandro Ríos
especialista en medicina del deporte. El enlace de la página oficial del centro médico se
remite al Juzgado confines de verificación:http://vmw.drgustavorios.com.ar

Anterior procedimtgnto médico que se realizará por padecer elsentenciado delsiguiente
diagnóstico médico:

"Hombro congelado con severa orteostrictisglenohumeral izquierday lesión de la
totalidad del labrum, sinovitis, tendinosis de los tendones de la supra espinoso sin
signos de ruptura, artrosis arquimicroclavicular y peritenditis del tendón de ia
porción larga del bíceps."

Se adjunta certificación médica emitida por el Dr. Gustavo Alejandro Ríos en la cual se
programa procedimiento quirúrgico para el día 15 defebrero de 2024. Orden médica que
resulta a criterio de este apoderado suficiente para acreditar el procedimiento que se
ejecutará respecto de la salud del señor Vélez Franco, que resulta importante establecer,
pretender dar fin al umbral del dolor del señor Andrés Vélez, que considerado en una
escala de 1 a 10,se ubica en 10,por lo que para mitigarlo debe tomar analgésicosy Valium
(benzodiazepina), cuyoefectogenera permanentes estados de inconcienciaa miprohijado
y producto de ello se presentan problemas a nivel psíquico.

Con posterioridad al procedimiento se efectuará postoperatorio, rehabilitación y
fisioterapias en un periodo del 10 de febrero al 15 de abril de 2024, en la misma entidad
médica referenciada.

Talcomo acostumbra este apoderado, una vezse culmine el procedimiento médico al que
se someterá el señor Vélez Franco y nuevamente ingrese al territorio Nacional, se remitirá
al DespachoJudicial las constancias médicas respectivas para lo de rigor.



f , Rama Judicial
L Ccmsejo Superiorde !ajudicatura

y República de Colombia
iJll

I ' Número Interno: 46074 Lev 600 de2000
1 Rad.: 1100I-31-07-00I-2006-00048-01
I Condenado: ANDRÉS DEJESÚS VÉLEZ FRANCO
' • Identificación: 16.733.342

Delito: LAVADO DE ACTIVOS
' Notificaciones: wadys@migue¡angeldelrio.com. andreiíelczfmvnhon.e:;
¡ RESUELVE: AUTORIZA SALIDA DEL PAIS

' ' ' Por último, respecto de la solicitud de los tiquetes aéreos, vale manifestar que tal como
!ocurrió con el último permiso de salida del país concedido por Su Despacho, una vez se

j emita el correspondiente auto que otorga la solicitud incoada, el interesado procederá a
adquirir los tiquetes aéreos y de ellos se le trasladará copio al señor Juez como es
costumbre. Lo anterior comoquiera, mal haría el sentenciado en adquirir tiquetes con

• destino a Argentina sin mediar previa autorización por parte del OperadorJudicial»

Con iolicitud se adjuntó copia de informe de diagnósticos médicos, que soportan la necesidad
de 11 (lítervención médica.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

i
Siendo esta oficina judicial la competente para decidir sobre la autorización de país del señor
ANIfRÉS DE JESÚS VÉLEZ FRANCO conforme con las obligaciones contenidas en el artículo 65
del CódigoPenal, se procederá de conformidad, atendiendo las siguientes consideraciones:

En atención a lo ordenado en auto del 24 de julio de 2023, obra en el plenario el oficio No.
,202bü316606/ARAlC-GTUCl 1.9 del 18 de julio de 2023 procedente de la DljlN en la que da
cuenta del registro de antecedentes del señor ANDRÉS DE JESÚS VÉLEZ FRANCO sin que de
ellos se reporte requerimiento de autoridad judicial, situación que debe contrastarse con Ja
info inación suministrada por el Fiscal 148 Delegado ante los jueces Penales del Circuito de
Bog mediante oficio No. FGN-F148S-00l-Gi]n' del 31 de julio de 2023 por el cual se reporta
•que eil el radicado No. 110016000050201621627 que adelanta esa oficina judicial, el penado
actualín'ente no es requerido.

De hti'ii parte, conforme con la información aportada por el apoderado de la defensa y
confii mado mediante oficio RU-0-8740 del 27 de julio de 2023 procedente del Centro del
Servicios del Sistema Penal Acusatorio, en el radicado No. 110016099046201500003 la

acti adón por el presunto reato de Falso Testimonio fue archivado por atipicidad de la
con liifita.

En lo que respecta al radicado No. 110016000046201300003500 se aceptan las pruebas
a.püícadas por el apoderado de la defensa, en el que se da cuenta que el juzgado 42 Penal del
Circiiitn con Funciones de Conocimiento de Bogotá, decretó la prescripción de la acción,
decisión que fue confirmada en sede de segunda instancia el 7 de marzo de 2023 con ponencia
de ia MP. Xenia Rocío Trujillo Hernández, de dondese infiere que el señor VÉLEZ FRANCO no
es r?q^erido bajo el citado radicado.

Ahci-albien, la oficina de cobro coactivo de la Dirección Ejecutiva de Administración judicial
mediante comunicación DEA} GCC23-5563 aportó la resolución No. 0113 del 22 de diciembre
de 2j016por la cual se declaró la prescripción dentro de )a acción de cobro coactivo adelantado
en contra de ANDRÉS DE jESÚS VÉLEZ FRANCO.

1

La i iformación recaudada dentro del devenir procesal permiten a este Despacho concluir que
el s MiUnciado ANDRÉS DE |ESÚS VÉLEZ FRANCO por el momento no es requerido por
aut( ridad judicial o administrativa que afecte su derecho de libre locomoción dentro y fuera
del país, por lo que se autoriza el permiso de salida peticionado.

Es 2sí que el sentenciado ANDRÉS DE JESÚS VÉLEZ FRANCO con cédula de ciudadanía No.
16.'̂ 33.342 estáautorizado parasalirdel país desde el 10° defebrero al 15 deabril de2024 con
destino a Buenos Aires (Argentina), autorización que será informada a ia DljlN y a la oficina de
Migi-^ón Colombia para lo de su cargo.
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No obstante lo anterior, se le hace un llamado de atención al penado para que cumpla en estricto
con el periodo concedido para su salida del país, pues se le recuerda que esta oficina vigila el
cumplimiento del periodo de prueba fijado en razón a la libertad condicional, que puede ser
revociulo por Incumplimiento a las obligaciones contenidas en el artículo 65 del CP., entiéndase
claramente y para el caso en concreto, el desconocimiento del periodo de autorización de salida
del país, el cual en el presente asunto, podrá ser a más tardar el día 17 de abril de 2024,
estando obligado a que dicho regreso sea informado a esta Sede Judicial, adjuntando
copia integra de! pasaporte.

En mérito de lo expuesto; el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DESEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.

RESUELVE:

PRIMERO.- AUTORIZAR el permiso de salida del país a ANDRÉS DE JESÚS VÉLEZ FRANCO
con cédula de ciudadanía No. 16.733.342 desde el desde el 10° de febrero al 15 de abril de 2024
condestino a BuenosAires(Argentina),autorización que será informada a la DIJIN ya la oficina
de Migración Colombia para lo de su cargo. Se le recuerda al penado el cumplimiento
irrestricto del periodo del permiso de salida en lo que respecta a su regreso al país, el cual
podrá ser a más tardar e] día 17 de abrU de 2024, estando obligado a que dicho regreso
sea informado a esta Sede Judicial, adjuntando copia integra del pasaporte.
, so pena que se dé lugar al trámite de revocatoria de la libertad condicional.

SEGUNDO." Ejecutoriada esta determinación, líbrese comunicación a la oficina de Migración
Colombia así como a la DIJIN para lo de su cargo.

Contra la presente proceden los recursos ordinarios de ley.

NOTIFÍQUESE VCÚMPLASE

110CI-31-07-001-2UI 6-üüü48-<liXÍ6074)- 29/01/2Ü24

EFRAIN 7 ULUAGA BOTERO

JUEZ

En la fecha NottflnnP norEsWrtc o,

O5 FEB 2021
La anterior pío..-»"-»

El g^orfPtario I



NOTIFICA AUTO 29/01/2024 N) 46074

MicicfottJOsiiook <MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce4n09e®'Cendo|,ram3Íudsáa!;gov.co
.W.H!i0t|3-.;fjÍP-f^ydh00.eS ' Mariü/ÚMar iü/úl,-?í;2-í9.5i-

¡3 NOTl JCA AUTO 29/01/2024
I 0|tí*:OulleoV

Se compl^rit <|3 entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino noenvió infortnacióji de-
noti^icaci^ >n de entrega:

Asunrc. NO j,- ilAAUTO 29/01/2024 N!

'V# 1. Reenviar

MO C'íUüok <MicrosonExchan<je329e71eí:88ae4615bbc36ab6ce4n09e@cendoj.raina¡udicÍ3Í.gov.co>
. Para. ' wa, -iivüi

¡3 NOTl tC4AUTO29/0V2024
filenifl' s i(i OifAx^

Se Comp etó la entrega a estos destinatarios o grupos»pero ef servidor de destino no envió informaciónde
r^otificac onjde entrega:

Ntíqu;! \/.?,íasauf>; fwadvs^miQuelanaeldeirio.com^

Aanio; NC'I :n^A AtfTO 29/01/2Ü24 NI 45074

ClíK 31.1 i. Pf-eciado Morales

Paid andi-^íV!?'eif@yahoo.e5; Miguel Valasquez
i ' •

Q 4Ó074-ANDRES DE JESUS V..

Mdi 50/01/?f'24'í.S--



Í^V: ENVlfeÁUTO DEL 29/01/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO NI 46074
Alfredí y; » jez Macias <alvasquez@procuraduria.gov.co>
í'iaf 30/| /2( •-IS PM
PáraiClaU'íia Iití; ha Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudícial.gov.co>

I 1archivos fíjd'uos (582 Kñ1

4f074-ANDl :• E .5 v. Ü:.-:! RAr-iL;.-- C-V.-JiT.DE PARA SALlfi ÜLL PAi?í.pdi;

De maneii atenta me permito acusar recibo de la notificación enviada.

iOrdía(^4^té,

lURIA

Alfredo Vásquez Macías
Procurador Judicial II

Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
alvasauez@procuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-87 50, Ext IP; 15005.
Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808
Ora. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia i^ilena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: mártes, 30 de enero de 2024 9:57
Para: Alfred )Vasquez Macias <alvasquez@procuraduria.gov,co>
Asunto: ENN 10 AUTO DEL 29/01/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO NI 46074

•Cordial sa/|/í/ó envío auto para notificar ministerio público, ni 46074.

íJli

aLA|p./ '§^ILENA PRECIADO MORALES
EÍscriMánt

Secrefori ¡ .''[i,; iij
Centro de\ Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad Bogotá - Colombia

'i/

... •;! ÍH:
.;nioíníir-dij-.ii . -Jw- i ij.v'm-v!r-o b. i• v5u :i' •.. •.j.-.om .*
/lacerlc,pe ¡aril¿;:; cü^í- • - Lt-y!•
que le.ápli rf--'st:nata ir-. le- corresponde marvtennc reserva en genf»r,ii sobre Í3 inforiYi.

Lidjuntos. a no ser -.jiíH ijnn aul-.-f /<» 'ón expltrirn Ar.
asjré If ! ' í

<• I

'eni air-, t j.i: •

•írc or. l:n< :»ii • i. h--.-.

ii'-ni

•¡ '..I...'

: *•- .1
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Reclusión

11001-60-00-013-2019-04038-00 NI 46748

ALFONSO LÓPEZ MUÑOZ

80.238.819

HURTO agravado " " ^ "
L.906 DE 2004

CARCEL Y PENITENCÍARIA DE MEDIA SEGURIDAD

DE BOGOTÁ ( POR CUENTA DE OTRA AUTORmAD
11001600001520210028100)

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Calle 11 No. 9a- 24 Teléfono (1} 2864088
Edificio Kaysser

Bogotá, D. C. dieciséis (16} de enero de dos mil veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO A DECIDIR

Fenecido el traslado del artículo 477 del C. de P.P. procede esta oficina
judicial a decidir la viabilidad de REVOCAR EL SUBROGADO DE LA

SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA, concedido
al sentenciado ALFONSO LÓPEZ MUÑOZ.

2.- ANTECEDENTES PROCESALES

De la revisión del expediente se tiene que, en sentencia del 29 de mayo de
2019, el Juzgado 08° Penal Municipal con Funciones de Conocimiento de

Bogotá, impuso al señor ALFONSO LÓPEZ MUÑOZ la pena de 16 meses
de prisión, así como a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas luego de ser hallado penalmente
responsable del delito de HURTO AGRAVADO, siendo favorecido con la
suspensión condicional de la ejecución de la pena, fijando como periodo
de prueba lapso de dos (2) años y póliza judicial equivalente a un (1)
SMMLV.

El sentenciado, previo pago de póliza judicial, suscribió diligencia de
compromiso el 30 de mayo de 2019, accediendo así al sustituto otorgado.

Ingi-esó al despacho el Oficio 20230547880 / ARAIC - GRUCI 1.9 allegado
por parte de la Dirección de Investigación Criminal e Interpol DIJIN y. se
evidencia que en sentencia del 28 de febrero de 2022 (Rad.
11001600001520210028100) el señor LOPEZ MUÑOZ fue sentenciado a
la pena principal de 48 meses de prisión, luego de que el Juzgado 8" Penal
Municipal de Bogotá con Función de Con(KÍmiento lo encontrara culpable
del delito de HURTO CALIFICADO por hechos del 19 de enero de 2021.
Dicha decisión fue recurrida por la defensa del sentenciado y en decisión
del 2 de mayo de 2022 el H. Tribunal Superior de Bogotá, Sala Penal
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modificó la condena, fijándola en 24 meses de prisión y confirmándola en
todo lo demás.

Conforme a lo anterior, esta oficina judicial en auto del 27 de diciembre
de 2023, dispuso correr traslado del artículo 477 del C. de P.P, requiriendo
•a la sentenciada para que allegará las respectivas explicaciones del caso.
Fenecido el término correspondiente, tanto la sentenciado y su apoderado
judicial guardaron silencio.

Asi las cosas, procede esta oficina judicial al estudio correspondiente de
revocatoria del subrogado de libertad condicional.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO.

Prescribe el estatuto procedimental penal que el Juez ejecutor de la pena
o medida de seguridad podrá revocar o negar los mecanismos sustitutivos
de la pena privativa de la libertad (Suspensión condicional de la condena
y Libertad condicional) con fundamentó en la prueba que así lo determine
{art. 66 del C.P. y 477 del C. de P.P.).

De las normas citadas se infiere la facultad del Juez para adoptar la
determinación que corresponda previa consideración del origen del
incumplimiento, la gravedad en la inobservancia de las obligaciones a
cargo del sentenciado y la valoración ponderada de las pruebas - descargos
- y justificaciones que presenten, teniendo siempre el funcionario judicial
como faro, la consecución del cumplimiento de la sentencia y ia ley.

Revisadas las diligencias, si bien el periodo de prueba impuesto en virtud
al subrogado de la suspensión condicional - a la fecha de este proveído -
se encuentra fenecido desde el 29 de mayo de 2021 este despacho
comparte la tesis de que aun fenecido el mismo y sin que se violente la
prescripción de la pena, es viable adelantar el trámite y decisión de
revocatoria del subrogado, esta posición es reflejo del criterio expuesto por
la Corte Suprema de Justicia en el Radicado No. 75917 STP13439-2014,
M.P. Luis Guillermo Salazar Otero del 2 de octubre de 2014, en cuyos

apartes se expuso:

"Ahora, la Corte considera que, contrario a lo manifestado por el A
quo, una vez finalizado el período de prueba y constatado el
incumplimiento de los compromisos adquiridos, resulta procedente la
revocatoria de los subrogados penales, sin que sea necesario que tal
verificación deba ser surtida durante el referido lapso, siempre y
cuando la pena no haya prescrito. Al respecto, esta Sala de Decisión
en sentencia CSJ STP, 27 aj. 2013, rad. 66429, dijo:

(...) Y es que frente a la oportunidad con que cuenta el Juez de
Ejecución para realizar la verificación del cumplimiento o no de las
obligaciones que lleva aparejado el disfrute de los subrogados
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penales, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia,
en otra de sus Salas de Tutelas, ya tuvo la oportunidad de referirse,
señalando, contrario a lo expresado por el hou accionante^ que

la práctica de dicha labor no necesariamente tiene que
realizarse dentro de los extremos temporales del periodo de

rueba, indicando que se puede hacer por fuera de ese lapso.

siempre u cuando no haya sobrevenido la prescripción de la

ena que faltare por ejecutarse, fenómeno que si constituiría

un verdadero límite temporal, dado su efecto jurídico extintivo

(articulo 88 Código Penal). Así lo precisó:

"El equívoco es patente, dado que la autoridad Judicial confunde la
providencia que declara el incumplimiento con el hecho mismo que lo
motivó. El juez de ejecución de la pena puede tomarse el tiempo

ue le resulte necesario para revocar el periodo de prueba.

ese a ello, lo relevante es determinar en qué momento se

incumplieron las obliqaciones, fecha a partir de la cual se ¿mponto
el deber del Estado, por intermedio de ese funcionario judicial, de
asumir el control de la ejecución de la pena y ordenar la aprehensión
del condenado en virtud de la sentencia condenatoria.

Sólo en caso de no ser posible la determinación del instante en que
ocurrió el incumplimiento que dio lugar a la revocatoria o que el mismo
sea continuo, deberá tomarse la fecha de finalización del periodo de
prueba como hito desde el cual empieza a contabilizarse, por un lapso
igual la prescripción de la pena. (Negrillas y rayas fuera de te.xto)

Por manera^ que al no existir equivalencia entre la

la extinción

rescripción de la sanción impuesta, resulta perfectamente

osible que, lueqo de culminado dicho marco temporal, el Juez

ejecutor pueda emprender la tarea de verificar si durante ese

lapso el favorecido se allanó a cumplir las obliqaciones que lo

comprometían, u en caso contrario, esto es, que haua

desatendido alquna de ellas, proceder a disponer, previó el

trámite incidental establecido en la leu, la revocatoria del

beneficio u la consecuente aprehensión del sentenciado en

virtud de la sentencia condenatoria, interpretación que.

estima la Sala, es la que más se aviene a los postulados de

una justicia material, al ordenamiento jurídico, la función

judicial u los fines de la pena. (Subrayas y negrillas fuera de
texto).

Asimismo, razón le asistió al recurrente cuando sefialó que el
precedente de esta Corporación (CSJAHP, 26 jun. 2012, rad. 39298)
traído a colación por parte del Tribunal Superior de Manizales, fue

' Sentencia 23 de abril de 2013. Rad. 66429.
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variado en providencia CSJ STP, 27 aj. 2013, rad. 66429, en la que
se indicó que: (...)

En decisión de Habeas Corpus del 26 de junio de 2012 (Rad. 39298),
se consideró que, una vez vencido el período de prueba para la
ejecución condicional de la pena, sin que se hubiese alegado el
incumplimiento de los compromisos adquiridos, debe extinguirse la
misma aun cuando aquellos en realidad no se hubieren acatado.
Pues es deber tanto del juez de ejecución de penas y medidas de
seguridad como de los sujetos procesales, velar por el cumplimiento
de dichos compromisos dentro de ese período; una vez vencida esa
oportunidad, es improcedente la revocatoria.

En una providencia posterior, de la misma naturaleza, auto del 10 de
agosto del mismo ario (Rad. 39647), se consigné una tesis contraria,
allí se dijo que vencido el período de prueba y verificado el
incumplimiento de los compromisos adquiridos, procede la
revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por cuanto
la verificación del cumplimiento de las obligaciones
adquiridas en la diligencia de compromiso se surte una vez

vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese momento el juez
de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria
o no de la suspensión condicional de la pena (...)

Dada ¡a indetermifiación normativa antes señalada, no es viable

entender lafecha definalización del período de prueba como un límite
temporal para que el funcionario judicial verifique y se pronuncie al
respecto, y menos que a partir de ese entendimiento le esté vedado
al juzgador revocar la medida, de comprobarse el incumplimiento.
Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión: iv) Finalmente, en manera
alguna el pronunciamiento posterior al período de prueba, por hechos
ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con
la medida, porque lo contrario sería aceptar que el infractor está
autoiizado para aprovecharse de su propia actitud doloscL (Subrayas
y negrillas fuera de texto)."

Para el caso que nos ocupa, tenemos que el periodo de prueba de 24 meses

que fuera fijado por el Juzgado fallador, inició el 30 de mayo de 2019, y se
tiene como finalizado el dia 29 de mayo de 2021, por lo que, en principio,
el término de la prescripción inició el 30 de mayo de 2021 por lo cual se
tendria prevista su finalización hasta el próximo 29 de mayo 2026. No

obstante, en la actualidad el término de prescripción se encuentra

interrumpido con ocasión a que el señor LOPEZ MUÑOZ se encuentra
privado de la libertad desde el 27 de agosto de 2023 por cuenta de las
diligencias identificadas con CUI 11001600001520210028100
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Así las cosas, se tiene que la prescripción de la sanción penal, se encuentra
interrumpida desde el 27 de agosto de 2023 a la fecha, por lo que estamos
habilitados para el estudio de la revocatoria del subrogado de la libertad
condicional.

Al respecto, la Sala Penal de la Honorable Corte Suprema de Justicia ha

dicho2;

"...el termino se halla interrumpido, por cuanto el actor está

actualmente descontando pena por cuenta de otro proceso.

Al respecto cabe recordar que la prescrípción se consolida no
solamente con el transcurso del tiempo, este además debe significar
el abandono o el descuido del titular del derecho que deja de ejercerlo
y al que se le extingue en consecuencia su interés. Por eso es que en
todos los ordenamientos se consagra la posibilidad de interrumpir un

término prescriptivo si el titular desarrolla un acto positivo que pueda
ser entendido inequívocamente como la reivindicación de su

prerrogativa. Tratándose del ius puniendi, potestad del Estado, la
prescripción extintiva se manifiesta en un mandato de prohibición a
sus autoridades para que se abstengan de hacer efectiva la sanción
impuesta, si dejaron transcurrir el término que sus propias reglas
fijaron para lograr el sometimiento del responsable penalmente, con
el entendido del decaimiento del interés punitivo denotado en el hecho

de que, ante la incapacidad para aplicar la peno, fenece la pretensión
estatal para su cumplimiento.

La Corte Constitucional así lo consideró:

''La prescripción es la cesación de la potestad punitiva del Estado

después de transcurrido el periodo de tiempo fijado por la ley, opera
tanto para la acción como para la pena. En la prescripción de la pena

el Estado renuncia a su potestad represiva por el transcurso del
tiempo, anulando de esta manera el interés de hacer efectiva una
condena o sanción legalmente impuesta"^

De acuerdo con lo expuesto, las disposiciones sobre la prescripción de la

pena, operan con el supxiesto de que el condenado se encuentra gozando
de la libertad, no obstante que en su contra existe una sentencia
condenatoria ejecutoriada, no así cuando está cumpliendo pena de
prisión, aunque sea por causa diferente, pues es evidente que si las
sanciones de una y otra sentencia no son acumulables, no es posible que

el recluso comience a descontarlas simultáneamente y ello por su puesto

^ Véase sentencia Corte Suprema de Justicia. Sala Penal. Sentencia de tutela No. 54570 del 14 de
junio de 2.010. M.P. José Leónidas Bustos Martínez
^ Sentencia C-997 de 2004.
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no constituye abandono Estatal alguno al ejercicio de su facultad
punitiva."

En igual sentido, dicha Colegiatura expresó'^

(...) De acuerdo con lo expuesta, las disposiciones sobre la
prescripción de la pena, operan bajo el supuesto de que el condenado
se encuentre gozando de la libertad, no obstante que en su contra,
exista una sentencia condenatoria ejecutoriada, en cuyo evento-
comenzaría a transcurrir el término de prescripción, el cual quedaría
interrumpido en los momentos señalados por ¡a norma: cuando fuere
aprehendido en virtud de la sentencia o puesto a disposidón de la
autoridad para el cumplimiento de la pena; situaciones que no se
presentan en el sub lite, pues ese decaimiento del interés punitivo del
Estado no es predicable del asunto del señor AOUIRJRE ABELLO,
teniendo en cuenta que, conforme lo determinó el Juez Quinto Penal
del Circuito de Conocimiento dé Armenia (Quindío), en el auto del 25
de noviembre de 2009, "el término de prescripción se interrumpió el 8
de julio de 2004, cuando se realizó solicitud de dejar a disposición al
sentenciado a disposición del juzgado segundo Promiscuo Municipal
de Circasia, una vez cumpliera la pena impuesta por el Juzgado
Promiscuo del Circuito de Apta - Risaralda."

En síntesis, equivocadamente el accionante fpretende que sea tenido

en cuenta como término de prescripción de la sanción penal, todo el

tiempo transcurrido desde la ejecutoria de la sentencia impuesta el

29 de octubre de 2003 por el delito de hurto calificado u agravado,

hasta la fecha. omiti.endo que, si bien aún la misma no se ha

comenzado a eiecutar, ello no obedece a oue el Estado haua

renunciado a su potestad punitiva, sino a que es inviable su

cumplimiento hasta tanto no haua descontado la pena por la cual se

encuentra actualmente privado de la libertad, dado que es

jurídicamente imposible que el condenado cumpla simultáneamente

las sanciones, pues las mismas no son acumulables (negrilla, cursiva

y subraya del Despacho}.

Respecto al estudio de la revocatoria, pese a que esta instancia ejecutora
otorgó a la penada la oportLinidad para presentar sus descargos y
Justificaciones frente al incumplimiento de las condiciones para la
permanencia temporal del subrogado, este optó por no prestar presentar
justificación alguna:

Puntualizó nuestro H. Corte Constitucional en Sentencia C-008 de enero

20 de 1994:

• Véase sentencia Corte Suprema de Justicia. Sala Penal. Sentencia de tutela No. 47467 del 29 de
abnl de 2.010. M.P. Sigifredo Espinoza Pérez
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el legislador establece unas determinadas condiciones

indispensables para que pueda aplicarse el subrogado. Este, que
constituye un derecho del condenado, si las condiciones se cumplen,
deja de ser posible jurídicamente cuando acontece lo contrario.

No se puede pretender, entonces, que se deje de ejecutar la sentencia
si algunas de las condiciones fijadas por la ley se dan por fallidas.
En esta materia el hecho futuro e incierto a cuya realización está
sujeta la inejecución de la pena - derecho subjetivo que solo entonces

nace está constituido por el pleno cumplimiento de lo que ha exigido
la ley al condenado..."

Y más adelante indica: "...Por lo dicho, a la figura de la condena de
ejecución condicional es inherente la posibilidad de revocación,
contemplada en el artículo 70 del código mencionado: "Si durante el
periodo de prueba el condenado cometiere nuevo delito o violare
cualquiera de las obligaciones impuestas, se ejecutará
inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo de
suspensión y se hará efectiva la caución prestada"

Las condiciones como se ve, son esenciales a la. institución y la ley
puede imponerlas en tanto el origen de la misma es legal. Aquellas
son válidas mientras no contraríen disposiciones o principios
constitucionales...

Para el caso que hoy ocupa la atención de este despacho judicial, se tiene

que el penado ALFONSO LÓPEZ MUÑOZ, evidentemente incumplió las
obligaciones contraidas en virtud del subrogado de la libertad condicional,

puesto que cometió un nuevo delito durante el termino de tiempo fijado
como periodo de prueba del subrogado concedido, delito por el cual fue
condenado y privado de la libertad, lo que pone de presente que el
sentenciado es proclive al delito y que es nefario el tratamiento
penitenciario.

Evidenciado entonces el ánimo del penado de sustraerse a las
obligaciones derivadas de la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y de paso burlar las decisiones judiciales debe la Judicatura
responder en conformidad.

Así las cosas, ante el incumplimiento grave e injustificado de las
obligaciones impuestas en la diligencia de compromiso para la procedencia
del sustituto, no queda otro camino que disponer de la REVOCATORIA del
subrogado concedido y la consecuente efectivización de la pena con miras
al cumplimiento material de las funciones previstas para ella en la ley a la
al condenado ALFONSO LÓPEZ MUÑOZ; se señala que el condenado
deberá cumplir la pena de 16 meses de prisión a la que fue condenado,
de forma intramural.
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En firme la presente determinación regrese las diligencias al despacho
para lo que corresponda

Kn mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- REVOCAR el subrogado de la suspensión condicional de la
ejecución de la pena al señor ALFONSO LOPEZ MUÑOZ, identificado con'
la C.C No. 80.238.819 teniendo en cuenta las consideraciones efectuadas

en el cuerpo de esta decisión.

SEGUNDO. - En consecuencia, de lo anterior, ORDENAR LA EUECUCIÓN
INTRAMURAL de los 16 meses de prisión a los que fue condenado el señor
ALFONSO LÓPEZ MUÑOZ

TERCERO.- Contra la presente proceden los recursos ordinarios de ley.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,

11401-60-00-013-21 19-í)4038M»<Míl 46748 16-01-2024

EFRAÍN zbLUAGA BOTERO
JUEZ

Centro de Serviotos AdminisUativos Juzqados de
Ejecución de Pena» y Medidas de Seguridad

En la fecha Nottfiaué porEstarto No.

I o5 FEB 20211 á.
La anterior prüv»ucMs.ia
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11001-60-00-015-2018-02414-00 NI 48585
JOSÉ EULOGIO SÁNCHEZ GUTIERREZ
1.023.012.805
FABRICACIÓN, TRÁFICO O PORTE ILEGAL DE ARMAS O
MUNICIONES
L. 906 DE 2004

Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

' 1. OBJETO ADECIDIR

Pro :e€le el despacho de oficio a emitir pronunciamiento respecto a la extinción
de la pena por prescripción respecto del sentenciado JOSÉ EULOGIO
SÁCNHEZ GUTIERREZ

, 2. ANTECEDENTES PROCESALES
^i! ii
En í^tihtencia del 01 de octubre de 2018, el Juzgado 38° Penal del Circuito con
Fuj(Clones de Conocimiento de Bogotá, impuso al señor JOSÉ EULOGIO
SÁ^JQHEZ GUTIÉRREZ la pena 15 meses y 23 días, , luego de ser hallado
penalmente responsable del delito de FABRICACIÓN, TRÁFICO O PORTE
ILEGAL DE ARMAS O MUNICIONES, siendo impuesta además la pena
acc ;soria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
poi ií[|i tiempo igual a la pena principal, siendo favorecido con el sustituto de
,|a í 1$ ¡pensión condicional de la ejecución de la pena, por unperiodo de prueba
Me tóji (2) años, fijando como obligación el pago de caución prendaria a través
de )o5iza judicial en proporción de UN (1) SMMLV.

1 3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Re\isadas las diligencias, se tiene que, desde la ejecutoria de la sentencia el
per ádo no ha sido capturado por las presentes diligencias, así como tampoco
se evidencia que haya cumplido con las obligaciones contempladas para
adc iLÍiír al sustituto otorgado.

Por lo anterior, y en lo que respecta a la prescripción de la pena, el articulo 89
.del Código Penal consagra:,4elCód]
Ir

'! II pena privativa de la libertad, salvo lo previsto en tratados
internacionales debidamente incorporados al ordenamiento jurídico,
prescribe en el término fijado para ella en la sentencia o en el que
falte por ejecutan pero en ninenín caso podrá ser inferior a cinco
años contados a partir De La Ejecutoria de la correspondiente

|i sentencia.** (Negrillas fuera de texto).

íL pecto del cuándo debe contarse el término de la prescripción, el H.
" '̂ri )úial Superior de Bogotá se pronunció sobre las reglas que deben ser

''i' 1
r .1 ,
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tenidas en cuenta para declarar la prescripción de la pena, señalando lo
siguiente:

"En todo caso el Tribunal Supremo ha advertido lafalta de explicitud que se
observa en el estatuto punitivo vigente, en materia de fijación de reglas
referidas al momento en que empieza a correr el plazo prescriptivo de la
pena: . :

"No obstante que el actual Código Penal no fue explícito en señalar desde
cuándo empieza a correr el término prescriptivo, basta una interpretación
sistemática del mismo, para colegir que es a partir de la ejecutoria
de la sentencia, porque hasta que no se produzca ésta, según loestipulado
por el inciso 2° del articulo 86 ibidem, está corriendo el término de
prescripción de la acción, y por simple lógica, un mismo lapso no podría
transcurrir simultáneamentepara la prescripción de la acción y de la pena»"

En el caso sub examine, se tiene que, desde el 08 de octubre de 2018, fecha en
la que cobró ejecutoria la decisión, se debe contar la prescripción de la sanción
penal, el cual será por un término de cinco (5) años, toda vez que la pena
impuesta es inferior a este (15 meses y 23 días), así las cosas y la pena
prescribió el 7 de octubre de 2023. Toda vez que, durante el término señalado
por la Ley, el señor JOSÉ EULOGIO SÁNCHEZ GUTIERREZ no fue capturado
y/o puesto a disposición de las presentes diligencias, asi como tampoco se
evidencia que el termino de prescripción hubiera estado interrumpido, por
encontrarse privado de la libertad por otra autoridad judicial ^o internacional^.

Sobre el particular, la Corte Constitucional en la sentencia C-240/94, ha explicado
el fenómeno extintivo así:

"En la prescripción de la pena el Estado renuncia a su potestad represiva por
el transcurso del tiempo, anulando de esta manera el interés de hacer efectiva
una condena o sanción legalmente impuesta. De acuerdo con nuestro
Ordenamiento Constitucional no hay penas imprescriptibles. Es decir, que a
la luz de las normas constitucionales que hoy rigen no puede existir pena
alguna, sea cual fuere su índole (criminal, disciplinaria, contravencional,
policiva, fiscal, administrativa, tributaria, etc.), que no prescriba."

En consecuencia, este despacho, con fundamento en los principios de
proporcionalidad, oportunidad y racionabilidad, finiquitará este asunto y de
conformidad con las disposiciones mencionadas procederá a decretar la
prescripción de la pena principal, y la rehabilitación de los derechos y funciones
públicas del señor JOSÉ EULOGIO SÁNCHEZ GUTIÉRREZ.

Una vez ejecutoriada esta determinación, por el CSA oficíese a las autoridades a
quienes se les comunicó sobre la sentencia condenatoria la decisión aquí tomada.

En mérito de lo expuesto; el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D. C.

RESUELVE

PRIMERO. - DECRETAR la extinción por prescripción de la sanción penal
impuesta por el Juzgado 38° Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento
de Bogotá en favor del señor JOSÉ EULOGIO SÁNCHEZ GUTIERREZ con la C.C

' Oficio 20230547311 - Dirección de Investigación Criminal e Interpol - DIJIN, Consulta SISIPEC de
la fecha.

^ Oficio 20247030026501 - Migración Colombia
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N!® l|.023.012.805 teniendo en cuenta las consideraciones efectuadas en el cuerpo
de e^taidecisión.

SEG JNDO. - REHABILITAR los derechos y funciones públicas en favor del señor
JOS í ^ULOGIO SÁNCHEZ GUTIERREZ con la C.C N. "1.023.012.805.

JipR *^^0. - Una vez ejecutoriada la presente decisión, por el CSA líbrese las
comijir^aciones para ante las autoridades a las que se les informó de la sentencia.

ikro. -CUARTO. - CERTIFICAR que del señor JOSÉ EULOGIO SÁNCHEZ GUTIERREZ
con la C.C N.® 1.023.012.805, por las presentes diligencias y actualmente NO ES
REOÜERIDO por este Juez Ejecutor.

9pr TO. - Por intermedio del Area de Sistemás dfei Centro de Servicios
i^jjtrativos, OCtJLTAR del sistema de gestión Siglo XXI, la información el

nbm )r| y el número de documento del señor JOSÉ EULOGIO SÁNCHEZ
GUT ERREZ con la C.C N.° 1.023.012.805, para que no sea accesible al público,
man eniendo el número de radicado disponible para futuras consultas por parte
del Juzgado ejecutor de la pena.

Conlraiesta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOtIfÍQUESE y CÚMPLASE

' .
1100] •60-00-015-2( 18-024146ÜI8 NI 48585 A.l 31-10-2023

EFRAÍN ZULUAGA BOTERO
JUEZ

GAGQ
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De manera atenta me permito acusar recibo de la notificación enviada.

Cordialmmé,

PROCUfiAbURlA

Alfredo Vásquez Macías
Procurador Judicial II

Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
alvasquez@procuraduria.qov.co
PBX: +57 601 587-87 50, Ext IP; 15006.
Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 BOR

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321
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11001-60-00-015-2018-02514-00 NI 48637

FRANCISCO ANTONIO SALAZAR GARCÍA

1.111.757.160
FABRIC, tráfico" O PORTe" ILEGAL ARMAS Ó
MUNICIONES, TENTATIVA HOMICIDIO

L. 906/2004 '
PRISIÓN DOMI^'lARIA; CALLE"4 IB SUR
ESTE, BARRIO SANTA ROSA

PERMISO DE TRABAJO: CALLE 64 No. 27^^ -54/74,
BARRIO 7 DE AGOSTO, LUNES A SABADO DE 8:00 A.M

A 5:00 P.M.

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088

Edificio Kaysser

Bogotá, D. C-, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO A DECIDIR

Procede el Despacho a el estudio de LIBERTAD CONDICIONAL respecto
deiseritenciado FRANCISCO ANTONIO SALAZAR GARCÍA» en atención
a la idocumentación allegada por reclusión.

2.- SITUACIÓN TÁCTICA

ÉtfS de Noviembre de 2018,elJuzgado3 Penal delCircuito conFunciones
de Conocimiento de Bogotá D.C., condenó al señor FRANCISCO ANTONIO
SALAZAR GARCIA, a la pena principal de 82 meses de prisión, y accesoria
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por un
lapso igual al de la pena principal, luego de encontrarlo responsable del
deüto de FABRIC, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES,
TENTATIVA HOMICIDIO; decisión de instancia en la que le fue concedido
el sustituto de la prisión domiciliaria. El sentenciado registra privado de
la libertad por las presentes diligencias desde el 26 de marzo de 2018

3. - CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El articulo 471 del C. de P.P. de 2004, impone que a la solicitud de libertad
condicional debe adjuntarse la resolución favorable - vigente - del consejo
de disciplina o en su defecto del director del establecimiento, copia de la
cartilla biográfica - debidamente actualizada -, y de los demás documentos

que acrediten las exigencias previstas en el C.P., requisitos estos que se
erigen como presupuesto de procesabilidad para posibilitar el estudio del
subrogado.
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A su turno ei artículo 64 del C.P., establece los presupuestos sustanciales
básicos para la concesión del subrogado, esto es, que la pena impuesta
exceda los tres años de prisión, que el interno haya descontado las tres
quintas partes de la pena impuesta (lo que se ha denominado factor
objetivo), y que el Jiiez pueda deducir conforme la conducta observada en ,•:!
el reclusorio que no hay necesidad de continuar con la ejecución de '

Es importante indicar que el sustituto de la libertad condicional, en est^ |̂;:Í|
caso no podrá ser concedido, toda vez que, mediante Ofibio No. 112
CPMSBOG - OJ- 12890 del 28 de diciembre de 2023 el Director de la

Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá, SE ABSTUVO de dar
concepto favorable a el trámite de solicitud de libertad condicional toda
vez que el sentenciado no cumple con el factor objetive.

4. OTRAS DETERMINACIONES

De la revisión del Oficio No. 114 - CPMSBPG- OJ- 12890 mediante el cual

el Establecimiento Carcelario se abstuvo de emitir concepto favorable
respecto a el trámite de libertad condicional penado SALAZAR MARTINEZ,
y revisado los motivos que dieron origen a la misma, se tiene que revisado
el plenario, en auto del 29 de noviembre de 2023 esta Oficina Judicial
requirió al penado para que allegará las respectivas justificaciones
respecto a las posibles trasgresiones reportadas por el establecimiento
carcelario correspondiente a los dias 11 de mayo de 2023 y 28 de junio de
2023, así mismo se evidencia que en decisión del 18 de diciembre de 2023
y en atención a la respuesta al requerimiento allegado por parte del
penado, esta Oficina Judicial dispuso tener por justificadas los reportes
en mención.

Así las cosas, y dado que los motivos que dieron origen a la negativa por
parte del Establecimiento Carcelario ya fueron objeto de estudio por parte
de este Juagado, se dispone por parte del CSA de estos Juzgados OFICIAR
al establecimiento carcelario para que remita los documentos de que trata
el artículo 471 del C. de P.P - teniendo en cuenta las consideraciones

expuestas - pai'a consecuentemente con ellos, entrar en el estudio de la
libertad condicional.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.

RESUELVE

PRIMERO. - NEGAR al señor FRANCISCO ANTONIO SALAZAR GARCÍA
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1.111.757.160 el sustituto

de la LIBERTAD CONDICIONAL conforme lo indicado en el cuerpo de esta

determinación.
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SEGUNDO.- ORDENAR

determinaciones"

dar cumplimiento al acápite "otras

TERCERO - REMITIR copia de esta determinación a la reclusión para que
obre en la hoja de vida del penado.

Contra la presente proceden los recursos ordinarios de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPUISE

11001-6 I-00-015-201Í o^sw-oajin 48637 A I 22-0i-20a4

EFRAÍN 2ÜLUAGA BOTERO
JUEZ

V%-,. .-í:
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Microsoft Outlook
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Mar 23/01/2024 12:47 PM

Para'.day¡zzmachado@gmail,com <dayizzmachado@gmail,com>

§ 1archivos adjuntos (24 KB)
NOTIFICA AUTO 22/01/2024 Ni 48é37:

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió
información de notificación de entrega:

iZ2machado@amail.com {"davizzmachado@Qmail.com^

Asunto: NOTIFICA AUTO 22/01/2024 NI 48637
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Alfredo Vasquez Macias <a!vasquez@procuraduna.gov.co>
Mar 30/01/2024 .1:40 PM

Para:C!aud¡a Mileiia Preciado Morales <cpreciam@cendoj.r3majjdic¡al.gov.co>

i 1archivos adjuntos (180 K6)
íñC-'' - FRAMCISCC Af-ÍTüNíQ SAIAZAR GARCÍA KIEGA CONDICIONAL - ÜTRAS DETIPJv]:

De manera atenta me permito acusar recibo de la notificación enviada.

Cordialmente,

Alfredo Vásquez Macias
Procurador Judicial II

Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
c<<vasquez@procuraduría.aov.co
PBX: +57 601 587-87 50, Ext IP: 15005.
Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 23 de enero de 2024 12:50

Para: iucagisal31{®hotmaiLcom <jucagi5al31@hotmail,com>; Alfredo Vasquez Macias <alvasquez(S)procurací

Asunto: ENVIO AUTO DEL 22/01/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA fsil 48637'
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11001-60-00-017-2022-02829-00 NI. 49132

PEDRO luís MEDINA IDROBO

1.026.272.319

HURTO CALIFICADO

L. 1826/2017

SIGCMA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088

Edificio Kaysser

Bogotá, D. C.. veintidós (22) de Enero de dos mil veinticuatro (2024)

l ASUNTO A DECIDIR

Procede el despacho a emitir pronunciamiento sobre la petición de
REDOSIFICACIÓN de la pena en apücación a la Ley 1826 del 12 de enero de 2017
incoada por el sentenciado PEDRO LUIS MEDINA IDROBO.

II.- DE LA SENTENCIA

En sentencia del 10 de noviembre de 2022, el señor PEDRO LUIS MEDINA
IDROBO fue condenado a la pena de 48 meses de prisión, en calidad de autor del
delito de Hurto Calificado, siendo además condenado a la pena accesoria de

inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas, por el mismo lapso
de la pena principal que le fue impuesta, no siendo favorecido con sustituto alguno,
por lo que se reporta privado de su libertad desde el 4 de abril de 2022.

El sentenciado demanda la aplicación de lo dispuesto en la Ley 1826 de 2017 y

consecuente redosificación de la pena.

I.- DE LA REDOSIFICACION DE LA PENA

Para la redosificación de la pena es competente este ejecutor penal por vía del

numeral 7° del artículo 79 de la ley 600 de 2000, concordante con el artículo 38 de
la ley 906 de 2004, canon que a su tenor dispone:

«De la aplicación del principio de favorabilidad cuando debido a una ley posterior

hubiere lugar a reducción, modificación, sustitución o extinción de la sanción penal»

Aun cuando el penado con su solicitud no especifica de manera clara y sucintas las

razones fácticas y jurídicas por las cuales considera procedente la aplicación de la
Ley 1826 de 2017, esta oficina judicial desde ya indica que su solicitud no tiene
vocación de procedencia, al no existir lugar al principio de favorabilidad por sucesión
normativa, en tanto el trámite procesal que se imprimió a la actuación de la cual

resultó condenado, fue precisamente el procedimiento abreviado,
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implementado por la Ley 1826 de 2017, es así que el 2 de junio de 2022 estuvo en
audiencia concentrada y el 11 de octubre de 2022, la audiencia de juicio oral.

Debe además indicarse que no hay lugar a la redosificación a la pena propuesta, al
tenor del artículo 539 de la ley 1826 de 2017, en tanto dentro de la actuación, el
sentenciado MEDINA IDROBO no aceptó los cargos formulados por el ente
acusador, luego es inane pedir una redosificación de la pena, cuando no existe el
presupuesto jurídico para ello.

Conforme lo indicado, son tres momentos en los que dentro del procedimiento
abreviado se puede realizar la aceptación de cargos, con rebaja de pena, a saber;

•4 El primero, luego de la vinculación y hasta antes de la formalizaclón de la
acusación. En ese primer escenario, la rebaja punitiva es de hasta la mitad
de la pena.

«4 El segundo, a partir de la instalación de la acusación y hasta antes del juicio
oral, donde la rebaja es hasta de la tercera parte de ta sanción.

A El tercero, en desarrollo del juicio oral, al momento de interrogar al acusado
sobre su decisión de aceptar los cargos, cuando la reducción punitiva es de
la sexta párte.

Así las cosas, sin mayores consideraciones, la solicitud de redosificación del
sentenciado PEDRO LUIS MEDINA IDROBO será negada.

En mérito de to expuesto, el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR la solicitud de redosificación de la pena invocada por el
sentenciado PEDRO LUIS MEDINA IDROBO de conformidad a lo indicado en el
cuerpo de esta determinación.

SEGUNDO.- REMITIR copla de esta determinación al Establecimiento Penitenciario
para que obre en la hoja de vida del penado como consulta.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

11001 -60-00017-2022

jütá. D.C.
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De maner i atenta me permito acusar recibo de la notificación enviada.
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PROCURADURIA

Alfredo Vásquez Maclas
Procurador Judicial lí

Procuraduría 314 Judicial 11 para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
alvasquez@procuradurla.gov.co
PBX: +57 601 587-87 50, Ext IR: 15005.
Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Cíaliléj^ \Á"\ Ibna Preciado Morales <cpreciam(a)cendoJ.ramajudicial.gov.co>
Enviado: m; rffe, 23 deenero de 2024 14:32
Para: Edgar eonardo Duran Espinosa <edgduran@defensoria.edu.co>; Alfredo Vasquez Madas

<a)vasque2it'procuraduria.gov.co>
Asunto: ENVIO AUTO DEL 22/01/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO Y DEFENSA NI 49132

Cordicüi^a^jái envío auto para notificar ministerio público ydefensa, ni 49132.
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JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono 6012864088

Edificio Kaysser

: IU001-31-04-016-2010-00724~Ó0 L. 600/2000
NI 50193

lo T JHON DARIO LARROTA MARTINEZ
ción : 80.016.229

T "homicidio
ones : Jhonlarrota77úigmaii.cüm

Condenado

Identificación

Delito

Notificaciones

Bogotá, D. C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

1. OBJETO A DECIDIR

Procede el despacho a decidir el recurso de REPOSICIÓN Y SUBSIDIO
APELACIÓN interpuesto por el sentenciado LARROTA MARTINEZ , en
contra del auto del 12 de diciembre de 2023 mediante la cual se repuso el
auto del 26 de octubre de 2023 y en su lugar se dispuso NEGAR LA NO
EXIGIBILIDAD DEL PAGO DE PERJUICIOS al sentenciado

2. ANTECENDENES

En sentencia del 22 de noviembre de 2010 el Juzgado 16 " Penal Circuito

con Funciones de Conocimiento de Bogotá impuso ai señor JHON DARIO

LARROTA MARTINEZ la pena de 96 meses de prisión a la pena accesoria

de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la pena principal y al pago de 40 SMLMV por peijuicios

morales y materiales luego de hallarlo penalmente responsable del delito

de homicidio, negándole cualquier sustituto.

En decisión del 3 de marzo de 2021 este Juzgado ejecutor otorgó al
sentenciado LARROTA MARTINEZ el sustituto de libertad condicional,

fijando como periodo de prueba el lapso de 30 meses y 1 día.

El 26 de octubre de 2023, este Juzgado decretó la no exigibilidad del pago
de perjuicios en favor del sentenciado LARROTA MARTINEZ; decisión
recurrida por parte del R. del Ministerio Público, por lo cual, en auto del

12 de diciembre de 2023, se dispuso reponer la decisión y en su lugar se

negó la no exigibilidad en el pago de peijuicios invocada por el
sentenciado.
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3. DEL RECURSO DE REPOSICIÓN Y APELACION

El sentenciado en ejercicio del derecho material de defensa, solicita la
revocatoria de la decisión negatoria respecto a la no exigibiiidad de
perjuicios, refiere que por su situación económica no le resulta factiblé-^
realizar el pago de los petjuicios al que fuere condenado, toda vez qiic
bien es cierto ha cotizado a seguridad social dichos aportes fueron porim
periodo inferior a un año, asi mismo que la cuenta bancaria en el Banco
BBVA corresponde a cuando realizaba labores como domiciliario en; el
restaurante "Mi Gran Parrilla Boyacense". Por otro lado, manifiesta que el
vehículo tipo motocicleta que posee, lo adquirió a través de un prestamos
familiar.

Por último, manifiesta que tiene un hijo menor de edad a su cargo y que
sus ingresos no alcanzan para suplir sus gastos, además de los gastos
generados por la motocicleta (tecnomecánica y SOAT)

4. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Desde ya se enuncia que el recurso de reposición interpuesto por el
penado LARROTA MARTINEZ no está llamado a prosperar, manteniendo
incólume la decisión del 12 de diciembre de 2023.

En primer lugar, en lo que al pago de perjuicios dentro de la acción penal
resulta pertinente remitirnos al articulo 56 de la Ley 600 del 2000, vigente
a la fecha de los hechos de las presentes diligencias:

Articulo 56. Sentencia condenatoria y pronunciamiento sobre los
perjuicios. En todo proceso penal en que se hayo demostrado la existencia
de perjuicios provenientes del hecho investigado, el juez procederá a
liquidarlos de acuerdo a lo acreditado en la actuación y en la sentencia
condenará al responsable de los daños causados con la conducta punible.
Además, se pronunciará sobre las expensas, las costas judiciales y las
agencias en derecho si a ello hubiere lugar.

Por su parte, el artículo 79 contempla:

Articulo 79. De los jueces de ejecución de penas y medidas de
seguridad. Los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad
conocerán de kis siguientes actuaciones:
1. De las decisiones necesarias para que las sentencias
ejecutoriadas que impongan sanciones penales se cumplan.
2. De la acumulación jurídica de penas en caso de varias sentencias
condenatorias proferidas en procesos distintos contra la misma persona.
3. Sobre la libertad condicional y su revocatoria,
(...) Negrilla fuera de texto original
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Recordemos que la obligación de reparar los daños ocasionados por el
delito ha sido reconocida expresamente por nuestro ordenamiento
constitucional en el numeral 1 del artículo 250 superior, que establece
como deberes de la Fiscalía General de la Nación el "tomar las medidas

necesarias para hacer efectivos el restablecimiento del derecho y la
indemnización de los perjuicios ocasionados por el delito".

En auto del 3 de marzo de 2021 esta Oficina Judicial, concedió al penado
el subrogado de la libertad condicional, fijando como periodo de prueba el
lapso de 30 meses y 1 día, periodo durante el cual el sentenciado se

comprometió a cumplir con las obligaciones prevista en el artículo 65 del
C.P, entre ellas, "reparar los daños ocasionados con el delito".

El sentenciado solicitó a este Juzgado Ejecutor, se declarará la no
exigibilidad del pago de perjuicios, por lo cual, en auto del 3 de octubre de
2023, esta Oficina Judicial dispuso oficiar a el IGAC, DATACREDITO;

CIFIN, Secretaría de Movilidad y al Ministerio de Transporte, con el fin de
obtener la información necesaria para el respectivo estudio, por lo cual

fueron recibidas las siguientes respuestas:

- Oficio 008782420231010 del 12 de octubre de 2023 allegado por
TransUnion, en donde se evidencian dos cuentas de ahorro individual -

Bancolombia y Banco BBVA activas.

- Oficio 2023031119521 del 9 de octubre de 2023 allegado por parte del

Ministerio de Transporte en donde informan que el sentenciado registra
como propietario del automotor de placas PY91F, consultada la página del
RUNT se relaciona como motocicleta HONDA - CB125F del año 2022, de

donde la experiencia enseña que el valor comercial de la misma se estima
en $5.000.000

- De la consulta de ADRESS se evidencia que el sentenciado registró como
cotizante desde el 1 de diciembre de 2020 a el 24 de agosto de 2023, es
decir durante más de tres (3) años estuvo activo como cotizante al Sistema

de Seguridad Social.

Ahora bien, frente a ios argumentos expuestos en la decisión, el penado

manifiesta que el periodo de cotización no corresponde al enunciado, al

respecto es pertinente que la información es consultada en la página web
de la Administradora de los Recursos del Sistema General de la Seguridad

Social - ADRES, en donde se evidencia:
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De ia revisión, resalta la situación del penado respeeto a el Sistema de
Seguridad Social, en donde registró como activo en el régimen
"CONTRIBUTIVO" entre el 01 de diciembre de 2020. al 24 de agosto de

2023, además, independientemente dé la duración del tiempo de
vinculación durante su relación laboral, no se evidencia en el plenario

que el sentenciado haya realizado pago parcial o siquiera algún tipo de
acuerdo en pro de indemnizar a la víctima asunto.

En el mismo sentido, en lo que respecta a los medios para adquirir el
vehículo automotor tipo motocicleta, reitera este Juzgado lo expuesto en
auto del 12 de diciembre de 2023, y es que, si bien es cierto que de la
situación económica del sentenciado no se puede predicar su capacidad
para asumir la totalidad del pago de perjuicios al que fuere condenado, no
obstante, si se puede concluir, que, de existir voluntad alguna para
realizar el pago a las víctimas, podría realizar abonos, pagos parciales,
acuerdos de pago o cualquier otro tipo de manifestación con el fin de
resarcir los daños causados con ocasión al delito.

Es menester recordar que la no exigibilidad del pago de perjuicios solo es
predicable respecto a una situación de insolvencia económica absoluta, la
cual no se evidencia en el presente asunto, toda vez que, el sentenciado
ha tenido durante su tiempo en libertad la oportunidad de trabajar,
incluso adquiriendo la motocicleta en mención, sin embargo, no ha dado
muestra alguna de voluntad de resarcir los daños generados con su
actuar-

Así las cosas, reitera este Juzgado la posición sostenida en el auto
recurrido, pues se evidencia que respecto al sentenciado no se predica una
insolvencia económica absoluta, por lo cual no hay lugar a decretar la no
exigibilidad del pago de perjuicios invocada por el sentenciado.

Como quiera que con el recurso de reposición fue propuesto como
subsidiario el recurso de apelación, se concederá el mismo en efecto
devolutivo para ante la Sala Penal del Tribunsil Superior de Bogotá, D.C.
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Por el CSA remítase el expediente a la citada Corporación previo trámite
rigor.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO DIECISIETE DE

EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- NO REPONER la decisión del 12 de diciembre de 2023 por
la cual se NEGÓ la no exigibilidad para el pago de perjuicios en favor del
al sentenciado de JHON DARIO LARROTA MARTINEZ.

SEGUNDO. -CONCEDER el recurso de apelación en el efecto devolutivo

para ante la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá. Por el CSA
remítase el expediente a la citada corporación previo trámite de rigor.

Contra la presente no proceden recursos.

ENRÉRESE Y CÚMPLASE

1001-31-04-0 6-20]04Üii324-00 N! Sírl9.í

I^FRAÍN ZULUAGA BOTERO
JUEZ

324-00 N! Sírl9.í Vv\ A
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Condenado ! ANDRÉS FELIPE ARÉVALO TUMAY
Identificación : 1.015.416.452

Delito r FABRICACIÓN, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNIC.
FFMM

Ley L.906/2004

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono 11) 2864088

Edificio Kaysser

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO A DECIDIR

Procede el Despacho a emitir decisión frente a la solicitud de LIBERTAD

CONDICIONAL invocada por el apoderado judicial del señor ANDRÉS FELIPE
ARÉVALO TUMAY.

2.- DE LA SENTENCIA

En sentencia del 7 áe octubre de 2022, el Juzgado 9' Penal del Circuito Especializado
de Bogotá, impuso é séñor ANDRÉS FELIPE ARÉVALO TUMAY la pena de 56 meses
de prisión y multa de 1.358 «minlv, luego de ser hallado penalmente responsable de
los delitos de Concierto para Delinquir Agravada en concurso con Tráfico, Fabricación

0 Porte de Estupefacientes Agravado, no siendo favorecido con sustituto alguno, por
lo que se reporta privado de su libertad desde ei 21 de julio de 2020.

3.- DE LA LIBERTAD CONDICIONAL

Eti primer lugar, valga señalar que la libertad condicional del ANDRÉS FELIPE
ARÉVALO TUlflAY se debe resolver de conformidad con lo previsto en el art. 5 de la
ley 890 de 2004, que modificó las exigencias del articulo 64 de la ley 599 de 2000,
toda vez que los hechos que motivaron la sentencia ocurrieron con posterioridad al

01 de enero de 2005, fecha en la que empezó a regir la nueva normatividad procesal.

El artículo 471 del C. de P.P. de 2004, impone que a !a solicitud de libertad

condicional debe adjuntarse la resolución favorable - vigente - del consejo de
disciplina o en su defecto del Sr. director del establecimiento, copia de la cartilla
biográfica - debidamente actualizada y de los demás documentos que acrediten las

exigencias previstas en el C.P., requisitos estos que se erigen corno presupuesto de
procedibilidad para posibilitar el estudio del subrogado.

A su turno el artículo 5® de la ley 890 de 2004 que modificó el art 64 del C.P. ( Ley

599 de 2000), establece los presupuestos sustanciales básicos para la concesión del
subrogado, esto es, que el interno haya descontado las dos terceras partes de la pena

impuesta, la reparación a la victima (lo que se ha denominado factor objetivo ), y que
de la buena conducta diirante el cautiverio, así como de la valoración de la gravedad
de la conducta punible, pueda colegirse innecesaridad de proseguir el tratamiento

penitenciario (factor subjetivo).

Es importante indicar que el sustituto de la libertad condicional, en este caso no
podrá ser concedido al carecer del requisito de procedibilidad normativamente
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exigido, pues con la solicitud de libertad condicional no fueron aportados los
documentos a los que hace referencia el articulo 471 del C. de P.P..

Como quiera que en auto del 22 de noviembre de 2023 esta oficina judicial requirió
al penal para el envió de la documentación, sin que a la fecha se haya recibido
respuesta Iguna, se dispone que por SEGUNDA VEZ se oficie a la reclusión, -'-•• - í '-"5

Siísolicitando remitir la documentación contenida en el artículo 471 de! C. de P.P. asH-
romo los certificados de cómputo y conducta que eventualmente obren a favor L «.
penado. Allegados los mismos, ingrese el expediente al despacho para decidir lo ^ f.
en derecho corresponda. •

De otra parte, se dispone requerir a la reclusión para que remita copia 46 ^ boleta de
encarcelación del penado ANDRÉS FELIPEARÉVALO TUMÁY. I ,

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO DIECISIETE DE BJECITCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.»

RESUELVE

PRIMERO.- NEGAR al sentenciado ANDRÉS FELIPE ARÉVALO TUMAY el
subrogado de la LIBERTAD CONDICIONAL de conformidad con lo anotado en
precedencia.

SEGUNDO.-Por el CSA oficíese a la reclusión POR SEGUNDA VEZ. solicitando

la remisión de la documentación contenida en el articulo 47i del C. de P.P. asi como

los certificados de cómputo y conducta que eventualmente obren a favor del penado.
Deberá además requerir el envío de copia de la boleta de encarcelación del penado
para que obre en el expediente.

TERCERO.- REMITIR COPIA de este proveído al reclusorio donde se
encuentra el penado para los fines de consulta, debiendo ser allegada a la respectiva
hoja de vida.

Contra la presente proceden los recursos ordinarios de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPlsASl

11001-60-00-)17-2019-0 )903-0^1. 50704 -24/01/2024
EFRAÍN Z1TLUAGA BOTERO
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Cordialmehté,

lADURIA
ÜA NACION

Alfredo Vásquez Macías
Procurador Judicial II

Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
alvasque2@procuradurta.gov.co
PBX: +57 601 587-87 50. Ext IP: 15005.
Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Ora. 5^. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321
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De: Claudia tvii ena
I

Enviado; miércoles.
Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudtcial.gov.co>
24 de enero de 2024 15:41

Para: Juan Cprlos Simijaca <jsimijaca@simijacaabogados.com>; Alfredo Vasquez Macias <alvasquez@procuraduna.gov.co>
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i •í; ?
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w
ik iMILENA PRECIADO MORALEt

Secrj'tt'.ri I
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Identificación

Delito

11001-60-00-015-2019-06608-00 NI .53038
JOHN ALBERTO VILLAMIL CRUZ

7.321.245

FABRICACIÓN, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O
MUNICIONES

L.906/2004

Calle 76 Sur No. 13 C Este 05 Barrio La Cabana - Juan
Rey - Cel 3204406373.

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

CaUe 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088
Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

1.- ASUNTO A DECIDIR

Procede el Despacho a emitir decisión frente a la LIBERTAD CONDICIONAL
del señor JOHN ALBERTO VILLAMIL CRUZ conforme con la documentación

remitida por el establecimiento penitenciario.

2.- DE LA SENTENCIA

En sentencia del 29 de octubre de 2020, el Ju;:gado 14^^ Penal del Circuito con
funciones de conocimiento de Bogotá condenó al señor JOHN ALBERTO
VILLAMIL CRUZ a la pena principal de 54 meses de prisión, multa de 20
S.M.L.M.V luego de ser hallado penalmente responsable del delito de
FABRICACIÓN, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMASA O MUNICIONES y la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por el mismo término de la pena principal, negándole el subrogado penal de
suspensión condicional de la pena y siendo favorecido con el sustituto de la
prisión domiciliaria.

3.- DE LA LIBERTAD CONDICIONAL

El artículo 471 del C. de P.P. de 2004. impone que a la solicitud de libertad
condicional debe adjuntarse la resolución favorable - vigente - del consejo
de disciplina o en su defecto del director del establecimiento, copia de la
cartilla biográfica - debidamente actualizada y de los demás documentos
que acrediten las exigencias previstas en el C.P., requisitos estos que se erigen
como presiipuesto de procesabilidad para posibilitar el estudio del
subrogado.

A su turno el artículo 64 del C.P., establece los presupuestos sustanciales
básicos para la concesión del subrogado, esto es, que la pena impuesta exceda
los tres años de prisión, que el interno haya descontado las tres quintas partes
de la pena impuesta (lo que se ha denominado factor objetivo), y que el Juez
pueda deducir conforme la conducta observada en el reclusorio que no hay
necesidad de continuar con la ejecución de la pena.

Mediante correo electrónico del 22 de enero de 2024, el COBOG da cuénta
que el penado VILLAMIL CRUZ no cumple con el requisito objetivo para la
libertad condicional, es decir, el cumplimiento de las 3/5 partes de la pena lo
que por ende imposibilita la expedición de resolución favorable.
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En aras de verificar tal situación, se procedió a la revisión del expediente, de
donde se tiene que el penado se encuentra privado de su libertad desde el 11
de octubre de 2021, sin que obre reconocimiento de redención de pena, por
lo que acredita a la fecha el cumplimiento de 27 meses, 26 dias de prisión,
sin superar las 3/5 partes de la pena impuesta, que en este caso^,^
corresponden a 32 meses, 12 días de prisión. i

Así ias cosas, al no contar con la resolución favorable para la libert^^
condicional y no acreditar el requisito objetivo para la libertad condicional','"^
este Despacho no tiene otra opción por el momento que negar a sustitut(^|p
liberatorio, prescindiendo del estudio de los demás requisitos normativos.

No obstante lo anterior, el sentenciado queda habili^do para que una vez
acreditado el cumplimiento de los 18 meses de prisión, eleve nueva^licitud
de libertad condicional.

En razóny mérito de lo expuesto, ELJUZGADO DIECISIEÍTE DEEJECUCIÓN
DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- NEGAR el sustituto de la LIBERTAD CONDICIONAL al
sentenciado JOHN ALBERTO VILLAMIL CRUZ de conformidad con las
razones puntualizadas en la parte motiva de este interlocutorio.

SEGUNDO.- REMITIR COPIA de este proveído al reclusorio que vigila la pena
al condenado pai-a fines de consulta y obre en la respectiva hoja de vida.

Contra la presente proceden los recursos ordinarios de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE»

11001-60-00 015-2019- 05608-00 NI .53038 - 24/01/2024
EFRAÍN SULUAGA BOTERO

Juez

|___LI Ju

Cenuo deEjecución de pena» y ^^,c.iartoNo.

En la (echa Notfflaue

I 05FEB 202't
La anterior prov.ucw..^

El Secretaria



Retransmitido: NOTIFICA AUTO 24/01/2024 NI 53038

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 24/01/2024 4:02 PM

Para:jimmysago8<§»gma¡I.com <jimmysago8@gmail.com>;cmzjvilc@gmail.com <cruzjvik@gmail.com>

I 1archivos adjuntos (24 KB)
NOTIFICA AUTO 24/Cn/<2024 NI SiOSo.

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió
información de notificación de entrega:

1immvsaQo8@amail.com (1immvsaQ08@Qmail.com')

Asunto: NOTIRCA AUTO 24/01/2024 NI 53038



tV: Eéíiil üiuTO DEL 24/01/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA NI 53038
Alfredo Vásqijez Macias <alvasquez@procuraduria.gov.co>
Kíiar 30/(Jl/IíC PM

Para:Claudia lyliléna Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudicial.gov.co>

' ,¡
1 archivos :dj(lníos (331 KB)

S3038 -NIEG^ L,i|jEftTAD CONDICIONAL VIUAMIL CRüZ.pdí;

le maners atenta me permito acusar recibo de la notificación enviada.

Ctordiálmáii?,

PROCURADURIA
GBeALqEUNAClON

Alfredo Vásquez Macías
Procurador Judicial II

Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
alvasquez@procuradurla.gov.co
PBX: +57 601 587-87 50, Ext IP: 15005.
Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia pilena Preciado Morales <cprecíam@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: mi|brí |̂)les, 24 de enero de 2024 16:08
Para: SAivilf^ ANGEL <samirangelabogado@hotmail.com>; Alfredo Vasquez Macias <alvasque2@procuraduria.govco>
Asunto: EN\(IO AUTO DEL 24/01/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA NI 53038

Cordial.saíLdo envío auto para notificar ministerio público, ni 50704.

%

CLAUDl \ WLENA PRECÍADO MORALES

Escrihk'n

SecreLarió ,\o.- oj?

Centro dci\ Servicios Administrativos
Juzgados lie,Ejecución de Penas y Medidas di ttá - Colombia

no iu <' ' .uta-iO de este correo y lo rpcibió por error cnrTs'rnicuelo de .-íto responciier!
e|(iT\ínÍj|í;Íc ildlquier copia que pueda tener dtíl mismo. Si rto es el ciest-inaUitfu. no podrá usar s;:
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acc'ónié;'.. -i filia, se en{:ue'''trí» «'̂ fr'ctñmente prohibido



4 : judicial
I O^sejo Superior de la Judicatura

f República de Colombia

Rad.

Condenado

identificación

Delito

Ley

Resuelve

11001-60-00-017-2017-13477-00 NI

DARIO ANDRÉS TORRES GONZALEZ

80.072.965

HURTO AGRAVADO

L.906 DE 2004

DECRETA EXTINCIÓN

• : REPÚBLICA DE COLOMBIA
i JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088 Edificio Kaysser

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

• I.- ASUNTO A DECIDIR

}l !
"f Procede el despacho de oficio a realizar el estudio respecto de la

EXTINCIÓN de la pena respecto del sentenciado DARIO ANDRÉS
TORRES GONZALEZ.

n.- SITUACIÓN FÁCTICA

' El Juzgado 12° Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá en
sentencia de 28 de septiembre de 2018, condenó al señor DARIO ANDRÉS
TORRES GONAZLEZ a la pena principal de 6 meses de prisión así como a
la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por un lapso igual al de la pena principal, como autor del delito de

; HURTO AGRAVADO, concediendole la suspensión condicional de la
ejecución de la pena fijando un periodo de prueba de dos (2) años.

Él Sentenciado previo pago de Póliza Judicial, suscribió diligencia de
• cúmpromiso el 21 de octubre de 2019, accediendo así al sustituto otorgado.

III.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De conformidad con lo previsto en los artículos 65 y 67 de la Ley 599!;de 2.000, transcurrido el período de prueba fijado al conceder el
¡subrogado de libertad condicional, sin que el condenado incumpla
las obligaciones impuestas, la condena queda extinguida, y la
liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que

i así lo determine.

Sea lo primero exponer que de la revisión del Oficio Nro. 20230570076/
DIJIN ARAIC - GRUCI 1.9 allegado por parte de la Dirección de

Investigación Criminal e Interpol - DIJIN, así como de la consulta en el
, sistema de información del Sistema Penal Acusatorio, de los juzgados de

ejecución de penas, se evidencia que a nombre de la penado, o de su
' número de identificación, no existen anotaciones por otros procesos en
^ esta jurisdicción, así como no registra antecedentes dentro del término
• correspondiente al periodo de prueba de DOS (2) AÑOS impuesto por el
KJuzgado fallador (no cometió nuevo delito), por lo cual, se infiere que el
í 'señor TORRES GONZÁLEZ cumplió las obligaciones adquiridas con

otorgamiento de la suspensión condicional de la ejecución de la pena
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desde el 21 de octubre de 2019 - fecha de inicio del periodo de prueba - y

observó buena conducta, al menos durante el periodo señalado, el cual
finalizó el 20 de octubre de 2021.

Por otro lado, reposa en el plenario el Oficio Nro. 20247030047971
allegado por parte de Migración Colombia en donde se evidencia que el;
sentenciado TORRES GONZÁLEZ no registra movimientos migratoriH
durante el periodo de prueba ñjado.

En consecuencia, este despacho, con fundamento en los principios de'
proporcionalidad, oportunidad, racionabilidad y en atención a que no se
evidencia condena en daños morales y/o perjuicios materiales, como
tampoco se evidencia inicio del incidente de reparación integralpor lo
cual este Juzgado finiquitará este asunto y de conformidad con las
disposiciones mencionadas procederá a decretar la extinción de la pena
principal, y la rehabilitación de los derechos y funciones públicas al señor

TORRES GONZÁLEZ en el fallo reseñado.

De igual forma se ordenará comunicar esta determinación a las
autoridades que conocieron del fallo condenatorio, en particular a la
Registradora Nacional del Estado Civil y a la Procuraduría General de la
Nación, a fin de que el condenado quede en posibilidad de ejercer sus

facultades públicas y políticas por cuenta de esta actuación; de igual
forma se ordenará oficiar a la Unidad Administrativa Especial de Migración

Colombia informando que el señor TORRES GONZÁLEZ no cuenta con
restricción para salir del país, en lo que respecta a las presentes
diligencias.

En caso del que sentenciado haya constituido caución prendaria o póliza
dentro de la presente actuación, previa solicitud formal, se dispone por
realizar la respectiva devolución.

En mérito de lo expuesto; el JUZGADO DIECISIETE DE
EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ, D. C

RESUELVE

PRIMERO. - EXTINGUIR la sanción Penal impuesta por el Juzgado 12°

Penal Municipal con Funciones de Conocimiento de Bogotá, D.C, a favor
del señor DARIO ANDRÉS TORRES GONZALEZ identificado con la C.C

N. " 80.072.965 teniendo en cuenta las consideraciones efectuadas en el

cuerpo de esta decisión.

SEGUNDO. - REHABILITAR los derechos y funciones públicas en favor
del señor DARIO ANDRÉS TORRES GONZALEZidentiñcado con la

C.C N. ° 80.072.965 .

4
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TERCERO. - CERTIFICAR del señor DARIO ANDRÉS TORRES
GONZALEZ identificado con la C.C N. ° 80.072.965 se encuentra a PAZ Y
SALVO, por las presentes diligencias y actualmente NO ES REQUERIDO
por este Juez Ejecutor.

CUARTO. - Una vez ejecutoriada la presente decisión, por el CSA librese
;ias comunicaciones para ante las autoridades a las que se les informó de
la sentencia, procediendo a la devolución del expediente al Juzgado de
origen para el archivo definitivo.

•QUINTO. • Por intermedio del Área de Sistemas del Centro de Servicios
Administrativos, OCULTAR del sistema de gestión Siglo XXI, la

:información el nombre y el número de documento del señor DARIO
ANDRÉS TORRES GONZALEZ identificado con la C.C N. 80.072.965
para que no sea accesible al público, manteniendo el número de radicado

disponible para futuras consultas por parte del Juzgado ejecutor de la
pena.

jcontra esta providencia proceden los recursos de reposición y
^apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

llOOl^C -00^17-2017- 13477-OQ Nlfe4987 XT 26-01-2024

Bf^E^AÍN ZI LUAGA BOTERO
JUEZ

Centro de Servioos Administrativos Juzgados de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

En la fecha Notfftoué ñor Estado No.

o 5 FEB 202't
La anterior piov..

El Secretario
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 017 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

eniail veiitanilla2csjepmsbta@cendoi.rama¡udicíal.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 30 de Enero de 2024

SEÑOR{A)
DARIO ANDRES TORRES GONZALEZ

CARRF£F<A 35 A NUMERO 51 - 88 SUR BARRIO ALCALA

BOGOTA DC
TELEGF^AMA 3200

NUMERO INTERNO 54827

REF; PROCESO: No. 110016000017201713477

C.C;80072965

SE NOTIFICA PROVIDENCIA DEL VEINTICINCO (26) de ENERO de DOS MIL VEINTICUATRO I/024). R
E S U E L V E PRIMERO. - EXTINGUIR la sanción Penal impuesta por el Juzgado 12® Penal Municipal con Funciones
de Conocimiento de Bogotá, D.C, a fevor del señor DARIO ANDRÉS TORRES GONZALEZ identificado con la C.C N. ®
80.072.965 teniendo en cuenta las consideraciones efectuadas en el cuerpo de esta decisión. SEGUNDO. -
REHABILITAR los derechos y funciones públicas en favor del señor DARIO ANDRÉS TORRES
GONZALEZidentificado con la C.C N. ®80.072.965

DE REGÍUERIR AGOTAR EL TRÁMrTE DE NOTlFtCACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, SÍRVASE
DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO CSO30CPBT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO,
INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO.
FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: VENTANILLA2CSJEPMSBTA@CEND0J.RAMAJUDiaALG0V.C0

llaulid )j'̂ lpro^ pteciaé-

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORALES

ESCRIBIENTE



.RV: ENVIO ^UTO DEL 26/01/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA -• 54827

^fredpVí wez Madas <alvasquez@procuradurÍa.gov.co>
Ivjar^O/li/ÍC ::13PM
p|ra;Claudia IWiltpa Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudic¡aI.gov.co>

i 1archivos ad|lintos (343 KB)
54827 - DARi-. á^ORES TORRES GONZAliZ - Ex';iN-óÜE.pJl

mail!Íér6»¡tenta me permito acusar recibo de la notificación enviada.

Cordialmehte,

NACION

Alfredo Vásquez Macías
Procurador Judicial II

Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
alvasque2@procuradur}a.qov.co
PBX: +57 601 587-87 50, Ext IP: 15005.
Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia V''ena Preciado Morales <cpreciam@cendQj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes. 29 de enero de 2024 11:37

Para: jorgeb&rpal959@gmail.com <]orgebarpal959@gmail.com>; AlfredoVasquezMacias <alvasquez(a)procuraduria.gov.co>
AsuntOi |̂N> l|jjAUTO DEL 26/01/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA NI 54827

djrdí'aíijslíi )envío auto para notificar ministerio público ydefensa, ni 54827.
"li
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PRECIADO MORALE*

Secrcf u/i.j
Centro der Servicios Administrativos

Juzgados de Eiecución de Penas y Medidas de Seguridad Bogotá - Colombia
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Rad.

Condenado

Identificación

Delito

Ley
Reclusión

25851-61-01 -363-2014-80037-00 NI. 55441

MERMES PEÑA TOVAR

79.687.037

ACCESO CARNAL VIOLENTO

L.906/2004

"C0MPLEJ0~CARCÉLÁ^Y^^^P^^ CO"n
ALTA. MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD (COBOG)

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

CaUe 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088

Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., Dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO A DECIDIR

Procede el Despacho a emitir decisión respecto a la REDENCIÓN DE PENA
respecto al sentenciado HERMES PEÑA TOVAR. en atención a la
documentación remitida por la CARCEL PENITENCIARIA DE MEDIA
SEGURIDA DE VILLETA-CUNDINAMARCA.

2. DE LA REDENCIÓN DE PENA

La legislación que ha regulado el reconocimiento judicial de las actividades
realizadas por los condenados para rebaja de pena por estudio, trabajo o
enseñanza (Ley 32 de 1.971, Dcto 2119 de 1.977, Dcto 2700 de 1.991 y

Ley 65 de 1.993), ha exigido para el efecto, que las labores en cuestión
estén certificadas por el Director del establecimiento donde se ha
descontado la sanción, y que el condenado haya observado buena
conducta durante los periodos en los cuales realizó las tareas válidas para
la reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la
Resokición del Consejo de Disciplina o certificación del propio director del
centro de reclusión.

Adicionalmente a partir de la vigencia de la Ley 65 de 1.993 (Agosto 19),
las labores propias de redención no son válidas los días domingos y
festivos salvo por excepción, debidamente justificada por el Director del
reclusorio (art 100). Ahora bien, el Dcto 2119 de 1.977 y la Ley 65de
1.993. señalan que las tareas propias para redimir la sanción, se limitarán
a 8 horas diarias por trabajo, 6 por estudio 3^ 4 por enseñanza.

Por otra parte el art. 101 de la Ley 65 de 1.993 prevé que para conceder
o negar la redención el juez deberá tener en cuenta la evaluación que se
haga del trabajo, estudio o enseñanza por la Junta correspondiente, de
conformidad con las previsiones de los artículos 81 y 96 ibidem, marco
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normativo en el que ha de incluirse la Resolución 010383 del 5 de
diciembre de 2022 emitida por el INPEC, mediante la cual se determinan
y reglamentan las actividades de trabajo, enseñanza y los programas de
educación, válidos para evaluación y certificación de tiempo para la
redención de la pena en los Establecimientos de Reclusión del orden
nacional y deroga las Resoluciones 2392 de 2006, 2521 de 2006, 2906 de
2066. 3190 de 2013, 3768 de 2015 y deja sin efectos la Circular 016 de
2012.

Hechas las precisiones anteriores, se ocupará el despacho del estudio de
la documentación aportada y efectuar los reconocimientos a que hubiere
lugar de la manera como se indica:

CERTIFICADO PERIODO HORAS

ESTUDIO

CONDUCTA DÍAS A

REDIMIR

15569774 02 - 03 de

2017

204 SOBRESALIENTE BUENA ma
ioi'«36865 04 a 06 de

2017

351 SOBRESALIENTE BUENA 29,25

1(.715799 07 a 09 de

2017

357 SOBRESALIENTE BUENA 29,75

¡1.793209 10-a 12 de

2017

360 SOBRESALIENTE BUENA 30

li.x74926 01 y 03 de
2018

360 SOBRESALIENTE BUENA 30

16958239 04 - 06 dtí

2018

360 SOBRESALIENTE BUENA 30

07 a 09 de

2018

354 SOBRESALIENTE BUENA 29.5

17134171 10 a 12 de

2018

372 SOBRESALIENTE BUENA 31

01 -03 de

2019

354 SOBRESALIENTE BUENA

1

29,5

TOTAL 256 0

Címforme a lo anterior y teniendo en cuenta a los certificados generales de
conducta No.6350194,6474152,6639822, 6804807,6911826, 7007794,

7134598 y el certificado de fecha de conducta del 04 de enero de 2024

obrantes al paginarlo por los cuales fue calificada la conducta del penado
en grado de BUENA, y respecto a los actividades de estudio que fueron
calificadas como SOBRESALIENTES, se reconocerá en esta oportunidad
h\ sentenciado KERMES PEÑA TOVAR, redención de pena en proporción
fie DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS (256) DÍAS o lo que es igLiai a
OCHO (8) MESES Y DIECISEIS (16) DÍAS.

En mérito de lo expuesto. EL JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.,



Kama Judtdal
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RESUELVE

PRIMERO. - RECONOCER al sentenciado KERMES PEÑA TOVAR

identificado con C.C No. 79.687.037, redención de pena en proporción de
DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS (256) DÍAS o lo que es igual a OCHO
(8) MESES Y DIECISEIS (16) DÍAS por actividades de estudio.

SEGUNDO. - REMITIR copia de esta determinación a la reclusión para que
obre en la hoja de vida del penado.

Contra la presente proceden los recursos ordinarios.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

25851-41 -01 -363-201 J-800.r/-(í 554-il A,! IS-01--2024

íefrain ^uluaga botero
JUEZ

EjecJilonTe'deEn la fecha ITj Segundad i

^ o5FES 202*
La anterior M

•£[Secrefarin
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JUZGADO JÍ de EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGA t5 - C9(

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION: V í

U. j/ OFI. OTRO
< X >

FECHA DE ACTUACION:

DATOS D TERNO

FECHA DE NOTIFICACIÓN:

NOMBRE DE ITpL^RlS (PPL):

FIRMA P1

O é 6

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

HUELLA DACTILAR:

9



RV: envío auto DEL 18/01/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO NI 55441

Alfredo Ve >0 jez Maclas <alvasquez@procuraduria.gov.co>
K^r30/CÍ^2C ?! .:49 PM
PáraiClailiiii [l¡|ma Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudicial.gov.co>

§' 1arch'Vos idj mtos (345 KB)
5S441 - S PEÑA TOVAR - REDtNClON.prlí:

De maíjíerp^enta me permito acusar recibo de la notificación enviada.

Cordialmepte,

Alfredo Vásquez Macías
Procurador Judicial II

Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
aívasquez@procuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-87 50, Ext IP: 15005.
Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia jvliléna Preciado Morales <cpreciam(S)cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lurjes, 22 de enero de 2024 9:30
Para: Alfred "»Vasquez Macias <alvasquez(a)procuraduria,gov.co>

Asunto: EN\ iCjjAUTO DEL 18/01/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO Ni 55441

Cordial sal /¿íp envío auto para notificar ministeriopúblico, ni 55441.

Centro d
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11001-60-00-013-2021-00176-00 NI 57696

JORGE ENRIQUE GAMBOA AMAYA
80.491.384
LESIONES PERSONALES DOLOSAS AGRAVADAS /

FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE
FUEGO, ACCESORIOS, PARTES Y MUNICIONES.

L 906 /2004
PRISIÓN DOMICILIARIA: CARRERA 7 ESTE No 9-90 Pfso 1,,
TURBAY AYALA.

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088
Edificio Kaysser

Bogotá, D. C. quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO A DECIDIR

Procede el Despacho a decidir la solicitud de PERMISO PARA LABORAR
incoada por el penado JORGE ENRIQUE GAMBOA AMAYA.

2.- ANTECEDENTES PROCESSALES

En sentencia del 30 de noviembre de 2021 el Juzgado 3° Penal Municipal

con Función de Conocimiento de Bogotá, impuso al señor JORGE ENRIQUE
GAMBOA AMAYA la pena de 21 meses, 9 días de prisión y la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones píiblicas, luego de
ser hallador penalmente responsable del delito de Lesiones Personales
Agravadas, no siendo favorecido con sustituto alguno.

Por cuenta del radicado No. 11001-60-00-000-2021-01506-00 (9456) fue
condenado por el Juzgado 32 Penal del Circuito con Funciones de
Conocimiento de Bogotá a la pena de 54 meses de prisión, luego de ser
hallado penalmente responsable del delito de Fabricación, Tráfico, Porte o
Tenencia de Armas de Fuego, Accesorios, Partes y Municiones, conforme

los hechos del 16 de enero de 2021, siendo favorecido con el sustituto de
ia prisión domiciliaria.

En decisión del 10 de octubre de 2022, este Juzgado decretó la acumulación
Jurídica en favor del sentenciado JORGE ENRIQUE AMAYA GAMBOA,
acumulando la pena impuesta en el radicado No. 2021-01506-00 (9456) a
la impuesta en el radicado No. 2021- 00176-00 (57696) para un total de
64 meses de prisión, manteniendo incólume lo indicado en cada una de las
decisiones frente a los perjuicios. De otra parte y con relación a las
sanciones accesorias de inhabilitación de derechos y funciones públicas se
fijó la misma, en el mismo término fijado para la pena acumulada.
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El sentenciado se encuentra privado de la libertad desde el 16 de enero de
2021, actualmente disfrutando del subrogado de prisión domiciliaria.

3.- DEL PERMISO PARA LABORAR

Esta oficina judicial es del criterio que el trabajo, además de ser fuente de
resocialización, es una obligación de quien pretende rehabilitarse a la vida
en sociedad. Es oportuno señalar que el Juez ejecutor de la pena está
facultado para vigilar la legalidad de su ejecución y las condiciones de su
cumplimiento, así como para conceptuar sobre los programas de trabajo,
estudio y enseñanza dirigidas a la integración social de los internos,
circunstancias que implican estimar que los internos que se encuentren
privados en su domicilio tiene derecho a laborar por fuera del mismo,
siempre que las actividades que vaya a desarrollar se ajusten en un todo a
las previsiones legales y reglamentarias. Se considera además que el
permiso para laborar debe ser estudiado bajo el entendido que el trabajo,
estudio y enseñanza, como actividades dignificantes para el ser humano,
no pueden ser restringidos para los condenados que alcancen la sustitución
de su pena privativa de la libertad por el domicilio, pues ninguna
normatividad impone limitación alguna en tal sentido.

No obstante en el caso del señor JORGE ENRIQUE GAMBOA AMAYA el
mismo por el momento no será concedido como quiera que la fecha se
intentó establecer comunicación con el abonado telefónico 3224040441

(número proporcionado para ubicar al señor Giovanni Buitrago - Posible
empleador) sin obtener respuesta alguna, por lo cual, no es posible para
este Juzgado ejecutor determinar las condiciones laborales en la que

desarrollaría sus funciones el penado, así las cosas, no tiene opción
diferente que negar, por ahora, el permiso solicitado.

4. OTRAS DETERMINACIONES

Se dispone que por el área de asistencia social se practique visita
PRESENCIAL al establecimiento de comercio ubicado en la CARRERA 6B

#65D SUR - 5 Barrio La Fiscala, y lograr entrevista con el señor GIOVANNY

BUITRAGO GALINDO, en su calidad de representa legal, verificando las
condiciones laborales en las que se desempeñaría el penado. Una vez
allegado, ingresar al despacho para lo que en Derecho corresponda.

Por otro lado, en atención al permiso de salida por permiso cita médica el
día 4 de enero de 2024, téngase por autorizado el mismo, no obstante, se
dispone requerir al sentenciado para que allegue el debido soporte de
asistencia a el procedimiento médico.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.
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RESUELVE

PRIMERO. - NEGAR al sentenciado JORGE ENRIQUE GAMBOA AMAYA

identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 80.419.384 el permiso para
laborar fuera de su domicilio conforme lo indicado en el cuerpo de esta
determinación.

SEGUNDO. - ORDENAR dar cumplimiento ai acápite "otras
determinaciones".

TERCERO. - REMÍTASE copia de esta determinación a la reclusión para
que obre en la hoja de vida del penado.

Contra la presente proceden los recursos ordinarios de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

110OI-60-OC-013- :021-CÜ17^^ÍB^I 57696 A.l

, EFRAÍN ZULUAGA BOTERO
^ JUEZ

Centro de Servicios Adm»r
Ejecución de Penas de

Pni, í ^ >'de Seguridadecha Noffflrujfi nor8st;írto No.

^ O5FES 2024
La anterior

El Secrefflrín
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JUZGADO _XL DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C

CONSTANCIA DE NOTIFICACION AREA DE COMUNICACIONES

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION: A.S._A.l.^ OF. _ OTRO_ No.

NOMBRE DEL INTERNO (PPL): ^
CEDULA DE CIUDADANIA:

NUMERO DE TELEFONO-

DATOS DEL INTERNO:
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FECHA DE NOTIFICACION: DD^^MM^/ AA 2024

RECIBE COPIA DEL DOCUMENTO: SI X NO

ACEPTA SER NOTIFICADO DE MANERA VIRTUAL: SI Y NO

CORREO ELECTRONICO:

OBSERVACION:

FECHA ACTUACION:

HUELLA
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De n̂ n€ raalatenta me permito acusar recibo de la notificación enviada.

Cordialn^rite,
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Alfredo Vásquez Maclas
Procurador Judicial II

Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
alvasquez@Drocuraduria.gov.co
PBX; +57 601 587-87 50, Ext IP: 15005.
Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudi^ Kljilena Preciado Morales <cprecÍam@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>
Enviado: njiaríies, 16 de enero de 2024 11:12
Para: Affredo.Vasquez Macias <alvasquez@procuraduria.gov.co>; JAIRO VALDERRAMA CASTRO
<jairovald« rramacastro@hotmall.es>

I jsible correo SPAM - ENVIO AUTO DEL 15/01/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA NI 57696

Cordial Si notificarministerio público y defensa, ni57696.

CLAUL>1[ MILENÁ PRECIADO MORALES
Escribiei

ISecyai 03
Centip c é Servicios Administrativos
¡uzgadoj (ic' Ejecución dePenasyMedidas deSeguridad Bogotá - Colombia
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11001-60-00-000-2019-01456-00 NI. 62244

MILLER BAUDILIO ESPITIA GUIZA

80.911.558

FABRICACIÓN, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O
MUNICIONES, HOMICIDIO

L.906/2004

CALLE 51D4B 32 ESTE

BARRIO SANTA RITA, LOCALIDAD SAN CRISTÓBAL

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088

Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., 31 de enero de dos mil veinticuatro (2024)

1.-ASUNTO A DECIDIR

Procede el Despacho a emitir decisión frente a la reiteración de la solicitud de

LIBERTAD CONDICIONAL respecto del penado MILLER BAUDILIO ESPITIA
GUIZA.

2.- DE LA SENTENCIA
I|l

•pe la revisión del expediente se tiene que en sentencia del 18 de diciembre de
2019el Juzgado 08° Pena!del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá
condenó al señor MILLER BAUDILIO ESPITIA GUIZA a la pena principal de
100 meses de prisión al hallarlo penalmente responsable del delito de
HOMICIDIO EN CONCURSO CON FABRICACIÓN. TRÁFICO O PORTE
ILEGAL DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS. PARTES O MUNICIONES y
a la accesoria de inhabilitación del ejercicio de derechos y funciones públicas por
él lapso mismo lapso de la pena principal, negándole cualquier subrogado.

En decisión del 23 de mayo de 2023, el Juzgado Cuarto de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad del Distrito Judicial de Florencia, Caquetá concedió al
sentenciado el sustituto de la prisión domiciliaria.

3.-CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El artículo 471 del C. de P.P. de 2004, impone que a la solicitud de libertad
pondicional debe adjuntarse la resolución favorable - vigente - del consejo de

i;||isciplina oen su defecto de! director del establecimiento, copia de la cartilla
biográfica - debidamente actualizada y de los demás documentos que
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acrediten las exigencias previstas en el C.P., requisitos estos que se erigen
como presupuesto de procesabilidad para posibilitar el estudio del subrogado.

A su turno el artículo 64 del C.P., establece los presupuestos sustanciales
básicos para la concesión del subrogado, esto es, que el interno haya
descontado las tres quintas partes de la pena impuesta (lo que se ha
denominado factor objetivo), y que el Juez pueda deducir conforme ta
conducta observada en el reclusorio que no hay necesidad de continuar con
la ejecución de la pena. Es importante indicar que el sustituto de la libertad
condicional, en este caso no podrá ser concedido como quiera que la
sentenciada con su solicitud no aportó la resolución Favorable para la libertad
condicional, misma que debe ser expedida por la reclusión.

Así las cosas, al no contar con la resolución favorable para la libertad
condicional, este Despacho no tiene otra opción por e! momento que negar a
sustituto liberatorio, prescindiendo del estudio de los demás requisitos
normativos.

Sin embargo, se dispone oficiar POR SEGUNDA VEZ a la reclusión para que
remita los documentos a los que hace referencia el artículo 471 del C. de P.P.

respecto del señor MILLER BAUDILIO ESPITIA GUIZA.

Allegada la documentación correspondiente, ingrese el expediente al
Despacho para decidir lo que en derecho corresponda.

4.- OTRAS CONSIDERACIONES

De conformidad con la solicitud del penado para que se autorice su salida del
domicilio el próximo 1° de febrero de 2024 para asistir a cita médica, de la
revisión de ta petición se tiene que no fue aportado soporte de asignación por

lo que será negada la autorización.

Se le recuerda al penado que en caso de verse comprometida su salud e
integridad, deberá salir de su domicilio en busca de la atención, allegando los
soportes necesarios.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- NEGAR la solicitud de MILLER BAUDILIO ESPITIA GUIZA

FERNANDO ANGULO BOTERO.

SEGUNDO.- REQUERIR a la reclusión para que remita los documentos
contenidos en el artículo 471 del C. de P.P. así como los certificados de
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¡cómputo y conducta que obren a favor del penado MILLER BAUDILIO
íespitia guiza.

TERCERO.- NEGAR el permiso de salida para asistencia médica para el 1®
de febrero de 2024.

CUARTO.- REMITIR copia de esta determinación a la reclusión para que obre
•en la hoja de vida del penado.
I

Contra la presente proceden los recursos ordinarios de ley.

^pTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

smah

' r^i:

11001-60-00-00p-2019-0l456-0c>44f. 62244-31/01/2024
EPRAÍN ZUqUAGA BOTERO

JUEZ

L- JUi*

Centro de Serviotos Administrativos JuZ(4;*aos de
Ejecución de Penas y Medidas de Sequr^dad i

En la fecha Nottflnnp nnrfsiacjo No.

o5 FEB 2024
La anterior

El Secretario.
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Alfredo Vásquez Maclas
Procurador Judicial II

Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
alvasquez@procuraduria.qov.co
PBX: +57 601 587-87 50, Ext IP: 15005.
Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

Det Clap^íaMI ana Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudicial.gcv.co>
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Asunto: ENN/IO AUTO DEL 31/01/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO NI 62244
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25754-60-00-392-2020-02323-00 NI. 62633

WILLIAM ORLANDO LEON GIL

79.926.411

FABRICACION. TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O
MUNICIONES, VIOLENCIA INTRAFAMILIAR
L.906/2004 - COBOG

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono {1) 2864088

Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., veintidós (22) de Enero de dos mil veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO A DECIDIR

Procede el despacho a emitir decisión frente al reconocimiento de
REDENCIÓN DE PENA respecto del sentenciado WILLIAM ORLANDO
LEÓN GILconforme con los documentos remitidos por la reclusión.

2.- DE LA REDENCIÓN DE PENA

La legislación que ha regulado el reconocimiento judicial de las
actividades realizadas por los condenados para rebaja de pena por
estudio, trabajo o enseñanza (Ley 32 de 1.971, Dcto 2119 de 1.977, Dcto
2700 de 1.991 y Ley 65 de 1.993), ha exigido para el efecto, que las

labores en cuestión estén certificadas por el Director del establecimiento
donde se ha descontado la sanción, y que el condenado haya observado
buena conducta durante los períodos en los cuales realizó las tareas
válidas para la reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con
la Resolución del Consejo de Disciplina o certificación del propio director
del centro de reclusión.

Adicionalmente a partir de la vigencia de la Ley 65 de 1.993 (Agosto 19),
las labores propias de redención no son válidas los días domingos y
festivos salvo por excepción, debidamente justificada por el Director del
reclusorio (art 100). Ahora bien, el Dcto 2119 de 1.977 y la Ley 65de
1.993, señalan que las tareas propias para redimir la sanción, se limitarán
a 8 horas diarias por trabajo, 6 por estudio y 4 por enseñanza.

Por otra parte el art. 101 de la Ley 65 de 1.993 prevé que para conceder
o negar la redención el juez deberá tener en cuenta la evaluación que se
haga del trabajo, estudio o enseñanza por la Junta correspondiente, de
conformidad con las previsiones de los artículos 81 y 96 ibídem, marco
normativo en el que ha de incluirse ia Resolución 010383 del 5 de
diciembre de 2022 emitida por el INPEC, mediante la cual se determinan

y reglamentan las actividades de trabajo, enseñanza y los programas de
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educación, válidos para evaluación y certificación de tiempo para la
redención de la pena en los Establecimientos de Reclusión del orden
nacional y deroga las Resoluciones 2392 de 2006, 2521 de 2006, 2906 de
2066, 3190 de 2013, 3768 de 2015 y deja sin efectos la Circular 016 de
2012.

Hechas las precisiones anteriores, se ocupará el despacho del estudio
la documentación aportada y efectuar los reconocimientos a que hubie'fetéÉ
lugar de la manera como se indica: a

CERTIF. PERIODO HORAS

ESTUDIO

DIAS A REDIMIR

18769432 10-12/2022 366 30.5

18861423 01-03/2023 378 31.5

18948026 04-06/2023 354 29.5

19043394 07-09/2023 366 30.5

TOTAL

Conforme a lo anterior y teniendo en cuenta el certificado general de
conducta del 18 de enero de 2024 de donde se advierte que el

comportamiento del penado fue calificado en grado de Ejemplar, aunado
a que las actividades desarrolladas fueron calificadas como
sobresalientes, se reconocerá en esta oportunidad al penado WILLIAM
ORLANDO LEÓN GIL redención de pena por estudio en proporción de
122 días para los meses de octubre a diciembre de 2022 y enero a
septiembre de 2023.

En aras de establecer el cumplimiento de la pena, se tiene que desde su
aprehensión - 16 de diciembre de 2020 - junto con el reconocimiento de
122 días de redención de pena, acredita el cumplimiento de 41 meses, 25
días de prisión.

Finalmente, requiérase a la reclusión para que remita los certificados de
cómputo a favor del sentenciado para los meses de octubre de 2023 a la
fecha.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER al señor WILLIAM ORLANDO LEÓN GIL
redención de pena por estudio en proporción de 122 días para los meses
de octubre a diciembre de 2022 y enero a septiembre de 2023.

SEGUNDO.- Informar que el sentenciado acredita el cumplimiento de 41
meses, 25 días de prisión.
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TERCERO.- REQUIÉRASE a la reclusión para que remita los certificados
de cómputo a favor del sentenciado para los meses de octubre de 2023 a
la fecha.

CUARTO.- REMITIR copia de esta determinación a la reclusión para que
obre en la hoja de vida del penado.

NOTIFIQÜESE Y CUMPLASE,

smah

^ ; V * '

U¡^ IJoievo
25754-60-00- 392-2020-( 2323-&e^Nll. 62633 -22/01/2024 ^ •

EFRAÍN Z^LUAGA BOTERO '
JUEZ

'="'afecha °®^^9urt(}adíVotmoué norestocíoNo.

fl 5F£fi 2024
í-aanterior

— B •'̂ '̂ "'rrfririi I
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FECHA DE ENTRGA

PABELLÓN 2.C

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:
G-Z6^33

TIPO DE ACTUACION:

y
A.I. OFI.

FECHA DE ACTUACION:

DATOS

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (P1

FIRMA PE£í

cc-./:na?ÁA

TI»-

OTRO

22-01

DK TERNO

-o\-V\

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

HUELLA DACTILAR:

f- -.w

:
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f^V: EmI/I ||UT0 del 22/01/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA NI 62633
4fréd|! ¡̂ i/a^éz Maclas <alvasque2@procuraduria.gov.co>

í>íl5;18 PM

ParafClaucjia fíiilena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudicial.gov.co>

ü 1archivos ií^untos (169 KB)
52633 -,ípaiC)ÍDN DE PENA.pdf;

Atentameité! acuso recibo de la notificación enviada.

Atentamente,

Alfredo Vásquez Maclas
Procurador Judicial II

Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio Público
en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
alvasquez@procuraduria.aov.co
PBX: +57 601 587-87 50, Ext IP: 15005.
Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia ^fl¡|̂ na Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudiciaí.gov.co>
Enviado: martes, 23 de enero de 2024 9:42

Para: marieAyf4driguezz@hotmail.com <marlenyrodriguezz@hotmail.com>; Alfredo Vasquez Macias
<alvasquez(ép^curaduria.gov.co>
Asunto: ENVIO AUTO DEL 22/01/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA NI 62633

L . • I LCjprüfíffl ^aí í|/i) envío auto para notificar ministerio público ydefensa, ni 62633.

l MILENA PRECIADO MORALFS

iscnbienii

Secretariá iVb.- 02
Centro de^Servicios Administrativos
Juzgados dé Ejecución de Penas y Medidas de uridad Bogotá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no

es el destir atarlo de este correo y lo recibió por error comuníquelo de Inmediato, respondiendo al remitentey
ejim¡n |̂idc ^Iquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
h^cerlcí'pb Iri^ tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del Sde enero de 2009 ytodas las
que le apliqué'n. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, s^s documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
*********rNOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
Informacióii confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley. Sólo puede
serutiliMdl | >r el personal ocompañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error
recibe 5e|tejni:insaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copla otoma de
cualquier acc ón basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
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Rad.
Condenado

Identificación

Delito

76109-60-00-164-2011 -01268-00 NI. 6;

CARLOS ALBERTO MUÑERA MORENO

1.022.371.547
LESIONES PERSONALES CULPOSAS

L.906/2004

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088

Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., diecinueve (19} de enero de dos mil veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO A DECIDIR

Procede el Despacho a emitir decisión frente a la solicitud de libertad inmediata
por pena cumplida, invocado por el penado CARLOS ALBERTO MUÑERA
MORENO.

2.- ANTECEDENTES

De la revisión del expediente, se otea que el señor CARLOS ALBERTO MUÑERA
MORENO, en sentencia del 27 de septiembre de 2016 fiae condenado por el
Juzgado Primero Penal Municipal con Funciones de Conocimiento -ie
Buenaventura, (Valle del Cauca) por el delito de LESIONES PERSONALES
CULPOSAS a la pena principal de 3 meses y 6 días de prisión y multa de 5
smmlv; y a la pena accesoria de inhabilidad para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por un período igual al de la pena principal, siendo
favorecido con el subrogado de condena de ejecución condicional de la pena,
previa suscripción de diligencia de compromiso y bajo caución prendaria en
cuantia de $200.000, obligaciones que no fueron cumplidas, por lo que en auto
del 23 de octubre de 2019, el Juzgado Homólogo de Buenaventura, dispuso dar
inicio al traslado contenido en el articulo 477 del C. de P.P.

Fenecido el trsimite de rigor, en auto del 24 de enero de 2020 esa misma
autoridad dispuso revocar el subrogado concedido, librando orden de captura
en contra del señor MUÑERA MORENO, las cuales fueron materializadas el 20
de octubre de 2023.

3. DEL CUMPLIMIENTO DE LA PENA

En aras de establecer un cumplimiento de 3 meses y 6 días de prisión por lo
que es requerido el señor CARLOS ALBERTO MUNEilA MORENO, de la
revisión del expediente se advierte que el sentenciado registra privado de la
libertad desde el 20 de octubre de 2023^ por lo cual a la fecha acumula un
total de 92 días o lo que es igual a TRES (3) MESES YDOS (2)DDtó , sin que

I Boleta de encarcelación No.227 del 20 de octubre de 2023, juzgado de Ejecución de Penasy
Medidas de seguridad de Buenaventura, Valledel Cauca.
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se acredite descuentos por redención de pena o documentos pendientes de
estudio en las presentes diligencias, razón por la cual se decretará su
libertad incondicional e inmediata por pena cumplida a partir del 23 DE
ENERO DE 2024.

Así las cosas, surge pues la imperiosa necesidad de finiquitar de una vez la
vincialación procesal de la condenada al no poder extenderla por más tiempo
con la presente actuación, siendo por ende menester a través de este
proveído declarar la extincióny liberación de la condena, y ordenar el archivo
de las diligencias previas las comunicaciones del caso, ante las autoridades
competentes.

Visto lo anterior, es claro que el sentenciado CARLOS ALBERTO MUÑERA
MORENO identificado con cédula de ciudadanía No. 1.022.371.547 debe
recobrar su libertad, por lo que se dispone librar boleta de libertad para ante
la CÁRCEL Y PENITENCIARL\ D MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ "LA
MODELO" y/o establecimiento que vigile la pena, a quien se informará que
la atenderá siempre v cuando no exista reouerimiento detentivo contra el
penado por parte de autoridad v/o procesos distintos, caso en el cual deberá
ser puesto a disposición de tal autoridad.

Una vez ejecutoriada la presente decisión y libradas las comunicaciones de
extinción, por el área de sistemas procédase al ocultamiento de la
información al pübUco en lo que respecta al penado, manteniendo la
información del Código Único de Investigación - CUI - para futuras
consultas.

Sirva esta decisión como PAZ Y SALVO, indicando que CARLOS ALBERTO
MUÑERA MORENO identificado con cédula de ciudadanía No.
1.022.371.547 no es requerida dentro de la presente actuación.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - DECRETAR la libertad incondicional e inmediata por pena

cumplida a favor del sentenciado CARLOS ALBERTO MUÑERA MORENO
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.022.371.547 la solicitud de
libertad por pena cumplida con efectos a partir del 23 de enero de 2024.

SEGUNDO. - DECLARAR EXTINGUIDA la pena impuesta al señor
CARLOS ALBERTO MUÑERA MORENO identificado con cédula de
ciudadanía No. 1.0'22.371.547.

TERCERO. - LÍBRESE la correspondiente boleta de libertad ante la
RMBOGOTÁ y/o establecimiento que vigiie la pena, con las advertencias
pertinentes.
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CUARTO. - En firme esta providencia líbrese comunicación a las
autoridades encargadas de registrar la sentencia. De otra parte, por el área
de sistemas procédase al ocultamiento de la información al público en lo que
respecta a todos los sentenciados, manteniendo la información del Código 0
Único de Investigación - CUI - para futuras consultas. •-7^

QUINTO. - Sirva esta decisión como PAZ Y SALVO, indicando que CARLOS'
ALBERTO MUÑERA MORENO identificado con cédula de ciudadanía No.

1.022.371.547, no es requerido dentro de la presente actuación.

SEXTO. - Realizado todo lo anterior DEVÚELVASE la actuación al
Juzgado de origen para su archivo definitivo.

Contra la presente proceden los i^Sjrsos ordinarios.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

Í6109-60-00-164Í2011 -012S i NI f.344S A.I 10-01-2024

EFRAIN ZULUAGA BOTERO

' JUEZ

XCA'̂ loo o^ ^

Centro de Serv.cos Adm.nistrat.vos
Ejecución de Penas yMedidas de Sequ'tflad

En la fecha NottflniiP nnr Estado No.

O5 FEB im

La anterioí p»'

E! Secretarlo.



rV: Etóvi|>'l .UTO DEL 19/01/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO NI 63445
Alfredo Vc¿quez Macias <alvasquez@procuraduria.gov.co>
Mar -:52 PM

Para;Claudia Milena PreciadoMorales <cpreciam@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

i 1 archi/05. i'J jntos (357 KB)
I;

5^445- • !'•-SEPTO MUÑERA MCPrN-- 0£CRETA PENA CUMPUfA i-.dí

de mañera ^enta me permito acusar recibo de la notificación enviada.

Cordiam^iilfe;

PROCtlpí^OURlA
Ge4£RAlO&.ANAC»]N

Alfredo Vásquez Macías
Procurador Judicial II

Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
alvasqüez@procuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-87 50, Ext IP: 15005.
Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj,ramajudicial.gov.co>

Enviado: via^n^s, 19 deenero de 2024 14:48
Para: Alfred^ Vasquez Macias <alvasquez@procuraduria.gov.co>
Asunto: ENV O AUTO DEL19/01/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO NI 63445

Cordialsai ido envío auto para notificar ministerio público, ni 6344^.
i

d VI

CLALIUI * ^ÍTLENA PRECIADO MORALES
Escrihi • i-:,

Secretnri<^ ,Vo.- o?
Centro de Servicios Administrativos

Juzgados[iv Ejecución de Penasy Medidas de Sec

no es '•••

lí eti.-.s t , • I
i

CJjr'.'íL-, .v -?

por el pefí:
inenst i®, f-

acc-on iti:-.

I J-í-iCIALíD.-.D '--'e . ' tiomr''rf;:''.• ; • "'•fnj

: de este correo y 'o recibió por enor ae (nü-.í-o-riic, fe-»nohG'í-r.

jlquier copia que pueda tener del 'Tiismo. Si no fes el destinataiío. no pudr? us,ar su
consí'Ti.^ef-ri.?-: l.--'«A't' :>n ' 1 [r---

•• •••. jlIKM.Oi . u .Íí "-ii --i ; , -l' ,1:

•••' •>! ff---'-ea'-rri-'- '.-.i'-' 1 • . < •••• ¡rs'---i'..-»

./OtCOHf >Rv:. • •' -n •=.- •

j \n PfücujaJtria Gc-hcijí de Míición y se i •.•jíoti-ij":; "•.. :• . •• í.c-/.
I c compañía s la cua! esta t:iriQido. Si usteo tío •:& el recepto' fi'.iiOfi.:düo, o por crí--
' 't. rarlo in nedivil^met le Cuaiquier retenc.c-n. oiiusir^í .•,'••• vf.u;ia u Icn-.ó

:. .1 elia, se f:ni.yenr-'i e^iTíctü ne^iteprohibid:-;-.
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Rad.

Condenado

Identificación

Delito

Ley

Reclusión

11001-60-00-028-2015-01253-00 NI 63454

FREDY ANDRES GOMEZ MUÑOZ

1.070.920.757

HOMICIDIO

L. 906 / 2004

PRISIÓN DOMICILIARIA: CARRERA 1" No. 183-35 Int 2

Apt 420.

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1J 2864088

Edificio Kaysser

Bogotá, D. C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO A DECIDIR

Procede el Despacho a efectuar estudio de la LIBERTAD CONDICIONAL

invocado por el sentenciado FREDY ANDRÉS GOMEZ MUÑOZ.

2.- DE LA SENTENCIA

En sentencia del 21 de abril de 2017, eJ Juzgado 23 Penal de) Circuito con

Funciones de Conocimiento de Bogotá D.C.. condenó ai señor FREDY
ANDRÉS GOMEZ MUÑOZ, a la pena principal de 210 meses de prisión, y a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por un lapso igual al de la pena principal, luego de encontrarlo responsable
del delito de HOMICIDIO, siendo negados el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y el sustituto de la prisión domiciliaria.

Decisión confirmada en segunda instancia por parte del H. Tribunal Superior
de Bogotá en sentencia del 3 de agosto de 2017, por su parte la Sala de

Casación Penal de la H. Corte Suprema de Justicia en decisión del 27 de junio
de 2018 inadmitió la demanda de casación.

El penado FREDY ANDRÉS GOMEZ MUÑOZ se encuentra privado de la
libertad por cuenta de las presentes diligencias desde el 14 de mayo de
20151.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El artículo 471 del C. de P.P. de 2004, impone que a la solicitud de libertad

condicional debe adjuntarse la resolución favorable - vigente - del consejo
de disciplina o en su defecto del director del establecimiento, copia de la
cartilla biográfica - debidamente actualizada - , y de los demás documentos

que acrediten las exigencias previstas en el C.P., requisitos estos que se

Cartilla Biográfica y Acta de Derechos de Capturado.
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erigen como presupuesto de procesabilidad para posibilitar el estudio del
subrogado.

A su turno el articulo 64 del C.P., establece los presupuestos sustanciales
básicos para la concesión del subrogado, esto es, que la pena impuesta

exceda los tres años de prisión, que el interno haya descontado las tr^
quintas partes de la pena impuesta (lo que se ha denominado factor
objetivo), y que el Juez pueda deducir conforme la conducta observada éet
el reclusorio que no hay necesidad de continuar con la ejecíución de la^
pena. r..-;

Es importante indicar que el sustituto de la libertad condicional, en este
caso no podrá ser concedido al carecer del requisito de procedibilidad
normativamente exigido, pues con la solicitud de libertad condicional no
fueron aportados los documentos a ios que hace referencia el artículo 471
del C. de P.P.

Pese a lo anterior, se dispone que por el CSA se OFICIAR a la reclusión,
solicitando remitir la documentación actualizada contenida en el articulo

471 del C. de P.P, así como los certificados de cómputo y conducta que
eventualmente obren a favor del penado.

4. OTRAS DETERMINACIONES

De ia revisión del plenario se tiene que en auto del 7 de noviembre de 2023
se dispuso OFICIAR al establecimiento carcelario con el fin de que se
sirvan remitir el reporte de visitas del 9 de noviembre de 2922 y 28 de abril
de 2023, decisión materializada mediante Oficio No. 201 del 9 de

noviembre de 2023. Así las cosas y toda vez que a la fecha no se reporta
ingreso de la documentación solicita, se dispone por parte del CSA de estos
Juzgados REITERAR el oficio en mención.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.

RESUELVE

PRIMERO. - NEGAR al señor FREDY ANDRÉS GOMEZ MUÑOZ

identificado con la C.C 1.070.920.757 el sustituto de la LIBERTAD

CONDICIONAL conforme lo indicado en el cuerpo de esta determinación.

SEGUNDO.- OFICIAR a la CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA

SEGURIDAD DE BOGOTÁ, para que remita ios documentos actualizados
de que trata el artículo 471 del C. de P.P para consecuente con ellos, entrar
en el estudio de la Libertad Condicional.

TERCERO. - ORDENAR dar cumplimiento al acápite ''otras
determinaciones".
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SIGCMA

CUARTO.- REMITIR copia de esta determinación a la reclusión para que
obre en la hoja de vida del penado.

Contra la presente proceden los recursos ordinarios de ley.

NOTIFÍQUESB Y CÚMPLASE

CJLi^
110C|-60-00-02íi-20! -OJ253-OOJiíLe:j-!54 A.l 2.<-01-2024

PFRAÍN Z LTLÜAGA BOTERO "
JUEZ

Ejecución de'pp^
Hn la fecha a, ^'̂ «oUdas de de
, ft/ormn„p nnrpj i

'̂ ^FEB2B2'í^93nferior



RMransmjtido: NOTIFICA AUTO 23/01/2024 NI 63454

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajud¡dal.gov.co>
Mar 23/01/2024 12:05 PM

Para;fagm0622@gmail.com <fagm0622@gmail.com>

I 1archivos adjuntos (24 KB)
NOTIFICA AUTO 23/0V'¿02-4 !-4!

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió
información de notificación de entrega:

Asunto: NOTIRCA AUTO 23/01/2024 NI 63454



RIV: mw :f^j|.UTO DEL 23/Q1/2024 PARA NOTIFICAR MlNISTERiO p( 'BMCO YDffFN
Alfredo Vr -oiiaz Macias <aÍvasquez@procuraduria.gov.co>
f.'ai 3C'/m/" ' m

Para:C!audia i 'i^a Preciado Moraies <cpreciam@cendoj.ramajudic¡ai.gov.co>

i 'J

i 1archivos fj^jjntos (192 KB)
- -REL.I f f 'nDuESGOMí.^' l Kf--

e rtrlMerpiBtenta me permito acusar recibo de la notificación enviada.

Cordialmai:t'.

PROa^l«IA

Alfredo Vásquez Macías
Procurador Judicial II

Procuraduría 314 Judicial >1 para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
alvasquezíSiprocuraduría.qov.co
PBX: +57 601 587-87 50. Ext IP: 15005.
Línea Gratuita Nacional: Q1 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: ClauíJia Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramaJudicial.gov.co>

Enviada: m¡ i teS; 23 de enero de 2024 12:08

Para: Fernaiv'-''Montano Nova <fernandomonnova@hotmail.com>; AlfredoVasquezMacias
<alvasqüez^ '(;rocuraduria.gov.co>

A!untíy |̂N^ IQjAUTO DEL 23/01/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA NI 63454

rdidlsa^.im envío auto para notificar ministerio público ydefensa, ni 65^54.

CLáVDí Va^lILENA PRECIADO
F.scrihienr \

Secretarii

Centro rfdStjrvi'cios Administrativos
zaados re Ejecución de Penas y Me
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É^S .íí '̂É ii tf'-i
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>fá - Colombia
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
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ESTEFANIA YINNETH HURTADO MARTINEZ

1.022.962.612
HURTO CALIFICADO
L. 906 / 2004
DECRETA PRESCRIPCIÓN

SIGCMA

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

1. OBJETO A DECIDIR

Procede el despacho a emitir pronunciamiento respecto a la extinción de la sanción
penal por PRESCRIPCIÓN invocada por la sentenciada ESTEFANIA YINNETH
HURTADO MARTINEZ.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia del 11 de diciembre de 2008 el Juzgado Segundo Penal Municipal de
Conocimiento de Bogotá D.C., condenó a YINNETH ESTEFANIA HURTADO
MARTINEZ a la pena principal de OCHO (08) AÑOS DE PRISIÓN, como autora del
delito de HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO, por hechos ocurridos el 20 de Junio
de 2008; a la accesoria de inhabilitación de derechos y funciones públicas por ei
mismo término de la pena de prisión, negándole la suspensión de la ejecución de
la pena y la prisión domiciliaria, disponiendo librar ia correspondiente orden de
captura en contra de la condenada HURTADO MARTINEZ.

Sentencia que fue objeto de recurso de apelación por parte de la Defensa, y el
Tribunal superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C. - Sala Penal, en providencia
de fecha 06 de julio de 2009 modificó el numeral primero del fallo de primera
instancia en el sentido de imponer a la sentenciada YINNETH ESTEFANIA
HURTADO MARTINEZ una pena privativa de la libertad de CINCUENTA Y CINCO
(55) MESES y la accesoria de interdicción de derechos y funciones públicas por el
misnío lapso, confirmando en todo lo demás y, ordenando que se libraran las
correspondientes órdenes de captura en contra de HURTADO MARTINEZ.

Mediante providencia de fecha 03 de diciembre de 2009, la Corte Suprema de
Justicia Sala de Casación Penal inadmitió la demanda de casación presentada por
el defensor de la condenada YINNETH ESTEFANIA HURTADO MARTINEZ.

Sentencia que quedó ejecutoriada el 03 de diciembre de 2009

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Revisado el expediente, se tiene que respecto de la penada ESTEFANIA YINNETH
HURTADO MARTINEZ, desde la ejecutoria de la sentencia a la fecha no ae ha
materializado la orden de captura para el cumplimiento de la pena.

Por lo anterior, y en lo que respecta a la prescripción de la pena, el artículo 89 del
Código Penal consagra:

"La pena privativa de ¡a libertad, salvo lo previsto en trotados internacionales
debidamente incorporados al ordenamiento jurídico, prescribe en el término
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fijcido para ella en la sentencia o en el quefalte por ejecutar, pero en ningún
caso podrá ser inferior a cinco años contados a partir De La Ejecutoria
de la correspondiente sentencia." (Negrillasfuera de texto).

Al respecto del cuándo debe contarse el término de la prescripción, el H. Tribunal
SujxMior de Bogotá se pronunció sobre las reglas que deben ser tenidas en cueiita .
para declarar la prescripción de la pena, señalando lo siguiente: • ^

''En todo caso el Tribunal Supremo ha advertido la falta de expUcitud que ^é -
observa en el estatuto punitivo vigente, en materia de fijación de regios
referidas al momento en que empieza a correr el plazo prescriptivo de la pétia:

obstante que el actual Código Penal no fue explícito en señalar desde
cuándo empieza a correr el término prescriptivo, basta una interpretación
sistemática del mismo, para colegir que es a partir de la ejecutoria de
la sentencia, porque hasta que no se produzca ésta, según lo estipulado por
el inciso 2"" del artículo 86 ibidem, está corriendo el término de prescripción de
la acción, y por simple lógica, un mismo lapso no podria transcurrir
simultáneamente para la prescripción de la acción y de la pena»"

En el caso sub examine, se tiene que, desde el 03 de diciembre de 2009, fecha en
la qiu' ' Obró ejecutoria la sentencia condenatoria, se debe contar la prescripción
de la sanción penal, el cual será por un término de cinco (5) años, toda vez que la
condena es inferior a este término (55 meses) así pues, se tendría que ia sanción
pena! debió de prescribir el 2 de diciembre de 2014.

No obstante, lo anterior, de la revisión del aplicativo de información Siglo XXI, asi
como del Oñcio Nro. 20230579271 / ARATC - GRUCI 1.9 allegado por parte de la
Din.'cción de Investigación Criminal INTERPOL. se evidencia que el término de
prescripción estuvo interrumpido toda vez que la sentenciada HURTADO
MARTINEZ registró privada de la libertad por cuenta de las diligencias
identificadas con CUI Rad. 11001-60-00-019-2009-01877-00, en el cual estuvo
privada de la libertad desde el 21 de mayo del 2010 al 27 de febrero de 2015'.

En lo que respecta a la interrupción del término de prescripción, contempla el
articulo 90 del Código Penal:

ARTÍCULO 90. INTERRUPCIÓN DEL TÉRMINO DE PRESCRIPCIÓN DE LA
SANCIÓN PRIVATIVA DE LA UBERTAD, El término de prescripción de la
sanción privativa de la libertad se internimpirá cuando el sentenciado fuere
aprehendido en virtud de la sentencia, o fuere puesto a disposición de la
autoridad competente para el cumplimiento de la misma.

Así !a.s f osas, se tiene que la prescripción de la sanción penal, se interrumpió desde

el 2J de mayo de 2010 hasta el 27 de febrero de 2015, por encontrarse privada de
la libertad por cuenta de las diligencias con radicado 2009-01877, y reinició (o

continuo) el 28 de febrero de 2015 hasta la fecha.

AJ rtíspfcto, la Sala Penal de la Honorable Corte Suprema de Justicia ha dicho^: *

..el termino se halla interrumpido, por cuanto el actor está actualmente descontando
pena par cuenta de otro proceso.

' Auto del 25 de noviembre de 2022 - Decreta Prescripción - Juzgado 21 EMPS Bogotá, CUI 11001-
60-00-0 I 9-2009-01877-00

^ sentencia Corte Suprema de Justicia. Sala Penal. Sentencia de tutela No. 54570 del 14 de
junio de 2.010. M.P. José Leónidas Bustos Martínez
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Al respecto cabe recordar que la prescripción se consolida no solamente con el
transcurso del tiempo, este además debe significar el abandono o el descuido del
titular del derecho que deja de ejercerlo y al que se le extingue en consecuencia su
interés. Por eso es que en todos los ordenamientos se consagra la posibilidad de
interrumpir un términoprescriptiuo si el titular desarrolla un acto positiuo que pueda
ser entendido inequívocamente como la reivindicación de su prerrogativa. Tratándose
del ius puniendi, potestad del Estado, la prescripción exiintiva se manifiesta en un
mandato de prohibición a sus autoridades para que se abstengan de hacer efectiva
la sandán impuesta, si dejaron transcurrir el término que sus propias reglas fijaron
para lograr el sometimiento del responsable penalmente, con el entendido del
decaimiento del interés punitivo denotado en el hecho de que, ante la incapacidad
para aplicar la pena, fenece la pretensión estatal para su cumplimiento.

La Corte Constitucional así lo consideró:

"La prescripción es lo cesación de la potestad punitiva del Estado después de
transcurrido el periodo de tiempo fijado por la ley. opera tanto para la acción como
para la pena. En la prescripción de lapena el Estado renuncia a su potestad represiva
por el transcurso del tiempo, anulando de esta manera el interés de hacer efectiva
una condena o sanción legalmente impuesta"^

De acuerdo con lo expuesto, las disposiciones sobre la prescnpción de la pena,
operan con el supuesto de que el condenado se encuentra gozando de la libertad,
no obstante que en su contra existe una sentencia condenatona ejecutoriada, no
asi cuando está cumpliendo pena de prisión, aunque sea por causa diferente, pues
es endenté que si las sanciones de una y otra sentencia no son acumulables, no
es p^ible que el recluso comience a descontarlas simultáneamente y ello por su
puesto ao constituye abandono Estatal alguno al ejercicio de su facultad punitiva."

En i^al sentido, dicha Colegiatura expresó''

• • íS •'

De acuerdo con lo expuesto, las disposiciones sobre la prescripción de la pena,
operan bajo el supuesto de que el condenado se encuentre gozando de ¡a Uberiad, no

obstante que en su contra exista una sentencia condenatoria ejecutoriada, en cuyo
evento comerizaria a transcurrir el término de prescripción, el cual quedaría
interrumpido en los momentos señalados por la norma: cuandofuere aprehendido en
virtud de la sentencia o puesto a disposición de la autoridad para el cumplimiento de
la pena; situaciones que no se presentan en el sub lite, pues ese decaimiento del
interés punitivo del Estado no es predicable del asunto del señor AGÜIRJRE ABELLO,
teniendo en cuenta que, conforme la determinó el Juez Quinto Penal del Circuito de

Conocimiento de Armenia (Quinxiio}, en el auto del 25 de noviembre de 2009, ''el

término de prescripción se interrumpió el 8 dejulio de 2004, cuando se realizó solicitud

de dejar a disposición al sentenciado a disposición del juzgado segundo Promisciu)

Municipal de Circasia, una vez cumpliera la pena, impuesta, por el Juzgado Promiscuo
del Circuito de Apía - Risaralda."

En síntesis, equivocadamente el accionante pretende que sea tenido en cuenta, como

término de prescrivción de la sanción penal, todo el tiempo transcurrido desde la

ejecutoria de la sentencia impuesta el 29 de octubre de 2003 por el delito de hurto

calificado u agravado, hasta la fecha, omitiendo que, si bien aún la misma no se ha

comenzado a ejecutar, ello no obedece a que el Estado haua renunciado a su dotes tad

^ Sentencia C-997 de 2004.
•' Véase sentencia Corte Suprema de justicia. Sala Penal. Sentencia de tutela No. 47467 del 29 de abril de
2.010. M.P. Sigifredo Esptnoza Pérez
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ounitíva. sino a auc es inuiable su cnmvlimiento hasta tanto no haua descontado la

'tena oor la cuai se encuentra actualmente privado de la libertad, dado que es

inridicamente imoosible aue el condenado cumpla simultáneamente las sanciones.

vues las mismas no son acumulables (negrilla, cursiva y subraya del Despacho).

Así las cosas, procede el despacho a realizar la contabilización del término iácf ','
prtíscri pelón de la siguiente forma: - ' . - r-

1. Desde el 3 de diciembre de 2009 al 21 de mayo de 2010: 5 meses
días.

2. Desde el 28 de febrero de 2015 a la fecha: 8 años, 10 meses y 22 días.

En ese orden de ideas, a la fecha ha trascurrido un total de 9 años, 4 meses y 10
días, del término de prescripción, término ampliamente superior a los 5 años
requeridos, por io cual en presente caso se evidencia que se cumplen los requisitos
establecidos para la declaratoria de la prescripción de la sanción penal.

Sobro el particular, la Corte Constitucional en la sentencia C-240/94, ha explicado
el fenómeno extintivo asi:

''En ¡a prescripción de la pena el Estado renuncia a su potestad represiva por
el transcurso del tiempo, anulando de esta manera el interés de hacer efectiva
una condena o sanción legalmente impuesta. De acuerdo con nuestro
Ordenamiento Constitucional no hoy penas imprescriptibles. Es decir, que a
1(1 luz de las normas constitucionales que hoy rigen no puede existir pena
alguna, sea cual fu£re su índole (criminal, disciplinaria, contravencional,
policiua, fiscal, administrativa, tributaria, etc.), que no prescriba."

En consecuencia, este despacho, con fundamento en los principios de
proporcionalidad, oportunidad y racionabilidad, finiquitará este asunto y de
coníViimidad con las disposiciones mencionadas procederá a decretar la
prescripción de la pena principal, v la rehabilitación de los derechos y funciones
públicas la señora ESTEFANIA YINNETH HUTADO MARTINEZ.

Una vez ejecutoriada esta determinación, por el CSA oficíese a las autoridades a
quienes se les comunicó sobre la sentencia condenatoria la decisión aquí tomada,
en el mismo sentido se dispondrá cancelar las órdenes de captura que registren a
nombre de ia condenada por las presentes diligencias.

En mérito de io expuesto: el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D. C.

RESUELVE

PRIMERO. - DECRETAR la extinción por prescripción de la sanción penal
impuesta por Juzgado Segimdo Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá D.C
en lavcr de la señora ESTEFANIA YINNETH HURTADO MARTINEZ con la C.C N.''

1,022.902.612 teniendo en cuenta las consideraciones efectuadas en el cuerpo de
esta decisión.

SEGUNDO. - REHABILITAR los derechos y funciones públicas en favor de la
señora ESTEFANIA YINNETH HURTADO MARTINEZ con la C.C N.'' 1.022.962.612

TERCERO. - CANCELAR las órdenes de captura que se hayan librado en contra
de la señora ESTEFANIA YINNETH HURTADO MARTINEZ con la C.C N.°

1.022.962.612, en lo que respecta a las presentes diligencias
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CUARTO. - Una vez ejecutoriada la presente decisión, por el CSA líbrese las
comunicaciones para ante las autoridades a las que se les informó de la sentencia,

QUINTO. - CERTIFICAR que la señora ESTEFANÍA YINNETH HURTADO
MARTINEZ con la C.C N.° 1.022.962.612, por las presentes diligencias y
actualmente NO ES REQUERIDA por este Juez Ejecutor.

SEXTO. - Por intermedio del Area de Sistemas del Centro de Servicios
Administrativos, OCULTAR del sistema de gestión Siglo XXI, la información el
nombre y el número de documento de la señora ESTEFANIA YINNETH HURTADO
MARTINEZ con la C.C N.® 1.022.962.612, para que no sea accesible a! público,
manteniendo el número de radicado disponible para futuras consultas por parte
del Juzgado ejecutor de la pena.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

1 ¡OOlfcO-00-7i4-2008l8l011-0<LM>4.?70 Al J8-01-2024

\FRAIN ZÜLUAGA BOTERO
Íjuez

1-?

í ^
L ju»í

dentro de ServicosArt^
Notmoue ñor Estado No.

B^CfÉ
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Condenado T JUAN DE LA CRUZ VELA APOLO
Identificación : 341923

Extranjera

DeHtc T TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES
Reclusión : COBOG - luisaaldana'.)! iiTnaü.com

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088
Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., Veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO A DECIDIR

Entra el Despacho a decidir de manera oficiosa sobre la extinción de la

pena respecto del sentenciado JUAN DE LA CRUZ VELA APOLO.

2.- DE LA SENTENCIA

En sentencia del 26 de febrero de 2018, el Juzgado 44 Penal del Circuito con
Función de Con<K:imiento, impuso al ciudadano Español JUAN DE LA
CRUZ VELA POLO la pena de 64 meses de prisión y multa de 667 smmiv
así como la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas, luego de ser hallado penalmente responsable del delito
de Tráfico, Fabricación o Porte de Estupefacientes, no siendo favorecido con
sustituto alguno por lo que fue privado de su libertad en establecimiento
penitenciario desde el 13 de septiembre de 2017.

Meaiante Resolución No. 901841 del 27 de octubre de 2020 de la Dirección

General del INPEC se dispuso la repatriación del penado a su pais de origen.

Esta oficina judicial recibió el oficio No. MJD-OFI23-0048852-GTPC-10130
procedente del Ministerio de Justicia y del Derecho, allegando copia de la
decisión del 7 de noviembre de 2023 de la Audiencia Nacional - Sala de lo
Penal - Servicio Común de Ejecutorias - Sección 003 por la cual, atendiendo
la información del Centro Penitenciario Torre Espioca quien el 7 de
diciembre de 2022 decretó la libertad definitiva del señor JUAN DE LA CRUZ
VELA POLO ordenando el archivo definitivo de las diligencias.

Conforme lo anterior esta oficina judicial procederá a lo propio.

3.- DE LA EXTINCION DE LA PENA

De conformidad con el oficio No. MJD-OFI23~0048852-GTPC-]0130
procedente del Ministerio de Justicia y del Derecho, por el cual se allegó
copia de la decisión del 7 de noviembre de 2023 de la Audiencia Nacional -
Sala de lo Penal - Servicio Común de Ejecutorias - Sección 003 por la cual
ordenó el archivo del expediente adelantado en contra del señor JUAN DE
LA CRUZ VELA POLO a quien el 7 de diciembre de 2022 le fue decretada la
libertad quien se encontraba en el Centro Penitenciario Torre Espioca en
cumplimiento a la sentencia del 26 de febrero de 2018 del Juzgado 44 Penal
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del Circuito con Funciones de Conocimiento de Bogotá y al proceso de
n-patriación del cual fue beneficiario, esta oficina judicial no tiene otra
opción que declarar la extinción y liberación de la condena, y ordenar el
archivo de las diligencias previas las comunicaciones del caso, ante las
autoridades competentes.

Una vez ejecutoriada la presente decisión y libradas las comunicaciones de'
cNtinción. por el área de sistemas procédase al ocultamiento de la
ÍTi formación al público en lo que respecta al penado, manteniendo lá
Información del Código Ünico de Investigación - CUI - {i^a futuras,
consultas.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- DECLARAR EXTINGUIDA la pena impuesta ciudadano

español JUAN DE LA CRUZ VELA POLO conforme lo indicado en el cuerpo
de esta determinación.

SEGUNDO.- En ürme esta providencia líbrese comunicación a las
autoridades encargadas de registrar la sentencia. De otra parte por el área
de- sistemas procédase al ocultamiento déla información al público en lo que
respecta a todos los sentenciados, manteniendo la información del Código
Único de Investigación - CUI - para futuras consultas, de igual forma se
dará cuenta de esta decisión al Minsiterio de Justicia y del Derecho para su

conocimiento.

TERCERO.- Realizado todo lo anterior DEVÚELVASE la actuación al

Juzgado de origen para su ai'chivo definitivo.

Contra la presente proceden los recursos ordinarios de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

IjQie^o L TT.. J11001-60-015^13-2020-)5663.6Q0 NI. 5^09 -27/10/2023
TTFnriTm trtmtGSZSok'ERO

Cen.ro de Se^.^os
E^^rrcha NotrtiouéDorEstadcNo.

05FEB202^

La anterior prov.ucv.a

El SecretanOj:==^s^=^
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Alfredo Vásquez Macías
Procurador Judicial II

Procuraduría 314 Judicial il para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
alvasquez@procuradurla.qov.co
PBX: +57 601 587-87 50, Ext IP; 15005.
Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 -80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia Vlilena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Ehvladpt mi rtéjs, 23 de enero de 2024 14:13
p|ra: hfcudu ni l|a@Defensona.edu.co <hcucunuba@Defensoria.edu.co>; Alfredo Vasquez Macias
<álvasquezí 'p bcuraduria.gov.co>

Asunto: EH\ IQ AUTO DEL 22/01/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO Y DEFENSA NI 70535

Cordial saludo envío auto para notificar ministerio público y defensa, ni 70535.
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11001-50-04-071-2007-00554-00 NI 86747

ALDO GABRIEL ACUÑA RAMOS

19.388.721

ESTAFA

L.906 DE 2004

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088 Edificio Kaysser

Bogotá, D. C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

I.- ASUNTO A DECIDIR

Procede el despacho de oficio a realizar el estudio respecto de la

EXTINCIÓN de la pena respecto del sentenciado ALDO GABRIEL
ACUÑA RAMOS.

II.- ANTECEDENTES PROCESALES

El Juzgado 71° Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá en
sentencia del 05 de noviembre de 2009 , condenó al señor ALDO GABRIEL

ACUÑA RAMOS a la pena principal de 24 meses de prisión, multa de 50
SMLMV, asi como a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos
y funciones públicas por un lapso igual al de la pena principal, como autor

del delito de ESTAPA, concediendole la suspensión condicional de la
ejecución de la pena fijando un periodo de prueba de dos (2) años.

Éti^ 4ecisión del 16 de diciembre de 2012, previo agotamiento del trámite
contemplado en el articulo 477 del C. de P.P, el Juzgado Séptimo de Ejecución
de Penas y Medidas de Seguridad de Descongestión de Bogotá revocó la
suspensión condicional de la pena, librando las correspondientes ói-denes de

captura, el sentenciado fue puesto a disposición por cuenta de las presentes
diligencias el 10 de marzo de 2014.

El 7 de mayo de 2015, este Juzgado ejecutor otorgó al sentenciado el susituto
de la libertad condicional, fijando como periodo de prueba el lapso de 7 meses
y 4 días.

III.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De conformidad con lo previsto en los artículos 65 y 67 de la Ley 599 de

2.000, transcurrido el período de prueba fijado al conceder el subrogado
de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, sin que el
condenado incumpla las obKgaciones impuestas, la condena queda

extinguida, y la liberación se tendrá como definitiva, previa resolución
judicial que así lo determine.



Kaitu Judicial
Consejo Supeñor de la judicatura

República de Colombia

SIGCMA

Sea lo primero exponer que de la revisión del Oficio Nro. 20230571867/
DIJIN ARAIC - GRUCi 1.9 allegado por parte de la Dirección de
Investigación Criminal e Interpol - DIJIN, así como de la consulta en el
sistema de información del Sistema Penal Acusatorio, de los juzgados de
ejecución de penas, se evidencia que a nombre de la penado, o de su
número de identificación, no existen anotaciones por otros procesos

esta jurisdicción, así como no registra antecedentes dentro del térmib^
correspondiente ai periodo de prueba de 7 meses y 4 días impuesto pW?
este Juzgado ejecutor jno cometió nuevo delito), por lo cual, se infiere que^.
el señor ACUÑA RAMOS cumplió las obligaciones adquiridas con'^
otorgamiento de la suspensión condicional de la ejecución de la pena
desde el 07 de mayo de 2015 - fecha de inicio del periodo de prueba - y
observó buena conducta, al menos durante el periodo señalado, el cual

fmaUzó el 11 de diciembre de 2015.

Por otro lado, reposa en el plenario el Oficio Nro. 20237033342191

allegado por parte de Migración Colombia en donde se evidencia que el
sentenciado ACUÑA RAMOS no registra movimientos migratorios
durante el periodo de prueba fijado.

En consecuencia, este despacho, con fundamento en los principios de
proporcionalidad, oportunidad, racionabilidad y en atención a que no se
evidencia condena en daños morales y/o peijuicios materiales, como
tampoco se evidencia inicio del incidente de reparación integral , por lo
cual este Juzgado finiquitará este asunto y de conformidad con las
disposiciones mencionadas procederá a decretar la extinción de la pena
principal, y la rehabilitación de los derechos y funciones públicas al señor
ACUÑA RAMOS en el fallo reseñado.

De igual forma se ordenará comunicar esta determinación a las

autoridades que conocieron del fallo condenatorio, en particular a la
Registradora Nacional del Estado Civil y a la ProcLiraduria General de la
Nación, a fin de que el condenado quede en posibilidad de ejercer sus
facultades públicas y políticas por cuenta de esta actuación: de igual
forma se ordenará oficiar a la Unidad Administrativa Especial de Migración
Colombia informando que el señor ALDO GABRIEL ACUÑA RAMOS no
cuenta con restricción para salir del pais, en lo que respecta a las
presentes diligencias.

En caso del que sentenciado haya constituido caución prendaria o póliza
dentro de la presente actuación, previa solicitud formal, se dispone por
realizar la respectiva devolución.

En mérito de lo expuesto; el «JUZGADO DIECISIETE DE
EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ, D. C



Ramajudidal
Comc^ Superior de la judicatura

Re^blica de Colombia

RESUELVE

PRIMERO. - EXTINGUIR la sanción Penal impuesta por el Juzgado 71
Penal Municipal con Funciones de Conocimiento de Bogotá, D.C, a favor
del señor ALDO GABRIEL ACUÑA RAMOS identificado con la C.C N. °

19.388.721 teniendo en cuenta las consideraciones efectuadas en el

cuerpo de esta decisión.

SEGUNDO. - REHABILITAR los derechos y funciones públicas en favor
del señor ALDO GABRIEL ACUÑA RAMOS identificado con la C.C N. °

19.388.721.

TERCERO. - CERTIFICAR del señor ALDO GABRIEL ACUÑA RAMOS

identificado con la C.C N. 19.388.721 se encuentra a PAZ Y SALVO, por
las presentes diligencias y actualmente NO ES REQUERIDO por este Juez
Ejecutor.

CUARTO. - Una vez ejecutoriada:1a presente decisión, por el CSA líbrese
las comunicaciones para ante las autoridades a las que se les informó de
la sentencia, procediendo a la devolución del expediente al Juzgado de
origen para el archivo definitivo.

QUINTO. - Por intermedio del Área de Sistemas del Centro de Servicios
Administrativos, OCULTAR del sistema de gestión Siglo XXI, la
información el nombre y el número de documento del señor ALDO
GABRIEL ACUÑA RAMOS identificado con la C.C N. ^ 19.388.721para
que no sea accesible al público, manteniendo el número de radicado

disponible para futuras consultas por parte del Juzgado ejecutor de la
pena.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

U001-5P-Cl4-071-2007la05S4-Clj ll SnV-l , A I 2.Í-01-Ja24

EfRAIN ZÜLUAGA BOTERO
' JUEZ

Centro de Servicios Administrativos Juzgados de
Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad

En la fecha Notffloué ñor Estado No.

o5 FE8 2024
La anteffor

El Secretarit



Rama Judicial
CcmsqoSuperior de la Judicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 017 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanüla2csfepmsbta@cendoi.ramaiudicial.gnv.rn
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 24 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
ALDO GABRIEL ACUÑA RAMOS
CARRERA 58 # 75 A - 50 OFIC 364
BOGOTA

TELEGRAMA N° 3187

NUMERO INTERNO 86747
REF: PROCESO: No. 110014004071200700554
C.C:19388721

SE NOTIFICA PROVIDENCIA DEL VEINTITRES (23) de ENERO de DOS MIL VEINTICUATRC -h. RE
SUELVE PRIMERO. - EXTINGUIR la sanción Penal impuesta pore! Juzgado 71 Penal Municipal con Funciones de
Conocimiento de Bogotá. D.C, a favor del señor ALDO GABRIEL ACUÑA RAMOS identificado con in C.C N.
19.388.721 teniendo en cuenta las consideraciones efectuadasen el cuerpo de esta decisión.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, SÍRVASE
DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO CS03EJCPBT@CENDOJ.RAMAJUDICIALGOVCO
INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO.
FINALMENTC, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: VENTANILLA2CSJEPMSBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIALGOV.CO

Ckdia f^aach-

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORALES

ESCRIBIENTE



ENVií) AUTO DEL 22/01/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO NI 86747

Alfredo Viquez Madas <alvasquez@procuraduna.gov.co:
Mar 30/T^': PM

ParaiCtaudía Ijlíl^na Preciado Morales <cpreciam@cendoJ.ramajudicial.gov.co:
I ''

i 1archivos adiuntos (1d4 KB)

86747 - ALOd t;ñeRiEL ACUÑA RAMOS - EXTlNGUE.pdl;
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De mane' vstenta me permito acusar recibo de la notificación enviada.

Cordifimeífníe.

PROClfflDURIA

Alfredo Vásquez Maclas
Procurador Judicial II

Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
alvasquez@procuraduría.gov.co
PBX: +57 601 587-87 50, Ext IP: 15005.
Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 23 de enero de 2024 14:42

Para: Aifred )Masquez Madas <alvasquez(S)procuraduria.gov.co>

Asunto: IC jAUTO DEL 22/01/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO NI 86747

Cordial sal envío auto para notificar ministerio público, ni 86747.

,-.s ^'if)

É.M

CLAÚÜ. V miENA PRECIADO MORALES
Escrihienr

Secreíoi • f>i

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Set

AjVi ¿p' ¡ÜtNCIALlDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial ri'-
np es ]•: c;. .t' ' j;¿rio de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo
rhrnií • i...-.¡vMer copij Jjue p.-eds ten^^r del i^Tis-tro. Si; ic": es rl ;io podía usar -j.;
híicerio pe- tener consecuencias legales como l«s conienidjs en la Ley 1^72 dei 5 de enero de ,
n^e le .. •! 1. j' es el des le corresponde mantetse' ressiva pfí gent^ial sobre la infoini.
mensaj-: -i . iriocumehtos y/ó archivos adjuntos, a ho ser que exista una autoriración enplícíta. An;
c^ste COK; ? . "fidere s¡ es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede quaidarla como un

tf., ^ CONFORMIDAD"*"'*'̂ '̂''*" Este mensaje (Induyendü cualquier ane^o) contie-
-ñd-iM. í . j :a Procuraduría Gf-nei.il de la Nación y se encuentra protegid.^ pc-f la i.ey. Sóío pu-

O-"'!- oi i i'lM 0connpañia a la cual esta dirigido. Si usted no es él receptor autorizado, o por erre
mensa;e, íü ;ti boirarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, disuioucicn, copia o tomes
acción ipas J-i en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

•I I !l

. {'jddS ít

" este

ormacion

!;e este

.. quier



Rama Judida!
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono 6012864088

Edificio Kaysser

Rad.
Condenado

Identificación

Delito
Ley
Resuelve

11001-40-04-071-2007-00554-00 NI 86747

CARLOS IRIARTE VALDERRAMA
19.411.582
ESTAFA " ~
L.9Q6 DE 2004
DECRETA PRESCRIPCIÓN

SIGCMA

Bogotá, D. C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

1. OBJETO A DECIDIR

Procede el despacho de oficio a emitir pronunciamiento respecto a la
prescripción de la sanción penal respecto el sentenciado CARLOS IRIARTE
VALDERRAMA.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

El Juzgado 71* '̂ Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá en
sentencia del 05 de noviembre de 2009 , condenó al señor CARLOS TRIARTE
VALDERRAMA a la pena principal de 24 meses de prisión, multa de 50 SMLMV.
así como a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por un lapso igual al de la pena principal, como autor del delito de
ESTAFA, concediendole la suspensión condicional de la ejecución de la pena
fijando un periodo de prueba de dos (2) años.

En decisión del 16 de diciembre de 2013. previo agotamiento del trámite
contemplado en el artículo 477 del C. de P.P, el Juzgado Séptimo de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Descongestión de Bogotá revocó la suspensión
condicional de la pena, librando las correspondientes órdenes de captura.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Revisadas las diligencias, se tiene que, desde la revocatoria del sustituto el penado
no ha sido capturado por las presentes diligencias.

Por lo anterior, y en lo que respecta a la prescripción de la pena, el articulo 89 del
Código Penal consagra:

"La pena privativa de la libertad, salvo lo previsto en tratados internacionales
debidamente incorporados al ordenamiento jurídico, prescribe en el término
fijado para ella en la sentencia o en el que falte por ejecutar, pero en
ningún caso podrá ser inferior a cinco años contados a partir De La
Ejecutoria de la correspondiente sentencia.'* (Negrillas fuera de texto).

Al respecto del cuándo debe contarse el término de la prescripción, el H. Tribunal
Superior de Bogotá se pronunció sobre las reglas que deben ser tenidas en cuenta
para declarar la prescripción de la pena, señalando lo siguiente:
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i Cmseio Superior delajudicatura

/ República de Colombia

* <s ^ V

m
"En todo caso el Triburuü Supretna ha advertido la falta de expUcitud que se
observa en el estatuto punitivo vidente, en matena de fijación de reglas
referidas al momento en que empieza a con-er el plazo prescriptivo de la pena:

xNo obstante que el actual Código Penal no fue explícito en señalar desde
cuándo empiezo, a coirer el término prescriptivo, basta una interpretación
sistemática del mismo, para colegir que es a partir de la ejecutoria de
la sentencia, porque hasta que no se produzca ésta, según lo estipulado por
el inciso 2° del artículo 86 ibidem, está corriendo el téimino de prescripción de
la acción, y por simple lógica, un mismo lapso no podría transcurrir
simultáneamente para la prescripción de la acción y de la pena*"

En el caso sub examine, se tiene que, desde el 20 de noviembre de 2009, feclia en
la que cobró ejecutoria la sentencia condenatoria, se debe contar la prescripción
de la sanción penal, el cual será por un término de cinco (5) años, toda vez que la
pena impuesta es inferior a este (24 meses), así las cosas, la pena debió de
prescribir el 19 de noviembre de 2014. Toda vez que, durante el término señalado
por la Ley, el señor CARLOS IRIARTE VALDERRAMA no ftie capturado y/o puesto
a disposición de las presentes diligencias, asi como tampoco se evidencia que el
termino de prescripción hubiera estado interrumpido, por encontrarse privado de
la libertad por oti'a autoridad judicial^

Sobre el particular, la Corte Constitucional en la sentencia C-240/94, ha explicado
el fenómeno extintivo asi:

"En la prescr^dón de la pena el Estado renuncia a su potestad represiva por
el transcurso del tiempo, anulando de esta manera el interés de hacer efectiva
una condena, o sanción legalmente impuesta. De acuerdo con nuestro
Ordenamiento Constitucional no hay penas imprescriptibles. Es decir, que a
la luz de las normas constitucionales que hoy rigen no puede existir pena
<Ú0una, sea cual fuere su índole (criminal, disciplinaria, contravencional.
policiva, fiscal, administrativa, tributaria, etc.), que no prescribcL ''

consecuencia, este despacho, con fundamento en los principios de
proporcionalidad, oportunidad y racionabilidad, finiquitará este asunto y de
conformidad con las disposiciones mencionadas procederá a decretar la
prescripción de la pena principal, y la rehabilitación de los derechos y funciones
públicas del señor CARLOS IRIARTE VALDERRAMA.

Una vez ejecutoriada esta determinación, por el CSA ofíciese a las autoridades a
quienes se les comunicó sobre la sentencia condenatoria la decisión aquí tomada,
procediendo a cancelar las órdenes de captLira que se hubieran librado en contra
del penado.

En mérito de lo expuesto; el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D. C.

RESUELVE

PRIMERO. - DECRETAR la extinción por prescripción de la sanción penal
impuesta por el Juzgado 71° Penal Municipal con Funciones de Conocimiento de

' Oficio20230571869 - Dirección de Investigación Criminal e Interpol - DIJIN
Oficio 20237033342491 - Migración Colombia
Oficio No. DRSCI-6339-JASP - Procuraduría Genera! de la Nación



Rama Judicial
Cons^ Superiorde iaJudicatura

República de Colombia

Bogotá en favor del señor CARLOS IRIARTE VALDERRAMA con la C.C N."
19.411.582 teniendo en cuenta las consideraciones efectuadas en el cuerpo de
esta decisión.

SEGUNDO. - REHABILITAR los derechos y funciones públicas en favor del señor
CARLOS IRIARTE VALDERRAMA con la C.C N." 19.41 1.582.

TERCERO. - CANCELAR las órdenes de captura que se hayan librado en contra
del señor CARLOS IRIARTE VALDERRAMA con la C.C N." 19.411.582, en lo que
respecta a las presentes diligencias.

CUARTO. - Una vez ejecutoriada la presente decisión, por el CSA librese las
comunicaciones para ante las autoridades a las que se les informó de la sentencia,

QUINTO. - CERTIFICAR que del señor CARLOS IRL\RTE VALDERRAMA con la
C.C N.® 19.411.582, por las presentes diligencias y actualmente NO ES
REQUERIDO por este Juez Ejecutor.

SEXTO. - Por intermedio del. Área de Sistemas del Centro de Servicios
Administrativos, OCULTAR del sistema de gestión Siglo XXI, la información el
nombre y el número de documento del señor CARLOS IRIARTE VALDERRAMA con
la C.C N.® 19.411.582, para que no sea accesible al público, manteniendo el
número de radicado disponible para futuras consultas por parte del Juzgado
ejecutor de la pena.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FRAÍN Z JLUAGA BOTERO
JUEZ

L

I-a anterior I
•». I



Raou Judiml
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 017 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventanil!a2csiepinsbta@cendüi.ramaiudicial.gov.cQ

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 24 de Enero de 2024

SEÑORÍA)
CARLOS IRIARTE VALDERRAMA
CALLE 188 A # 45 - 30 APTO 103 BLOQUE 8
BOGOTA

TELEGRAMA N' 3188

NUMERO INTERNO 86747

REF; PROCESO: No. 110014004071200700554
C.C: 19411582

SE NOTIFICA PROVIDENCIA DEL VEINTITRES (23) de ENERO de DOS MIL VEiNTICUATRC¡ / •M). R E
SUELVE PRIMERO. - DECRETAR la extinción por prescripciónde la sanción penal impuesta por el luzgado 71®
Penal Municipal con Funciones de Conocimiento de 1 Oficio 20230571869 - Dirección de Investigación Criminal e
Interpol - DIJIN Oficio 20237033342491 - Migración Colombia Oficio No. DRSCl-6339-JASP - Procuraduría
General de la Nación SIGCMA Bogotá en favor del señor CARLOS IRIARTE VALDERRAMA con la C.C N.- 19.411.582
teniendo en cuenta las consideraciones efectuadas en el cuerpo de esta decisión.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMPTE DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, SIrVASE
DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO CS03EJCPBT@CEND0J.RAMAJUDICIAL.G0V.C0,
INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL ALTTORIZA SER NOTIFICADO.
FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO; VENTANILLA2CSJEPMSBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIALGOV.CO

ClaUlia 'pteciacb

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORALES

ESCRIBIENTE



S it'
• I-.

• KV: ENVIÓ -.UTO DEL 25/01/^024 RARA NOTIFICAR Mlf-ilSTERIO »'. 'i-í r-.O NI 86/4

Alfredo Vcpquez Macias <alvasquez@procuradur¡a.gov.co>
Mar 30/0í/2Cfe4L5;36 PM

PararClaLfdia Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudicial.gov.co>

i 1archivos dj^ntos (253 KB)
ÜC7-17 - .7'^ "ÍARTE VALDtKRAMA - : ^ v-. :a T-HCI :-N pj-.

De manera atenta me permito acusar recibo de la notificación enviada.

Cordialme^ie,

lOURIA
iNACOi

Alfredo Vásquez Macías
Procurador Judicial II

Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
alvasquez@procuraduria.aov.co
PBX: +57 601 587-87 50, Ext IP: 15005.
Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia K/lijena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: mari;es, 23 de enero de 2024 15:01

Para: AlfreHc ^'asquez Macias <alvasquez@procuraduria.gov.co>

Asunto. ENVo>AUTO DEL 23/01/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO NI86747 CARLOS VALDERRAMA

Cordial saludo envío auto para notificar ministerio público, ni 86j4y.

CLAUDÍA DILEMA PRECIADO MORALES
Escribient •_ '̂
Secretarií

Centro df Servicios Administrativos

Juzgados 1.Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad Bogotá - Colombia

no es ' ' ' t -ii "O de e«íe V iCí i-or .-/ro' it-ki.i- •
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•M'Mjrl-. í:.j ;'j Je M-i-ricn / ni -r-:'s-- • r..
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

iim SIGCMA

Rad.

Ley

Condenado B
Identificación B
Delito B
Reclusión IBI

11001-60-00-019-2018-02456-00 NI 120130

L.1826 de 2017

JUAN SEBASTIAN MENDOZA LOPEZ

1.001.183,773

HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO

COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCL\RIO CON ALTA

MEDIA Y MINÍMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS T
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088
Edificio Kaysser

Bogotá, D. C., once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO A DECIDIR

Procede el Despacho a emitir decisión frente al estudio de LIBERTAD POR

PENA CUMPLIDA invocada por el sentenciado JUAN SEBASTIAN MENDOZA

LOPEZ.

2.- SITUACIÓN FÁCTICA

El dieciocho (18) de septiembre de dos mil dieciocho (2018), el Juzgado Treinta
y Uno Penal Municipal con Funciones de Conocimiento de Bogotá D.C,
condenó a el señor JUAN SEBASTIAN MENDOZA LÓPEZ a la pena principal
de 55 meses de prisión y a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas por tiempo igual a la pena principal, al ser
encontrado responsable del delito de Hurto Calificado y Agravado, no se le
concedió el subrogado penal de la condena de ejecución condicional, ni la
prisión domiciliaria. Por hechos ocurridos el 15 de agosto de 2019.

Sentencia apelada y modificada, por ofTribunal Superior del Distrito Judicial
de Bogotá D.C. el 29 de octubre de 2018, en el sentido de imponer la pena
principal de 36 meses de prisión

El señor JUAN SEBASTIAN MENDOZA LÓPEZ, se encontraba privado de la
libertad cumpliendo la sanción impuesta por cuenta de este proceso desde el
17 de febrero de 2021. En auto del 5 de enero, previo agotamiento del trámite
contemplado en el artículo 477 del C. de P.P, este Juzgado ejecutor revocó el
sustituto de la prisión domiciliaria', requiriéndolo para el cumplimiento de 12
meses y 0.8 días de forma intramural, librando las correspondientes órdenes
de captura las cuales fueron materializadas el 8 de febrero de 2023.

3. - DEL CUMPLIMIENTO DE LA PENA

En aras de establecer un cumplimiento de 12 MESES Y 0.8 DÍAS por lo que
es requerido el señor JUAN SEBASTIAN MENDOZA LÓPEZ» de la revisión del

* El subrogado fue concedido en auto de 6 de mayo de 2022 por el Juzgado Tercero
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Neiva, Huila.
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f República de Colombia m
expediente se advierte que el sentenciado fue privado de su libertad el 8 de
febrero de 2023^ por lo cual a la fecha acumula un total de 338 días, o lo que
es igual a 11 meses y 8 días, sin que se acredite descuentos por actividades de
redención de pena desde su recaptura, por la cual a la fecha acredita un
cumplimiento de pena en proporción de ONCE (11) MESE^ Y OCHO (8} DÍAS
razón por la cual la solicitud de libertad por pena cumplida por el momento
será despachada de manera desfavorable.

4. OTRAS DETERMINACIONES

En atención al memorial allegado por parte del señor JUAN SEBASTÍAN
MENDOZA LÓPEZ mediante el cual informa de actividades de redención de"
pena adelantadas durante su reclusión. Así las cosas, y toda vez que revisado
el expediente, no reposa documentación al respecto, se dispone por el Centro de
Servicios Administrativos de esta especialidad OFICIAR a la COMPLEXJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MINIMA SEGURIDAD
DE BOGOTÁ, INCLUYE RECLUSION ESPECIAL, YJUSTICIA YPAZ (COBOG) a
fin de, se sirvan remitir de fonna inmediata los CERTIFICADOS de trabajo,
estudio y/o enseñanza y demás documentos pertinentes, (cartilla biográfica,
certificados de conducta, etc.) que se encuentren en la hoja de vida del
condenado de la referencia.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.

RESUELVE

PRIMERO. - NEGAR al señor JUAN SEBASTÍAN MENDOZA LÓPEZ
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1.001.183.773, la solicitud de

libertad por pena cumplida como quiera que a la fecha acredita un
cumplimiento de ONCE(11) MESESYOCHO(8) DÍAS de prisión de la condena
de los 12 meses y 0.8 días por lo que es requerido.

SEGUNDO.- ORDENAR dar cumplimiento al acápite "otras determinaciones",

TERCERO. - REMITIR copia de esta determinación a la reclusión para que
obre en la hoja de vida del penado.

Contra la presente proceden los recursos ordinarios de ley.

NOTIFfQUESE Y CÚMPLASE

1roí -40-00-019-2018-112456-(XH 20130 A.l 11-01-2024

05FEB»
^FRAIN Z JLUAGA BOTERO

JUEZ

La anterior

' Boleta de encarcelación No. BE23-00013EC del 9 de febrero de 2023.



Rama Judicial
Consejo Superior de ia Judicatura

República de Colombia

JUZGADO _LL de EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

BOGOTÁ D.C.,

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A.L OFL OTRO

FECHA AUTO: ~ íJiOí

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICAC^:

NOMBRE DE IIWRNO (PPL):

FIRMA PPL: JcT'V íJ

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO



RV: EN\áÓ AUTO DEL 2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO Y DEFENS

Alfredo Vasquez Macias <alvasquez@procuradur¡a.gov.co>
.un 15/p1/Jp2^ 11:05 AM

Preciado Morales <cprec¡am@cendoj.ramajudicial.gov.co>

(I 1 archiv(i .iqiuntos (333 KB)

12C-T31 •'/; ih;: jfeBASTlAK MEND07A LOPE? U\íGA PtNA CüMPLIDA,p<!'.

borctólrTyHe; acuso recibo de la notificación enviada.

Atentamftnté

Alfredo Vásquez Macias
Procurador Judicial II

Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio

// Público, en Asuntos Penales - Bogotá D.C.

alvasquezfS)procuradurla.gov.co
j ji PBX: +57 601 587-87 50, Ext IP; 15005.

PISKIÜRAIHÍRIA Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808
GTOtAliüEUltóa»! " Cra. 5^# 15- 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claud¡¿ Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudicial.gov,co>

Enviad^: W- 15de enero de 2024 10:44
Para: Gu^lA^ Ramírez <gram¡rez@defensoria.edu.co>; Alfredo Vasquez Macias <alvasquez@procuraduria.gov.co>
Asunto: Elfvijo AUTO DEL 11/01/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA NI 120130
.Cordial shudo envío auto para notificar ministerio público ydefensa, ni 120130.

A MILENA PRECIADO MORALES

Secretario No.- 03
Centro de .Servicios Administrativos

fuzgadoit "ée Ejecución dePenas vMedidas deSeguridad Bogotá - Colombia
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Rama Judidal
Supoior de la |udicatura

I^pública de Colombia

Rad.
Condenado

Identificación

Delito

Ley

Resuelve

Notificaciones

11001-60-00-013-2018-07194-00 NI 121217

BIANEY PAOLA RIVERA BENITEZ. QQ2.393.747 ^

TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES

L.906 DE 2004

EXTINCIÓN DE LA PENA ^
Bianevr528(a:g.rna.ii.com ^

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088 Edüicio Kaysser

Bogotá, D. C., diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

I.- ASUNTO A DECIDIR

Procede el despacho a realizar el estudio respecto de la EXTINCIÓN
de la pena invocada por la sentenciada BIANEY PAOLA RIVERA
BENITEZ.

II.- SITUACIÓN FÁCTICA

El Juzgado 35° Penal del Circuito con Función de Conocinniento de Bogotá en

sentencia del 23 de agosto de 2019, condenó a la señora BIANEY PAOLA

RIVERA BENITEZ a la pena principal de 64 meses de prisión asi como a
la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y ftinciones

públicas por un lapso igual al de la pena principal, al hallar culpable en
calidad de autora del delito de TRAFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE
ESTUPEFACIENTES, negándole la suspensión condicional de la ejecución
así como la prisión domiciliaria.

En auto del 17 de marzo de 2021 el Ji.izgado 01 de Ejecución de Penas y

Medidas de Seguridad de Yopal, Casanare., concedió a la sentenciada el
sustituto de la libertad condicional fijando como periodo de prueba el lapso
de 24 meses y 17 días.

IXI.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De conformidad con lo previsto en los artículos 65 y 67 de la Ley 599

de 2.000, transcurrido el periodo de prueba fijado al conceder el

subrogado de libertad condicional, sin que el condenado incumpla
las obligaciones impuestas, la condena cjueda extinguida, y la
liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que

así lo determine.

Sea lo primero exponer que de la revisión del Oficio Nro. 20230578533/
DIJIN ARAIC - GRUCI 1.9 allegado por parte de la Dirección de
Investigación Criminal e Interpol - DIJIN, así como de la consulta en el
sistema de información del Sistema Penal Acusatorio, de los juzgados de



Raoiajudidal
ConsejoSu{^or de ta judicatura

R^mblica de Colombia

® i. i.V

ejecución de penas, se evidencia que a nombre de la penado, o de su

número de identificación, no existen anotaciones por otros procesos en
esta jurisdicción, asi como no registra antecedentes dentro del término

correspondiente al periodo de prueba de 2 años y 17 días impuesto por
el Juzgado fallador (no cometió nuevo delito), por lo cual, se infiere que la
señora RIVERA BENITEZ cumplió las obligaciones adquiridas con
otorgamiento de la suspensión condicional de la ejecución de la pena
desde el 17 de marzo de 2021 - fecha de inicio del periodo de prueba - y
observó buena conducta, al menos durante el período señalado, el cual

finalizó el 04 de abril de 2023.

Por otro lado, reposa en el plenario el Oficio Nro. 20237033407451
allegado por parte de Migración Colombia en donde se evidencia que el
sentenciado RIVERA BENITEZ no registra movimientos migratorios

durante el periodo de prueba fijado.

En consecuencia, este despacho, con fijindamento en los principios de

proporcionalidad, oportunidad, rax:ionabilidad y en atención a que no se
evidencia condena en daños morales y/o perjuicios materiales, como
tampoco se evidencia inicio del incidente de reparación integral , por lo
cual este Juzgado finiquitará este asunto y de conformidad con las
disposiciones nróncionadas procederá a decretar la extinción de la pena
principal, y la rehabilitación de los derechos y funciones públicas al señor

RIVERA BENITEZ en el fallo reseñado.

De igual forma se ordenará comunicar esta determinación a las

autoridades que conocieron del fallo condenatorio, en particular a la
Registradora Nacional del Estado Civil y a la Procuraduría General de la
Nación, a fin de que el condenado quede en posibilidad de ejercer sus
facultades públicas y políticas por cuenta de esta actuación; de igual
forma se ordenará oficiar a la Unidad Administrativa Especial de Migración
Colombia informando que el señor BIANEY PAOLA RIVERA BENITEZ
no cuenta con restricción para salir del país, en lo que respecta a las

presentes diligencias.

En caso del que sentenciado haya constituido caución prendaria o póliza
dentro de la presente actuación, previa solicitud formal, se dispone por
realizar la respectiva devolución.

En mérito de lo expuesto; el JUZGADO DIECISIETE DE
EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ, D. C

RESUELVE

PRIMERO. - EXTINGUIR la sanción Penal impuesta por el Juzgado 35"

Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de Bogotá, D.C, a favor
de la señora BIANEY PAOLA RIVERA BENITEZ identificada con la C.C



Ramajudidal
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RepúbUca de G>lcmbta

N. ° 1.002.393.747 teniendo en cuenta las consideraciones efectuadas

en el cuerpo de esta decisión.

SEGUNDO. - REHABILITAR los derechos y funciones públicas en favor de

la señora BIANEY PAOLA RIVERA BENITEZ identificada con C.C N.

° 1.002.393.747.

TERCERO. - CERTIFICAR que la señora BIANEY PAOLA RIVERA

BENITEZ identificada con la C.C N. 1.002.393.747 no cuenta con

restricción para salir del país, se encuentra a PAZ Y SALVO por las
presentes diligencias y actualmente NO ES REQUERIDA por este Juez
Ejecutor.

CUARTO. - Una vez ejecutoriada la presente decisión, por el CSA líbrese
las comunicaciones para ante las autoridades a las que se les informó de
la sentencia, procediendo a la devolución del expediente al Juzgado de
origen para el archivo definitivo.

QUINTO. - Por intermedio del Área de Sistemas del Centro de Servicios
Administrativos, OCULTAR del sistema de gestión Siglo XXT, la

información el nombre y el número de documento de la señora BIANEY
PAOLA RIVERA BENITEZ no cuenta con restricción para salir del país,

en lo que respecta a la identificado con la C.C N. ° 1.002.393.747 para
que no sea accesible al público, manteniendo el número de radicado
disponible para futuras consultas por parte del Juzgado ejecutor de la
pena.

NOTIPÍQUESE Y CÚMPLASE

1100f=BC -00^13-2018 t)7 194-00^ 12 1217X.lT>7-ni-2024
EFRAÍN ZWLUAGA BOTERO

IT U E Z

...

En la'echa" nn,e,,acloNo.

* O¡>' fb mi !
La anterior ^

-El Secretaria



Retransmitido; NOTIFICA AUTO 19/01/2024 N1121217

Microsoft Outlook

<MlcrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 23/01/2024 3;19 PM

Para:bianeyr528@gmail.com <bianeyr528@gmail.com>

I 1archivos adjuntos (24 KB)
NOTIFICA AUTO 19/01/2024 NI 121217;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió
información de notificación de entrega:

Asunto: NOTIFICAAUTO 19/01/2024 NI 121217



RV: envío AUTO DEL 19/01/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO NI 121217

/ÚfrediijiVc Maclas <alvasquez@procuradurta.gov.co>
^ar30/^j['2C j||:36 PM
Pára:ClaU¿iia ' Hl4pa Preciado Morales <cprec¡am@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>

§• 1 archive:- Adjuntos (185 KB)

121217 - ['¡Ai' ' r'AQlA RIVERA B[-NiTEZ ¿XT.rK-'JE.p^n

De martera átenta me permito acusar recibo de la notificación enviada.
• "II

• ' I

Cordialm^t^,

)URIA
INMXN

Alfredo Vásquez Macías
Procurador Judicial II

Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
alvasquez@procuraduría.gov.co
PBX: +57 601 587-87 50, Ext IP: 15005.
Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: 23 de enero de 2024 15:20

Para: Alfred ) y^squez Macias <alvasquez@procuraduría.gov.co>

Asunto: ENVid'AUTO DEL 19/01/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO NI 121217
I

n:j

Cordial sal envío auto para notificar ministerio público, ni iiiiiy.

,•? IÍ

%'Á

GLAmMMTLENA PRECIADO MORALES

fcscri'mpfU •'' I
Seci viiírii.

Centro rfrj Servicios Administrativos
luzgadoa }fe Ejecución de Penas y Me á' Colombia
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